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~N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 4 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado biijo el número 
00607/1994, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de don Juan Antonio Toboso Muiioz, representado 
por el frocurador don Enrique Monzón Rioboo, 
contra doña Pilar Martínez Aguilar y don Hilario 
González Argandoña, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acorctado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, la fmca contra la que se 
procede, por ténnino de veinte días y precio de. 
su avalúo, las que se llevarán a efecto en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, los próximos días 
27 de febrero de 1996, parata primera; 27 de marzo 
de -1996, para la segunda, de resultar desierta la 
primera,' y el 25 de abril de 1996, para la tercera, 
de resultar desierta la 'segunda, todas ellas a las 
diez horas de su mañana, las que se llevarán amecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta' 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo en la tercera. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadors previamente en el estable· 
cimiento destinado a tal efecto, Banco Bilbao VIZ
caya, . oficina principal en Albacete, cuenta 
0040-000-18-0607 -94, una cantidad, igual, por 10 
menos, al 20 por 100 de dicho tipo. 

Tercera.-Podrá hacerse 'el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando, junto a aquél, el· res
guardo de haber efectuado la consignación a que 
se refiere la condición segunda. 

Quinta.-Los a:utos y la certificación registral a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en SecrCtarta, 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación aportada y las cargas y gravámenes ante-. 
riores y los preferentes, así como los demás títulos 
con igual derecho, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Unica<-Finca especial número 20.-Tipo G. 
Vivienda en planta séptima Q sexta de viviendas, 
a la izquierda del rellano subiendo la escalera. Cons
ta 'de varias dependencias. Comprende una exten
sión superficial construida o incluidos los servicios 
comunes correspondientes, de 141 metros 3 decí
metros cuadrados. Y linda al frente,re1lano y hueco 
de escalera, fma especial número 19, y vuelo del 
patio de luces; derecha entrando, fmea especial 
número 19; izquierda, don Sebastián Vázquez; y 
fondo o espalda. calle de ia Feria. Inscrita en el 

tomo 1.220, libro 264, sección tercera, folio 133, 
fmea número 16.66.4, inscripción tercera. Valorada 
en 9.225.000 pesetas. 

y para senera! conocimiento, asi como notifica
ción a los deudores de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo y lugar,. cumpliendo 

/ asi con lo di~puesto por la rLogla 17. a del articulo 
131 de la Ley' Hipotecaria, caso de que la noti
ficación intentada de forma personal resultare nega
tiva, se. expide el presente en Albacete a 27 d~ 
noviembre de 1995.-EIMagistrado-Juez.-El Secre
tario;-346-3. -

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en los autos de pro
cedimiento judicial sumario seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1, bajo el número 298/94 a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima» 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don Julio Cabellos Albertos contra «Mantol, Socie· 
dad Anónima» sobre reclamación de cantidad (cuan
tia: 10.008.604 pesetas), en resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, y término de 
veinte días, el bien embargado y que luego se expre
sará, b~o las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
.señala el día 22 de febrero, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Colegios, número 4, de Alcalá de Henares, 
asimismo, pan! el caso de no existir postores en 
esta primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, con rebaja del 25 por 100 del- tipo 
que sirve de base para la primera, el próximo día 
21 de marzo, a las dOf;e horas, en el lugar antes 
indicado y, en su caso, la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se señala el próximo . 
día 23 de abril, a las doce horas, en el lugar men
cionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta, la can
tidad de 23.310.000 pesetas en que ha sido tasado 
el expresado bien, no admitiéndose posturas que 
no cubran dícho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar al menos el.50 por .100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito nosenrn admitidos;" 

Cuarta.-Asimismo, poc!r'"dll los licitadores tomar 
parte en la subasta, en la fomra prevenda en el 
arUC\llo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose saber a éstos, que los titulos. de pro
piedad, suplidos con certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si lQs hubie
re al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave número 69, del bloque F, al sitio conocido 
por Arroyo Camarmilla. Inscrita en el Registfo de 
la Propiedad número 1 de Alcalá de Henares, al 
folio 70, tomo 3.477, libro 28, fmca número 5.371. 

Dado en Alcalá de Henares a 22 de diciembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-31S-3. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo l11án Teba, Juez del Juzgado de Pri
. mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número. 233/94, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de ]a. Ley Hipbtecaria, instados por la Procuradora 
señora Llopis Gomis, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y 
Alicante -Bancaja-, contra don Juan Selles Pascual, 
doña Encamación Ferrer Pascual y otro, sobre recla
mación de un crédito con ganmtia hipotecaria. en 

" los cuales se ha acordado por resolución de esta 
. fecha, sacar por primera vez a pública $ubasta el • 

bien inmueble que al fmal se dirá, la que se celebrará 
en la Sección Civil de este Juzgado el próximo día 
8 de marzo de 1996; a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el del valor_ 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la forma que la ley esta
blece, el 20 por 100 del valor tipo para esta subasta, 
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina número 1, de esta ciudad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera . .:..oue los' autos y c~caciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendi~ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-

, ción el precio del remate. 
Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali-

dad de ceder el remate a un tercero. -
Sexta.-Que d~sde la fecha del anuncio haSta la 

celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la . forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 

c;lá'iegIa 14. a, párrafo tercero, del articulo 131 de 
la. Ley Hipo~aria. 

Séptima.-Se .entiende el presente edicto. como 
notificación de los señalamientos de las subastas 
a la parte demandada, para el caso que no se pudiera 
practicar personalmente dicha notificación. 

Para el caso que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar, el día 19 de abril, a las doce 
horas, bajo las mismas condiciones que la anterior, 
salvo que servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
señalada para la primera, debiendo consignarse la 
misma cantidad que en ésta para poder tomar parte, 
y' si no los hubiere en la segunda, se anuncia una 
tercera, que se celebrará el· día 31 de mayo, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo, con las restantes condiciones 
señaladas para la primera, salvo que la ·cantidad 
a consignar para poder tomar parte en la mi..'ima 
será el 20 por 100, por 10 menos, del tipo señalado 
para la segunda. 
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Bien objeto de subasta 

Rústica.-Secana, inculta, de 8 hanegadas, igual 
a 66' áreas 48 'centiáreas, en este termino, partida 
Morop, dentro de cuyo perímetro existe una casita 
de campo, en planta baja, de 124 metros cuadrados, ' 
con una terraza de unos 7 metros cuadrados, aproxi
madamente. Inscrita en el Registro de la Propie.dad 
de Cocentaina, al tomo 830, libro 165, folio 76, 
fmca 7.845. Valorada en 9.612.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 12 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Amparo ruán Teba.-La Secretaria Judi
cial.-175. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Jesús C. Bastardes Rodiles, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Algecíras, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 321/93, a 
instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, representada por el Procurador señor 
Villanueva Nieto, contra don Juan García González 
y doña Carmen Heredia Jiménez, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias, el bien que al fmal se 
describirá, bajo las siguientes ~ndiciones: 

Primera.-El remate se llevará a efecto en una 
o varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primera que autoriza 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
.confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 13 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas. 

Tipo de licitación: 14.4.09.500 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de marzo de 1996, 
a las diez treinta horas. 

Tipo de licitación: 75 por 100 de la primera, sin, 
que sea admisible PQstura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de abril de 1996, a 
las diez trienta horas. 

SÍJ.!. sujeción a tipo. 

Segunda.-Pára tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda $ubasta y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a ~abo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitario deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de' Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Algeciras. Cuenta del Juz,gado 1.213, en la plaza 
de la Constitución, sin número. Número, de expe
diente o procedimiento L213.000.l8.0321/94. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
a su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito debera contener necesariamente 
la aceptación. expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será adrnlsible la postura. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá hacer posturas en 
calidad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
deberá efectuarse en la forma y el plazo previstos 
en la regla 14.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria,"y éste podrá tomar parte en la subasta y 
mejorar posturas sin necesidad de consignar el depó
sito. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
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fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si l~s hubiere, al credito del ~tor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante. los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subasta~, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el viernes de la sema
na. dentro de la cual se hubiere señalado, según 
al condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán én depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligacion. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedtdo por el acreedor 
hasta el mismo momento de la .celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los pli'1icipantes que así 10 acep"
ten y que hubieren cubierto con- sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desear"'n apro:. 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
D~im~.-Antes de verificar el remate ,,,,1 deudor 

podrá librar su bien pagando principal y costas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial número l.-Izquierda mirando 
al edificio, derecha subiendo de .a escalera de la 
entreplanta de la casa número 6, de la calle Rios, 
de esta ciudad. Ocupa una superficie de 93 metros 
1 decimetro cuadrados. Linda, por su frente con 
calle Garcia Morato, hoy Rios; por la izquierda, 
entrando, con la casa número 8, de igual calle; dere
cha, con el local númerP 2,· de su misma entreplanta 
y con 'caja de escaleras; y por el fOndo con las 
casas números 13 y 15, de la calle Duque de Almo
dóvar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Algeciras 
número 1 al tomo 956, libro 615, folio 186, fmca . 
número 27.711 duplicado, inscripción quinta. 

Dado en Algeciras a 29 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús C. Bastardes Rodiles.-EI 
Secretario.-169. 

-ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot GaÍcia, Secretaria del JU7..gado 
de Primera Instancia número 5 de esta ciudad 
de A1ican~e. 

Hace saber: Que en este Ji.Lr"'.gado se tramitan autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 830-94, seguid0S a instancia del «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima», contra 
doña Ramona Martinez Romero, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de- veinte días, el bien hipotecado a 
la demandada que abajo se describe con indicación 
de su precio de tasaci6n. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 28 de febrero de 1996. 
a las-diez horas, por el tipo de tasación, 

En segunda subasta, C,8,8O de no haber habido 
postores en la primera rJ haberse pe<..'ido adjudi
'Cación en debida forma por. el demandante, el día 
28 de marzo de 1996, a las diez horas, por el tipo 
de tasación reb¡ijado en un 25 por 100. . 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con 81reglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 29 de abril de 1996. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 
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Para el acto de remate, .que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera y segunda subasta, que no cubra el tipo de 
liquidación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
y segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en ·la cuenta número O 118 que este Juzgado tiene 
abierta con la entidad Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igualO' superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación, y para la tercera el 20 por 100 del' 
tipo de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancias del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los liciía9ores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere,· al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el preCio del remate. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fInca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279,de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella, e~te edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, ata y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es . el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, por la cantidad de 6.412.500 pesetas. 

Décima.-:-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados para las subastas fuese inhábil, se 
entenderá prorróga.do al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Anexo 1: Número 97. Vivienda en la planta baja, 
izquierda, de la casa número 14, de la calle Car
tagena, de Alicante. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1. de Alicante. Es la fmca registral 
número 18.288, cuarta. 

Dado cm Alicante a 1 de diciembre de 1995.:....r.a 
Secretaria Judicial, Pilar Solanot Garcia.-342-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, artículo t 31 de 
la Ley Hipotecaria, número 676/95-D, instado por 
((Citibank España, Sociedad Anónima», contra don 
Rafael Ardavín Canto y doña Isabei Canto Villa
nueva, en el que por resolucion de esta fecha se 
r.a acordado sac.ar a pública substa y por término 
de veinte días el bien hipotecado que al final se 
dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU2'88do, señalándose para la primera subasta 
el día' ·11· de marzo de 1996, a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasacióh. ' 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la plÍlllera, ni haber pedido en fonna 



BOE núm~ 9 

la adjudicación de parte demandante, se señala el 
día 11 de abril de 1996, a las diez treinta. horas, 
por 'el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta,· en el caso de no haber 
postores en la segUnda, ni ~dido el actor la adju
dicación en legal forma, el dia 10 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas, sin suje~ión a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el' 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá, no admiténdose· postura 
alguna inferior -al tipo de la primera, o segunda 

. subasta. según se trate. 
Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 

la segunda subasta deberán consignar previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en' Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado,' domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 9.--El piso ático, situado en la planta 
cuarta de altos de la casa radicante en esta ciudad, 
calle Donoso Cortés, números 15 y 17 de poliCía. 
hoy 13. Se compone de una vivienda independiente 
que ocupa-como superficie útil 75 metros 67 decí
metros cuadraods, teniendo además terraza que ocu
pa, a excepción del hueco de caja de escalera, el 
resto del solar. Se encuentra distribuida en vestíbulo, 
pasillo, comedor, cocina, tres dormitorios, aseo y 
galería. recayendo la terraza a su parte delantera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Alicante, en el tomo 1.571 del archivo general, 
libro 95, sección primera, folio 132, fmca registral 
número 5.467. 

Dado -,':ü Alicante a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Vicent.e Magro Servet.-La Secre
taria JudidaL-220-58. 

ALMERIA 

Edicto 

El Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Almeria y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el núme
ro 261/95 se sigue procedimiento judicjal sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias 
de la «Caja Rural de Almeria, Sociedad Cooperativa 
de Crédito» representada por don Angel Vu;caíno 
Martinez contra el bien especialmente hipotecado 
por don Mánuel López Ruiz y doña Maria Mercedes 
Romero Muñoz que responde de un préstamo hipo
tecario del que se adeuda 6.084.721 pesetas de prin
cipal; Y un crédito supletorio de 1.650.000 pesetas. 
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en cuya procedimiento, por dUígencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte dias, la finca especialmente hipotecada, 
que luego se dirá, y que responde de dichas can
tidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia. avenida Reina Regente, número 2, el día 
] 1 de marzo, a las once horas. La segunda subasta 
tendrá lugar en el mismo sitio, el dia 11 de abril, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el día 10 de mayo, a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada. Respecto de la segun
da subasta, servirá de 'tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dicha fmca ha sido tasada. La ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. ' 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
suba~m igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera· y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante- el dueño de la fmea 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve días, haciendo el depósito 
del. 20 por 100 aludido ){. se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a -un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en la-Secre
taria; y se entenderá que todo licitádor acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

. Bien objeto de subasta 

Vivienda e11 planta alta número· de la calle Mon
talbán, elemento número 2 del edificio de dos plan
tas, sita en la calle Montalbán, números 2 y 4, sitio 
de los Callejones, término de Almeria. Ocupa una 
superficie construida de 124 metros 30decimetros 
cuadrados en los que se encuentran incluidos 13 
metros 70 decímetros cuadrados del portal y caja 
de escaleras en planta b~a. 

Linda: Norte. don José Antequera Rodríguez y 
patio de luces; sur, calle Montalbán; este. don Cons
tantino Díaz Pérez y patio de luces; y oeste, don 
Miguel Expósito Cerdán y patio de luces. Inscrim 
al tomo 1.307, libro 655, folio 105, fmca número 
40.676. 

Valorada a efectos de subasta en 11.632.500 
pesetas. 

Dado en Almeria a 5 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-214-58. 

AMURRIO 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Lasanta Sáez, Juez del 
Juzgado de Primera. Instancia número 2 de 
Amurrio (Alava), ~' 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 134/95 se tramita procedimiento judicial sumario 
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al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del Bilbao Bizkaia Kutxa contra «In
mobiliaria Jado, Sociedad Anónima» en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se·ba 'acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 19 de febrero, a las doce 
horas, con las prevencio~es siguientes: 

Priniera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Se!iunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima» número 
000300018013495, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 

. de dinero en metáüco o cheques en el Juzgado. 
Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrñan hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que tOdo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante 103 

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de marzo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda- subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día f2 de abril. 
a las doce horas, cuya s'\lbasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerzá mayor o causas. ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendem que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de. no poder llevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Como integrante de la fase I del C0rtiuntO: 
A) Número 1. Local en planta de sótano segundo. 

o más inferior del edificio, destinado a aparcamiento 
de vehiculos y trasteros. Mide una superficie aproxio 

mada de 1.324 metros 21 decímetros cuadrados. 
Linda: Al norte, con subsuelo de la carretera de 
Oquendo~ y por el sur, este y oeste, con subsuelo 
de terreno propiedad del Ayuntamiento de Llodio. 
Inscripción' .dela hipoteca: Tomo 737, libro 131 
de Llodio, folio 135, fmca registral número 13.044, 
inscripción segunda e inscripción sexta de la fmea 
número 8:416 de procedencia. Tipo: Tasada a efec
tos de subasta en la cantidad de 57.350.000 pesetas, 

2. Resto del terreno sito en Llodio, barrio Ugarte 
y sobre el mismo la fase 11 del conjunto, en, cons
trucción, que se describe como: 

Portal número 3, núcleos 3 y 4, está integrado 
por seis planias altas cada núcleo, con dos viviendas 
por planta el núcleo 3. denominadas derecha o letra 
A e izquierda o letra B y tres viviena&s por planta 
en el núcleo 4. denominadas dereéha o letra A. 
centro o letra B e izquierda o letra C, según su 
posición subiendo por la caja de escaleras, y de 
una séptima planta o blijo cubierta, compuesta de 
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18 trasteros por núcleo, que hacen un total de 32, 
y se vinculan como anejos inseparables a cada una 
de las viviendas. a esta planta septima se accede 
única y exclusivaínente por la ~a de escaleras, pues 
el ascensor concluye en la plantá sexta. Tiene una 
'superificie de 461,18 metros cuadrados y linda: Al 
norte, cOn fase 1; sur y oeste, con terreno propiedad 
del Ayuntamiento de Llodio; y al este, terreno del 
Ayuntamiento y patio" interior. Inscripción de la 
hipoteca: Tomo 689, libro 121 de Llodio, folio 218 
vuelto, fmca registral número 8.416, inscripciones 
sexta y octava. 

Tipo: Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 294.000.000 de I'Csetas. 

Dado en Amurrio (Alava) a 19 de diciembre de 
1995.-La Juez, Maria del Carmen L~santa 
Sáez.-La Secretaria.-291-3. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Don Juan Carlos Pernado Gacela, Juez del JuZgado 
de Primera Instancia de Arenas de San Pedro, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley.Hipotecaria, con el número 124/95, segui
dos a instancia de la «Caja de Castilla-La Mancha, 
Sociedad Anónima» contra don Antonio López 
Márquez y doña Maria Carmen Iglesias Ramos en 
reclamaciÓflde un préstamo' con garW,),tia hipo~e
caria, por el presente se -anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá. por primera vez, término 
de veinte dÚlS, para el próximo día. 19 . ~ . ab~, 
a las doce quince horas, o en su caso por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 25 por 
100 del tipo, para el próximo dia 21 de mayo, a 
las doce quince lloras; y para el caso de que la 
misma quedase desierta, se anuncia la tercera, sin 
sujeción a tipo, para el próximo dia 21 de junio, 
a las doce quince horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala--de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 9.650.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cuDran 
dicho tipo. 

Segunda.-Quepara tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 ,de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todO' licitador acep~ como bas-
tante la titulación aportada. . 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes' anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el, rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 4. situada a mano, izquierda 
entrando a la fmca radiC8Dte en término municipal' 
de Arenas de San Pedro, en su anejo de La Parra. 
en el sitio de Los Labrados; que linda: Al. frente, 
izquierda y fondo, con el resto del solar no edificado; 
y por la derecha, con la vivienda número 3; se 
desarrolla esta vivienda entre la planta baja Y la 
primera, componiéndOse la planta ~ de recibidor, 
aseo, cocina, salón-comedor y garaje; y la planta 
alta se compone de tres dormitorios y un cuarto 
de baño. La superficie es de 90 metros cUadrados, 
pero según reciente medición resulta tener 93 metros 
45 decímetrO$ cuadrados en viviendá, más 13 metros 
cuadrados de garaje. 

Inscripción: En el Registro de la Propi~d de 
Arenas de San Pedro, al tomo 361, libro 15, folio 
10, fmca número 1.893, inscripción segunda. 
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Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera . de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. ' 

y sirva este edicto de notificación a los deman
dados en caso de que no se pueda hacer' perso-
nalmente. . 

Dado en Arenas de San Pedro a 21 de diciembre 
de 1995.-El Juez, Juan Carlos Peinado García.-El 
Secretario.-200. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Hago saber: Que en los autos númelV 135/95, 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley HiPotecaria, promovido por el Procurador 
don Manuel OlivaVega, en nombre y representación 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni~ 
ma», contra .don Mario Casadevall. Comella, por 
proveido de' esta fecha he acordado sacar, a la venta 
-en pública subasta. por primera vez y, en su caso, 
pOr segunda y por tercera vez, por término de veinte 
días, la fmca hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 21 de 'febrero de 1996, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2, y para 
la segunda y tercera subasta, en su caso, el dia 25 
de marzo dé 1996 y 25 de abril de 1996, respec
tivamente, a la mismit hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día '0 sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
menio, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, de 10.950.000 . 
pesetas; para la segunda el 15 por 100 del anterior, 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res-' 
pectivo, y la tercera subasta se llevará acabo sin 
sujeción a tipo. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar 'pre
viamente. en el Banco Bilbao VIzcaya,. oficina de 
Arenys de Mar. y en la cuenta número 511 de 
este Juzgado, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cas.ta subasta, excepto en la tercera, 
en la que no serán inferiores al 20. por 100 del' 
tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse desde 
la publicación de este anuncio en pliego cerrado, 
depositando a la vez las cantidades indicadas, núme
ro de cuenta 5,11 del Banco Bilbao VIzcaya. 

Tercera.-Las pOsturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 13 t de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

. y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas: 10.& a 14.& del artículo 13lde.la Ley 
Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986, de 14 
de mayo, «Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
mayo de 1986), seentendefá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor respecto 
al lugar, día y' hora del remate, queda aquél sufi
cientémente enterado de tales particulares con la 
publicación del presente edicto. 

, Bien objeto de subasta 

Porción de terreno, hoy yermo. procedente de_ 
la heredad Mas -CrUañas, paraje Bellagorda, del tér
mino municipal de San PoI de Mar, de superficie 
aproJC!mada -1.130 metros 50 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 30.000 palmos también cuadrados. 
Lindante: Por el norte, con don Mario Casadevall; 
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por el sur, con resto de mayor fmea; por el este, 
con torrente; y por el oeste, con camino. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arenys de Mar, en el tomo 191,libro 
31 de San PoI de Mar, folio 245, fmca número 
2.929, inscripción segunda. 

Dado en Arenys de Mar a 21 de noviembre de 
1995 . ....,.El Secretario.-304-3. 

ARENYS DE MAR. 

. Edicto 

Hago saber: Que en los autos número 198/95 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador 
don Manuel Oliva Vega, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros de Cataluña, contra don 
Francisco Anievas Jiménez y dofta Francisca More
no Guillén,por proveído de esta fecha he "acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y, en su caso, por segunda y por tercera vez, 
por térmiilo de veinte días, la fmea hipotecada que 
al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera. subasta se ha 
seftalado el dia 21 de febrero de 1996, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de esteJuz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Arenys de Mar,y para la segunda y tercera 
subastas, en su caso, los días 25 de marzo de 1996 
y 25 de abril de 1996, respectivamente, a la misma 
hora y lugar; y si alguna de ellas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celebrará en él siguien
te día. o sucesivos dias' hábiles,' a la misma hora, 
si persistiere el impedimento; con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la prim~ra subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca de 13.000.000 
de peSetas, para la segunda el 15 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles pos~s infériores al tipo 
respectivo, y la tercera' subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Segunda ..... Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina de 
Arenys de Mar y en la cuenta número 511 de este 
Juzgado, una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo de cada s:ubasta, excepto en la tercera en 
la que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo 
de la segunda; las posturas podrán hacerse desde 

• la publicación de este anuncio en pliego cerrado, 
depositando a la vez las cantidades iridiéadas en 
la' cuenta número S 11 del Banco Bilbao VIzcaya. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros~ 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la· titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los' acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des~ 
'tinarse a su extinción el'precio del remate. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reStas 10.& a 14. a .del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria (modificado por Ley 19/1986, de 14 
de mayo, «Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
mayo de 1986); se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores I'¡CS

pecto al lugar, día y hora del remate, que9an aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publi~ción del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca 4. Vivienda en planta ~a, puerta 
tercera,- de ,la casa sita en Arenys de Munt, avenida 
José Antonio. sIn, hoy calle Panagall. número 16, 
mide 70 metros cuadrados. -

Linda: Frente, vivienda de la misma planta, puerta 
primera; detrás, calle San Antonio tdarla CIaret; 
izquierda, don Juan Maresma; 'derecha, vestibulo 
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de entrada; suelo, planta sótano, y técho, planta 
primera. 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
en los elementos comunes del inmueble del 3,90 
por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 1.544, libro 76 de Arenys 
de Munt, folio 94, fmca número 3.953-N, inscrip
ción quinta. 

Dado en Arenys de Mar a 24 de noviembre de 
1995.-El Secretario.-289. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Que en éste Juzgado, al número 136/90, se siguen 
autos de testamentaria, promovidos por doña Juana. 
doña Isa1;>el, -doña Dolores, don José, doña Adela 
y don Francisco Gallego Quesada, contra la herencia 
causada por doña Maria Gallego Quesada, en los 
que en resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su valoración, 
que 'es de 5.310.000 pesetas, para cuyo I;lcto se ha 
señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 27 de febrero de 1996, á las once horas. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha.Señalado para que tenga lugar la seguncUl subas
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de primera, el día 26 de marzo de 1996, a 
las once horas. Y que para el caso de, no rematarse 
el bien en la anterior subasta, se celel?rará tercera 
subásta del referido bien, en el mismo lugar y con
díciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el dia 30 de abril 
de 1996, a las once horas; celebrándose las'mismas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente dePositar en la cuenta 
número 510.49.13690, del Banco Bilbao Vizcaya, 
o acreditar haberlo efectuado con anterioridad en 
establecimiento destinado al efecto, .una suma igual, 
al menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración 
de los bienes; que no se admitirán posturas Q,ue 
no cubran las dos terceras partes de, los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la cuenta del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquéllos 
postores que hayan cubierto el, tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliendo sus obligaciones, pueda aprobarse 
el remate ~ favor de los que le sigan, ,por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registra!, se hallan 
en Secretaria a su disposición,' debiendo conformar
se con ellos los licitadores, que no tendrán derecha 
a exigir otros; y que las cargas anteriores y pre>
ferentes, ,si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes; sin destinarse a su extinción; 
el precio 'del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita al tomo 505, libro 63 de Calella, 
folio 167, fmca número 5.216 del Registro de la 
Propiedad de Arenys de Mar, que es'la vivienda 
sita en la primera puerta del segundo piso del edificio 
sito en Calella (Barcelona), calle Sant Joan, 4. 

Dado en Arenys de Mar a 29 de noviembre de 
I 995.-El Secretario JÚdicial.-338-3. 
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ARRECIFE 

Edicto 

Don Fausto de la Plaza Gutiérrei Secretario del 
, Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme

ro '1 de Arrecife, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Maria EIsa Cruz del Carmen Noda Rodrí
guez. representada 'por la Procuradora doña Mila
gros Cabrera Pérez,se tramita expediente con el 
número 335/95, sobre declaración de fallecimiento 
de su padre don Félix Noda de la Cruz, natural 
de Yaiza, hijo de Félix y de Margarita; que estuvo 
casado con doña Margarita Expósito Rodriguez, ya 
fallecida, con qillen tuvo cuatro hijos doña Maria 
EIsa Cruz del Carmen, don Juan, don Manuel y 
don Félix Noda Rodríguez; y que se ausentó de 
su úl~o domicilio en esta ciudad alredeclor del 
año 1940 ó 1941, en que emprendió vi~e a Cabo 
Blanco y costa de Marruecos, no teniéndose noticias 
del mismo desde entonces. Y en virtud de lo acor
dado en dicho expediente, se publica este edicto 
dando conocimiento de la existencia del mismo. 

Dado en Arrecife a 26 de septiembre de 1995.-EI 
Secretariot,Fausto de la Plaza Outiértez.-73.342-3. 

y 2.a 10-1-1996 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco Soriano Guzmán, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace, saber: Que en las doce horas de los dias 
8 de febrero. 8 de marzo y 8 de abril de' 1996, 
tendrá lugar en este Juzgado, por prim~ra, segunda 
y tercera ve~, respectivamente, la' venta pública 
subasta de la fmca especialmentehiPQtecada para 
garantia del préstamo que se reclama, en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 403/93, a instancia de la 
Caja Insular de Ahorros de Canarias, contra don 
Carlos López Pérez y doña Carmen Delia Pérez 
Machín, haciéndose constar: 

Primeto.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberan consignar los licitadores, en lá Mesa de 
este· Juzgado, destinado al efecto, el 20 por 100 
de la valoración en las primera y segúrida y en 
la tercera el 20 por 100 del tipo füado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán'admitidos. 

Segundo.-Que no se admitiráti posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la ségunda el 75 por 100 del Valor, y la tercera 
será sin sujecIón a tipo. 

"fercero.-Que los autos y la certificación del' 
Registro, a que se refiere la regla 4. a de dicho arti
culo, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendi~ndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado 'en la responsabilidad de los' mis
mos, sin destinarse, a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
sado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de' este Juzgado hasta 
el momento de' la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no sertm admitidas. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición, si lo 
hiciere, y podrán hacerse en, calidad' de ceder el 
remate a un tercero. 

Sexto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
nliento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, de una sola planta, 
situaCÜJ en donde dícen El Cortijo, del términomuni
cipal de Teguiser. Tiene una superficie construida 
aproximada de 200 metros cuadrados. Consta de 
cuatro dormitorios, salón, dos baños, cocina. garaje 
y patio. Se encuentra construida sobre una parcela 
de terreno de 500 metros cuadrados, destinándose 
el resto de 10 no construido á jardines. Linda, el 
todo: Norte, con don José López; sur, con don 
Jose Ramón González; este, con don José Ramón 
González, y oeste, con resto de la finca matriz de 
donde procede.' 

Inscripción: Tomo l.050,libro 240, folio 27, fmca 
30.233. 

Tasada a efectos de subasta en 13.035.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 10 de noviembre de 1995,-El 
Juez, Francisco Soriano Guzmán.-El Secreta
rio.-173. 

ARRECIFE 

Edicto 

,El Juzgado de Primera Instancia número 2 civil, 
sección cuarta. Asunto suspensión de pagos número 
00398/1995. . 

Providencia del Juez señor Morales Mirat. 
.Habiéndose ratificado la solicitante, en el estado 

de situación, memoria, lista de acreedores, propuesta 
de convenio, escrito inicial y demás anexos, y cum
pliéndose los requisitos del articulo 4 de la vigente 
Ley de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922, 
se admite a trámite y se tiene por solicitada la decla
ración del estado de suspensión de pagos de «Oasis 
Gran Cásino, Sociedad Anónima». 

Hágase constar por el señor Secretario, con el 
concurso de la Intervención, que se nombrará a 
continuación, en el último asiento de· cada uno de 
los libros presentados., nota de la solicitud de la 
suspensión de pagos y de cualquier anomalía que 
se observe en los mismos, señaladamente de las 
enmiendas, raspaduras y hojas sin llenar, devolvién
dose seguidamente dichos libros a la solicitante, para 
que los conserve en el esCritorio y continúe haciendo 

'los asientos de sus operaciones; y para que los tenga 
en todo momento a disposición del proveyente y 
de los señores InterVentores. que se nombren, asi 
como de los acreedores. 

Se dejan en suspenso cuantos embargos y admi
nistraciortes judiciales existan pendíentes sobre bie>
nes del deudor, no hipotecados y ignorados, siendo 
aquéllos sustituidos por 18 acción de los interven
tores, mientras ésta subsista, sin menoscabo del dere
cho de los acreedores privilegiados y de dominio, 
si los hubiere, al cobro de sus créditos. 

Hágase constar la admisión'de la anterior solicitud 
en el libro registro del Juzgado, así como en los 
demás de esta ciudad, ello a los fmes prevenidos 
en el pre,:;edente párrafo y para que los juicios ordi
narios yejec\ltivos que se hallasen en curso al decla
rarse la suspensión de' pagos sigan su tramitación 
hasta sentencia, cuya ejecución quedará en suspen
so, niientras no se halla terminado esta expediente 
y para ello publiquen se edictos, haciéndose saber 
esta admisión en el «Boletín Oficial del Estado», 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado, a los 
fmés prevenidos en los párrafos 4 y 5 del articulo 
9 de la Ley de' 26 de julio de 1922; librese man
damiento, por duplicado, al señor Registrador Mer
cantil de está' provincia, 'así como al señor Regis~ 
trador de la Propiedad correspondíente de la fmca 
que se describe para su anotación en los libros regis-
tros, si procediese. . 

Se deCreta la Intervención de las operaciones de 
la solicitante, a cuyo efecto se nombran tres Inter
ventores, don Domingo Lasso Cabrera, don Ber-
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nardo Rodríguez Cabrera. y el acreedor de la entidad 
Hormiconsa. comprendido en el primera tercio de 
la relacióli de C!"éditos. debiéndose' designar por ésta 
la persona fisica qu~ ejerza el cargó y ostente poder. 
a quienes se les hará Saber dichos nombramientos 
mediante oficio. asi como la obligatoriedad de su 
desempeño. debiendo prestar el -debido juramento. 
y verificado entren en posesión de dicho cargo. con 
arreglo a lo dispuesto en los articulos 5 y 8 de 
la Ley de Suspensión de Pagos invocada, y hasta 
tanto tomen posesión. ejercerá la Intervención el 
proveyente. 

Hágase saber además a los Interventorés que debe
rán informara este Juzgado acerca de las limita
ciones que estimen convenientes iVIponer a la soli
citante en la administración y tenencia de sus nego
cios. 

y constituida la Intervención, dentro de los treinta 
dias sigUientes, déberá la solicitante presentar el 
balancé definitivo. que habrá de formarse Pajo la 
inspeción de lo citados Interventores. 

Se tiene. por .parte. por precepto expreso de ta 
Ley invocada, al Ministerio Fiscal. al que se le nofi

. ficará este proveido y demás resoluciones que se 
dicten. 

y librese Boletin de Estadistica al Instituto corres
pondiente; participese y sin peIjuicio de en su 
momento acordar lo procedente, dándole vista del 
expediente al fondo de garantia salaria, a los fmes 
previstos en el articulo 33. 3. de Estatuto del Tra
bajador y por medio del señor Delegado de la Comi
sión Provincial de esta ciudad. el cual firmará foto
copia de la recepción para constancia ~ri el expe-
diente_ . ' 

Lo mandó y firma el señor Juez Javier Morales 
Mírat. Doy fe. . 

Dado en Arrecife a U de diciembre de 1995. 
El Secretario.-3S8-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio Ramón Recio Córdova. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núÍnero 
30 de los de Barcelona. . 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado' 
de mi cargo y a instancia de doña Rosario Gaitán 
Ruiz. representada wrel Procurador señor Dalmau 
se tramita expediente sobre declaración de herederos 
abintestato de su hermana de doble vinculo doña 
Victoria Gaitán Ruiz, viuda, natural de Montoro 
(Córdoba). hija legitima de don· Bartolomé y doña 
Victoria, habiendo comparecido doña Rosario Gai
tán Ruiz. hermana. en representación de su pre
muerta hermana, llamándose por medio del presente 
a cuantas personas se crean con igual o rnejQf dere
cho a la herencia, para que dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente dia al de 
la publicación del piesente edicto en el «Boletin 
Oficial del Estado» comparezca alite este Juzgado 
reclamándolo. 

Dado ell Barcelona a 30 de noviembre de 
1995.-EI Magistrado-Juez. Antonio Ramón Recio 
Córdova.-La Secretaria.-357-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner i Fus~é. Secretaria del Juzgado 
de Primera Ins~cia número 37 de Bar~lona. 

Hace saber: Que en este Juzgado' de Primera Ins
tancia número 37 de Barcelona, se tramitan en via 
de apremio autos ~e 467/94-C. a instancias del «Ban-
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co Exterior de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Anzizu Furest, con
tra don Alperto Maso Casas y doña Maria Rodriguez 
Gil. cuantia de 556.304 pesetas, habiéndose acor
dado en resolución del dia de la fecha, quitar a 
pública subasta y por término de veinte dias.· el 
bien que se dirá, señalándose para la primera subasta 
el próximo dia 14 de marzo de 1996, a la hora 
de las once. para la segunda el próximo dia 16 
de abril, a la hora de las once; y para la tercera, 
de Celebrarse, el próximo dia 16 de mayo, a la hora 
de las once; celebrándose todas eUas en el lOCál 
del Juzgado sito en la Via Laietana, número 2, ter
cero, de Barcelona, y según las siguientes condi-
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el del avalúo de Una cuarta parte indivisa más la 
nuda propiedad de otra cuarta parte indivisa. 
2.393.293,5 pesetas; para la segunda el 75 por 100 
del tipo fijado para la primera, y la tercera se cele
brárá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
y en todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ceÍTado, que será depOsitado en la MeSa del 

- Juzgado. acompañando en el momento de su pre
sentación resguardo de haber hecho la consignación 
estipulada. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitador~s consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado número 0627-0000-17-467-94-C, 
del Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, una can
tidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirva dé tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se devolverán-las consignaciones a.sus respectivos 
queños, acto .continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito' como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y. en su caso, como parte del-precio 
de la venta. 

. Cuarta.-ÉI. ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito, siendo el único 
que puede realizar posturas en calidad' de ceder el 
remate a un tercero.-

Quinta.-Los titulos de propiedad de los .. )ienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria del JUzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en las subastas, previniéndose además 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación Por insuficiencia o defecto de 
los titulos. -

Sexta.-Antes de' verificarse el remate podrá el 
deudor librar sú bien, pagando el principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Séptima.-Sf por causa de fuerza mayor no pudie
ran celebrarse las subastas en los dias señalados, 
se entenderá que las mismas se celebrarán al dia 
siguiente hábil. excepto sábados, a la misma hora. 
Asimismo se hace, constar que si no pudiera noti
ficarse el señalamieno de las subastas a la parte 
demandada, se entenderá notificada por la publi
cación del presente edicto. 

, Bien objeto de subasta 

, Urbana.--Número 12. piso cuarto, puerta segunda, 
sito en Barcelona, con frente /a la calle Magallanes, 
número 19,' ocupando superficie útil de 52.45 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad liúmero 18 de Barcelona, tomo 676. libro 
447. folio 66. fmca número 18.407. 

Dado en Barcelona a 12 de diciembre de 
1995.-La Secretaria Judicial. yarmen Giner i Fus
té.-180. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
nftmero 3 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 0577/95, de «La Poligrafa, Socie
dad Limitada». y por auto de esta fecha, se ha decre
tado el estado de suspensión de pagos e insolvencia 
provisional de «La Poligrafu, Sociedad Limitáda»; 
y se ha convocado a los acreedores a la Junta Gene
ral, qUe tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próximo dia 7 de marzo. y hora 
de las doce, preViniéndoles a los mismos que podrán 
concurrir personalmente o por medio de su repre
sentante con poder suficiente y se hach extensivo 
el presente a los acreedores que. no sean hallados 
en su domicilio cuando sean citados en la forma 
prevenida en el artículo 10. de la vigente Ley de 
Suspensión de Pagos. ' 

En caso de que la Junta de Acreedores en el 
dia señalado no se pudiese celebrar por causas de 
fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma el dia. siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugat--de la ya señalada, 
y en el supuesto de que ocurriese lo mismo en 
dicha Junta. se efectuariaia misma al siguiente dia 
hábil, a la misma hora y lugar~ y así sucesivamente. 

_Dado en Barcelona a 13 de diciembre de 1995 .-El 
Secretario.-183. 

BARCELONA 

La ilustrisima señora Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Barcelona, 
.en providencia de fecha 3 de enero de 1996, dicta4a 
en expediente de jurisdicción voluntaria número 884 
de J995-5.8

• promovido por don Joaq\lÚl Buisán 
pmtanel. representado por el Procurador don Anto
nio Maria Anzizu· Furest, instando convocatoria 
judicial de Junta de accionistas, ha acordado sub
sanar el error mecanográfico manifiesto del edicto 
expedido ep fecha S, de diciembre de 1995 y publi
cado el dia 27 de diciembre de 1995. dado que 
en el mismo se hace constar el número de autos 
como el 885/1995. cuando en realidad es el 
884/1995 de este -Juzgado, asi como que la con
vocatoria reúne las formalidades previstas en el arti
culo 97 de la actual Ley de Sos:iedades Anónimas. 

Dado en Barcelona a 3 de enero de 1996.-El 
Secretario . ....:.1.474. 

BENIDORM 
• 

Edicto 

Don . Isaac 'Carlos Bernabéu Pérez. Secretario del 
J~do de Primera Instancia número' 7 de Beni
dorm. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
168/95, se sigue procedimiento judicial sumario 
hipoteCario a instancias del «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», rep~sentado 
por la Procuradom doña Matllde Galiana Sanchis,' 

- contra don Antonio Vicente Gómez Amorós y doña 
Maria Gutiérrez Muñoz. en cuyos autos se ha acor
dado la venta de los bienes hipotecados que se rese
ñarán, habiéndose' señalado para la celebración de 
subasta las siguientes: 

Primera: Se celebrárá el dia 21 de marzo de 1996, 
a las diez de sus horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la eScritura. 

Segunda: Se celebrárá el dia 23 de ábril de 1996, 
'a las diez de sus horas,. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del tipo de la primera. 

Tercera: Se celebrárá el dia 21 de mayo de 1996, 
a las die~ de sus horas, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
, subasta, deberán consignar el 20 por 100 de las 
cantidades tipo de cada subasta, con anterioridad 
a la celebración de las mismas, en la, cuenta de 
este Juzgado, no aceptándose dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Segunda.-En todas las subastas desde su anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera del presente, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en' la Secretaria 
del Juzgado. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifIesto 
en la Secretaria ,de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
farmarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuaran subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Cuarta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar en eÍ caso de que 
la notificáción personal intentada resultara negativa. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ¡Yenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en las dias y hora señalados, se entenderá 
que se celebran en el siguiente día hábil, excep
tuando ,sábados y 'a la misma hora que la que 
suspenda. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 79 general.-PueSto número 34 de 
la planta primera o baja de Mercaloix; sito en Beni
dorm, calle Gerona y avenida de la Diputación, 
sin número de policia. Tiene su entrada por el lin
dero norte, y ocupa una superficie de 7 metros 80 
decimetros cuadrados. Linda: Por su frente o norte, 
calle interior del mismo Mercado; oesté, puesto 
número 33; este, puesto número 35; y sur, pro
yección vertical a la calle del Sótano Mercado. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 2' de 
Benidorm al tomo 413, libro 52, folio 143, finca 
número 5.055, inscripción primera, sección tercera. 

Valorada a efectos de subasta y sirviendo de tipo 
para la prirtlera. en 1.800.000 pesetas. 

2. Número 80 general.-Puesto Ílúmero- 35 de 
la planta primera o baja de Mercaloix, sito en Beni
dorm, calle Gerona y avenida de la Diputación, 
sin número de policía. Tiene su entrada por el lin
dero norte, y ocupa una superficie de 7 metros 80 
decímetros cuadrados. Linda: Por su frente o norte, 
calle interior del mismo mercado; oeste, puesto 
,número 34; este, puesto número 36; y sur, pro
yección vertical a la calle del Sótano Mercado. Ins- , 
crito en el Registro de la 'Propiedad número 2 de 
Benidorm al tomo 413, libro 52, folio 145, fmca 
número 5.057, insCripción primera, sección tercera. 

Valorada a efectos de subasta y sirviendo de tipo 
para la primera, en 1:800.000 pesetas. 

3. Número 234 gen,eral.-Local sin destino 
determinadó, señalado con el número 189 de la 
planta de sótanos de Mercaloix, sito en Benidorm, 
calle Gerona y avenida de la Diputación, sin número 
de policia. Tiene su entrada por el lindero oeste, 
y ocupa una superficie dé 49 metros cuadrados, 
en realidad, 109 metros cuadrados. Linda: Por su 
frente u oeste, zona de acceso al SótaDO Mercado; 
sur, sótano del local número 44 de galerias; norte, 

, rampa de acceso al Sótano Mercado; y este, cimen
tación de la edificación., Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Benidorm al tomo 370, 
libro 194, folio 227, fmca número 24.239, inserip
ción segunda, sección tercera. 

Valorada a efectos de subasta y sirviendo de tipo 
para la primera, en 10.800.000 pesetas. 

y para que sirva de edicto de notificación y publi
cación de las fechas y condiciones de I3s subastas 
seftaladas se expide el presente en Benidorm a 5 
de diciembre de 1995.-El Secretario, Isaac CarlQS 
Bemabéu Pérez.-210-58. 
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BENIDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número ' 
1 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00165/1993, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia de la Procuradora doña 
Matilde' Oaliana Sanchis. en representaeión de la 
Caja de Crédito de Callosa Den SarriA, contra don 
Anunciato Cerezo Losa y doña Julia Gallardo Fer
nández, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la fmca embargada a los demandados 
y que al final del presente se describirá. 

La subasta tendrá lugar en en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin 
número, el próximo día 28 de febrero de 1996, 
a las doce horaS, con arreglo a las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-El tipo del remate será el expresado al 
fmal de la descripción del bien a subastar, sin que 
se admitan J?:C>sturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao VIZcaya, ~iedad An6nima», ofi
cina principal de Benidorm, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la MeSa elel JUZgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solo el actor podrá hacer posturas a cali-
dad de ceder elremate a un tercero. ' 

Quinta.-Sereservarán en depósito a iilstancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el reUlate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tiflC8Ción del Registro, se encueritran de manifiesto 
en la Secretaria del JuzgacJo, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que púedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, 'lii los hubiere, al 'Crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta 6 queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
Para~l supuesto de que resultare desierta la pri

mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 28 de marzo, a lamiima hora, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipó _ del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar' desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 9 de mayo, también a igual hora, 
rigiendo para la, misma las restantC\. condiciones 
füadas para la segunda. ' 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Apartamento destinado a vivienda seña
lado con el número 25, en la planta tercera entrando 
en el edificio número 111, con fachada al este a 
la avenida del Doctor Orts Llorca, sin número, en 
Benidorm, que está compuesta de vestibulo, come
dor-estar, con terrazas, tres dormitorios, un dormi
torio de servicio, dos cuartos de, aseo, cocina y gale
ría tendedero y un pasillo con' armarios empotrados. 

Tiene una superficie útil de 6~, 76 metros cua
drados, ocupando la terraza y la galeria tendedero 
8,84 metros cuadrados. # 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Benidorm, al tomo 696, libro 3Q4, folio 103, 
fmea número 1.727. 

Tasada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 
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Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma legal del señalamiento de subastas a Jos 
demandados, a los fmes dispuestos en el articulo 
1.498 de la Ley de E~ciamiento Civil, para el 
supuesto de que no fueren hallados. 

Dado en Benidorm a 7 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-211-S8. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Lucrecia de la Gándara Porres, Secretaria 
del Juzgado' de Primera Instancia número 2 de 
Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 9/95 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo, 
a instancia del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima», contra don Tomás Carmelo Usabiaga 
Elgarresta, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, 'señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 25 de marzo de 1996. a las diez tremta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónimo, número 1873, clave 18, 
ooa cantidad igual, por lo menos, ~ 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tiPo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán ádmitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. I 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán" ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas' 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, ,y, se entenderá que el' rematante las 
acepta y queda subrogadO en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de abril de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siéndo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
. Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la, celebración de una tercera el día 27 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 "del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡Yenas al JUZgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misll1a hora, exceptuando los sábados. 

Bienés objeto de subasta 

Una doceava parte indivisa. del terreno helechal 
llamado Nevara, en Urretxu (GuipúZcoa), inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Bergara, tomo 
499, libro 35, folio 230, fmca número 575. 

Valor: 43.388 pesetas. 
Una treinta ava parte indivisa en pleno dominio 

y una treinta ava en nuda propiedad de la heredad 
situada debajo del caserío Errazu de'urretxu, inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de Bergara, al tomo 
306, libro 86, folip 205, fmca número 160. 

Valor: 3.023.542 pesetas. 
U~a doceava parte indivisa del trozo de terreno 

castañal, denominado Camino Etxe, antes Barren
bide. en Urretxu (Guipúzcoa). ipscñta en el Registro 
de la Propiedad de Bergara, al tomo 163. libro 87, 
folio 155. fmca número 371. 

Valor: 45.693 pesetas. 
Una doceava parte indivisa de la casa número 

1, de la calle Jáuregui. de Urretxu (Guipúzcoa), ins
crita en el Registro de la Propiedad de Bergara, 
al tomo 69, libro 87, folio 165, fmca número 195. 

Valor: 2.187.413 pesetas. 
Una mitad indivisa de la casa señalada en el núme

ro 47, de la calle Labeaga, de Urretxu (Guipúzcoa), 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Bergara, 
al tomo 960, libro 79, folio 213, fmca número 693. 

Valor: 8.304.318 pesetas. 

Valor total: 13.604.354 pesetas. 

Dado en Bergara a 21 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, Lucrecia de la Gándara Porres.-15 8. 

,BERGARA 

Edicto 

Doña Asención' Roncero Linares, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Bergara" 

Hago saber: ,Que. en dicho Juzgado y con el núme-
1"0 277/94 se tramita procediíniento de tercerla 
dominio, a instancia d.e doña Maria del Pilar Melén
dez Galán, contra don José Martin Pablo Ordoqui 
y «Compañia Mercantil Finamersa, Sociedad Anó
nima», en el que por resolución de esU\ fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 

, vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala' de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 19 de febrero 'de 1996, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán, posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1877, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien, que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimien~o. sin.cuyo requisito 

.no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente la ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretar,ía del Juzgado, 'donde' podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulacióI1 existen~e, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respOnsabilidad de 
las mismas. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de marzo de 1996. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75' por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sefiala para 
la celebración de una tercera, el díá 22 de abril 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción' a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió' de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda piso cuarto A, de la casa número 2. 
de la calle Santa Cruz de Aretxabaleta. Inscrita al 
tomo 453, libro 94 y folio 163. Valorada en 
7.084.467 pesetas. 

Dado en Bergara a 23 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, AsCensión Roncero Linares.-154. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Coro Cillán García de Yturrospe, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 501/93, se tramita procedimiento' de habili. de 
fondos a instancia de doña Ana Mariá Sanz Tijero. 
contra don José Maria' Arana Bengoechea, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
pata que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado,' el día 15 de febrero, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos ten;:eras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar' parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgádo en el «Banco Bilbao 'VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4708, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien' que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico 6 cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir-con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

'" Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del JUzgado, donde podrán ser .eXá
minados, entendiéndose que' todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarsé a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segurtda, el día 15 de marzo. a las diez 
horas, sirvien~o de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y pára el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de abril, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee, tomar 

, parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza maror Q causas· ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta ' 

Vivienda izquierda, de la planta. segunda, de la 
casa número 1, de la calle Umbe, en 'la urbanización 
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San Telmo, en Barrika (Bizkaia). Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 11 de los de Bilbao, 
en el libro 11 de Barrika, folio 127, fmca número 
567, inscripción La 

Valorada en 21.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 15 de noviembre de 199~.-La. 
Magistrada-Juez, Maria del Coro Cillán García de 
Yturrospe.-El Secretario.-287-3. 

BILBAO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número' 9 
de Bilbao en providencia de esta fecha dictada en 
la sección cuarta 'del juicio de quiebra número 
560/94, de «Navimar Industrial, Sociedad Limita- , 
da», la cual goza del beneficio de justicia gratuita 
por la presente se convoca a los acreedores de la 
quebrada para que el dia 20 de marzo de 1996, 
y hora de las diez, asistan a la Junta General de 
Acreedores, convocada· para la graduación de los 
créditos de la quiebra, la qué se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Bilbao a 15 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.~43-E. ' 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Coro Cillan García de Yturrospe, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Bilbao, 

.Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 527/9'5, se tramita procedimiento judicial sumaJip 
al amparo' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia <le la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona (La Caixa). contra doña Manuela Rey 
Iglesias, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 6 de marzo 
de 1996, a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar paite 
en la subasta, deberán consignar prevaimente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.708. una can" 
tidad igu8l, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

'Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. , 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haCerse posturas por 
escrito eIl pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los aUtos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4;a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y qué 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del· actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate., 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sefiala para la . celebración 
de una segunda, el dia 15 de abril, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
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para la primera subasta, siendo de aplicación las Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun-
demás prevenciones de la primera. cio hasta su celebración, /podrán ha,cerse posturas 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere por escrito, en pliego cerrado presentando el res-
licitadores en la. segunda. subasta, se señala para guardo del ingreso efectuado en el banco y cuenta 
la celebración de una tercera, el dia 15 de mayo.. a que alude la condición segunda. .. . 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará ' Quinta.-Que a instancia del acreedor, podrán 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee reservarse las consignaciones de los postores que 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
que sirviÓ de base para la segunda. cubierto el tipo de 18 subasta, a efectos de que si 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora pueda aprobarse el remate a favor de los que la 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. Sexta.-Si por causa de fuérza mayor no pudieran 

El presente edictQ servirá de notificación a la deu- celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
dora para el caso de no poder llevarse, a efectos señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme-
en la fmca subastada. diato hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, izquierda de la casa con entrada 
por calle Prim, del antes número 33, hoy número 
41 de Bilbao. 

Insciipción: Libro 168.de Begoña, folio 180, fmca 
número 11.574, inscripción primera. "-

Tipq de subasta: 9.350.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María del Coro Cillan García de 
Yturrospe.-EI Secretarío.-In. 

BURGOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Juarros García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Priméra Instancia número 6 de 
Purgos, 

Hago saber: Que en autos de juicio de cognición 
. seguidos en este Juzgado al número 384/94, a ins

tancia del Procurador don Eusebio Gutiérrez 
Gómez, en nombre y representación de «Hormi" 
gones Marcos, Sociedad Anónima», contra don 
Félix, don Juan Carlos, don Francisco Javier, y don 
José Antonio Cuéllar Alonso, en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, por resolución dictada con 
esta fecha. he acordado sacar a la venta en pública 
su.basta. el bien que después se indicará, embargado 
en dicho procedimiento como de la propiedad del 
demandado, por el precio que para cada una de 
las sub~stas que se anuncian, se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en todas ellas los días y en la f<>rJ11a 
siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas, por el precio de ,tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el dia 20 de marzo del año 1996, 
a las diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, 

En tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda, .el día 17 de abril de 1996, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. ' 

Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que en 
primera y segunda subasta no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. . 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
Ciudad, haciendo constar el número del procedi
miento 'y el concepto del ingreso, el 20 por 100 
del precio de cada subasta, y para la tercera. el 
20 por 100 de las dos terceras partes del precio 
de la: segunda sin cuyo requisito no serán admitidos,· 
presentando en dicho caso el resguardo de ingreso 
que se expide por indicada entidad. Número de 
cuenta 1.075. 
Tercera.~e el ejecutante podrá tomar parte en 

las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Séptima.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados-deudores, respecto del lugar, 
dia y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Octava.-Los· autos están de manifiesto en' la 
Secretaría del Juzgado para su examen, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con los 
títulos que aparecen en los mismos y no tendrán 
derecho a exigir ningunós otros. . 

Novena.-Las cargas' y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose qÜe 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Décima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

~ien objeto de subasta 

Vivienda sita en Burgos, Carro de Poza, número 
16, segundo H; con 71.75 metros cuadrados de 
superficie, distribuida en tres habitaciones, cocina, 
aseo, vestíbulo, pasillo y terraza; inscrita en el Regis~ 
tro de la Propiedad número 3 de Burgos en el tomo 
2.436, libro 31, folio 127, fmca número 2.428, a' 
nombre de don Feliz Cuéllar Alonso y su esposa 
doña Marí~ Isabel González Cuesta; tasada en 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Burgos a 14 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Juarros García.-EI 
Secretario.-302-3. 

BURGOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Juarros Garcia. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Buxgos, ' 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario delartícwo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este-Juzgado; con el número 328/95, 
a instancia del «Banco Popular Español, . Sociedad. 
Anónima», representado por el Procurador don 
Aparicio Alvarez, frente a don Felipe de Burgos 
Alfageme y doña Purificación Ezquerra Cebollada, 
sobre reclamación. de cantidad,· estando personado 
tÚ «Banco Zaragozano, Sociedad Anón!ma», como 
acreedor posterior, representado por el Procurador 
señor Echevarrieta Herrera, por resólucitm dictada 
con esta fecha, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, el' bien que despUés se indicará, 
embargado en dicho procedimiento como de la pro
piedad del demandado, por el precio que para cada 
una de las. subastas que se anuncia, se indiql a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en todas ellas,· los dias y en la 
forma siguiente: 

En-primera subasta, el dia 28 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas, por el precio de tasación. 

En segimda subasticaso de no haber postores 
en la primera. el (fía 26 de marzo de 1996, a las 
diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. 

493. 

En tercera substa, si no hubiera postores en tI;, 
segunda. el dia 25 de abrU de 1996, a las diez 
treinta horas, sin sqjeción a tipo. 

Se advierte a los . licitadores de' las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri- . 
mera y segunda subasta, no cubran el tipo de lici
tación. 

Segunda.-Que ~ tomar parte en la primera 
o segunda subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de· depósitos y consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, haciendo constar 'el número del procedí- • 
miento y el concepto del ingreso, el 26 por 100 
del precio de cada subasta, y para la tercera, el 
20 por 1 00 d~l precio fuado para la segunda subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, presentando 
en dicho caso ~l resguardo de ingreso que se expida 
por indicada entidad. número de cuenu,. 1.075. 

Tercera . ....:Que el ejecutante podrá tomar parte en 
'las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 
I Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría. estarán _d~ manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, enlenruéndose que todo licitador 
acepta como bastante ia titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargar, y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,1 
continuarán subsistentes, y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta· y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipoteéaria. 

Séptima.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no re~ultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
eíprimer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Novena.-De no ser posible la notificaCión per
sonal alos demandados-deudores, respecto del lugar, 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto, 
a los efectos del último párrafo de la regla 7.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipote~aria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Burgos, barriada Juan XXIII, 
número 16, piso sexto, mano centro izquierda; de 

. 80 metros cuadrados de superficie, distribuida en 
vestibulo, pasillo, estar-comedor, tres dormitorios, 
cocina. cuarto de baño y tres terrazas, sitas en facha
da principal Inscrita actualmente a favor de «Mapfre 
Finanzas, Entidad de Financiacióm, en virtud de 
carga posterior a la que ejecuta el «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima». Tasada a efectos de 
subasta en 15.000..000 de pesetas; inscrita en el 
Registro de la Própiedad número 3 de Burgos, al 
tomo 3.735, libro 402, follo 217, fmca número 
15.938. 

'Dado en Burg'os a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez,. Juan Carlos Juarros García.-El 
Secretarío.-343-3. ' 

CALAMOCHA 

Edicto 

Doña María Dolores Ferrer Pérez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Calamocha y su partído 
judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con,el número 
6 de 1995 se tramitan autos de juicio ejecutivo, 



a ;nst:mcia del «Banco'Espar101 de Crédito, SocIedad 
An6uima., contra don José Luis üunpos TorrecilJa 
y otros. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
y término de veinte días los bienes que Juego se 
dirán, señalándose para el acto de la primera subasta 
el . día 27 de febrero, a las d~ horas, sírvíendo 
de tipo el de su valoración. Para el, caso de no 
concurrir postores, .re señala para la segunda subasta 
el día 22 de marzo, a las doce horas, con una rebaja 

. del 25 por 100 sobre la vuloración que sirvió de 
tipo para la primera subasta. No habiéndose per-

.. sonado postores para las subastas anteriores, se seña
la para la tercera mlbasta, sin sujeCión a tipo, el 
próximo día 18 de abril,· a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

, Primera.-No se admitirán posturas <rOe no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Los licitadores para tomar parte en la 
!7.'tlbasta deberán consignar previamente, en la cuenta 
de este Ju.z8acto en el Banco Bilbao VIZCaya de 
Teruel. número 4267, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 

. del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. :'lO aceptjndose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tl!rcera.-En todas las subastas, desde el anuelo . 
hasta su celebración, podrán hacerse postums por 
e>$Crlto en plÍego cerrado, haciendo el depósito a 
qué se ha hecho refereRcia anteriOllIlente. 

Cuarta.-Los bienes salen a licitación de forma 
i1'ldividuaJ., es decir, sin fonnar lote. 

Quinta.-Ant.eS de verificar :el remate pOOrán los 
deudores liberar sus bieneS, pagandO el importe 
reclamado. 

SeJáa.-S610 el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Bienes objeto de subasta 

1. VIvienda de 89 metros 76 decimetros cua
drados de superficie útil. en la calle Los Postigos, 
número 3, primero A. de. CalamOcha (Teruel). Finca 
registraInúmero 7.782. Anotación embargo tomo 
1.225, libro 72, folio 31. rm~ número 8.0S0, ano
tación A. Valorada en 8.500.000 pesetas. 

2. Local con trastero y garaje de 26,32 metros 
cuadrados de superficie, en la fmca citada anterior
mente,' calle Los ~ostigos, número 3, de Calamocha. 
Anotación de embargo, tomo 1.225.lipro 72, folio 
20, fmca número S.042,-anotación.A. Valorada en 
700.000 pesetas. . lO 

3. Secano en el ténnino municipal de El Poyo 
del Cid, de 20 áreas. Finca registral número 2.235. 
Anotación embargo, Poyo del Cid (Teruel), tomo 
665, libro 22, folio 3, finca número 2.235, anotación 
A. Valorada en 250.000 pesetas. 

Dado en Calamocha a 22 de diciembre de 
1995.-La Juez, Maria Dolores Ferrer Pérez.-La 
Secretaria.-161. 

CANOAS DO MORRAZO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cangas do Morrazo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se ~iguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00240/1995, 
a instancia de la Caja de Ahorros de Galicia, repre
sentada por la Procuradora de los Tribunales doña 
Carmen Torres Alvarez, contra «Construcciones 
Fariñas, Sociedad Limitada», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta. en pública subasta" por 
ténnino de veinte dias, el bien que al fmal del pre
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate ~e llevará a cabo en una o 
varlassubastas, habiéndose efectuado el señalamien
to s~mult{meo de las tres primeras que autoriza la 
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regla '7. a del articulo 1.31 de la Ley 1iipotecaria, 
c.onforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta. Fecha 14 de febrero de 1996, 
a las trece horas. Tipo de licitación 14.550.000 pese
tas, de la fmca registral número 1, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta. Fecha 8 de marzo de 1996, 
a las trece horas. Tipo de licitación. 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior . 

Tercera subasta. Fecha 2 de abril de 1996, a las 
trece horas. Sin sujeción a tipo . 

Scgilnda ...... Para tomar parte en la· subasta, todos 
los postores, a excepción 'de la ac~ota deman
dante, deberán 'consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para. 
la primera y segunda subastas, y en la· tercera tma 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera In.$t&Iicia núinero 1 de Cangas do Morra-
ro (Ponteved.ra), cuenta del Juzgado número 3566, , 
clave 18 y número de expediente o procedimiento. 
En tal ·supuesto deberá acOmpañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. • 

Tercera.-En t0das las sabastas, desde el.anuncio 
haSta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente emc-

.... to, . sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en' la 'forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del artic610 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articuló 131 de la Ley Hipotecaria están de man}., 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las Cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si lOs hubiere, al crédito de ]a actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se r:eser
varán en depósito.como garantla del cumplimiento 
de la obligaciófl y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hul>iere pedido por ola acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones' de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios <Je la subasta, por si el primer a<ljudicatario 
no cumpliese con su· obligaCión y desearan apr~ 
vechai' el remate los otros postores y siempre- por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

l. Finca número 7. Piso tercero A. VIvienda 
letrá A, sita en la terCeta de las plantas altas del 
edificio, con acceso desde la ,avenida de Marin a 
través del portal d~l inmueble y de las escaleras 
y ascensor que parten del mismo. 11ene un~ ~uper- . 
flcie útil de 83 metros 4 decimetros cuadrado!". Li.'1~ 
da, tomando como referencia su puerta de entrada: 
Frente, oesté, ¡)atio de luces del edificio del que 
Jorma parte la fmca aqui descrita, vivienda letra 
D de su misma planta, pasillo, vivienda let;::a B de 
su misma planta y el otro patio de luces d-el edificio 
del que forma parte la fmca aquí descrita; fondo, 

BOE nÚm. ~ 

este, calle de nueva apertura; derecha entrando, sur, 
patio de luces del edificio dél que forma parte la 
fmca aqui descrita y resto de fmca matriz propiedad 
de don Camilo Garcia Pastorlzas y esposa, don 
Gumersindo Gil Martinez y esposa,· don Benito 
Fazanes Cobas y esposa, don Salvador Gómez 
Entenza y esposa, y don 'Emilio Gómez Ciballero 
y esposa; e izquierda, norte, ce don Julio Otero 
y el otro patio de luces del edifido del que fonna 
parte la fmca aquí descrita. Confina asimismo esta 
finca: Por el norte, con pasillo; y por el sur, también 
en parte, con pasillo y hueco de escaleras. Anejo: 
TIene~como anejo un cuarto trastero en la segunda 
planta alta del ec!lficio. Cuota de participación: Se 
le asigna una cuota de participación en relación , 
con el total del valor del inmueble de 7 enteros 
25 centésimas de entero por 100. Inscripción: Cons
ta inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
teved.ra, al tomo 1.025, libro 70 de Bueu. folio 74, 
fmea número 6.766, inscripciones prlinera y segun
da. Tipo: 14.550.000 pesetas. 

Dado en Cangas do Morrazo a 29 de noviembre 
de 1 995.-El Juez.-EI Secretario.-326. 

Edicto 

Don Edmundo T. Garcia Ruiz, Magistrado-Juez 
S~st. del Juzgado de Primera InStancia e Instruc
ción número 5 de los de Cartagena, 

Hago saber: Que en' este Juzpdo dé mi CaIgO, 

se siguen autos de juicio ejecutivo número 4/93, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Ortega Parra, contra «Ginés Montero ortega, 
Sociedad Limitada», don. GUtés Montoro O~ep, 
doña Juliana Nicolás Martinez, don Juan José Cor
tés Cortés, doña Josefa Lucia Montoro Ortega, don 
Bonifacio Montoro Ortega, y doña María Jesús 
López Rios, en reclamación de 10.650.116 pesetas, 
de principal. más 3.400.000 pesetas, presupuestadas 
para intereses, gastos y costas, en cuyo procedí
Íniento he acordadp sacar en pública subasta por 
ténnino de veinte días, los bienes que más adelante 
se . describen, por primera, segunda y tercera vez, 
en su caso, .señalándose para la· celebración de la 
primera subasta el próximo dia 15 de febrero, y 
hora de las once treinta de la mañana, para la segun
da el día 14 de marzo, y/ hora de· las once treinta 
de la mañana, y para la tercera el dia 16 de abril, 
y h9ra de las once treinta de la mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la calle 
Angel Bruna, piso· segundo, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de avalúo de los bienes ascendiente a 
8.575.000 pesetas. El tipo de la segunda ~rá el 
avalúo rebajado en un 25 por 100, y en tercera 
subasta sin sujección a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VIZcaya, oficina 0155 de esta ciudad, cuenta 
corriente 30540000 17004/93, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. En caso de tercera subasta habrá 
de consignar el 40 por 100 del tipo de la segunda. 
El ejecutante podrá tomar parte de la misma y mejo
rar postura sin necesidad de consignación alguna. 

T'ercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las· dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta,,-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha5ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
de haber hecho la consignación en el establecimien
to destinado al efecto. ' 

Quinta.-Sólo el eje.cutante podrá hacer, posturas 
i!n calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Los titulo s de propiedad 'se encuentran de 
manifiesto en la Sepretaría del Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. . 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendo 
el rematante que los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los dias seña
lados para la subasta fuera festivo será trasladaQo 
al día siguiente hábil e idéntica hora. 

Novena.-El presente edicto servirá de ,notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Bienes objeto de subasta 

1. . Urbana.--Vivienda tipo dúplex, tipo b, cons~ 
truida sobre un solar de 65 metros cuadrados, y 
distribuidaenrecibidor-estar, comedor, cocina lava~ 
dero y cochera· en planta baja y tres donnitorios 
y cuarto de baño en planta. atta. Sita en el barrio 
de Los Dolores, calle Paraguay, número 11. Super
ficie de '102,83 metros cuadrados y 83,66 metros 
cuadrados útiles. Parcela de 65 metros cuadradoS: 
Tiene 'Zócalos de piedra del cabezo junteadó con 
fachada pintada toda en amarillo, cuyo acceso es 
por la calle Paraguay, con una persiana de hierro 
para vehículos y arriba dos ventanales con terraza 
corrida, tiene otros dos ventanales que dan a la 
calle Cabo Creus, y hace esquina a las dos calles 
citadas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
tagena número.l, número de fmca 59.812. 

Valor de subasta: 7,000.000 de pesetas. 
2. Local comercial.-Situado·· en planta baja de 

un edificio destinado a galeria comercial denomi~ 
nado mercado de Los Dolores, se destina a pana ... 
deria y confitería, de una superficie de 16,17 metroS 
cuadrados, y linda por su lado izquierdo con el 
café Bar Nina y por la derecha Cerámica Lorente. 

Inscrita en el Registro de 'la Propiedad de Car
tagena número 1, número defmca 63.808. 

Valor de subasta: 1.000.000 de pesetas. 
3. Vehiculo, marca Renault, ,tipo turlsmo,mode· 

lo R-4F, matrícula MU-575()'N: 
Valor de subasta: 25.000 pesetas. 
4. Vehículo, marca Fiat, modelo Regata 70 Con

fort, matrícula MU-4315-AK. 
Valor de subasta: 550.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a ,27 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez Susto Edmundo T. Garcia 
Ruiz.-La Secretaria Judicial.-360. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario. del' artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00373/1995 •. pro
movido por el 'Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador don Alejandro Lo~
no Conesa, contra doña Maria Teresa San MilláB 
'Gutiérrez en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado' sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 15 de febrero, 
a las doce treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 12.000.000 de pesetas. , 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 14 de marzo, a las 
doce treinta horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de la anteriores, el día 18 de abril, a las doce horas 
de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
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Primera.-No admitirán posturas que' no cubran 
el tipo de subasta,en primera ni en segunda, pudien
do hacer, el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepciQn del acreedor ejecutante, deberán cqn
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina de la avenida 
de Reina Victoria (clave 1.857) cuenta número 
3048-000-18-0373-95 el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas' a la llana, si bien,' además hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, las cuales deberán con
tener la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

cUarta.-Los autos y fa cettificación del RegiStro 
a. que se refiere la regla 4.a del articuló 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria,entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titUlación, y que las cargas o gravámenes 
ant~riores ylos'preferentes -si los hubiere- al cré· 
dito del actor continuarán subsistentes, -entendiéu-,. 
dose que el rematante los acepta y queda subroga40 
en 'laresponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio. del remate. Sirviendo el 
presente edicto'de notificación en forma a la deman
dada para el caso de que no fuera hallada en la 
fméa objeto de la presente litis. conforme determina 
el úlq.'1lO, párrafo de la regla 7. aclel articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. . 

Bien objeto de subasta 

, Urbana.-Trozo de tierra de cabi<til 18 areas 89 
centiáreas. sito en diputación de Canteras, de este 
ténllÍDo municipal, paraje de la Marquina, que linda: 
Al norte, fmca propiedad de don Julio Antonio Orte
ga. Jordana, camino, el) medio, de serVicio. a ~sta 
fUica; . sur, propiedad de don Rafael de la, . Cerda; 
est~. más" de donde sese~gó; y oést~: fmca. de _ 
don Pedro Ros M,atin. . .... ',': '.;">" 

Inscripción: Registro' de. la Propiedad de Carta: 
gena número 1,to.rto 2.511, libro 869, sección ter
cera, folio 18'6, finca número 41.89S-N .. 

'TaSada a efect~s de subasta en 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Cartagena a 4 de dicieIllbre de 1995.-La 
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-348. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nÚt--nero 6 de Cartageria (Murcia). . 

Por medio de la· presente, hace saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 504/l994, se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria,-a instancia de' «Hat Hormigones, 
Sociedad AnónÍ1!la» representadá por el Procurador 
señor Lozano Segado contra «Edifalgar, Sociedad 
Ail6nima»; en reclamación de crédito hipotecario; 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en . pública subasta por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas las siguientes 
fincas hipotecadas 'quue al fmal de este edicto se 
identifican concisamente. 

La subasta tendtá lugar en ,la Sala de Audiencias 
de este' Juzgado por primera vez el próximo 29 
de febrero de 1996, a las doce horas, al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca; no concurriendo postores, se señala por 
seguhda vez, el día 29 de marzo de 1996 con el 
tipo de tasación del 7 5 ~r 100 de la primera; no 
habiendo postores de la misma se señala por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, el día 29 de abril de 
1996, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la rnlsma hora que la primera. bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que al fmal se 4ldica, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeciQn a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a ila subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sm excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte erilas mismas: En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100 por lo menos del 
tipo· fijado pa.ralasegunda, y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 
". Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali

dad de ~et: el remate, a un tercero y realizarse, 
por ,eacrito en pUegocerrado, ~de la publicación 
del presente,edictobasta la celebración de la subasta 
que se. trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél.elimpot,te de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuartá.-Los autos y la certificación del Registro 
a. que se refiere la regla 4,a del artículo 131 .de 
la Ley Hipotecari& están de manifiesto en la Secre
taria; se entendem,qu,e todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las .cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes; si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rema~te.los acepta y queda subrogado en 
la . responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extención del precio del remate. 

Quinta.,;,..Se previene que en el acto de la subasta 
se hará cOfistliu'q~ ,el ~rematante acepta las obli
gacioJles antes exp~q~, Jl ,&i no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postJ;tra por escrito.' qUe no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones .. 

Sexta:,":':'Sin pérJuició dé la que se, llev~ a ~bo_ 
en 1a,8 fmcashipotecadas, conforme a los articulos 
262 at· 270 de la Ley de Enjuiciamiento 'Civil, de 
no ser hallados en eUa es~e edicto servirá igualniente 
para nOtificadónal deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y horá del remate. 

Séptima.-Si por" fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al. ,Juzgado no pudiera celebrárse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al dia siguiente hábil. a la misma 
hora y lugar, c&ceptuándose los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 29.768, inscripción primera. 
tomo 125, libro 326, de la sección primera, 'folio 
224, del Registro de la Propiedad de La Unión. 
Valor a efectos de tipo para primera subasta: 
12.000.000 de pesetas. 

2. Fmca núnier026.696, inscripción segunda, 
sección primera, tomo 714, libro 318, folio 21, del 
Registro de la Propiedad de'La Unión. Valor a efec
tos de tipo de primera subasta: 12.000.000 de pese
tas. 

3. Finca número 26.698, inscrípción primera, 
sección 'primera, tomo 714, libro 318, folio 23, del 
Registro de la Propiedad de La Unión. Valor a efec
tos. de tipo priÍnera subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Cartagena a 7 de diciembre de 1995.,;,..EI 
Magistrado-Juez, . Eduardo Sansano Sánchez.-La 
Secretaria.-350-3. 

CASAS IBAÑEZ 

Edicto 

Doña Ana Dolores López Cañas, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 

. Casas Tháñez (Albacete), 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 
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número 9/1994, a instancia de «Recreativos Roton
da. Sociedad Anónima», representada por el Pro
éurador don Miguel Taranc6n Molinero, contra «Sa
bina Hosteleria, Sociedad Limitada., sobre recla-

,mación de 4.842.183 pesetas de principal, más 
1.500.000 pesetas de intereses, gastos y costas que 
se calculan sin perjuicio de posterior liquidación. 

En cuyos autos y por proveido de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta· en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez los bienes embar
gados en el presente procedimiento, las que se lle
varán a efecto, en su caso, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, los próximos dias 27 de febrero 
de 1996, para la primera, el dia 28 de marzo de 
1996, para la segunda, de resultar desierta la pri
mera; y el dia 25 de abril de 1996 para la tercera, 
de resultar desierta la segunda; todas ellas a las 
diez horas. ~ 

Cualquiera de las subastas que por causa de fuerza 
mayor tuviera que suspenderse, se celebrará al dia 
siguiente hábil, a la misma hora, y sin necesidad 
de nuevo anuncio. ' 

Las subastas se llevarán a efecto con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja 
del 25 pOr 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la tercera' ' 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente, sobre la Mesa 
del Juzgado, una canti~ igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectiVo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que sólo la ejecutante podrá hacer poS
tura en calidad de ceder· el remate a un tercero. 

Quinta.-Que podnm hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consig
nación, o acompañar el resguardo de haberlo veri
ficado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao V1Zcaya, número 
de cuenta: 0058000170009-94. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito de la actora quedarán sub
sistentes, entendiéndose que los licitadores las acep
tan y, quedan subrogados -en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Bienes objeto de subasta 

Una vitrina expositor con dos puertas. Valorada 
en 150.000 pesetas. 

Un mueble ,de madera en color negro para el 
equipo de música, compuesto de un mezclador, dos 
giradiscos compact-disc, equipo de cassette ampli
ficador. Valorado en 250.000 pesetas. 

Una cafetera de tres brazos, marca Faema. Valo-' 
rada en 250.000 pesetas. 

Un botellero de barra de cuatro cuerpos, marca 
«Serrano, Sociedad Anónima». Valorado en 75.000 
pesetas. 

Un lavavajillas industrial modelo 1200/250. Valo
rado en 50.000 pesetas. 

Dos botelleros de barra de tres cuerpos, marca 
«Serrano, Sociedad Anónima». Valorados en 
120.000 pesetas. 

Un botellero de barra de cuatro cuerpos, marca 
«Serrano, Sociedad Anónima». Valorado en 75.000 
pesetas. 

Un televisor marca Grundirtg N.ST7.o-670. Valo
rado en 50.000 pesetas. 

Un televisor marca G~ding, modelo T63-540.E;--
Valorado en 25.000 pesetas. 

Una máquina de tabaco marca Azkoyen Design 
14-12. Valorada en 150.000 pesetas. 

Un equipo de luces 'con estructura montada en 
el techo con 36 luminarias más 8 luminárlas de 
música Sttons. Valorada$ en 500.000 pesetas. 

Dos centrales giratorias. Valoradas en 100.000 
pesetas. 
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Cuatro botelleros de barra de tres cuerpos. Valo
rados en 240.000 pesetas. 

Un botellero de barra de cuatro cuerpos. Valorado 
en 75.000 pesetas. 

Cuatro cajas registradoras. Valoradas en 80.000 
pesetas. . 

Un lavavajillas modelo 1200/250. Valorado en 
50.000 pesetas. 

Dos máquinas de hielo marca Scotsman, modelo 
MC-15, una de ellas en mal estado de funciona
miento. Valoradas en 300.000 pesetas. 

Un mueble, de madera' de pino de dos cuerpos 
bajo cerrado con tres ~ones y tres puertas y supe
rior con cristales. Valorado en 25.000 pesetas. 

Diez mesas en madera de pino con cuatro sillas 
cada una de pino. Valoradas en 250.000 pesetas. 

Nueve mesas en madera de pino, con cuatro sillas 
cada una de pino iguales que las anteriores. Valo
radas en 225.000 pesetas. 

Dos bancos arcones de dos plazas con madera 
de pino. Valorados en 30.000 peset8s. 

Nueve mesas cuadradas' negras con sus cuatro 
sillas a juego. Valoradas en 180.000 pesetas. 

Doce taburetes de barra en negro. Valorados en 
60.000 pesetas. 

Un mueble sotabanco de acero inoxidable de unos 
6 metros de largo, de una pieza, con estantes y 
cajones centrales. Valorado en 200.000 pesetas. 

Un mueble igual que el anterior de unos 4 metros 
de largo. Valorado en 150.000 pesetas. 

Una freidora de dos cuerpos, cocina con cinco 
fuegos y plancha. Valorada en 250.000 pesetas. 

Un lavavajillas industrial LC-2ooo. Valorado en 
35.000 pesetas. . 

Una cortadora industrial F-350-A. Valorada en 
40;000 pesetas. . 

Una sandwichera modelo 428./ Valorada en 
15.000 pesetas. 

Una mesa fregador atixiliar de cocina, de acero 
inoxidable, tres c~ones, bandeja inferior y ruedas; 
mostrador en rinconera de dos alas, de acero inoxi
dable, de tres cuerpos, bandeja superior e inferior; 
y otro de las mismas caracteristicas de dos cuerpos. 
V~orado en 250.000 pesetas. 

Un microondas marca Panasonic. Valorado en 
30.000 pesetas. ~. 

Seis -bancos tipo "parque, con estructura de hierro 
y asiento de madera. Valorados en ,25.000 pesetas. 

Ocho luminarias con aspa ventilador. Valoradas 
en '120.000 pesetas. 

Dos maleteros de cerámica grandes. Valoradas 
en 80.000 pesetas. 

Un mostrador de acero inoxidable de 8 metros, 
con estanterias. Valorado en 250.000 pesetas. 

Cuatro monitores marca Fitx-Line. Valorados en 
60.000 pesetas. 

Una batidora industrial marca Sarnmic TL-330. 
Valorada ell 10.000 pesetas. 

Un equipo de.música especifico de cliScoteca, rom
puesto de dos amplificadores BGW 7500, tres ampli
ficadoresBGW-5 ITA uno de .ellos y los otros dos 
BGW G1W, dos ecualizadores Rane, tres diyores 
de frecuencia JBL, modelo 5235, un ecQaliz.ador 
de espectos SA-1. 

Tres platos giradiscos marca Tchnic-Qurrz, mode
lo. SL-1200MK. una mesa de mezclas marca 
MODEC MX34, compact-disc marca Sherwodd, 
cassett-Dat Sony, compresor de micrófono marca 
Symetrix, procesador de micrófono Symetrix. seis 
cajas de altavoces marca JBL, micrófono Shore Bete 
58, el modelo de altavoces es 4755-1. Valorado todo 
ello en 1.500.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de legal edieto para 
su inserción y publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Albacete» y en el «Boletin Oficial del Estado», 
expido, sello y fmuo el presente en Casas Ibáñez 
a 7 de diciembre de 1995.-La Juez, Ana Dolores 
López Cañas.-El Secretario.-333-3. 
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CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Doña Maria Angeles Extremea, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número ' 
4 de los de Cerdanyola del Vallés y su partido 
judicial, 

Hago saber: Que según lo acordado por S. S. 
en resolución de esta fecha, dictada en ejecutivo 

. número 188/93, promovido 'por la Caixa DEstalvis 
de Sabadell, representada por el Procllradór señor 
Baste, contra la fmea embargada por la Caixa DEs
talvis deSabadell, en reclamación de cantidad, se 
anuncia, por el presente la venta de dicha fmca en 
pública subasta, por término de veinte dias, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la Ram
bla de M()n~errat, número 2, primer piso, teniendo 
lugar la primera subasta el 29 de febrero de 1996, 
a las once horas; la segunda (si resultara desierta 
la 'primera), el 26' de marzo de 1996, a las once 
horas; y,la tercera (si resulta desierta la segunda), 
el 25 de abril de 1996, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de de\>itorio, y que es la 
de 33.400.000 pesetas; en segunda subasta el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sin 
sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera subasta el 20 por 100 de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. ' 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que correspon,da al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia de la acreedora, las demas consignaciones 
de los postores que se admitan y hayan cubierto 
el tipo de la sub~sta, a efectos· de que si el primer 
postor adjudicataria no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento seña
lado pára la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
. de la, Propiedad a que se refrere lá regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quitlta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargás o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la aetora continuaráIi subsistentes, y que el rema
tante los. acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preCio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

. Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar a la que en la comu
niqad' se le asigna el número 16, sito en esta villa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cerdan
yola del Vallés, tomo 1.037, libro 522, folio 122, 
fmca registral número 26.023. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 18 de diciembre 
de 1995.-La Secretaria, Maria Angeles -Extre
mea.-278. 
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CIEZA 

Edicto 

Don Roque Bleda Martinez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia' número 2 de esta ciudad de 
Cieza y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 232/95 se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias del «Banco de 'San
tander, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Piedad Piñera M&rin, contra don 
Juan Francisco Salar Ayuso y doña Josefa Ugena 
Ropero, sobre reclamación de 7.508.682 pesetas 
de principal, más 4.437.000 peseta:; para costas, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en primera, segunda y tercera 
subasta pública, por término hábil de veinte días, 
el bien especialmente hipotecado a los demandados 
que al fmal se describjrá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primeia.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el dia 12 de febrero de 1996; 
en segunda subasta el día 11 de marzo de 1996; 
en tercera subasta el día 8 de abril de 1996;' las 
que tendrán lugar en la Sala de Audíencias de este 
Juzgado, sito en la calle Paseo, número 2, a la~ 
diez treinta horas. . 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta' respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3063 del Banco Bilbao V1Zcaya 
en esta ciudad que mantiene este JUzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso; podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, y el remate podrá 
verificarse en calidad de ceder a tercero, con las 
reglas que establece el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo fijado en 
escritura de hipoteca; el tipo fijado es el que se 
dirá al fmal eri la descripción de la fmea; para el 
caso de resultar desierta la primera subasta, la segun
da subasta se reb~a el 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera: y, para el caso de resultar 
desierta esta segunda subasta, se celebrará la tercera 
subasta sin sujeción a tipo; solamente la parte eje
cutante podrá ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las .corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para.que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarárn subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario lós acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos; sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al de 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-La publicación del presente edicto sin'c 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de la subasta, conforme a lo pre
venido en el último párrafo de la regla 7. a del artículo 
131 de la bey Hipotecari~. 

Octava.-La publicación del presente edicto ser
virá de notificación en fonna de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada, caso de no poderse llevar a 
efecto la misma personalmente. 
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Bien objeto de subasta 

Vnica: Término de Fortuna, partido de la Cañada 
Machuca y pago de Las Jumillicas. un trozo de 
tierra secano, de cabida 27 áreas 42 centiáreas, en 
la que se enclava una casa-cortijo de 242 metros 
cuadrados, un almacén de 128 metros cuadrados 
y un patio descubierto de 130 metros cuadrados. 

. Toda la edificación se ubica en el centro aproximado 
de la fmca, y linda: Poniente, camino de Zarandinas; 
y. por los demás vientos, la fmca matriz de donde 
se segregó, perteneciendo a don Francisco León 
Garre, doña Alicia Asensio y doña Delfma Miranda 
Erdozain. 

Inscrita en el Registro de la' Propiedad número 
2 de Cieza, tomo 785, libro 76 de Fortuna. folio 
42, fmca número 9.761, inscripción segunda. Valo
rada en 20~140.0oo pesetas. 

Dado en Cieza a 4 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Roque Bleda Martínez.-El Secretario.-277-3. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Maria José Garcia-Galán San Miguel, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nÚlIlero 1 de Ciudad Real y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se sigue bajo el número 229/94, pro
movido por Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
representada por la Procuradora señora Ruiz Villa, 
contra don José Angel Calero Femández, para hacer 
c~c;~tivo un crédito hipotecario de 6.935.528 pesetas 
tic principal, y otras presupuestadas para intereses, 
gastos y costas de 1.933.348 pesetas, en garantía 
de cuya responsabilidad se constituyó hipoteca sobre 
las fh1C8S que luego se dirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, sito en 
calle Caballeros, número 9, planta tercera, el próxi
mo día 29 de febrero de 1996, a las once horas 
de su mañana, para la primera; el día 28 de marzo, 
a las once horas de su mañana, para la segunda, 
yel día 25 de abril, a las once horas de su maiíana, 
para la tercera. 

Seguilda.-Para tomar parte en la· subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal de Ciudad 
Real, cuenta eorriente número 
1377.0000.18.0229.94, el 20 por 100 del tiPo tanto 
en la primera como en la segunda, y en la tercera, 

. el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 
Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe

riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, en la primera subasta, ni inferiores 
al 75 por lOO del tipo de la primera, en la segunda 
subasta, celebrándose la tercera, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie ... 
re la regla 4. Ir del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
está de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para poder ser examinados por los interesados. 

Sexta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, 
al crédito del Rctor, continuarán subrogado en la 
responsabilidad de los mismos; sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima-El presente edicto servirá de notifica
ción de las subastas a los demandados, en caso 
de no ser posible la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Vrbana.-Número 22. Vivienda "ático C, sita en 
las· plantas ático y bajo cubierta del edificio' sito 
en Ciudad Real, calle Azucena, número 24. Mide 
83,15 metros cuadrados utiles, y 89,69 metros cua-
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drados edificados. Linda conforme se mira al edi
ficio desde la calle de Su situación: 

A) La parte de la planta ático: Derecha, vivienda 
letra B de esta planta y patio D; izquierda, letra 
D en esta planta; frente, terraza, y escalera, pasillo 
distribuidor de viviendas y referido a patio. 

B) y la parte de bajo cubierta: Derecha, vivienda 
letra B de esta planta, patios D y E: izquierda, vivien
da letra D y don José María Maldonado; espalda, 
patio E y viviendas letras D y E, en esta planta, 
y frente, aires de las terrazas de esta vivienda, y 
de la letra D. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Ciudad Real, al tomo 1.564, libro 760, folio 
3, fmca número 42.5.12. 

Tipo: 13.200.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 18 de diciembre. de 
1995.~LaMagistrada-Juez, Maria José Garcia-Ga
lán San Miguel.-El Secretario.-171. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue' pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00900/1994, pro
movido por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba, contra doña Rafaela Acuña Roldán 
y don Andrés Calderón Rodriguez, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, los inmuebles que al 
fmal se describen, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el día 20 de febrero próximo, 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado· en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 20.361.300 pesetas, para la registral 
número 7.659; y 7.778.700 pesetas, para la registral 
número 9.802. 

En segunda subastá, caso de no quedar rematados 
los bienes enJa primera, el día 26 de marzo próximo 
y a las doce horas de su maftana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anterio~s, el dia 29 de abril próximo, 
y a las doce horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, sin bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas Por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Lps autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la· titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectOs legales previstos en el artículo 
131, regla 7. a de la Ley Hipptecaria, en el supuesto 
de que no se pueda notificar a los deudores en 
las fmcas subastadas, el señalamiento del lugar, días 
y horas para el remate. 



498 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso vivienda, nfunero 4, situada en cuarta 
planta en alto, del bloqt,le marcado con el número 
9, antes número 11, en la calle Angel Ganivet, antes 
Teniente Carbonell, en Córdoba. Ocupa una super
ficie útil de 99 metros 18 decímetros cuadrados, 
y construida de 126 metros 12 decímetros cuadra
dos, con inclusión de St,1 participación en elementos 
comunes. Consta de hall. estar-comedor, pasillo dis
tribuidores, cuatro donnitorios, cocina, terraza lava
dero, cuarto de baño, cu.art0 de aseo y terraza 
exteriores. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Córdoba, tomo 1.246, libro 511, folio 
33, fmca número 7.659, inscripción quinta. 

2. Piso primero número 4, de la cada número 
5, antes sin número, situada en la calle Platero Pedro 
de Bares, en Córdoba. Tiene su acceso' por la esca
lera izquierda, y ocupa una superficie útil de 61 
metros- 60 decímetros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, cocina, estar-comedor; tres dormitorios y 
cuarto de aseo, correspondiéndole para su uso y 
utilización exclusiva, la parte proporcional ya deli
mitada, de la tel"l1Wf volada con el colindante, reca-

. yente a la zona verde. 
Se halla inscrita en el~Registro de la Propiedad 

número 1, tomo 1.098, libro 102, folio 14, fmca 
número 982, inscripción cuarta. 

Dado en Córdoba a 11 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-30 1-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la 'Ley Hipotecaria número 
00169/i994, instado por la Cl:\ia de Ahorros y Pen
siones de Barcelona -La Caixa-, contra doña Her
minia Diaz Jaén y don Manuel de las Heras Gon
zález, he acordado la celeblación de la subasta públi
ca en quiebra, pa'ra el próximo dia 5 de marzo, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunCiándola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fJjadas en la' Ley Hipotecarla. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que la finca objeto de subasta en quie
bra está peritada en la cantidad de 6.635.000 pesetas 
Y que la presente subasta en quiebra no está .sujeta 
a tipo. 

Seg\indo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los" licitadores, previamente en 
la Mesa del Juzgado O' en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20' por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin éuyo 'requisito noserári admitidos .. 

Tercero.-Que el reJr..ate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuart().-Que desde el anunciO de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego' cerrado. depositanQo en la, Mesa del Juz
gado, junto' a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecjmiento 
destinado al efectO'. 

Quinto.-Haciéndose constar que' los autos y la 
certifICación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. qUe las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en 1a'responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso.=-Vivienda. tipo cuatro, número 2, situado 
en la planta primera, del bloque que tiene cinco 
portales o escaléras, señalados con los números 7, 
8, 10, 12 y.l3. a cuyo bloque se tiene entrada 
indistintamente por la avenida de Mirasierra y de 
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la calle de las Lomas, de esta capital, integrado 
en el módulo O' conjunto denomínado Azabara I. 
Tiene su' acceso por el portal' o escaler número. 12. 
Ocupa una superficie útil de 79 metros ,62 deci
metros cuadrados y, construida, con inclusión de 
su participación en los elementos comUnes, de 88 
metros 44 decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 
564, libro 452, número 139, segundo, folio 158, 
finca número 10.184, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 6.635.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 14 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-320. 

CORDOBA 

Edicto 

Don José María Morillo-Velarde Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 631/95 de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cór
dopa, representada por el Procurador don José Espi
nosa Lara, contra don Juan Antonio González Gar
cía y doña Francisca C'iudenas García. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado por 
primera vez la venta en pública subasta de los inmue
bles que al fmal se describen, señalándose para' el 
acto del remate el próximo, día 26 de febrero de 
1996, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la prilllera subasta, se anuncia la ceJ~ 
bración de una segunda. con rebaja del 25 por lOO, 
para lo. que se señala el diil 26 de marzo de 1996. 

De igual forma se anuncia la celebración de ;,lOa 
tercera subasta. para el supuesto de que no hl~fJiese 
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el dia 26 de abril de 1996. siendo 
la hora de las 'subastas señaladas la de las diez quince 
de su mañana. Y previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución 'de hipoteca, que se expresará al 
fmal de la descripción de cada una de las fmcas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consif.nar previamente, $n la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 de} tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidas a lic~tación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.4..0s autos y certificación del Registro' a 
que se refiere la regla4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto' en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al ere. 
dito de, la actora. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los' acepta y queda subro
gado en la respoñsabilidad de los mismos. sin des
tinarse asu extinción el precio d~l remate. 

Quinta . ..:...sirviendo el presente de notificación a 
los demandados. para el S"..lpuesto de que no se pueda 
pra~ar'personalrnente. 

Bienes objeto de subasta 

Primera. Urbana: Local comercial número l. 
situado en la planta baja del bloque R-S-T. ubicado 
junto al parque municipal Cruz Conde, sin número 
de gobierno, pago de la' Salud, de esta capital. 
Corresponde a la letra S, hoy número 8, calle Dr. 
José Altolaguirre. y ocupa una superficie útil de 
21 metros cuadrados. Linda: Por su derecha entran
do al mismo, 'con el portal de acceso a las viviendas; 
por su izquierda, con' el local comercial número 
2; y por s1;l fondo," con patio de luces. Le pertenece, 
como anejo e inseparable, una participación de O 
enteros 283 milésimas por 100, del resto de la fmca 
destinado a espacios libres y zona'l verdes Q ¡ijar-

dinadas, que es la fmca número 7.062 del Registro 
de la Propiedad. Y tiene asignado un porcentaje 
cón relación al total valor del bloque, elementos 
comunes y gastos de O enteros 55 centésimas por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cór
doba número 6, con el número 27.548, al tomo 
438, folio 49, inscripción primera. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, es decir, 2.340.500 pesetas. 

Segunda. Urbana: Local comercial número 2, 
situado en la planta baja del bloque R-S~T, ubicado 
junto al parque municipal Cruz Conde, sin número 
de gobierno, pago de la Salud, de esta capital. 
Corresponde a la puerta letra S, hoy número 8, 
calle Dr. José Altolaguirre, y ocupa una superficie 
útil de 23 metros 80 decímetros cuadrados. Linda: 
Por su derecha entrando al nUsmo, con' el local 
comercial número 1; por su izquierda; con el piso 
bajo, tipo B. con acceso por la puerta letra T; y 
por su fondo, con patio de luces. Le pertenece, 
como anejo e inseparable, una participación de O 
enteros 310 milésímas por 100 del resto de fInca 
destinado a espacios libres y zonas verdes (j ajar
dinadas, que es la fmca número 7.062 del Registro 
de la Propiedad. Y tiene asignado un porcentaje 
con relación al tetal valor dei bloque, elementos 
comunes y gastos de O enteros 70 centésimas por 
100. Inscrita en el RegistrO' de la Propiedad número 
5 de Córdoba, con el número registral 27.546, al 
tomo 1.304, libro 438, folio 44, inscripción primera. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
ti~ción de hipoteca, es decir, 2.890.750 pesetas. 

Dado en Córdoba a 18 de diciembre de 1995 . ....,El 
Magistrado-Juez. José Maria Morillo-Velarde 
Pérez.-El Secretario Judicial.-327-3. 

CORDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 00529/1995 pro
movido por el «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima» contra don Vicente Mas Carreres y dO'ña 
Luz Marina Sánchez Muñoz en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al fmal 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. en la fOrma siguiente: 

En primera subasta el próxinlo dia 12 de febrero 
de 1996, y hora de las doce de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 7.830.000 pesetail para la fmca 
descrita 'bajo la letra A y 2.200.000 pesetas para 
la fmca descrita bajo la letra B. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el pr6xhno dia 12 de marzo 
de 1996, y hora de las doce de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 dél tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores,' el' próximo dia 12 de abtil. y hora 
de las doce de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo; 
celebrándose las mismas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán postura,s que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción -del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuneta de depósitos de este Juzgado número 1.437 
del Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 
2.104 sita en la avenida del Aeropuerto. sin número, 
una cantidad igual, al menos, al' 20 por 100 del 
tipo expresado, el cual en tercera subasta, consistirá 
al menos en el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
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T~rcern._Que re subasta se celebnrrá en lalorma 
de pujas 3 1" llana, si bien. ademáa, hasta el illa 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntando resguardo de 
ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiest,;· t.n Secre
taria, entendiéndose que todo liciÚ\dor acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, ~ntendién
dose que el rematante lo~ acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin de~tinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-.("aso de resultar negativa lit notificación 
que al efecto se practique en los demandados, sirva 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

a) Piso vivienda,. en la planta primera en alto. 
a la 'izquierda entrando, de la casa número 4, dr: 
la calle San Juanes, de la calle Duque de Horna
chuelos, de esta ciudad, que tiene· una superficie 

. de 85 metros 5 decimetros cuadrado~. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de esta capital, 
al tomo 1.844, libro 24, folio 221, fmea número 
1.786, in~pción primera. 

b) Local señalado con el número 27, destinado 
a cOchera o garaje, situado en la planta de sótano 
de la casa número 2, de la plaza de Séneca, de 
esta capital Ocupa una superficie construida, inclui
da su participación en los elementos comunes, de 
26,04 metros cuadrados y útil de 16,27 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de esta capital, al torno y libro 1.291, número 
256 de la sección segunda. folio 243. fmca número 
20.634, inscripción cuarta. 

Dado en Córdoba a 20 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-268-3. 

CORDOBA 

, Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Córdoba, que en virtud de lo acordado en 
el juicio ejecutivo número 744/94-L, promovido por 
el Procurador señor Girnénez Guerrero, en repre
sentación de «Bankinter, Sociedad Anónima», oon
tra don José Femández Leal y doña Putificac.ión 
Navajas Ayora, se saca a pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de ninte dias cada 
una de ellas, el bien al fmal relacionado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
13 de marzo, a las once treinta horas, por el tipo 
de su tasación. No concurriendo postores. se señala 
por segunda vez el día 15 de abril siguiente, sirviendo 
de tipo tal tasación con rebaja del 25 por 100. 
N o habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 15 de mayo, 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que correspondb. 
en cada subasta; y en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. " 

Ségunda.-Paratomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por lOO 
del tipo correspondiente, en la cuenta de consigm 

naciones de este Juzgado, cuenta número 1.433 de 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya,· en la avenida 
del Aeropuerto, de Córdoba, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. 
desde la publicación del presente edicto· hasta la 
celebración de la subasta de que se trate. depo-

sitandoen la cuenta de consignaciones antes expre~ 
sada el importe de la consignación previa. 

Cuarta .. -Solamente el '\.ljecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de la fmca qUé 

se subasta están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzg~do para que puedan examinarlos los que 

, quieran tomar parte en la ~ubasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes; y que 
las cargas,Y gravámenes anteriores y los preferentes 
al del actor, si los hubiere, continua.'"á.. subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 10sacepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destin~ne a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-De no reservarse en depósito,· a instancia 
del acreedor, las demás consignaciOlles de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del rematé. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante . 

. Bien objeto de subasta 

Piso vivienda número 2, en quinta planta en alto. 
del bloque de viviendas y locales comerciales ubi
cado en la calle Damasco, señalado con los números 
21 y 23, con acceso por el portal número 21. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Córdoba, 
al libro 68-segunda, folio 134, fmca número 4.081. 

Tipo de tasación: Se valora la siguiente fmca para 
subasta en la suma de 11.800.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 20 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Concepción González Espino, 
sa.-335. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Juana Calderón Martin, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de don Benito (Ba
dajoz) y su partido judicial, 

Hace público: Que en este JuZgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 468/94,· a instancia del 
«Banco· Español de Crédito, Sociedad Anónirna», 
representado por el Procurador señor Diconcha Oli
vares, contra don Antonio Gallardo Mena y otros, 
sobre reclamación de 4.193.645 pesetas de prin
cipal,más otras 625.000 pesetas. en cuyo proce
dimiento se saca a subasta el bien que luego se 
dirá, por plazo de veinte dias y conforme a las 
condiciones seguidamente expresadas. 

Las subastas se celebrarán: 

La primera, tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, sito 
en calle Arenal, número 2, de don Benito, el día 
4 de marzo de 1996. a las once horas. 

La segunda,. se celebrará en el mismo lugar que 
la anterior, el día I de abril de 1996, a las once 
horas. 

·La tercera, se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores, el día 29 de abril de 1996. a las 
once horas, bajo las siguiente~ condiciones: 

Primera.-EI tipo para la subasta es el señalado 
en la eScritura de constitución de hipoteca. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; para la segunda subasta, en su caso, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo para la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior a este tipo; 
y para la tercera subasta, en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo; conforme la regla 12.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria~ 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 

o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, a crédito del actor, continuarán subsiguien
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Condiciones que deberin ser aceptadas en el 
actor de la subasta, sin cuyo requisito no se admitirá 
la propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepci6n 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 

, cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Don Benito, oficina 
principal con el número ,H47-0000-18-Q468-94. 
presentando el resguardo del ingreso en el acto de 
la subasta, una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segu¡Wa subasta, si hubRerc lugar a ello, para 
tomar parte· en las mismas. Para tomar parte· en 
la tercera súbasta,el depósito consistirá en el 20 
por 100 por lO menos. del tipo fijado para la segunda. 
y 10 dispuesto anteriormente será aplicado a ellas. 
También podrán hacerse, en todas las subastas, des
de el anuncio hasta su celebración, posturas por 
escrite;> en la forma que señala la regla 14.8 del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Tierra calma en término de MedeUin. al sitio Vegas 
de pruga, su cabida 2 fanegas y media del marco 
real de Castilla, equi~alente a I hectáreas 61 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Don Beni
to, en el tomo 1.495 del archivo, libro 89 de Mede
llin, folio 13, fmca número 30632. inscripción octava. 
Tipo: 5.275.000 pesetas. 

Dado en Don Benito a 20 de diciembre de 
I 995.-La Juez, Juana Calderón M9rtín.-La Secre
taria.-339. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia nú'mero 4 de Elche, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
0122/95, a instancias del Procurador señor Pérez 
Rayón. en nombre y representación de la «Sociedad 
de Crédito Hipotecario Bansander, Sociedad Anó
nima», contra don José Aunando Rotea Roig y doña 
Maria Mercedes Gallego Gimeno, para hacer efec
tivo un crédito hipotecario en cuantia de 6.862.354 
pesetas, en los cuales, por resolución del día de 
la fecha,. se ha acordado S8'C8.!" a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días 
y por el precio especialmente pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, la fmca que luego se 
dirá. 

Para el acto de la· subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Ju~ado, sito en el 
Palacio de Justicia, segunda pIatita· (plaza Reyes 
Católicos, sin número, de esta ciudad), se ha seña
lado el próximo día 14 de marzo de 1996, a las 
once horas, bajo las condiciones que a continuación 
se indican; y a la vez, y para el caso de que no 
hubiera postores en dicha ~. abasta, se señala la segun
da, con las mismas condiciones que lá anterior, a 
excepción del tipo del remate, que servirá el 75 
por 100 de la primera, señalándose para ello el 
día 16 de abril de ·1996, a las once horas; y para 
el caso de que tampoco hubiera postores, se señala 
la tercera, sin sujeción a tipo, para el dia t 4 de 
mayo de 1996, a laS once horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar part'" en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto; una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta. sin cuyo 
requisito no 1Ietán admitidos, devolviéndose dichas 
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consignaciones acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda a los mejores postores, que se 
reservarán en depósito como garantía del cumpli
miento' de la obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrctdo, depositando en la 
Mesa, del Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación, o acompaftando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación, 
al publicarsé las posturas, surtiendo los miSf)",OS efec
tos que las que se realken en dicho acto. 

, Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de copstitución de hipoteca, 
no admitiéndose po~ a!gwUl que sea inferior 
a dicho tipo... _ 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del invocado precepto 
legal están de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa habitación situada en esta ciudad. barrio 
o ensanche de Carrús, con, frente a la calle Pascual 
Sempere Mojica, número 21 de policía. Mide 6 
metros de fachada por 20 de fondo, o seá, 120 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, este, con 
calle Pascual Sempere Mojica;' y por la derecha 
entrando, norte. izquierda, sur y espaldas, oeste, con 
don Juan Campello Garcta. Inscrita al tomo i.186, 
libro 795 del Salvador, folio 153, fmca número 
10.282. 

La fmca se encuentra tasada en escritura de hipo
teca a efectos de subasta en la suma de 10.800.000 
pesetas. 

Dado en Elche a 11 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.--EI Secretario.-225-58. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Salvador Cumbre Castro, Juez del Juzgado 
,de Primera Instancia número I de los de Estepona 
(Málaga) y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este. Juzgado 
y con el número 33/95, se tramitan autos de pro
cedimiento judicial SulnariO del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia de la Caja General de Ahorros 
de Granada, representada por el Procurador don 
Guillermo Leal Aragoncillo, contra don Andrés 
Ruiz Cobarrubias y don Juan Sánchez Pamos, y 
en cuYO procedimiento se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por téQDino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectúado señal8miento 
simultáneo de las tres primeras, conforme a las 
siguientes fechas y tipos le licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de febrero de 1996. 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
13.300:000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de marzo de 1996, 
a las doce treinta hor,as. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Ft;~ha 26 de abril de 1996, a 
las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por IOQ del tipo señalado. para la primera 
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y segunda subastas y, en la tercera, una· cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escIito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hac~rse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá, 
efectuarse en la forma y plazo pre"istos en la regla 
14 del iUtículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.5 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titiJlación. 

Sexta.-Las caras o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acegía y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán. las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como gar.antía del cumplimienu> 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebrctción de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena-La publicación de los presentes edictos, 
sirven como notificación en la fmca hipote<:ada de 
dichos señalamientos, a los deudóres en el supuesto 
de que estos no fueren hallada en el domicilio desig
nado en la escritura, Conforme establece el último 
párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria 

Bien objeto de subasta 

VIvienda tipo A. situada en la cuarta planta del 
edificio en construcción, barriada Del Cid, término 
de Estepona, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Estepona, al tomo 732, del archi'Vo, libro 522 
de Estepona, folio ~O 1, finca número 38.614. 

Dado en Estepona a 27 de noviembre de 1995.-EI 
Juez, Salvador Cumbre Castro.-La Secreta
ria-337-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Salvador Cumbre Castro, Juez de Primera ins
tancia número 1 de los de Estepona (Málaga) 
y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 77/95 se tramitan autos de pro
cedimiento' judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, representada por la Pro
curadora doña Sihia Gúnzález Haro contra «M
quít~ctos \ndaiuccs, Sociedad Anónima., yen cuyo 
procec:,illlÍentó se ha acordado sacar en púbUca 
subasta, por término de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

, Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
yarias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras conforme a las 
siguientes fechas y tipos de Ucitación: 

Primera subasta: Fecha: 14 de febrero de 1996, 
a las diez horas. TIpo de licitación: Diferente para 
cada fmca descrita sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 14 de marzo de 1996, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 75 por 100 

del fijado para la prilllera subasta. sin que sea admi
sible postura inferior. 

'Tercera subasta: Fecha: 16 de abril de 1996, a 
las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción el acreedor <k:mandante, ' 
debenl3 consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seña1ado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, t:n pliego cerrado. ' 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuar3e en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del attículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificción del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
artícuio 131 de la L~y Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 'todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Lss cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito el actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tantt: los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad d~ los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se . devolverán las consignacidnes efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda ál mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig-

, naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos seftalamientos al deudor en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura, conforme establece el último párrafo 
de la regla 7. a del articulo 131 de la bey Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Tomo 866, libro 627, fmca 54.910. Tipo: 
1.220.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmea 45.912. Tipo: 
10400.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmca 45.914. Tipo: 
1.400.000 pesetas. 

Tomo 866. libro 627, fmca 45.916. Tipo: 
1.680.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmca 45.918. Tipo: 
1.770.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmca 45.920. Tipo: 
1.220.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmca 45.922. Tipo: 
1.220.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmca 45.924. Tipo: 
1.220.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmca 45.926. Tipo: 
1.180.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmea 45.928. Tipo: 
1.180.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627. fmca 45.930. Tipo: 
1.180.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmca 45.932. Tipo: 
2.840.000 pesetas. 

Tomo 866, libro ,627, fmca 45.938. Tipo: 
1.310.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmca 45.940. Tipo: 
1.310.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmca 45.942. Tipo: 
1.310.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmca 45.944. Tipo: 
1.280.000 pesetas. 
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Tomo 866, libro < 627, fmca 45.946. Tipo: 
1.400.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, finca 45.948. Tipo: 
1.250.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmca 45.950. Tipo: 
1.090.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, finca 45.952. Tipo: 
1.250.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, finca 45,956. Tipo: 
1.310.000 pesetas: 

Tomo 866. libro 627, finca 45.958. Tipo: 
1.450.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, finca 45.960. Tipo: 
1.120.000 pesetas. 

Tomo 866. libro 627, finca 45.962. Tipo: 
1.120.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, finca 45.964. Tipo: 
1.120.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, finca 45.966. Tipo: 
1.120.000 pesetas. 

- Tomo 866, libro 627, finca 45.976. Tipo: 
1.120.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, finca 45.978. Tipo: 
1.120.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmca 45.982. Tipo: 
1.120.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, < fmca 45.984. Tipo: 
1.120.000 pesetas. 

Tomo' 866, libro 627, finca 45.986. Tipo: 
1.120.000 pesetas. 

Tomo 866, ,-libro 627, fmca 45.988. Tipo: 
1.120.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmca 45.990. Tipo: 
1.120.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, finca 45.992. Tipo: 
1.120.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, finca 45.994. Tipo: 
1.180.000 pesetas. 

Tomo 866,._ libro 627,finca 45.996. Tipo: 
1.180.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, finca 46.000. Tipo: 
1.450.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmca 46.002. Tipo: 
1.360.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, finca 46.004. Tipo: 
1.360.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmca 46:006. Tipo: 
1.360.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, finca 46.008. Tipo: 
1.360.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmcá 46.010. Tipo: 
1.270.000 pesetas. 

Tomo 866. libro 627, finca 46.012. Tip~: 
1.450.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, finca 46.014. Tipo: 
1.160.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, fmca 46.016. Tipo: 
1.160.000 pesetas. 

Tomo 866, libro 627, finca 46.018. Tipo: 
1.160.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.029. Tipo: 
1.110.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.022. Tipo: 
1.180.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.024. Tipo: 
1.360.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.026. Tipo: 
1.150.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.028. Tipo: 
1.150.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632. finca 46.030. Tipo: 
1.150.000 pesetas. 

Tomo 872. libro 632, finca 46.032. Tipo: 
1.120.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632. finca 46.034. Tipo: 
1.120.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.036. Tipo: 
1.120.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.038. Tipo: 
1.180.000 pesetas. 

Tomo 872~ libro 632. finca 46.040. Tipo: 
1.180.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.042. Tipo: 
1.270.000 peseta~. 

Tomo' 872, libro 632, finca 46.044. Tipo: 
1.11 0.000 pese~s. 
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Tomo 872, libro 632. finca 46.046. Tipo: 
1.150.000 peSetas. 

Tomo 872. libro 632, finca 46.048. Tipo: 
1.150.000 pesetas. 

Tomo 872.' libro 632, fmca 46.050. Tipo: 
1.150.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 4.6.052. Tipo: 
1.150.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.054. Tipo: 
L 150.000 pesetas. 

Torno 87. libro 632. finca 46.056. Tipo: 
1.150.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.058. Tipo: 
1.150.000 pesetas. 

Tomo 872. libro 632, fmca 46.060. Tipo' 
1.220.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, tinca 46.062. Tipo: 
1.220.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.064. Tipo: 
1590.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.066. Tipo: 
1.310.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632: finca 46.068.< Tipo: 
1.220.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.070. Tipo: 
1.220.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.076. Tipo: 
1.130.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.078. Tipo: 
1.310.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.080. TiPo: 
1.130.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.072. Tipo: 
1.220.000 pesetas. 

Tomo, 872, libro 632, fmca 46.074. Tipo: 
1.220.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.082. Tipo: 
1.110.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.984. Tipo: 
1.140.000 pesetas. . 

Tomo 872, libro 632, finca 46.086. Tipo: 
1.140.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632. fmca 46.088. Tipo: 
1.220.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.090. Tipo: 
1.450.000 pesetas. 

Tomo 872" libro 632, finca 46.092. Tipo: 
1.110.000 pesetas. 

Tonio 872, libro 632, fmca 46.094. Tipo: 
1.110.000 pesetas. 

, Tomo 872, libro 632, finca 46.096. Tipo: 
1.110.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmea 46.098. Tipo: 
1.110.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.100. Tipo: 
1.100.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.102. Tipo: 
1.110.000 pesetas. 

Tomo 872, libro, 632. finca 46.104. Tipo: 
1.110.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.106. Tipo: 
1.110.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.108. Tipo: 
1.110.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, tinca 46.110. Tipo: 
1.110.000 pesetas. 

Tomo 812, libro 632, finca 46.112. Tipo: 
1.180.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.114. Tipo: 990.000 
pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.116. Tipo: 
1.110.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.118. Tipo: 
1. 110.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.120. Tipo: 
L 110.000 pesetas. 

Tomo 872. libro 632, finca 46.122. Tipo: 
1.110.000 peSetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.124. Tipo: 
1.1 10.000 pesetas. 

Tomo 872, Ubro 632. finca 46.126. Tipo: 
1.130.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.128. Tipo: 
1.130.000 pesetas. 

Tomo 872. libro 632. fmca 46.130. Tipo: 
1.130.000 pesetas. 
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Tomo 872, libro 632, fmca 46.132, Tipo: 
1.130.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.134. Tipo: 
1.130.000 pesetas. 

'fomo 872, libro 632, fmca 46.136. Tipo:, 
1.130.000 pesetas. 

Tomo 872, Jibro 632,fmca 46.138. Tipo: 
12~ 700.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46;140. Tipo: 
2.890.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.142. Tipo: 
4.030.000 pesetas. 

Tomo 872, librO 632, fmca 46.144. Tipo: 
2.950;000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.146: Tipo: 
6.300.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.148. Tipo: 
1.590.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.150.' Tipo: 
2.720.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.152. Tipo: 
2.410.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.154. Tipo: 
5.180.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.156. Tipo: 
5.470.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.158. Tipo: 
5.830.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.160. Tipo: 
1.160.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.162. Tipo: 
1.160~000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.164. Tipo: 
2.540.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.166. Tipo: 
5.380.000 pesetas. 
- Tomo 872, libro 632, fmca 46.168., Tipo: 
5.370.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmca 46.170. Tipo: I 

5.930.000 pesetas. 
Tomo 872, libro 632, fmca 46.172. Tipo: 

1.110.000 pesetas. 
Tomo 872, libro 632, fmca 46.174. Tipo: 

1.11 0.000 pesetas. 
Tomo 872, libro 632. fmca 46.176. Tipo: 

2.410.000 pesetas. 
Tomo 872, libro 632. fmca 46~ 178. Tipo: 

5.080.000 pesetas. 
Tomo 872, libro 632, finca 46.180. Tipo: 

5.140.000, pesetas. 
Tomo 872, libro 632, finca 46.182, Tipo: 

5.380.000 pesetas. 
. Tomo 872, libro 632, fmca 46.212. Tipo: 
35.890.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, fmea 46.214. Tipo: 
16.790.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.216. Tipo: 
16.500.000 pesetas. 

Tomo 872, libro 632, finca 46.218. Tipo: 
10.130.000 pesetas. 

Todas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Estepona en los tomos y páginas reseñadas, y 
situadas en la plaza San Francisco de Estepona, 
radicante en el término municipal de Estepona, en 
la calle Veracruz. 

Dado en Estepona a 18 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Salvador Cumbre Castro.-La Secretaria.-170. 

FERROL 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Ferrol, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía número 39/95, en cuyos autos 
se ha acordado notificar por medio de edicto al 
demandado declarado en rebeldia cuyo domicilio 
se ignora, don Daniel Dapeila Femández. la sen
tencia recaída. cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen: 

En Ferrol a 6 de octubre de 1995. 



El Ilmo. don Alejandro Morán Llorqen, Magis- ' 
trado-Juez delJuzgado de Primera Instancia número 
6 de los de Ferrol, ha visto los presentes autos 
de juicio de menor cuantía número 39/95, seguidos 
a instancia de «Sociedad Cooperativa de Prodlic-, 
tores del Campo de Santa María de Narahíe», con 
CIF F 150 16793 domiciliado en Narahió (San Satur
nino), y en su nombre y representación el' Procu
rador de ,los Tribunales don Juan Fernando Gar
mendia Díaz ,asistido del Letrado don José Lino 
Balsa Seijo, contra· don Daniel Dapena Fernández, 
con DNI 32.552.934-E, en ignorado paradero, en 
situación de rebeldía, .sobre reclamación de cantidad, 
'viene- en dictar en nombre de S. M. el Rey,. la 
siguiente: ' 

Fallo 

Que. estimando como estirÍlo íntegramente .la 
demanda interpuesta por el Procurador señor Gar
mendia Diaz, en nombre y representación de la 
«Sociedad Cooperativa de Productores (lel Campo 
de Santa María de Narahío», contra don .oaiUél 
. Dapena Fernández, rebelde, debO condenar y con
deno al referido demandado a hacer en favor de 
la actora entre y cumplido pago de la cantidad 'recla
mada de 159.802.865 pesetas, más intereses legales 
desde la fecha de interposición de la demanda, así 
como el pago de la totalidad de la~ costas causadas 
por el presente procedimiento en su primera ins
tancia. 

Contra esta resolución que no es flflIle cabe rCfur
so de apelación en ambos efe..ws que habrá' de 
interponerse ante este Juzgado en el plazo de cinco 
días contados a partir del siguiente a su notificación, 
para ante la Audiencia Provincial de La Coruña. 

Librese y Wl3se certificación de esta resolución 
a las actuaciones con inclusión del original en el 
Libro de Sentencias; " 

Así por esta mi sent,encia, definitivamente juz
gando, 10 pro?uncio, maIld~ Y firmo. 

Yexpidq el presente para que sirva de notificación 
en legal forma a la parte demandada que se ,encuen
tra en ignorado paradero. 

Dado en Ferrol a 23 ,de noviembre de 1995.-La 
Secretaria.-359-3; 

FRAGA 

Edicto 

Doña'María Luisa Casares Villanueva, Júez del Juz
gado de Primera InstancIa de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 148/91, a instancia del actor, Caja Rural Pro
vincial de Huesca, representada por la Procuradora 
doña Teresa Solans Lonca, y siendo demandado 
don José Antonio Villas Ferrer, don Lorenzo Villas 
Pons, doña Constancia Ferrer Montull, con domi
cilio en Albalate de Cinca (Huesca), se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta en pública subas
ta, de los bienes embargados como de la propiedad 
de éste, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-PaÍ'a tomar parte deberá cOnsignru::se 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 
Segun~a.-Se admitirán psturas .por escrito, en 

sobre cerrado depositando en la Mesa del Juzgado 
con antedoridad a iniciarse la licitación. 

Tercera-Solo el ejecutante pOdrÁ hacer pO,sturit 
en calidad de ceder el remate a tercerós., I 

Cuarta.-Los autos se hallan de maniftesto en la 
Secrequia de este Juzgado, dó.nde podrán ser libre
mente examinados, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y qUe las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del, actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.., , 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 20 de febrero de 1996; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubirse 
10 reclamado y queda desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 18 de marzo de 1996; 
en ésta las posturas no serán inferiq¡es a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas ~lfcunstancias, 

Tercera subasta: El dia 18 de, abril de 1996; y 
será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

101 vacas. Valoración: 18.180.000 pesetas. 
8 novillas. Valoración: 800.000 pesetas. 
14 terneras. Valoración: 700.000 pesetas. 
10 mamones. Valoración: 250.000 pesetas. 

Dado en Fraga a 22 de noviembre dé 1995.-La 
Juez, Maria Luisa Casares Villanueva.-El Secreta
rio~-303-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

~ Ilma. Sra. Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Fuengirola, y su partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
del procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría número 98/95; seguidos ante 
este Juzgado a instancias de doña Dolores Tiedra 
Gómez, representada por la Procuradora señora 
Benitez-Donoso García, contra don Bashar Jamal 
Al-Olabi, . ha 'acordado la venta en pública subasta, 
por prime~segunda y tercera vez, habiéndose 'seña
lado al efecto. en la Sala de Audiéncias de este 
Juzgado, el próximo día 27 de febrero de 1996, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera . ....:Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendent~ a 17.488.000 
pesetas, cpn la rebaja del 25 por 100 del referido 
tipo P8fl\ la segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad qe 
ceder a un tercero, faéultad' que habrá de veriftcarse 
por el remate previa o simultáneamente al- pago 
del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subastá, los lici
tadores ~eberán consignar previamenté en en la 
Mesa del Juzgado, una cantidad igual, -al menos, 
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Octava.-Y sirva el presente edicto de notiftcación 
en legal forma al deudor, para el caso de que no 
fuese hallado en la frnca hipotecada. 

Novena.-Para el caso de que alguno de los seña
lamientos fijados recayera en día inhábil, se enten
derá señahldo para el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno señalada con el núme
ro 12 integrante en la urbanización Jarales del Alba
mar, procedente de la Hacienda de Calahonda, al 
partido de este nombre, término municipal de Mijas. 
Ocupa una extensión superficial de "800 metros cua
drados y linda: Al norte, con parcela número 12 
de la misma urbanización; por el sur, con parcela 
número 10 o resto de la frnca matriz de donde 
se segrega; )tOr el este, con parcelas números 7 y 
9 de la misma procedencia o resto de la frnca matriz 
de donde se segrega; y por el oeste, con calle abierta 
en la misma urbaniZación aún sin nombre. 

Sobre la que se ha construido una casa unifamiliar 
compuesta de planta baja y planta alta, señalada 
con el número 1 del conjunto denominado Lin
damar, integrante en la urbanización Jarales. del 
Alhamar, procedente de la Hacienda de Calahonda, 
al partido de este nombre, término municipal de 
Mijas. La planta baja se compone de hall de acceso, 
estar-comedor, tres dormitorios, tres baños, cocina, 
porche de entrada, porche y jardín y terraZa, yplanta 
alta se distribuye en un dormitorio, un cuarto de 
baño y dos terrazas. La superficie total edifi~ada 
es de 168 metros ·96 decimetros cuadrados, más· 
84 metros 22 decímetros cuadrados en terrazas y 
34 metros 87 decímetros cuadrados de porches, ocu
pando 10 ediftcado sobre la parcela 150 metros cua
drados, destinándose el resto, o sea, 65'0 metros 
cuadrados a jardín y desahogo, existiendo en su 
interior una pequeña piscina. Sus linderos son idén
ticos a los de la parcela donde se ul?ica. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Mijas, al tomo 1.066, libro 311, frncaregistral núme
ro 21.843. 

Valoración a tipo de súbasta: 17.488.000 pesetas. 

Dado en Fuengirolaa 23 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-234-58. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Fuengirola, 

al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito , 
no serán admitidos a licitación. Estas consignaciones Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme

ro 423/94 se tramita procedimiento de menor cuan
tia a instancia de don Stanley Edgar contra «Colinas 
del Faro, Sociedad Anónima», en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que fuego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-

se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la. cual se reservarán en depósito como garantía 
del cumplimiento de sU obligación y en su caso, 
como parte del remate. 
Cuarta.~ los autos y la certificación del Regis

tro a qué se. refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la, Ley Hipotecaria, están de manifIesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

QuiIÍta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes •. sÍ' los 
hubiere, al ,préstamo de la actora, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin deStinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
subasta, se señala el día 27 de marzo de 1996, 
a la misma hora que la anterior, para que tenga 
lugar la segunda, en este Juzgado, con ignalescon
diciones y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultare también desierta esta segun
da, sUbasta, se señala para la tercera, el día 26 de 
abril de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo 
y rigiendo lás restantes condiciones de la segunda, 
·incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

\ cias de este Juzgado, el día 12 de marzo de 19,96, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Hrimera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segun4a.-Que los licitadores para tomar parte 
en. la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad An6ni.ma» número 2.925, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 1 00 del valor de 
los bienes. que sirva de tipo, haciéndose constar 
el riúmero y. año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Unicamente el ejecutante podrá con
currir' con la calidad de ceder el remate a: terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas,' desde. el" anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerSe posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
. qúe se ha hecho refereI1:cia anteri~énte.· 
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La certificación registral que suple los titulas de 
propiedad, estarán de manifiesto en al. Secretaria 
del Juzgado donde podrán ser examinados. enten 
diénoo;;e que todo licitador acepta como bastante 
la tito.u.ción existente y que las cargas anteriores 
y ~ preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se· entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Pata el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta,. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de abril, a las on~e horas, 
sirviendo de tipO el. 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente ypara el caso de que tampocQ hubiere 
licitadores en la' segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de mayo, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
cíón a ti~ debiendo consignar quien desee tomar 
parte en 18 misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
s.eñalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia h{J.bil, a la misma hora, exceptuando los. sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 15.' Apartamento constituido 
por la planta segunda en altura del portal 28 del 
edificio constituido ·por los portales 24-213, del con
junto Colinas del Faro, módulo 3. construido sobre 
parcela procedente del iote número 23. sita en el 
la urbanización El Faro, en terrenos municipales 
de Mijas. 

Inscrita en el Registro número 2 de Mijas, tomo 
1.263, al libro 485, folio 7, fmca número 35.731, 

La valoración a efectos de subasta es de 6.334.800 
pesetas. 

Urbana. Número 13. Apartamento constituido 
por la planta baja del portal 28, del edificio cons
tituido por los portales 24-28, del conjunto Colinas 
del Faro, módulo 3, construido sobre parcela pro
cedente del lote nUmero 23, sita en ia urbanización 
El Faro, en teuenos procedentes de los Cortijos 
de La Cruz y D.o Bárbara de Obregón, término 
municipal de Mijas. 

Inscrita en el Registro número 2 de Mijas, torno 
1.263, al libro 485, folio 3, fmca número 35.727. La valoración a efectos de subasta es de 5.934.400 
pesetas. 

Dado eH luengirola a 23 de noviembre de 
1995.--El Magistrado-Juez, José Luis Utrera 
Gutiérrez.-EI Secretario.-332. 

FUbNGIROLA 

Edic!o 

Don Pablo Martinez Hombre (1 u iUén. Magistr .. • 
do-Juez de! Juzgado de Primera Instancia e los; 
trucción número J dI.:' }- uengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 166/94 se tramita procedimiento de juick: eje
cutivo, a instancia de Uni~d. contra don Juan Bian
co Rosales, doña Beatriz Ruiz Jaime, don Salvador 
Ruiz Mo};.; y doña Beatriz Jaime Guerrero. en el 
que por resolución de esta fecha se ha· acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el e~t.· de: remate tenga lugar en la Sala 
de AudienciaS de este Juzgado el día 4 de marzo; 
a las once horas, con la") prevenciones siguientes: 

Primera.-Q1ie no se admitirán posturaS Que no 
cubran las dos terceras partes del ¡¡-valúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta de~rán consignar previamente, ~n 
la cuenta de este Juzgado en el «BanC(,) Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 2916. una can
tidad igual. por'lo menos, al 20por 100 (Jel valor 
del bien que sÍlrva de: tipo. haciéndose constar el 

número y año del procedimiento, sin cuyo requisitc 
JlO serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercea.-Unicamente la ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cua.rta.-En todas las subastas, desde el anundo 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde' podn\n ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación eXistente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubjere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su e}¡.1.inción e! precio 
del remate, y se entenderá que el rematante' las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. . , 

Parn, el supuestctde que no hubiere postores en 
. la primera subasta, se señala para la celebmción 

de una segunda el dia 8 de abril, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la pritnGra subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera;. 

IgUalmente y para el caso de que tampoco hubi~rc 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 

'la celebración de· una tercera el día 6 de mayo, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee' tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo Que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas. al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sjgu¡ente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

, Bien objeto de subasta 

• Vivienda situada en la calle Miguel Bueno,número 
4, bloque A, cuarto Ae, en el municipio de Fuer.
girola. Inscrita en el Registro de lá Propiedad de 
Fuengirola número 1; fmea número 6.775-8, al folio 
194. Tipo de tasación 7.658.997 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 5 de diciembre de 199 S.-El 
Magistrado-Juez, Pablo Martinez Hombre Gui
llén.-El Secretario.-328. 

GANDlA 

Edicto 

Don Juan Angel Pérez López, Juez del Juzgado 
de Pdmém Instancia e Instrucción número 4 de' 
9andía y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgadc, se siguen autos 
de juicio ejcClttivo número ~ 40/94, entre el «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónin .. u, represen-o 
tado por el Procurador señor Villaescusa y ,urno 
demandados cRittmann Consulting, Sociedad Umi
tada., don Ha¡ald Roland RittmaIm· y doña. !sabe: 
:&cri,'ll, E.~riVéi, ;" en providenck~ del dia de heri 
he acordado sacar· a pública subasta pof las vece¡; 
que se dirán las fmeas al final relacionadas. 

La subasta tend..""á lugar en la Sala de Audieñcia 
de este Juzgado por primera vez, d dia 7 de febrero; 
por segunda vez, el c:fu; 4 de marzo; po: tercera 
vez., el día 1 de a:oril, todas ellas baj0 las siguiente~ 
condiciones: 

Pri..'1:-er~.-PMii¡ la primera subasw servirá dI;, tipt."l 
cl pt'écio dd a'.alúo siendo éste la cantidae de: 
Finca (;.097, 3~CtOOO pesetas; fi<lca (·.098. 
3.150.000 J)e!et2ts; fwca 56.343, "13.500.00Q pesetas; 
fmea 56.24312, 900.000 pesetas; 

Segunda.-No se admitirán POSÍllrcl1Jo Q-ll..e no 
cubran laa dos terceras partes del tipo, excepto la 
tercera subas~ .. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán • 
consig."1!;i". pleviamente en la cue~ta de depósitos 
y consignaciones . de este Juzgado, número 
43530000170140/94, abierta én el BauCQ Bilbao 
Vizcaya. oficina principal de Gandia, el ~C'nos, el 

20 por 100 efectivo del tipo de la subasta, en la 
primera y segunda, y del tipo de lh. segunda en 
la tercera. 

Cuarta.-Podrán desde esta fecha, hacerse pos
turas en pliego cerrado.· 

Quinta-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-No se han aportado los títulos de pro
piedad, estando de manifiesto en Secretaria lo que 
consta en autos, en relación a los títulos, para que 
puedan ser examinados por los que quieran tornar 
parte en la subasta; tc~niendo que conformarse con 
ellos. 
, Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tant.:: las acepta y' queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extillción 
el precio del remate ni deducirse las cargas de dicho 
precio. ' 

Notiftquese la presente resolución a la parte per
sónada y a los demandados rebeldes como solicita 
en su escrito. expidiéndose exhorto al Juzgado de 
Paz dé la Font d' en Carrós. Sirva el presente edicto" . 
de .$Ubasta de notificación a los mismos, caso de 
no ser hallados. . 
J 

Fincas objeto de la f>ubasta 

1. Tierra secan a, en término de La Font d'en 
Carrós, partida Fontanelles, de 4 áreas 15,5 cen
tiáre8s. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Gandia 2, al tomo 1.234, folio 67, fmea 6.097. Se 
valora en 360.000 pesetas. 

2. .Tierra secana en ténnino de La Font d'en 
Carrós, partida de. FontaneUes, de 36 áreas 44,S 
centiáreas.' Inscrita en el Relistro de la Propiedad 
de Gandia 2. áJ. tomo 1.234, folio 68, fmea 6.098. 
Se valora en 3.150.000 pesetas. 

3. Urbana. ViviendapÍso cuarto derecha, puerta 
octa~ tipo B. de 152.20 metros cuadrados, del 
edificio en Gandia, calle Roig de Corena. 8. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de (;andia 1, al 
tomo 1.410, folio 159, fmea 56.343. Se valora en 
13.500.000 pesetas. 

4. yrbana. Una onceava parte indivisa del local 
en sótano, del· mismo edificio anterior, cUyo uso 
se concreta a la plaza de garaje número 17. Inscrita 
en el mismo Registro tomo 1.422, folio 202, finca 

-56.243/2. Se valora en 900.000 pe!tetas. 

DadO' en C'nmdia a 18 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Junn Angel Pérez López.-El Secreta~ 
rio.-78.860-3. 

GUON 

Ediclo( 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Gijón 

Hace saber: Que en toste Juzgado toe slguell autoilo 
de qtliebr~ ,\,oluntaria· número 40/95 de. «Cc:¡:m~r
cializadoru Exterior A~.turiana, Sociedad Anónima;> 
en lo,> que ¡..o; virtud de 10 dispuesto' por el serior 
Juez sustituto en resolución de esta fecha PO! medio 
de! presente se hace público que en Junta Gener;¡j 
de Acreedores celebrada en fecha 25 de septiembre 
de 1995. fue nombrada la Sindica~, de dicha quie 
bra, compuesta _por don Alfredo Garcia Huer¡o lI' 
don Ricardo Madrigal Garcia como primer y segun
dü SínJico y don Rarnón Garrandes Tuy~, como 
tercer Sindico, quienes han aceptado'e! cargo y jura. 
do desempeñarlo bien y fielmente, ~ ún de que 
las personas que determina el artículo 1.120 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil puedan im~ar dicha 
elección dentro del plazo que este cOh~epto señala. 

y para que asi conste ¿' sea publicado eXpido 
el presente en Gijón a 30 de octubre de 1995.-El 
Secretario Judicial.-20 1. ' 



504 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará,. se c~lebrará, en Ja Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subasta para la venta de la fmca que al 
fmal se describirá, acordadas e)l los autos de juicio 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 199/1995, a instancias de La Caixa, 
con beneficio de justicia gratuita, contra «Promo
ciones Girela. Sociedad Anónima», haciendo saber 
a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 16 
de febrero de 1996, a las once horas, noadmi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 20 de marzo 
de 1996, a las once horas, para la que sérvirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. , 

La tercera subasta· tendrá lugar el día 22 de abril 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar pre"iamente 
una cantidad no· inferior al 20 por 100 del· tipo 
en primera subasta, así como en' segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la se8unda en tercera subasta. 

Que los autos y la certifteación del Registro a 
c;ue se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estaráil de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que' todo licitador acepta como has.
tante la titulación, y que las' cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actore continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la reslxmsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o día festivo, la 
misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Vhienda unifamiliar sita en el término de Hue
tor-Vega (Granada). calle Gustavo Adolfo Bécquer, 
sin número, en el pago Mundo Nuevo, señalada 
en el plano de parcelación con el número 32, finca 
púmero 7.176, valorada en 15.000.600 de pesetas. 

Dado enGranada a 20 de oCtubre de 1995.-El 
MagistradoJuez.-EI Secretario ...... 273. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Femández Viudez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Granollers y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
301/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
c:iel articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Bansabadell Hipotecaria. Sociedad de Crédito 
Hiootecario, Sociedad An":>nima» representada por 
la Procuradorct señora Trullas, coñtra «Inyectoplast, 
Sociedad Anónima», en cuyas actuaciones se ha 
ácordado por providenCia de esta fecha la celebra
don de la primera subasta. Para el dia 20 de febrero 
de 1996, a las doce horas, en la Scla de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte mas de 
antelaCión bajo las condiciones fijadas en la Ley 
HIpotecaria. haciéndose saber que los autor. y la 
certificación dei Registro a que se refiere la regla 
.1(. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
Je manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
Olle todo licitador acepta Como bastante la titulación, 
) que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si Jos hubiere. al crédito del acto! con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tarito;; los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su e","tinción 
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el precio del remate; que el tipo de subasta· es el 
pactado en la_escritura de hipoteca de 15.035.600 
pesetas para la ftnca número '1.619 y no se admitiran 
posturas que no cubran dicha cantidad; y que para 
tomar parte en la .subasta se deberá consignar en 
metálico, al menos, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo· término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 del de la primera para el 
día 20 de marzo de 1996, a las doce horas. 

y para el casq de que no hubiere postor en la 
segunda sub,asta y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una terCera y pública subasta, sin sujeción 
a tipo, c;n el propio. lugar d~ las anteriores, para 
el dá 22. de abril de 1996, a las doce horas. 

En la segunda· y, en su caso, en la. tercera no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subas
ta, como en su caso en la tercera, los licitadores 
deberán previiamente consignar una fianza consis
tente en un 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno en téqnino municipal de Llissa 
de VPJl, que cosntituye la parcela número 25 del 
plano general de la zona, de fonna rectangular de 
457 metros c1,Uldrados, sobre la cual y ocupando 
su superficie se halla levantada una nave industrial, 
de planta baja solamente, cubierta de uralita, linda: 
Por el frente, con resto de la fmca destinado a zona 
de comunicación por donde tiene su entrada. deno
minada calle B; derecha entrando, con' parcela 
número 24; por la izquierda entrando, con parcela 
número 26; yal fondo, con parcela número 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Granollers altomo 1.571. libro 33 de Llissa 
de Vall, folio 31, fmea número 1.619, inscripción 
primera. 

y para que sirva de notificación en general y 
en particular al demandado «Inyectoplast, Sociedad 
Anónima» expido el presente en Granol1ers a 31 
de enero de 1 995.-El Magistradó-Juez, BaltasarFer
nandez Viudez.-El Secretario.-242-58. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Antonio Gómez Canal, Magistrado-Juez actual 
'del Juzgado de PrLttlera Instancia e Instrucción 
número 6 de Granollers y su partido, 

Hago saber: Que por el presente se hace público, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor 
Juez, que cumpllendo con lo acordado en provi
dencia oe esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento Jqdicial sumario del articulo 131 de ia 
Ley Hipotecaria número 628/94-1, promovido por 
1" Procuradora doña Montserrat Colomina Danti, 
tn nombre y representación de LInstitut eatalá de> 
Finances, contra doña Montscrrat Vilarrasa Gísper, 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirá 
y término de veinte dias cada una de ellas. la fmca 
especialmente.Í1ipoteca4a que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 
-. La subasta tendrá lugar ~n la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 
23 . de febrero de 1996, a las once treinta horas. 
al tipo del precio tasado en la ·es.mtura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
74.400.000 pesetas; no concurriendo poftores. se 
s~ñal?'. por segunda vez, e~ f;2!l 2') de marzo de 
1996, a la~ once horas, con el tipo de tasación 
rebl\iado en W1 25 por 100. y para él caso de que 
no hubiere postores, en la segunda subasta, se anun
cia una tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 
29 de abril de 1996, a las once treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primer..i.--No se admitirá po"~.ura que sea inferior 
a la cantide:o de 74.400.000 pesetas, que es ("1 tipo 
pactado cr la mencionada escritura 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en establecimiento designado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 dél tipo tanto 
en la primera como en la segunda. 

Debiendo consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya número 0738-0000-18-6<2894, y no admi
tiéndose en la Mesa del Juzgado. ' 

Segunda bis.-Caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por fuerza mayor, . se trasladará al 
siguiente dia. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizar 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están" de manifiesto en la Secre
taría. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los titulos, y que las cargas o gravámenes 
anterio,res y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
c!el actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los misrnQs sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será adinitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la Que se .lleva a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en la calle de San José de Calasanz, 
de Granollers, señalada con el número 34, tiene 
una superficie de suelo de 112 metros cuadrados, 
siendo ocupados por la construcción 62 metros cua
drados, y el resto de 50 metros cuadrados destinados 
a patio; ~nstando la edificación de planta baja y 
un piso, con 50 metros cuadrados de construcción 
en cada una de las plantas, existiendo en la parte 
posterior del patio otra edificación de 12 metros 
cuadrados. Lindante: Por oriente, frente, con la calle 
de San José Pla; por poniente, espalda. con don 
Jaime· Padró, y por norte, izquierda, con don Sal
vadorTeys. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Granollers, al tomo 1.933, libro 378, folio 
10, fmca número 2.029, mscnpcl;jn octava. 

Dado en ü,sflollers a 7 de. diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-JUf~z. Antonio Oómez Canal.-El Secre
tario.-323-3. 

GRANOLLE~ 

Edicto 

Don Antonio Gómez C~nal, Magistradoluez actual 
del Juzgado de Primera Inst'lncia e Inst.rucción 
número" de Granollers y su parti~.o, 

Hago saber: Por el presente se hnce público, para 
dar cum:>limiento a lo dispuesto por el señor Juez, 
que cumpliendo con lo acordado en providencia 
de eSta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 1 J 1 de la Ley Hipo
tecaria número "29/95-1, promovido por la Procu
radora doña Ana María Roca, Vila. en nombre y 
representación del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima~, contra don Antonio Martinez 
Valle y doña 'Aurora Guerrero Baena. se saca a 
pública slmasta, por las veces ;~:1t" se dirán y ténnino 
de veinte dias cada. una de ellaz., la fmea especial-
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mente hipotecada que al fmal de este edicto se iden-
tificaconcisarnente. ' 

La subasta tendrá lugar en la SaIa de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dla 
27 de febrero de 1996, a 1as once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 15.360.000 
pesetas; no concurriend~ postores, se señala por 
segunda vez el dla 28 de marzo de 1996. a las 
once horas, con' el tipo de tasación rebajado en 
el 25 por 100; y para el caso de que no hubiere 
postores en la segunda subasta, se anuncia una ter
ce,ra subasta, sin sujeción a tipo, el dia 26 de abril 
de 1996, a las once horas. 

Condiciones: 

Prirnera.-No se admitirá postUra que sea inferior 
a la cantidad de 15.360.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los cas~, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda. 

Debiendo consignar en la cuenta de dep6sitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIzcaya. número 0738-0000-18-002995, y no admi
tiéndose enla Mesa del Juzgado. 
, Segunda bis.-Caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por fuerza mayor, se trasladará al 
siguiente día hábil. 

. Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo, 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como , 
bastante los titulos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 
~ Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 

se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuiciO de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artícQlos 262 
al 279 dé la, Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
rrJento del lugar. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 30. VIvienda bajos,' puerta 2, 
situada en la segunda planta natural del edificio 
en construcción sito en Granollers, calle Bertrán 
de Seva, números 36, 38 y 40, esquina a la calle 
Zorrilla, número 9. Tiene su acceso por la calle 
Bertrán de Seva, número 40, que ocupa una super
ficie de 56 metros 10 decirnetros cuadrados, tenien
do además una galera de 5 metros 34 decirnetros 
clUldrados. 

Lindante: Al norte, con don Jacinto Sayol Mora; 
al sur, con la vivienda bajos, puerta 1; al este, con 
don Francisco Bufi; y al oeste, parte con el rellano 
y caja de la escalera y parte con la calle Bertrán 
de Seva. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número' 
1 de Granollers, al torno 2.092, libro 465 de Gra
nollers, folio 92, fmca número 31.449, inscripción 
quinta. 

Dado en Granollers a 7 de diciembre de'1995.-El 
Magistrado-Juez~ Antonio Gómez Canal.-ElSecre
tario.-162. 
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GRANOLLERS 

Edicto 

Don Ramón VIdal Carou, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Grano
llers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
O 191/94. de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representada por doña Veró
nica Trullas Paulet. en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acor!iado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinté dias, por el tipo pactado' en la escritura 
que es de 18.180.000 pesetas la fmca especialmente 
hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar. en la Sala de 
Audiencias de ,este Juzgado, sito en la avenida del 
Parque, número 7, tercera planta. el próximo dla 
15 de marzo de 1996, a las diez horas, baja las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una éantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera.-Podia hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral, están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. . . 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las /inismas. sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Sexta.-y en prevención. para el caso de que no 
Qubiera postor para la primera subasta, se acu~rda 
señalar segunda_ subasta. para el dia A 6 de abril 
de 1996, y hora de las diez, con las mismas con
diciones indicadas para la primera, pero con rebaja 

, del 25 por 100 del tipo fijado en la anterior y asi
mismo y en prevención se acuerda señalar tercera 
y última, sin sújeción a tipo, para el dla 16 de 
mayo de 1996, y' hora de las diez, con las mismas ' 
condiciones expresadas. 

Bien objeto de subasta 

Número 10.-Piso cuarto, puerta segunda, de la 
escalera izquierda del inmueble situado en términos 
de Sant Quirze de Safaja. en la fmca denominada 
Las Cloras. Tiene una superficie útil de 75 metros 
34 decimetres cuadrados y 31 metros cuadrados 
de terrazas. Linda: Frente; con rellano de la escalera 
y fachada posterior. izquierda entrando, con piso 
puerta primera de la misma planta de la escalera 
derecha, y piso de la puerta primera de su. misma 
planta y escalera; fondo, con fachada principal del 
edificio. Es anejo' de este piso la plaza de apar
camientQ y trastero de su misma denominación del 
,garaje señalado con la· letra G de los ubicados en 
la planta semisótanos, con entrada por la fachada 
posterior del inmuble, de superficie 13 metros 50 

. decirnetros cuadrados aproximadamente. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 'de Gra

nollers número 2, al torno 1.991. libro 11, folio 
13, fmca número 284, inscripción quinta. 

Dado en Granollers a 13 de diciembre de 
1 995.-El Magistrado-Juez, Ramón VIdal Carou.-El 
Secretario.-238-58. 
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GETXO 

Edicto 

Don JoSé Ramón Blanco Femández, Magistra
do-Juez de PriÍnera Instancia número 2 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme~ 
ro 534/1993, se tramita procedimiento judicial 
súmario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
técaria. a instancia de'«C~a Rural Vasca. Sociedad 
de Cooperativa de Crédito' Limitada», contra don 
Pedro Sarachaga Mota. doña Maria Luisa García 
Martlnez. don José Antonio Hormaza Gorostola, 
doña Miren Itziar Hormaza Villelabeitia y doña Sole
dad Andrés Basarte, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 5 de febrero de 1996, a las diez quince horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
.cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Arlónirna» número 4.767; una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en él Juzgado. 

'Tercera.-Podránpartícipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.:-Eri tódas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,' podrán hacerse posturas por 
escrito, en' pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referertcia. anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la ,certificación del Registro, 
a que se refiere la regia 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estári de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo ' licitador ' 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores 'y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante'los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destin~e a su extinción #1 precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dla 5 de marzo de 1996, a las 
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
lici~dores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 9 de abril de 
1996, a las diez quince horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte con la misma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió' de base para la segun~a. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El, presente edicto servirá de ,notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 

. en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Elem~nto número 23, sótano, lonja primera de 
la casa número 21 del edificio constituido por las 
casas señaladas con Jos números' 22 y 24 de la 
calle Sarrikobaso; 2, 4 y 6 de la calle Elorri y 10 
y 12 de la calle Illetas en Algorta. Inscripción: Libro 
141 de Algorta. folio 150, fmca número 9.443, ins
cripción prquera. Registro número 9. 

TIpo de subasta: 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Getxo a 12 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-JueZ', José Ramón Blanco Femán
dez.-El Secretario.-l.143. 
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HUELVA. 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 322/90, .a instancias 
de la Caja Rural Provincial de Huelva, representado 
por el Procurador señor Caballero Díaz, contra don 
Ramón Montero Fuentes y doña Maria del Carmen 
Mercado Moreno, se ha acordado sacar a pública 
subasta, término de veinte dias, el bien que al fmal 
se dirá, que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado' de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Huelva, sito en la calle Alameda Sund-
heim, sin número, en las fechas siguientes: . 

Primera subasta, el dia 29 de febrero, a las once 
horas, por el tipo de tasación: en caso de no haber 
postor y no solicitar el ejecutante la adjudicación. 

Se,gunda subasta, el día 29 de marzo,' a las once 
horas, con rebaja del 25 por 100 en el tipo, de 
quedar desierta. 

Tercera subasta, el dia 29 de abril, a las o~ce 
horas, sin sujeción a tipo, bajo las, siguientes con
diciones: 

Primera . ....;,Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta del Banco Bilbao 
VIzcaya, Huelva, calle Vázquez López, cuenta 
76.000, cuenta, de procedimiento 
1923000017032290, el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
. pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólQ por el ejecutante. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, ,en su caso oportuna, que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algUno de los dias 
i1ldicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente se notifica a los deudores 
las fechas de la celebración de las subastas,para 
el caso de que los mismos, no pudieren ser noti
ficados en e\.domicilio que c<;>nsta al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Piso en Huelva, fmca número 56.315: Valorado 
en 7.500.000 pesetas. . 

Dado en Huelva a 11 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-344-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Huel
va y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos 
núIÍl.ero 325/95, procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley.Hipotecaria, promovídos por 
la Procuradora de los Tribunales doña Pilar. Garcia 
Uroz, en nombre y representaCión del «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», contra «Carpintería 
Abeto, Sociedad Anónima», en lós que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, ténnmo de veinte dias, la flJ1ea hipotecada que 
luego se dirá. 

Para dicho remate, que tendrá lugar en este Juz
gado, sito' en el Palacio de Justicia, cuarta planta, 
se ha señalado el día 21 de febrero de 1996, a 
las once horas de su mañana. 

Se previene a los licitadores: Que la finca que 
nos ocupa· sale, a subasta por el precio indicado 
en la escritura de hipoteca 

Que para tomar parte en la misma será requisito 
previo consignar, en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima» (oficina principal)," 'el 20 por 
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100 del tipo indicado, en la cuenta número 35.000 
y clave de procedimiento número 
1913000018032595. 

No se admitirán posturas que no cUbran dicho 
tipo; que las .posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que los aútos y la 
certificación del Registro a que se refier~ la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriptes o pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el, rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En caso de no haber postor y no solicitar el ej~/ 
cutante la adjudicación, se celebrará: 

Segunda subasta: El próximo dia 21 d~, marzo 
de 1996, a las once horas, con la rebaja d~l 25 
por 100 del precio de taSación; y caso de quedar 
desierta y no solicitarse por la" parte actoJll la· adju
dicación, se celebrará: 

T-ercera subasta: El próximo día 7 de mayo de 
1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Si ·por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se "entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 14. Local destinado a almacén, 
en la planta de sótano del edificio en la ciudad 
de Huelva, avenida San Antonio, números 9, 11 
y 13. \ 

Es diáfano y tiene una superficie construida de 
86 metros 58 decímetros cuadra~os, y útil de 17 
metros 8 declmetros cuadrados.' Mirando desde la 
averuda de San Antonio, pór la que tiene entrada 
independiente, linda: Frente, con dicha avenida; 
derecha, escalera de acceso a la planta de sótano 
y zona de paso, izquierda, casa de don Juan Toscano 
VIdal; y fondo, las plazas de garaje números 9. 10, 
11 y zona de paso. Coeficiente: 1 entero' 51 cen
tésimas por 100. Inscripción: Registro de la Pro
piedad número 3 de Huelva, al tomo 1.599, libro 
177, folio 29, fmca· número 55.107. inscripción 
tercera. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo-
teca en la suma de 7.000.000 de pesetas. . 

, Sirva de notificación en forma a la deman~da 
«Carpinteria ~beto, Sociedad Anónima». . 

Dado en Huelva a 19 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-306-3. 

HUESCA 

Edicto 

Doña Amalia San Franco, Magistrada-Juez del JUz
gado de Primera Instancia número 1 de Huesea. 
y su partido, 

Hágo saber: Que en este Juzgado y con el número 
134-95, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria," a instancias de 
C.A.Z.A.R, representado por el Procurador señor 
OrtegaJ contra «Proyectos y Construcciones Oscen
ses, Sociedad Limitada», en el c;¡ue, por, resolución 
del dia de la fecha, . se ha acordado sacar a la venta 
en ppblica subasta, por término de veinte dias . el 
inmueble que al firiál se describe, cuyo remáte tendrá 
lugar 'en la SalaiÓlltle Audiencias de este Juzgado, 
sito en Ronda Misericordia, sin número, en la forma 
siguiente: . 

, En primera subasta, el día 19 de febrero de 1996. 
a lasOic:z treinta horas, Por el tipo pactado en la 
escritura de hipoteca, que asciende a 6.219.000 
pesetas. 

En segunda subasta, el dia 20 de marzo de 1996, 
a las diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 
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y en terCera subasta, el dia 19 de abril de 1 ~96, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera;-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos, y las posturas po<lrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas, los 
licitádores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, abierta con el número 1983, 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
de esta ciudad (oficina principal, calle Zaragoza, 
número 4), haciendo constar el número y año del 
procedimiento, el 50 por 100 de los respectivos 
tipos panl\,la primera y segunda subastas, y en la 
tercera, la misma cantidad que, para la segunda. 
No admitiéndose la entr~ga de dinero en meiáJ.ico 
en el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito,en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración. depositando junto dicho pliego, res
gpardo de haber efectuado la consignación previa 
en la forma y cuantía establecida en la condiciÓn 
anterior. . 

Cuaita.-A instancia del actor, podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el ·tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate' a favor de 
los que le sigan por el orden de sus (espectivas 
posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que Se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de ,los intervinientes. que se entenderá que todo 
licitador acepta como .bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hUbiere, al crédito del actor, continuarán sub
sisteñtes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, .sin destinár~e a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si por" cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las sublistas, se entenderá seña
lada su celebración, el siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Séptima:-El presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados de los señalamientos de 
subasta, a los efectos del último párrafo de la regla 
7. a dé! articulo 13 1. 

Bien objeto de subasta. 

1. Departamento número 6.-Local comerciat 
en planta ~a de la escalera tercera, calle Costa, 
número 18. Superficie construida: 92, 72 m~tros cua
drados. Cuota: 1,91 por 100. 

Tomo 1.806, libro 348, folio 127, fmca número 
29.889 del Registro de la Propiedad nÚlnero l.de 
Hue&Ca. 

Dado en Huesea a 15 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Amalia Sanz Franco.-La Secre
taria-161. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramirez de Arellano Mulero, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace. ~ber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 74/1995-PE de registro, se sigue procedimiento 
judicial smnario de ejecución del artículo 131 de 
.JaLeyHipotecaria, a instancia de «Banco SanpaOlo, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Jose· L6pez López" contra don' Jaime Torres 
Colomar y doña Estania Torres Sánchez, en recla
mación de 18.510.877 pesetas de principal, más 
"las, señaladas para interés y costas" que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y púb~ca subasta, por térmió.o de 
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veinte días y precio de su avalúo, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Finca inscrita al tomo 1.275, libro 272 del Ayun
tamiento de San José, folio 191,fmca núme
ro 22.042. 

Tasada pericialmente a efectos de subasta en 
44.870.000 pesetas. 

La sUbasta tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, 4, 
2.a planta, el próximo día 6 de febrero de 1996 
del corriente año. a las once treinta horas. 

Encaso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por. 100, 
el día 6 de marzo, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el día 3 de abril de 1996, a la misma hora. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el relacionado ante
normente, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha· suma. 

Segunda-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor, excepto el acreedor ej~utante, deberán 
consignar previamente lo~ licitadores en la Mesa 
deUuzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por· 100 
del tipo señalado para la primera y segunda subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, a la que 
se facilitará por el depositante los Siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucciónnúme
ro 2 de Ibiza; cuel)ta provisional de Consignaciones 
del Juzgado húmero 415 del Banco Bilbao VIZCaya 
(paseo Vara de Rey, número 11, oficina número 
0288); número de expediente, debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero en la forma que establezcan 
las reglas del. artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.':"'Desde el anuncio de la subasta· hasta. su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria, consignando los por
centajes referidos en el apartado 2.°, conteniendo 
el escrito necesariamente la aceptación expresa de 
las obligaCiones establecidas en la condición quinta, 
sin cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos, conforme a la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado para 
que pedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que los licitadores debe
rán aceptar como 'bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, . entendiéndose que el 
rematan~ las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las ~smas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas, salvo la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará en depósitó 
como garantia del cumplimiento de· la obligación 
y,'ensu defecto, como parte del PI:Ccio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiéra de las tre& subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de t\lerza mayor). se tras
lada su celebración, a la misma hora, para el siguien
te día hábil·de la semana. 

Séptíma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los 'señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, y sin peIjuicio de la que 
se lleve a cabo en aquélla, cOnforme a los articu
los 262 a 279 de la Ley de enj'lliciamiento Civil. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Ibiza a 10 de noYiembrede 1995.-La Magis
trada-Juez, Clara Ramtrez de Arellano Mulero.-El 
Secretario~-78.857-3. 
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IBIZA 

Edicto 

Don Vicente Salavert ·España, Oficial en funciones 
de Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 5 de ibiZa (Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de' procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
173/94, promovidos por la €~a de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares representada por el PrQCu
rador señor López de Sorla contra don Gaspar 
Noguera Noguera, dofta Julia Luengo Galán, don 
Juan Noguera Noguera, doña Concepción :Ramón 
Garcta, y otros. 

Se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el lfunueble que al fmal se describirá, cuyo acto 
tehdrá lugar en la Secretarfa de' este Juzgado, sito 
en avenida Isidoro Macabich, número 4, quinto 
izquierda,· el 14de marZo de 1996, a las trece horas; 
en caso. de no haber postores se señala para la 
segunda subasta el dia 17 de abril de 1996, a las 
trece horas; y si tampoco hubiera en ésta, la tercera 
se celebrará el dia 1'6 de mayo de 1996, a las trece 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fdado' 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
<lores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, es decir, 
25.936.000 pesetas para la finca número 25.294, 
para la segunda el 75 por 100 de la anterior y 
la tercera saldrá sin sujeción a tip<>o 

Se8l:1Ildo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excePto en la tercera que será libre. 

Tercero.-Para ~omar parte en.Ias subastas deberán 
los licitadores, previamente, consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya de Ibiza, cuenta 
número 042200018017394, una cantidad igual por 
10 menes al 20 por 100 del tipo de' cada, una de 
las subastas, o del de la segunda tratándose de la 
tercera. 

Cuarto~-:-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguarde de haber hecho la 
consignación a que se refiere el.punto anterior. 
Quinto.~El remate podrá hacerse en' calidad de 

cederlo a tercero. 
Sexto.-Los autos y la certificación registra!' de 

cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
. Séptimo . ..,...Las cargas y -gravámentes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al. crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele

,braci6n a la misma hóra, para el siguiente vi~es 
hábil de, la semana en la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese utl número excesivo 
de subastas para el mismos día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, yen su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los· pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación· y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a lós efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bie~ objeto de subasta 

Número 2.-Local comercial número 2, situado 
en la planta baja, a lla izquierda según se mira la 
fachada del edificio desde la calle de su situación. 
Tiene su acceso a través de puerta propia e inde

, pendiente abierta en la fachada de la calle Pintores 
Puget. Tiene una superficie total. construida de 140 
metrso 16 decimetros cuadrados más 16 metros 
44 decimetros cuadrados correspondientes a ele
mentos comunes. Linda: Derecha ·entrando, local 
comercial número 3 de la división horizontal y portal 
de acceso al edificio; izquie~ 'señores, Tuells 
Riquier y otros; fondo, zona de aparcamientos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ibiza 
número 1, en el folio 28 del libro 361 de Santa 
Eulalia del Río, tomo 1.269, finca número 25.294, 
inscripcíón segunda. 

Forma parte del edificio llamado Noguera 1. 
I 

A los efectos de se publicado en el «Boletín Oficial 
del . Estadm, libro el presente en Ibiza a 21 de 
noviembre de 1995. Doy fe.-El Secretarío, Vicente 
Salavert España.-316. , 

JACA 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauca Azcona, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Jaca y 
su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio sumario de 
ejecución hipotecaria del artícul<1'" 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número 246/95, a ins
tancia de la Procuradora señora Labarta Fanlo, en 
representación del «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», contra don Javier Azcá· 
rate Luqui y doña Ana Maria Gómez Salinas, veci
nos de Pamplona, calle Arrieta, número l-A, cuarto 
D, se anuncia la venta en pública. subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Jaca, calle Mayor, número 22, y bajo las condiciones 

. siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte será· preciso 
consignar previamente, en la cuenta del Juzgado 
1992-18-246-95 del Banco Bilbao VIZcaya, el 20 
por 100 del precio de "tasación de los bienes por 
los que se desee licítar (para todas las subastas). 

Segunda.-Que la primera subasta será el próxin10 
día 14 de febrero de 1996, a las doce horas, y 
no se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
para la subasta pactado en la escritura. Que de resul
tar desierta la anterior, se señaía el día 12 de marzo 
de 1996, a las doce horas, para la celebración de 
la segunda, sin admitirse posturas que no cubran 
el 75 por 100 del de la primera, que será el de 
tasación. Que en caso de resultar desierta la segunda 
subasta, se celebrará una tercera el próximo dia 
8 de abril de 1996, ~ laS doce horas~ sin sujeción 
a· tipo. Si· en esta subasta la postura fuese inferior 
al tipo de la.segunda, podrá el actor que no hubiese 
sido rematante,. el dueño de las fmeas o un tercero 
autorizado por eRos mejorar la postura en el término 
de nueve días, haciendo la consignación prevenida 
en la'Ley. 

Tercera.-Que pueden hacerse posturas conforme 
previene el artículo 1.499 de la Ley de· Erúuicia
miento Civil, y que todo concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuárta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
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queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-SirViendo el presente, igualmente, de 
notificación a los deudores para' el caso de no ser 
hallados al tiempo de hacerle la notificaciónper-
sonal. .. 

Bienes objeto de subasta 
l. Número 10. Apartamento C, sito en la planta 

segunda, ubicado en el cuerpo del edificio número 
1 del conjunto urbanistico conocido con la deno
minación Conjunto Residencial Articaplana, térmi
no municipal de Sallent de Gállego (Huesca), partida 
Lanas. Tiene como anejo el cuarto trastero seiialado 
cOn ·el número 9, sito en la 'planta de. semisótano 
del mismo cuerpo del edificio. El apartamento tiene 
una extensión de 81 metros 5 decímetros cuadrados; 
se compone de hall, cocina, comedor-estar con terra
za, cuarto de baño y tres habitaciones. Linda: Frente, 
hueco .y rellano de la escalera y apartamento B de 
la misma planta y cuerpo del edificio; derecha 
entrando, izquierda y fondo, terreno sin edificar de 
la fmca. 

CuotaS: Tiene asignadas las si8uie~tes participa
ciones en los elementos comunes del inmueble: A) 
Cuota interior de 7 enteros 10 centésimas de entero 
por 100. B) Cuota 'exterior de lentero 5.625 diez-
milésimas por 100. ' 

Irtscripción: Tomo 835, folio 86, fmca número 
1.681. 

Tasada en 9.000.000 de pesetas. 
2. Una duodécima parte indivisa, que se con

creta en el derecho de la utilización exclusiva de 
la plaza de garaje número 3 del siguiente: Número 
l. Local sito en el semisótano del edificio indicado 
precedentemepte; ocupa una extensión superficial 
útil de 280,70 metros cuadrados. Linda: Norte, sur 
y oeste, espacio sin edificar de la fmca; este, espacio 
sin edificar de la fmca y cuerpo del edificio número 
2. Este local está integrado por 12 plazas de garaje 
o aparcamientos, números del 1 al 12, ambos inclu
sivé, de las siguientes superficies aproximadas: La 
1, de 12,49; la 2, de 13.0; la 3, 14,28; la 4, 17,50; 
la 5, 16,61; la 6, 12,49; la 7, 12,49; la 8, 12,61; 
la 9, 12,61; la 10, 15,05; la 11, 10,14; Y la 12. 
12,49, todas las cifras expresadas en metros cua
drados, teniendo los viales o pasillos correspondien
tes para efectuar las, maniobras. Cada titularidad 
de una duodécima parte indivisa de este local da 
derecho a utilizar una determinada plaza de garaje. 

Cuotas: Tiene asignadas las siguientes participa
ciones: A) Cuota interior de 12 enteros por 100. 
B) Cuota exterior de 3 enteros 125 milésimas 
por 100. 

Registro: Tomo 972, folio.43, fmcanúinero 1.672. 
Tasada en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Jaca-a 12 de'diciembre de 1995.-El 
Juez, Francisco Javier Fraúca Azcona.-La Secre
taria.":"'280-3. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Maria Passolas Morales, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Irtstancia número 5 de 
Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 170/94, promovidos por 
«Comercial de Tabiqueria y Aislamientos de Anda
lucia, Sociedad Limitada», «Cotaisa, Sociedad Limi
tada», representada por el Proc1irador don Alvaro , 
Carazo Sánchez de Alcázar. contra «Alonso Lava
diño, SocicXtad Anónima», en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado por primera vez .la 
venta en pública subasta de los inmuebles, que al 
fmal se describen, señalándose para el acto del rema
te el próximo día 21 de febrero de 1996, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100, 
para lo que se señala el día 21 de marzo de 1996, 
a las once horas, en el sitio y término indicados. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta,' para el supuesto de que no hubiese 
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postor en la seiunda, ésta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el ella 18 de abril "de 1996; pre
viniéndose a 'los licitadores que concurran a cual
quiera de las citadas subastas de las siguientes con
diciones: 
. Primera.-Servírá ,de tipo el precio en que han 
sido tasados ,los bienes. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
, ta deberán consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 

, sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero sólo la actora. 
Cuarta.-Que los titulos de propiedad ban sido 

Sl,lplidos por certificación del Registro de ~ Pro
piedad, encontrándose de manifiesto en la Secre
taria, donde, podrán- ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta. previniéndoles 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro; y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los Jlcepta y queda subrogado, en las respon-', 
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el prtcio, del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Vivienda en'. planta segunda del edificio sito en 

Esparragalejo, en la calle Conquistadores, sin núme
ro de gobierno. Finca registral número 2.916. ins
crita en el Registro de la Propiedad de. Mérida (Ba
dtijoz), alllbro 38, tomo 1.854, folio 102. 

Valorada en 7.275.859 pesetas. 
Vivienda en planta primera del edificio sito en 

Esparragalejo, en la calle ConquiStadores, sin núme
ro de gobierno. Finca fegisttaI número 2.915, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Mérida (Ba-
dajoz); al libro 38,'tomo 1.854~ folio 100. ' 

Valorada en 7.275.859 pesetas.' ' 

Dado en Jaén a 1 de diciembre de '1995.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Maria Passolas Morales.-El 
Secretario.-305-3. 

LABISBAL 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Irtstancia e Irtstrucción número 
4 de La Bisbal, procedimiento número 159/95, 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 
275, de fecha 17 de noviembre.de 1995, página 
20548, se transcribe' a continuación la oportuna 
rebtificación: 

Donde dice: « ... fmcas registrales números 2.575, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de la Bisbal, 
tomo 1.988, libro 83 de' Palamós ... », debe decir: 
« ... fmcas registrales números 2.575, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Bisbal, tomo 1.998, 
libro 83 de Palam6s. .. ».-66.334 CO. ' 

LAREDO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Irtsta.ncia· e 
Irtstrucción número 2 de Laredo (Cantabria), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de juicio de menor cuantia número 
252/90, a instancia de doña Ascensión Negrete Hel~ 
guera, . contra doBa Maria, don Miguel, don' Fer
nando, don Eloy, don Manuel y don Plácido 018-
varrieta Olavarrieta, sobre reclamación de canti,dad, 
en los que por resolución de esta fecha y de acuerdo 
con lo establecido en lOs articulos 1.488, 1.495, 
L496, 1.497, 1.499 Y 1.500 de la Ley de EIijui
ciamiento Civil, ha resuelto sacar a pública y judicial 
subasta, por término legal, el bien que se relacionará 
al fmal, señalándose para que tenga lugar,la primera 
subasta el día 27 del mes de febrero de 1996, para 
la segunda, en su caso, el d.ia 26 del mes de marzo 
de' 1996 y para la tercera, también en su caso, el 
dia 23 del mes de abril de 1996, todas a las doce 
horas y en la Sala de Audiencias de este Ju:Z8ftdo. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. ' 
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Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero, 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesiónario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate . 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
3844/0000/15/025290 del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos,' al 20 por 100 
efectivo del ,valor del bien que sirve de base para 
la subasta y que asciende a 6.000.000 de pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta, en su caso, se 
celebrará con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta,_en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas' por 
escrito en pliego cerrado, depositándose junto a 
aquel, justifIcante de haber hecho la consignación 
a que se refiere la tercera de estas condiciones. 

Séptima.-Que por carecerse de título de propie
dad se saca el bien a pública subasta sin suplir 
previamente. su falta,' de acuerdo con el articulo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento CiVil. 

Octava:-Que lQs autos se encuentran de 'mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los posibles licitadores y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cárgas o gtavámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
inos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-En caso de éoincidir las fech3.S" seña
ladas para las subastas en día festivo, se entenderá 
que se celebrarán al día siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Casa, sita en Cerdigo, señalada al número 29, 
de una superficie de 88 metros cuadrados, la cual 
se compone de: Planta baja, destinada a cuadra y 
aperos de labranza; planta primera, destinada a 
vivienda y desván; lindando: Por el norte, camino 
carretil; sur, don Saturnino Helguera, h9Y don José 
Liendo; este; su antuzano, y oeste, herederos de 
don Isidro Acebal. 

Dado en Laredo a 14 de diciembre de 1995.-La 
secretaria Judicial.-176. ' 

LA RODA 

Edicto 

Doña Emilia Sánchez Alonso, Juez del Juzgado de 
Primera Irtstancia e Instrucción de La Roda y 

, su partido judici~, , 

Hago saber: Que en este Juzgado se si8uen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 133/90,promo

, vidos por el Ban~ de Santander, representado por 
el Procurador don Juan Sotoca Talavera, contra 

'«Unicalsa, Socied8.d Anónima Laboral», calle Ali
que, número 33, Villarrobledo y don Conrado Loza
no Orea, calle San Clemente, núInero 29, Villarro
bledo, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y hasta tercera vez, en pre
vención de que no hubiere postores en las anteriores, 
y por término de veinte dias, los bienes embargados 
en este. procedimiento como de la propiedad de 
dichos demandados que al fmal se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de ~te Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sin número, de la Roda, b~o las 
condiciones siguientes: 

Primera.-8ervirá de' tipo a la. primera suba~ el 
valor de tasación de los bienes que se hace constar 
en su descripción; a la segunda subasta servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, y la tercera 
subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las d~ terceras partes del tipo. 

Tercera.-Los licitadoreS que deseen tomar parte 
en las subastas deberán deposjtar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
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en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
0064000 170 13390, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 en efectivo de la que sirva. de tipo 
a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito. 

Quinta.-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-'-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto al pliego, el resguardo de haber verifIcado 
el depósito prevenido en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. 

Séptima.-Se convocan las subastas sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
Octava.~Las cargas y gravámenes anteriores y pre

ferentes al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes sin que se destine a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades y obligaciones que de las mismas 
se deriven. 

Novena.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspon~nte 
al mejorpostot, .salvo que, a instancias del acreedor, 
se reservén las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada, la cual· se 
será devuelta una vez cumplidas sus obligaciones 
por el adjudicatario. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 
Primera subasta: 19 de febrero de 1996, a las 

diez horas. 
Segunda subasta: 18 de marzo de 1996, a las 

diez horas. 
Tercera subasta: 15 de abril de 1996, a las diez 

horas. _ 

Bienes objeto de subasta 

Camión marca Renault, matricula AB-97 1 8-1. 
Tipo de valoración: 650.000 pesetas. 
Mitad indivisa de una vivienda en planta tercera, 

señalada con la letra A, en Villarrobledo, en su 
calle de San Clemente, número 20, con una super
ficie de 80,32 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo .1.025, libro 337, folio 131, fmca 
número 33.911. 

Tipo de valoración: 2.600.000 pesetas. 
Vivienda en planta alta del edificio sito en calle 

Corredero del Agua.número 19, de Villarrobledo, 
con una superficie de 205 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.130, libro 372, folio 206, fmca 
número 36.111. 

Tipo de valoración: 8.500.000 pesetas. 

Dado en La Roda a 20 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Ernilia Sánchez Alonso.-El Secretario.-271. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 8 de Las. Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número ,1041/1993 a instancias de don 
Ildefonso Puertas Raya contra don Antonio Bravo 
Anaya y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, del bien inmueble embargado al 
demandado,. que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 5.731.600 pesetas. Cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle, Granadera Canaria. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de febrero próximo, 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja de 25 por 100 
del tipo, el día '1 de abril próximo, y hora de las 
diez. 
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y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 7 de mayo próximo, a la 
hora de las diez, sin sujeción a tipo pero con las 
demás. condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que nO. se admitirá POstura.. en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubra las dos 
terceras partes -de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del JU7,S8do o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas ala llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que Podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultánéamente a la con
signación del precio; que a instancias del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, 
a· efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligá.ciones, pueda aprobarse el remate 
a favor. de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de rnani
f!eSto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendr(m 
derecho a exigir njngunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y qU,eda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precj~ del remate. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda señalada con la letra A en la quinta 

planta, que es séptima general del edificio núme
ro 13 de la calle Núñez de Balboa. angular a Mariu
chao Ocupa una superficie útil de 81,88 metros cua
drados. Es la fmca número 18 de la división hori
zontal y númerQ 8.178 (antes número 20.339) del 
Registro de la Propiedad número 5 de Las Palmas. 

Valorada en 5.731.600 pesetas. 

Dádo en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de 
noviembre de 1 995.-El Magistrado-Juez.-El Secre
tario.-78.137. 

LAS PALMAS DÉ GRAN CANAruA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
taly su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado ~o el número 
792/1993, a instancia del «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador don Francisco de Bethencourt y Man, 
rique de Lara. contra don Vrrgilio S. Martel Her
nández y doña Carmen Delia Suárez Trujillo, en 
reclamación de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, término· de veinte. dias y tipos 
que se indicarán, la fmca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca,· ascen
dente a 6.300.000 pesetas. 

Para .la celebración de, la referida. subasta, .que 
tendrá lugar én la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en ·la calle Granadera Canaria, 2 (edificio de 
los Juzgados), se ha señalado el- dia 1 de febrero 
de 1996, a las once horas. 

Para el Caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda. término de veinte 
días (o qumce en su caso) -y por el 75 por 100 
del tipo que sirvió para' la primera, el día 29 de 
febrero de 1996, a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la -anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el dla 28 de marzo de 1996, a las once horas. 
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Se previene a los licitadores: 

Primero.--Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
si~do en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito· no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta, están de 
manifiesto en la Secretaria;. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las aargas. y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los. hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de las subastas 

28. Vivienda tipo H. en la planta segunda. Linda: 
Al sur, con vuelo de las calles Fernando Guanarteme 
y Primero de Mayo; al norte, con Cl\ia de escalera 
por donde tiene su acceso, la finca número 27 y 
vuelo de la calle Primero de Mayo; al poniente, 
con la fmca número 25 y dicha caja de escalera, 
y al naciente, con chaflán de las calles Fernando 
Guanarteme de superficie construida 82 metros 27 
decimetros cuadrados y útil de 70 metros 39 decí
metros cuadrados. Consta devestibmo, salón-co
medor, almacén general, pasillo. cocin« oficio, baño, 
tres dormitorios, tendedero y terraza. Inscripción: 
Es en el citado Registro de la Propiedad la fmca 
registral número 12.875, al folio 54 del libro 140 
de Santa Lucía. tomo 1.471 del archivo, e inscrip
ción primera. 

Dado en Las Palmas de Gran' Canaria a 23 de 
noviembre de 1995.-La Magistrada-Juez, Pilar 
López Asensio.-El Secretario.-78.715. 

LAS PALMASD.E GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistnlda-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado. bajo el número 

. 00652/1994, a instancia del «Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónima" representado por el Pro
curador don Alfredo Crespo Sánchez, contra don 
Jaime Navarro del Barrio y doña Mercedes Botello 
Gómez, en reclamación de crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
dias y tipos que se indicarán, la fmca que al fmal 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 8.575.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en ·la Sala de Audiencias de este Juz
gado, . sito en la calle Granadera Canaria, número 
2 (edificio de los J~ados), se ha señalado el dia 
7 de febrero próximo, a las once horas de su mañana._ 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se s.Aala para la segunda, término de veinte 
días (o quince días en su.caso) y. por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera, el día 6 
de marzo próximo, a las once horas de su mañana. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince en su caso) y sin sujeción· a tipo, 
el día 3 de abril próximo, a las once horas de su 
mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Primero.-Que los tipos de las subastas son los 

indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
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posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante l~ titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de 'los mis
mos, sin destinarse· a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 
Número l5.--Vivienda número 4, letra B, tipo 

e, situada en la planta sexta del edificio distinguido 
hoy con el 'húmero 13 de gobierno, ubicado en 
la calle Núñez de Balboa, en la barriada o Ciudad 
Alata de ,Schamann, término municipal de esta ciu
dad, a la izquierda mirando desde su fachada prin
cipal; consta de estar-comedor, tres dormitorios, 
.baño, aseo, cocina, despensa, solana, aseo de ser
vicio y tres terrazas, teniendo una superfie construida 
de 103 metros 3.550 centímetros cuadrados y útil 
de 89 metros 54 decímetros cuadrados. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
diciembre de 1995.-La Magistrada-Juez, Pilar 
López Asensio.-El Secretario.-247. ' 

~PALMASDEGRANCAN~ 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Las Palmas de Gran 
Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 131/1993, -se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Francisco Bethencou¡t Manrique de Lara, en repre
sentación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Antonio Diego Suárez Pérez y 
doña María Eduvigis Medina Henriquez, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primerd y pública subas" 
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a los demandados: 

Urbana....,..En ténnino de Mogán, Balito o Barranco 
de Balito, fonnando parte del conjunto urbanístico 
Los CaideJps, fase 1, fmca 60, parcela 60-b, de 
88,62 metros cuadrados, en la que se·ie ha cons
truido una vivienda de protección oficial de dos 
plantas, tipo B, pareada, que consta de porche. de 
entrada, salón-estar-comedor, cocina-office y porche 
lateral en planta baja, y en planta alta de dos dor
mitorios y un cuarto de baño. con una superficie 
aproximada de 67,35 metros cuadrados construidos 
y 58,45 metros 'cuadrados útiles. Linda: Este. con 

- parcela 77-E; oeste, con parcela 41-A y acceso X 
por el que tiene su entrada; norte, con parcela- 59-B, 
y sur, con parcela 61-B y vivienda pareada. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad dé Guia con el núme
ro 12.356, tomo 745, libro 97 de Mogán, folio 87. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Granadera Cana
ria, 2, el próximo día 5 de marzo de 1996,a las 
diez treinta horas, con a¡reglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.051.250 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deber'dll los licitadores consignar previamente en 
ka cuenta corriente que tiene abierta este Juzgado 
en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, sucursal calle 
La Pelota, de Las Pahnas de Gran Canaria. con 
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clave de procedimiento 348900001700131/93.
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta has~ 
su celebración. depositando en la Mesa del j1lZg!ldo, 
junto con aquél, el resguardo de ingreso del 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se- reservarán en depósito, a' instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, á efectos de que, 
sj el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, súplidos por 
certificación del Registro. se encuentrdn de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo día 2 de abril de 
19.96, a las diez treinta horas, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será del 75 por 100 del de la primera, y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 6 de 
mayo de 1996, también a las diez treinta horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
diciembre de 1995.-El Magistrado-Juez acciden
tal.-El Secretario.-78.71O. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Isabel González Fernández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen con el número 495 de 1994. procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia del «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anhnima», representado por la Procura
dora señora León Ortega, contra doña Carmen Bár
cenas Garcia y otros, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por providencia dictada con esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por pr.mera, 
segunda y tercera vez, y por término de veinte dias. 
el 'bien que -se reseñará posteriormente, señalándose 
para la celebración de los mismos, en los días y 
horas que a continuarán se indican, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, -bajo las condiciones 
siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posruras que no 
cubran el valor de la tasación. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en las 
mismas, consignarán en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
número 2263, una cantidad igual, al 20 por 100 
del tipo de subasta, pudiendo hacer postura por 
escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Y pueden asimismo participar en ellas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de matúfiesto en la 
Secretaría de este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulacion y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. -

La. primera subasta, en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el valor de la tasación, tendrá 
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lugar el día 27 de febrero de 1996, a las diez horas 
de su mañana. 

La segunda subasta, se celebrará en el caso de 
que no haya postor el1 la primera subasta y con 
rebaja ·del 25 por 100 de la primera, tendrá lugar 
el día 26 de marzo de 1996, a las diez horas de 
su mañana. 

La tercera subasta, que tendrá lugar en el caso 
de no haber postor en la segunda subasta y se cele
brará sin sujeción a tipo, tendrá lugar el día 25 
de ablil de 1996, a las diez horas de su' mañana. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse cualquiera de 
dichas subastas, en el día señalado, se celebrará 
al siguiente hábil. a la misma hora, y en su caso, 
en días Sucesivos. también a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda o piso primero derecha, tipo K). 
Ocupa una superficie útil de 69 metros 67 decí

metros cuadrados y construida de 88,05 metros cua
drados y linda: Oeste, calle Chile; este, patio, hueco 
de escalera y ascensor: norte, fmca de «Hijos 
Gutiérrez, S.R.e.» y otros; y sur, escalera y vivienda 
tipo B), mano centro derecha. 

La hipoteca construida fue inscrita en el Registro, 
al libro. 1052, folio 158, finca número 8.856, ins
cripción quinta, como consta en la propia escritura 
aportada, y tasada 'para subasta en 7.920.000 pese-
tas. -

y para que sirva asimismo de notificación al 
demandado en caso de resultar negativa la noti
ficación personal. expido el presente en Logroño 
a 12 de diciembre de 1995.-La Magistrada-Juez, 
Isabel González Fernández.-El Secretario.-334-3. 

LORCA 

Edicto 

Don José Sánchez Paredes, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Lorca, . 

Por medio del presente, hago saber: Que en los 
autos de juicio ejecutivo número 397/1993 seguidos 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra don Pedro Lorca López, don 
Manuel LorcaLópez, doña Josefa López Navarro 
y doña Juana García López, en fecha 6 de sep
tiembre de 1995 se señalaron subastas haciendo 
constar la fecha de la tercera el día 4 de febrero 
de 1996 y siendo fiesta queda subsanado pasando 
al dia 5 de febrero de 1996. 

Dado en Lorca a 4 de enero de 1996.-El Secre
tario, José Sánchez Paredes.-l.515-58. 

LUOO 

Edicto 

Don José Rafael Pedrosa López, Magistrado-Juez 
del Juzgado" de Primera hlstancia número 2 de 
la ciudad ?e Lugo X su partido judicial, 

Hago público: Que en este Juzgado, con el número 
38 de 1994 se sustancian autos de juicio ejecutivo, 
a inStancia del «Banco Gallego, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Pardo Paz, 
contra don José Domingo Caloto Vila y doña Edel
mira Mejuto Domínguez, sobre reclamación de la 
cantidad de 1.225.135 pesetas más 500.000 pesetas. 
en cuyos autos se acordó sacar a subasta pública, 
con intervalo de veinte días, los bienes que se indican 
al fmal, cuyas subastas se celebrarán a las diez horas 
de los dias que se indican a continuación: 

Primera subasta: El dia 16 de febrero de 1996, 
por el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 18 de mat·zo de 1996, 
con la rebaja del 25 por 100, sin que se admitan 
posturas' inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 18 de abril de 1996, sin 
sujeción a tipo. 

L..'l subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en, parte, la anterior señalada.-
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Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
necesario depositar previamente en la ·ofic;nl1 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Reina, mJ.mero 
1, de Lugo, por lo menos, el 20 por 100 respectivo 
del tipo de tasación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado junto con el pliego el importe del 20 por 
·100 del tipo de tasación o acompañando resguardo 
de haberla' hecho en establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que no se han suplido previamente los 
titulos de propiedad, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, y .queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuartá.-Sólo . el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana, número 3, piso primero, derecha, 
de la casa números 12-14-16, de la calle Villa de 
Negreira, de A Coruña. Vivienda tipo A. Superficie 
85,6 metros cuadrados. Inscrita al libro 1.296, folio 
47, fmca número 73.780-N del Registro de la Pro
piedad número 1 de A Coruña. Valorada pericial
mente en 15.836.000 pesetas. 

2. Tractocamión, marca Scania, modelo RA 
4x4, matricula LU-7362-M. Valorado en 3.230.000 
pesetas. 

3. Semirremolque. marca Lecitrciller, modelo 
LTV 2E, matrícula LU-00821-R. Valorado en 
1.450.000 pesetas. 

Dado en Lugo a 22 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-J uez, José Rafael Pedrosa López.-La 
Secretaria.-293-3. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de la ciudad de Lliria~ 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
382/94, se sigue procedimiento judicial sumario, eje
cución del artículo 131 de 'la Ley Hipotecaria, a 
instancias del Procurador de los Tribunales don José 
A. Navas González, en la repn~sentación que tiene 
acreditada del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don José Sancho Gui
llén y doña Milagros García Gil, en los que se ha 
acordado, por resolución de esta fecha, sacar a públi
cas subastas, por las veces que se dirán y por término 
de veinte días cada una de ellas, la fmca especial
mente hipoteca~a que al final se identifica conci
samente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgadó, por primera vez el próximo 
día 22 de febrero de 1996, a las trece horas; no 
concurriendo postores, se señala, a la misma hora 
que la anterior y por segunda' vez, el día 22 de 
marzo de 1996; y declarada desierta ésta, se señala 
por tercera vez el día 23 de abril 'de 1996, a las 
trece horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

" Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca; con 

. la rebaja del 25 pdr 100 del referido tipo -para la 
segunda, y sin ejecución a tipo la tercera, 

Segunda . ...:.Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar, en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 439300018038294; una cantidad igual, por 
lo menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate· a un tercero, y realiiarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo .caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los atÍtos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada. 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
a los mismos del triple señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda ~amiliar, sita en el término de Lliria, 
partida AIgibe Seco, Carreres o Cuatrovientos, de 
lilla planta, situada aproximadamente al centro de 
la parcela, con una superficie construida de 62 
metros cuadrados. El resto de la parcela hasta su 
total superficie de 1.442 metros cuadrados destinado 
a jardín y zona de acceso; 

Tipo de tasación para la subasta: 6.468.000 pese-
taso . 

Dado en Lliria a 12 de diciembre de 1995.-EI 
Juez.'7"El Secretario.-308-3. 

LLIRIA 

Edicto 

Don José Jesús Maraver Lora, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
LOOa (Valencia), 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo, que se sigue en este Juzgado b~o el número 
85/91, a instancias del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Rafael 
Lucas Grande y doña Maria Antonia Garcia Cas
telló, se ha acordado saca¡ a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días 
y tipo de tasación, el bien que al fmal se describirá, 
para cuya celebración se ha señalado el dia 26 de 
febrero de 1996, a las doce horas de la mañana, 

. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
la carretera Pla del Arc,s/n, con las condiciones 
establecidas en los articulos 1.499 y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-El título de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro de la Propiedad, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este JuzgadO para 
que pueda ser examinada por todos. aquellos que 
quieran tomar parte ~n la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán confonnarse con ella 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o graV'dmene.s anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante lós acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el dia 25 
de marzo de 1996, a las doce horas de la mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la 
celebración de segurida subasta, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y para el supuesto 
de que tampoco acudieran postores a dicha segunda 
subasta se ha señalado para la celebración de tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 29 de abril de 
1996, a las doce horas de la -mañana, en el mismo 
lugar que las antep.ores. 
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Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse ia subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrarla al siguiente día, a la misma 
hora o, en sucesivos dias, si se repitiese o persistiera 
tal impedimento. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, excepto en tercera 

. subasta; pudiéndose efectuar las miSmas, si se desea, 
en pliego cerrado. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptíma.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
ingresar previamente en la cuenta provisional dt'! 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VlZcaya, sucursal de Lliria. cuenta 
número 4393000017008591; al menos, el 20 por 
100 del tipo de la subasta en primera y segunda, 
y del tipo de la segunda en la tercera. 

Octava.-Sirva la presente notificación en forma 
a los demandados para el caso de no ser habidos 
en el domicilio de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Unico lote.-Casa, compuesta de plantas baja y 
alta, con superficie solar de 70 metros 'cuadrados, 
sita en LIíria, calle Quevedo, número 10, tasada 
en la cantidad de 7.084.000 pesetas. 

Dado en Lliria a 13 de diciembre de 1995.-El 
Juez, José Jesús Maraver Lora.-EI Secretario Judi
cial.-313-3; 

, MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este' Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 762/1993, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Esteban Jabardo Margareto, en representación 
de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», contra don 
Alejandro de Santos Barrajón, doña María Dolores 
Moreno Garcia, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de viente 
días y precio de su aval o, la siguiente fmca embar
gada al demandado don Alejandro de Santos Barra
jón. 

Viviendá unifamiliar situada en la avenida de Fran
cisco Chico Méndez, 202. Perales del Río, Getafe 
(Madrid). Superficie de la parcela 158 metros cua
drados, superficie edificada 210 metros cuadrados. 
LÜlderos: Al nQrte, con parcela de la misma man
ZiUia; este: con parcela de la misma manzana; sur, 
con la avenida de Francisco Chico Menéndez,. y 
oeste, con parcela de la misma manzana. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Getafe, 
tomo 837, libro 11, folio 211, fmca número 1.626. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. 66. 
tercera planta, el próximo día 5 de febrero de 1996, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 25.935.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-..4i)ólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en c::J lugar 
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destinado al etecto, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones ~e los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta,. a efectos de que, 
si el primer ádjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden"de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulosde propiedad, suplidos por 
certificación del Registro," se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin .que puedan 
exigir otros. 
, Sexta.-Las cargas y graviunenesanteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entenpiéndose.que 
el remat¡mte los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 4 d~ marzo de '1996, 
a las once horas, con las mismas condiciones' que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta,. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día l de abril de 1996, 
también a las once horas, rigiendo para la mispta 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Quedando sometidas las condiciones de la subasta 
a lo establecido en la Ley 10/1992. 

Dado en Madrid a· 17 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-78.844-3. 

MADRID 

Edicto, 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de pPment Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo él número 00429/1995, 
a instancias del «Banco Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Germán Ordiales Cortés y doña 
Isabel Carretero Jorge, en los cuales se ha acordado ' 
sacar a pública subasta por términe de veinte días, 
los bienes que al fmal se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para' que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 7de 
febrero de 1996, a las trece horas de su· mañan~ 
en la Sala de Audiencias de este. Juzgado, por el 
tipo de 9.62Q.000 pesetas para la fmea registral 
34.468, 5.920.000 pesetas para la fmea registral 
34.470 y 2.960.000 pesetas para la fmea registral 
34.472. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 6 de marzo de. 1996, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de ,Audiencias 
4e este Juzgado, con la rebaja del 25 Por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 17 
de abril de 1996, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la SaJa de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
sé admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta corresponc;liente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para .ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vtzcaya 
(calle Capitán Haya, número 55, ofi~ina 4.070) de 
este Juzgado, presentando en dicho easo el resguar
do del ingreso. 
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Sexta.-Los titulo s de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlas los que deseen torpar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
las' acepta como bastante, sin que puedan exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores. 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en· calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de Ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes' que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Tres locales comerciales, sitos en Madrid, calle 
Enrique Fuentes, número 18: 

Local comercial número 1, bajo, fmea registral 
número 34.468. 

Local comerciáJ. número 2, bajo, fmca registra! 
número 34.470. 

Local aparcamiento. planta baja, fmca registral 
número 34.472. , 

Inscritos todoS ellos en el Registro de la Propiedad 
número 16, de los de Madrid, a los tomos 402 y 
403, folios 234, 240 y 243. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial dél 
Estado», . expido y firmo el presente en Madrid a 
24 de octubre de 1 995.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-26 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Antonio Martinez-Romillo Roncero. Magistra
do-Juez sustituto accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 46 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros titulos 67/1993, a instancia de «Ban
có de Santander, Sociedad Anónima de Crédito», 
representado por el Procurador don Cesáreo Hidal
go Senen, contra «Estanes, Sociedad Anónima», 
«Euronive, SOciedad Anónima», don Santiago Gasca 
AUue y doña Maria Nieves Jiménez Cazorla, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado a los deman
dados don Santiago Gasdi AUue y doña Maria Nie
ves Jiménez Cazorla, que han sido' tasados peri
cialmente en la cantidad de 7.500.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
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este Juzgado sito en la calle Capitán Haya número 
66, séptima planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 29 de febrero de 1996, 
y horas de las diez treinta por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 26 de marzo de 1996, 
y horas' de lás diez treinta, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

En tCiccra sUbasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la 
parte. actora conforme a Derecho, el dia 26 de abril 
de 1996, Y horas de las diez treinta con Jas mismas 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirá postura, en priínera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores, en ·la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta corriente 2540-000-00-67-93, sucursal 
4070-Juzgados. una cantidad igual o superior al 20 
por 100, de los r~spectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, ade~s, hasta el 
día señalado para el remate, podrán hacerse pujas 
por escrito, en !R>bre cerrado, previa consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Que sólo por la actóra podrá licitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 

• que sólo Podrá hacerse previa consignación del 
, depósito. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi
tan y hayan cubiertb el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer. adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. ' . 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, . estarán de manifiesto en 
Secretaria, debiendo conformarse los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manitiesto los 
autos y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del aétor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores en el caso de que haya dado resultado negativo 
la notificación a los mismos de las suba~tas. 

En caso de suspensión de laS subastas, por motivos 
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo dia de 
la siguiente semana, a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá liberar sus bienes antes del remate 
pagando principal y costas. 

Bien que se subasta 

Tercera parte indivisa de: Urbana. Local enplanta 
baja del edificio comercial sito en Estepona (Ma
laga), integrante del conjunto urbanístico denomi
nado Cómunidad de Propietarios «El Pemeb. Situa
do en planta baja con una superficie de 250 metros 
cuadrados, Figurando en la actualidad como local 
en planta'baja de la urbanización «Señorío de Cor
tes». Inscrito en el Registro de la Propiedad de Este
pona, libro 591, folio'49, fmea número 43,775. 

y en cumplimiento de lo acordado, expido el pre
sente en Madrid a 2 de noviembre de 1995.-EJ 
.MagistradÓ-Juez, Antonio Martinez-Romillo Ronce
ro.-El Secretario.-78.~99-3. 



BOE ndn;:9 
MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 01011/1994, 
a instancia del «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Esteban Jabar
do Margareto, <;ontra «Chicles Americanos, Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar 
a la vefita en pública subasta, por térÍnino de veinte 
dias, los bienes que al fmal del' presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate'se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultátteo. de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientés fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de febrero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación de 
3.000.000 pesetas, la fmca registral número 25.982 
y 46.000.000 pesetas, la fmca registral número 
26.054 sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de marzo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación de 
2.250.000 pesetas, la fmca registral número 25.982 
y 34.500.000 ~setas, la fmca registral número 
26.054, 'sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 18 de abril de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta" todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos, .al 20 por i 00 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cuaJquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia., Número de expediente o procedi
miento: 24590000001011/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse..el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera: En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta· su celebración;, podrán hacerSe posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificarándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el num:eral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obliAcionés 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisíto no será admitida la postura. 
Cuarta.~Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forIÍla y plazo previstos en la regla 
14. a del articulo 131 de la Ley Hipotecarla 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.11' del 
articuló 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
festo en Secretaria, entendiéndose que tOdo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gnlvámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al' crédito. del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preCio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se 'traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida 

Octava-Se devolverán las condiciones efectuadas 
por los participantes a la subasta, salvo lá que corres
ponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli-
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gación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena-Si, se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también, podrán reservarse en depósito 'las 
consignaciones de los participantes que ásí lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación· y desearan apro
vechar el remate los otros postóres y; siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como noUficación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en . las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una cuota o participación indivisa equiva
lente a una veintitrés ava parte de· la fmca descrita 
como local diáfano para garaje, señalado con el 
número' situado en la planta segunda de, sótanos 
del e4ificio sito en paseo del Pintor Rosales, número 
30, con vuelta a la calle de Quintana, de Madrid, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid, , 
número 25 al tomo 1.379. folio 186, libro 776 de 
la sección segunda, fmca número 25.982. . 

2. Piso Séptimo C, situado en la planta séptima 
del edificio sito en el paseo del Pintor Rosales, núme
ro 30, con vuelta a la calle de Quintana, de Madrid. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 25 
de < Madrid, al tomo 1.126, libro 616 de la sección 
segimda, folio 96, fmca número 26.054. 

~ Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-263-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
. Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 

de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria b~o el número 00556/1995, 
a instancia del «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
contra don Luis A. Moreno Marcos y doña Maria 
Elena Zapardiel Miras, ep los Cuales se ha acordado 
sacara pública subasta por térÍnino de veinte dias, 
el bien que al fmal se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se·ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 7 de 
febrero de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 51.000.000 de pesetas. 

Segunda.-,.Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subastil 
el próximo día 6 de marzo de 1996, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 17 
de abril de 1996, a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo desubas~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
Viamente el 20 por 100 deltipo;pata ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terCera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma' que 
podrá consignarse en la cuenta proVisional de con
signaciones número 2.460 del BanCó Bilbao VIZcaya 
(calle Capitán Haya, número 55, oficina 4.070) de' 
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este Juzgado, presentando en dicho caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-El titulo de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido· por la correspondiente 
certificación registral, obrante en autos, de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarla los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sm cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

'Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado" y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece' el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso.de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraCión 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semaria dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el· caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciQnes efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvÓ la 
que correspOnda al mejor postor, las qUe se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
, Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo' momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto-con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los ,otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

, Undécima.-La publicaciótt del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mopárrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

~ien objeto de subasta 

Planta tercera. letra F. de la casa sita en Madrid, 
en la glorieta de Pérez Cidón, número 3. Se halla 
situada en la planta tercera del edificio, y en la 
planta central del mismo, mirando a éste desde la 
glorieta de su' situación. 

Ocupa una superficie aproximada de 109 metros 
25 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
33 de los de Madrid, al folio 123, tomo 1.653, 
libro 255 de Canillas, sección tercera, fmca registral 
número 15.746. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
14 de noviembre de 1995.-El Magistrado-Juez, 
Agustin Gómez Salcedo.-La Secretaria.-262-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Vega de ~ Huerga, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 45 de 
los de Madrid, -

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00 187/1994, se sigue procedimiento 
juicio de cognicióri, a instancia de la Comunidad 
de Propietarios de la calle General Oraa, número 
18, representado por el Procurador don Federico 
José Olivares de Santiago, contra doña Alejandra 
González-Martinez, en reclamación de la cantidad 
de 317.150 pesetas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a -la venta en primera y pÚblica subasta,' por 
térÍnino de veinte dias y precio de 7.762.650 pesetas, 
importe de su tasación, el siguiente bien inmueble 
embargado en el presente procediriúento: 
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Mitad indivisa de la fmca urbana sita en Madrid, 
calle General Oraa, número 18, piso quinto, letra 
B, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Madrid, fmca registral número 30.839, libro 
971, folio 244. 

La subasta se celebrará el próximo día 21 de 
febrero de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Capitán Haya, número 66, sexta planta; 
de esta capital, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
7.762.650 pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segundá.-Para tomar parte ~n la su1:>asta,los lici
tadores deberán consignar previamente e1_ 20 por 
100 del tipo del ava1~0 en la cuenta de consig
naciones de este Juzgat. 

Tercera.-Solamente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por esCrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la s.úbasta hasta 
su celebración, adjuntando a .cli,cho pliego, el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 porlOO 
del tipo del avalúo. .. 

Quinta.-Que los autos y c,ertificaciones del R~s
tro están de manifiesto én la Secretaría de este 
Juzgado. . 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán. sub
sistyntes- y sin cancelar, entendiéndose.que el.rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. . 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 20 de marzo de 1996, a'las doce 
horas, en las mismas cóndiciones que la primera, 
excepto el tipo que será del 75 por 100 del -de 
la primera; y para el caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se señala para que tenga lugar una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 de abril de 
1996, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma, iguales condiciones que las fijadas para la 
segunda. -

y para que así conste y su publicación en el «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», en el 
«Boletin Oficial del Estado» y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, y para que sirva en su caso, 
de notificación en forma a la demandada en igno
rado paradero, libro y firmo el presente en Madrid 
a 20 de noviembre de 1995.-La Magistrada-Juez, 
Margarita Vega de la Huerga:-EI Secretario.-272. 

MADRID 

Edicto 

Doña Juana Patricia Rivas Moreno, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 61 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se traffiita juicio 
ejecutivo número 333/1994, a instancia de «Banco 
Bilbao VIzcaya Leasing, Sociedad Anónima»,.repre
sentado por el Procurador don Manuel Lanchares 
Larre, contra don José Maria Fiestas VIZCaínO y 
doña Maria Teresa Contreras Saiz, yen ejecución 
de sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta, 
en pública subasta, por término de veinte días, del 
bien inmueble embargado a los demandados, que 
han sido tasados pericialmente· en la cantidad de 
54.870.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 'en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Maria de Molina, número 42, sexta planta, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 5 de febrero 
de 1996, a las trece treinta horas, por el tipo de 
tasación, no admitiéndose. posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. , 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
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del tipo, el próximo día 5 de marzo de 1996, a 
las trece treinta horas. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 9 de abril de 1996, 
1\ las trece treinta horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera· ni en segunda subastas. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya. sucursal 
de Diego de León, número 16, agencia nUmero 
4017, número de cuenta 2658, clave 17, cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que en las subastas, además de 
las posturas que se realicen en el acto, podrán hacer
se posturas por escrito, en sobre cerrado, desde el 
anuncio de su celebración hasta el día señalado 
para el remate; que solamente el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero (artículo 1.499 ___ de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil), que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta y 10 admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. debiendo . 
conformarse con eÍJos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán . de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y' sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente 

. Vivienda unifamiliar situada en la calle Ebro, 
número 29, «Residencial El Bosque», Villaviciosa 
de Odón (Madrid). Superficie: 2.010 metros cua
drados, edificación 385,42 metros cuadrados útiles 
y 431';40 metros cuadrados COIistruidos. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Pozuelo 
de Alarcón. tomo 345, libro 192, folio 161,fmca 
10.170. 

Sirva el presente de notificación a la demandada 
doña María Teresa Contreras Saiz en ignorado 
paradero. 

. Expido el presentp. a fm de que sea publicado 
en el tablón de anúncios de este Juzgado, en el 
«Boletín Oficial· de la Comunidad de Madrid», y 
en el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Méldrid a 30 de noviembre de 1995..-La' 
Magistrada-Juez, Juana Patricia Rivas Moreno.-El 
Secretario.-78.846-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago sabeJ:: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00661/1994, 
a instancia .de don José Martínez Rodríguez, repre
sentado por la Procuradora doña Coral Lomo Alon
so, contra doña. María Josefa Ruiz Femández, en 
los cuales se ha acordado s~car a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, el bien qUe al, 
fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres prime~ que' autoriza la 
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regla 7.8 del artículo 131 de la· Ley Hipotecaría, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de febrero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
12.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postúra 
inferior. . 

Segunda subasta: Fecha 14 de marzo de 1996, 
a las' nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
9.000.000-de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. . 

Tercera subasta: Fecha 18 'de abril de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta y, en la tercera, una can
tídad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o- procedi
miento: 24590000000661/19-94. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres~ 
pondiente. '-

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
-cal anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse eIlla forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 13 f de la Ley Hipotecaría. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad I;l que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas 0- gravámenes' anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
contínuarán subsistentes, entendi~ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sm destinarse asu extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a -la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendída. . 

Octava .. -Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda at mejor póstor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte (lel precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los pru:ticipantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto ~on sus ofertas los pre
ciOS de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no CUÍllpliese con su obligación y desearan apro
vechar.el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presente edictos 
sirve de notificación en la· fmca hipotecada de los 
'señalamientos de las subastas. a los efectos de 'la 
regla 7. a del artículo l31 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. ' 

Bien objeto de subasta 

Piso decimotercero, letra A, de la escalera B, o 
derecha de la, casa número 196, de la -avenida de 

• Manzanares, de Madrid, situado en la planta deci
motercera, sin contar la baja inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 13 de Madrid,_como ¡mca 
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.. número 22.496, de la sección segunda, al folio 2J5 
del tomo 531, de su archivo,libro 446, de la indicada 
se~ción y su de$Cripción se contiene en la inscripéión 
cuarta, folio 31 del .. tomo 1.181 del archivo, libro 
898de·lamisma sección. 

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1995.-E1 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-266-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado d~' Primera Instan
cia número 8 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 402/1992, se siguen autos' de eje
cutivo-1etras de cambio, a instancia del Procurador 
don Rafael Gamarra Megías, en representación de 
«Construcciones Baztan, Sociedad Anóilirna», con
tra «Obrasan, Sociedad Limitada», en reclamación, 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acorw.do 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte dias y precio de su aval, la siguiente 
fmcá embargada a la demandada «Obrasan, Socie
dad Limitada»: 

Rústica: Tierra en Madridejos, al sitio del Carril 
de los Lagartos, de 56 áreas 36 centiáreas, equi
valente a 1 fanega. Linda: Norte, vial Nieves; sur, 
don José Rodriguez; este, don Migual Cano y oeste, 
carril en realidad carreteiCl. Inscrito en el tomo 92; 
libro 28, folio 32, fmca número i.823. 

La subasta tendrá lúgar en la Saia de Audiencia 
de este Juzgado, sito en cul1e Capitán Haya, número 
66, el próximo día 5 de febrero de 1996, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.017.600 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras parte .. de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar part~ en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
18.000-6, clave 2436, del «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», el 20 por 100 del tipo del 

, remate. ' 
Tercera.-Podrán hacerse po,¡¡turas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz
gado, junto con aquél el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de. que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por. el orden de sus respectivas posturas; 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación d~1 Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformars" con ellos, sin que puedan exigir otros. 

SéptÍma.--Las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefereutes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán Sl ~sistentes y sin cancelar: enten~iéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 4 de marzo de 1996, a las . 
diez horas, en las mismas condiciones que la. pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 15 de abril de 1996, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo-el presente. a fm de notificar el seña
lartLiento de las subastas al demandado a los efectos 
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prevenidos en el artícu o 1.498 de la Ley de EI\iui
.ciamiento Civil. 

Dado_en Madrid a 12 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-78. 748. 

MADRID 

Edicto 

Por haberse acordado por. providencia de esta 
fecha por el Ilmo. don Eusebio Palacios Grijalvo, 
Magistrado-Juez titular del JuzgadG de Primera Ins
tancia número 51 de los de Madri~ en el pro
cedimiento especial señalado, en los artículos 84 
y siguientes de la ley número 19/1985, Cambiarla 
y del Cheque que se sigue en este JuZgado con 
el número 614/95, a instancias del Procurador don 
Isacio Calleja Garciá. en nombré y representación 
del «Banco de Santander, Sociedad Anónima», sobre 
extravío de cheques, se pública la dc;muncia pre
sentada que contiene el siguiente tenor: 

Primera.-Que el dia 23 de febrero de 1995, don 
José Luis Brea Cobo ingresó en la cuenta corriente 
abierta a su nombre en la sucursal, de San Lorenzo 
'de El Escorial, del Banco Santander, un cheque, 
número 0627198 por 400.000 pesetas, librado por 
la Dirección General de Tesoro contra su cuenta 
en el Banco de España de Madrid. • 

El importe del cheque le fue abonado al cedente 
don JesÚ$ Brea Cobo por el' Banco de Santander, 
en su cuenta número 9.394 de la mencionada sucur
sal. 
• Se adjunta original de la citada entrega, que inclu
ye el cheque en cuestión y lá certificacion mecánica 
del abono correspondiente. 

Segunda.-En la gestión de cobro del citado che- . 
que a través de la Cámara de Compensación Ban
caria, el mismo sufrió extravio, por lo que el Banco 

, Santander expidió el correspondiente certificado 
que, al no resultar eficaz para la amortización del 
cheque en cuestión, obliga' a esta parte a promover 
el oportuno expediente regulado' en la Ley Cam
biaria y del Cheque. 

y con· el fm de que el tenedor del título pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la publicáción de 
este anuncio, expido el presente en Madrid a 15 
de diciembre de 1995.-La Secretaria Judi
cial.-356-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de ¡primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria blijo el número 12/1995, a 
instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima», Contra 
don Gerardo Múller y doña Carmen Garcia Rego 
en los cuales se hª acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirá. ,con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para qúe tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 7 de 
febrero de 1996, a, las doce treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este JuzgadQ, 
por el tipo de 19.350.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado pata la segunda subasta 
el próximo dia 6 de marzo de 1996, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rabaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para tercera subasta el próximo dia 17 
. de abril de 1996, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte 'en cualquiera de las tres . 
subastas, 'los licitadores, deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá coñsignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya número 55, oficina 4070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad:' de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria, del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante,. sin que pueda exigir run
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
contmuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-P-Odrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículó 131 de la Ley Hipotecarla. 

Octava.-CasQ de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada'su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señaládo 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser: 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedOr 
hasta el níismo momento de la celebración de la 
subasta, taIIÍbién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes. que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si, el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el oMen de las mismas. 

La publicación de los presentes edictos sirve como 
notificación en la fmca hipotecada de los señala
mientos de las subastas, a los, efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Principe de Vergara 
número 91 bajo interior derecha, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Madrid número 1, al libro 
2.447, folio 88, con número registral 10.852. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»\ expido la presente en Madrid a 20 de 
diciembre de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-'-78.776. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Victoria Salcedo Ruiz. Ilma. señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
-número 37 de los de Madrid, 

Por él' presente hago saber: Que en este Juzgado 
con el número 00898/1994, se tramitan autos de 
juicio de cognición a. iristancia de «Gas Natural 
SDG, Sociedad Anónima., representado por la Pro
curadora doña Africa Martin Rico, cOntra doña Fau
zia El Amauti sobre reclamación de cantidad en 
los que por resolución del día de la, fecha y ante 
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el ignorado paradero de la demandada que abajo 
se indica, he acordado librar el presente a fm de 
notificar a la misma la sentencia de fecha del 16 
de noviembre de 1995, dictada en el procedimiento 

, r~ferenciado, cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta en nombre 
de «Gas Natural SDG, Sociedad Anónima», debo 
condenar y'condeito a doña Fauzia El Arnauti,- a 
que una vez ftrme la presente resolución pague a 
la actora, en su representación legal, la cantidad 
de 108.348 pesetas, más el interés legal de la citada 
suma desde el momento de la presentación de la 
demanda hasta esta resolución y los previstos en 
el articulo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
desde entonces hasta su completo pago, conimpo
sici6n de costas a la parte demandada. 

Se le hace saber que la misma no es ftrme y 
cabe interponer contra ella recurso de apelaci~n 
en el plazo de cinco dias, o pedir aclaración de . 
la' señtencia en el plazq de dos dias. 

y para que sirva de notiftcación en fonna legal 
a la demandada, rebelde cuyo domicilio se ignora, 
doña . Fauzia El Arnauti, y para su publicación en 
el «Boletín Oftcial del' Estado» y para su ftjación 
en el tablón de anuncios de .este Juzgado, expido 
el presente que frrmo en Madrid a 21 de diciembre· 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Maria Victoria Sal
cedo Rulz.-La Secretaria.-35 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin, Gómez Salcedo; Magistrado-Juezdel 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que ~n este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00615/1995, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Cedros 74-76, Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de' veinte' dias, los 
'bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

- Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 8 de 
febrero d~ 1996, a las diez treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por 
el tipo de 2.620.000 pesetas, por cada una de las 
fmcas que luego se describirán. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próxinio dia 7 de marzo de 1996, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de' 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. ' 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
11 de abril de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-'-En la:s subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en· cualquiera' de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda" suma que 
podrá consignarse en la cuenta prQvisional de con
siganciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, número 55, oftcina 4070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, . se encuentran suplidos por las corres- . 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de maniftesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
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parte en l~ subasta, entendié ldose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatai10 las acepta y queda subro
gado en la: necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá veriftcarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-'Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada'su celebración 
a la misma hora; para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seftalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec-
. tuadas por los participantes a la suba&ta, salvo la 
que corresponda al mejor Postor, la que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los parltcipantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los ,pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La públicación de los presente edictos 
sirve como notiftcación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.8 del ~culó 131. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmcas en Madrid: 
1. Número 2: Plaza de aparcamiento número 

2, situada en la planta sótano de la casa número' 
74-76, de la calle Cedros, de Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 34 de Madrid. 
al.tomo 859, libro 66 de la sección tercera, folio 
166, fmca número 3.848. 

2. Número 5: Plaza de aparcamiento número 
15, situada en la misma fmca que la anterior. Inscrita 
en el mismo R-egistro, tomo y libro, folio 192, fmca 
número 3.861. 

y para su publicación en el «Boletin Oftcial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 22 de 
diciembre de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-264-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00327/1995, 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Fernando López Alcaide, 
doña Luisa F .. López y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a· pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 16 
de abril de 1996. a las nueve treinta horas de sJ.l 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 

. por el tipo de 34.312.500 pesetas para la fmca núme
ro 69.146, y 10.522.500 pesetas para la fmca regis
tral número 3.839. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próJdmo día 21 de mayo de 1996, a las once 
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horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 25 
de junio de 1996, a las once horas de su mañana, . 
eñ la Sala de Audiencias de. este Juzgado, sin suje-
ci6n a tipo. -

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercéra 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, número 55, oftcina 4070), de este 
Juzgado, presentando en dicho caso .el resguardo 
del ingreso . 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se '!ncuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de Ínanifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que puedan exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores ' 
y 1m: preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de s,atisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacer"e posturas en pliego 
cerrado, y el remate pochá veriftcarse en calidad 
de ceder a tercero, con' las' reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de 'suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes. hábil 
de la semana denlJo de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebraci6no hubiese un número exceisvo 
de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garar.ltia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
dela venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan' apro
vechar el remate los otros postor:es. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notiftcación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientoS de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

.Bienes objeto de subasta 

Piso quinto, letra B, de la casa sita ~n Madrid, 
calle Guabairo. números 18, 20 y 22. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número g de Madrid, 
al tomo 1.910. folio 165, fmca registral número 
69.146. 

Urbana 11. Vivienda letra D, tipo B, del porta:l 
D, del conjunto A; del inmueble en la calle Priorato, 
número 111, en la planta segunda, del polígono 
Parque Nuevo, de Ziuzaquemada, en el término de 
Leganés. ,; 

Inscrita en el Registro de la Propiedad n(Imero 
1 de Leganés, al tomo 890, folio 121. fmca registral 
número 3.839 . 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oftcial de la Comunidad Autónoma de Madrid», 
expido el presente edicto que frrmo en Madrid a 
22 de diciembre de 1 995.-EI Magistrado-Juez, 
Agustln Gómez Salcedo.-La Secretaria.-325. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del • 
Juzgado. de Primera Instancia número 32 de,los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de los articulos 
82 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 
1954. bajo el número 00790/1994. a instancia del 
«Banco del Comercio. Sociedad Anónima». contra 
«Venecia Madrid, Sociedad Anónima». en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de diez días. los bienes que al fmal se dirán. con 
las sigUientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga . lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 12 
de febrero de 1996. a las nueve treinta horas de 
su mañana,.en la Sala de Audiencias de este Juzgado, . 
por el tipo de 12.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo J dia 11 de marzo de 1996. a las doce 
treinta horas 1ie su mañana. en lit Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. . 

Tercera.-En la subasta prinlera no se admitirán 
. posturas que no cubran el tipo de subasta corres
pondiente. 

Cuarta.-Para tomar parte en cualquiera de las. 
dos subastas, los licitadores deocrán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose e$ cantidad en la segunda 
subasta, respecto al tipo de la segunda,. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(calle Capitán Haya, número 55. oficina 4.070), 
de este Juzgado. presentando en dicho caso el res-
guardo del ingreso. . 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlas los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastante. sin que pueqan exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
con las reglas que establece el articulo 84. regla 
5.8

• de la Ley de 16 de diciembre de 1954. 
Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las dos subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
st:ñalado la subasta l suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la pbligación, y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, támbién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los. pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el rem~te los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Horno d~ asar, marca Toledano. adquirido 
en 1990 a don Eustaquio Toledano. 
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2. Expositor frigorifico. marca Argami, adqui
rido en 1988 a .comercial Gullón. Sociedad Anó
nima». 

3. Tres 'cámaras frigQlificas, marca Movilfri. 
adquiridas en 1988 a «Movilfri. SOciedad Anónima». 

4. Torre de calefacción-refrigeración. de 38.000 
frigorias, adquirida en 1988 a «Aisar. Sociedad 
Anónima». 

5. -Cocina-plancha, marca Repagas, adquirida en 
1988 a «Repagas. Sociedad Anónima •. 

. 6. Cafetera molinillo. marca San Marcos. adqui
rida en 1988 a «San Marcos. Sociédad Anónima.» 

7. Dos cajas registradonJs. marca Sharp, adqui
ridas en 1988 a «Registmobel. Sociedad Anónima». 

Inscritos en el Registro de Hipoteca Mobiliaria 
y Prenda sin Desplazamiento en Madrid. en el tomo 
30 de hipotecas. folio 158. hipoteca 4.772. / 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
la Comunidad Autónoma de Madrid., libro el pre
sente en Madrid a 22 -de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La. 
Secretaria.-311. . 

MADRID 

Edicto 

DO!1 A ... mlStin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de hírnwa !Ilstancia número 32 de los 
de. Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario dél articulo 131 
de la Ley Hipoteca,ria. bajo el número 448/1995, 
a instanc¡a de «Bansabadell Hipotecaria Sociedad 
de Crédito H .• Sociedad Anónima». contra don 
Manuel Aores Hermid8 y doña Mária ~ilar Martinez 
Campo:>, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subnsta, por término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 5 de 
febrero de 1996. a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 6.435.000 
pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 4 de marzo de 1996, a las trece 
horas. en la Sala de Audiencia. de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare. desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de abril de '1996. a . las trece horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En l~ subastas priméra y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Paia tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores, deberán consignar pre
viamente el 20 por ·100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose ·esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número. 2460. del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, número 55. oficina 4070) de este 
Juzgado. presentando en dicho caso' el resguardo 
del ingreso. . 

Sexta.-Los titulo s de propiedad, de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres- . 
pondientes certificaciones registtaIes obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedari examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del áctor.si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
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de ceder a tercero. con las reglas que estabJece el 
articulo 131 de la Ley Hieotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de lastres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dla de la celebración o hubieSe un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las· consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salv9 la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depóslto como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Si se Qubiere pedido por el acreedor 
hasta el ,mismo momento de la celebrclcion de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. pOr si el· primer adjúdicatario, 
. no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalanúentos de l~ sub.astas, a los efectos 
del último párrafo'-dé la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial izquierda, número 1 de la casa 
número 419 de la calle Arroyo Fontarrón de Madrid, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 
de Madrid., al libro 665. folio 63, fmca número 
registral 52.803. 

. Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 26 de 
diciembre de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-78.841-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Marta Claret Gelis, Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia número .63 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este J~do se tramitan autOs 
de juiCio ejecutivo, bajo el número 201/1992, a ins
tancia de don José Luis Hernándex Palazón. repre~ 
senta90 por el Procurador señor Pujol Ruiz, contra 
«Santa Cristina, Sociedad Anónima», declarada en . 
rebeldla'y, con fecha 6 de noviembre de 1995. se 
ha dictado auto de adjudicación cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

«Parte dispositiva: Adjudicar a don José Luis Her
nández Palazón, representado en las presentes actua
ciones por. el Procurador señor Pujol Ruiz, por la 
cantidad de 6.900.000 pesetas, a razón de 1.380.000 
pesetas, cada una de.las fincas adjudicadas, i,mporte 
de las dos tercéra,s partes del preCio que sirvió de 
tipo para la primera subasta, los bienes subastados 
en la misma sin postor, embargados como de la 
propiedad de "Santa Cristina, Sociedad Anónima". 
descritos en el hecho segundo de la presente reso
lución; librese testimonio de la misma al adjudi
catario para su presentación en la oficina liquidadora 
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y dado 
que el importe de la presente. adjudicación no cubre 
la cantidad por la cual se ha despachado ejecución 
en las presentes actuaciones una vez ftrme esta reso

'lución. llbrese mandamiento por duplicado al señor 
Registrador de la Propiedad de Mijas. comprensivo 
de los insertos precisos a fm de que se lleve a efecto 
las cancelaciones, así como para la inscripción de 
dominio a favor de don José Luis Hernández Pala
zón, sobre dichas fmcas. entregándose el presente 
mandamiento ai Procurador. de la parte actora. 

Notifiquese esta resolución al demandado decla
rado en rebeldla e ignorado paradero por medio 
de' edictos que se publicarán en el "Boletin Oficial 
del Estado", "Boletin Oficial de ia Comunidad de 
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Madrid", "Boletin Oficial de la Junta de Andalucia" 
yen el periódico de tirada nacional "El País", des
pachos que serán entregados al Procurador de la 
parte actora para que cuide de su diligenciamiento 
y posterior reporte .11 J\lZgado. 

Contra este auto podrán las partes personadas 
interponer recurso ,te reposición dentro del término 
de tres días ante. este Juzgado. 

Asi por este mi auto, lo acuerda. manda y firma 
don José Ant'onio Enrech SaJazar, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 63 de' 
los de Madrid. Doy fe.» 

Asimismo, con fecha 22 de novieinbre de 1995, 
se ha díctado auto de aclaración resPecto del citado, 
dictado en fecha 6 de noviembre de 1995, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

«Aclarar la parte dispositiva del auto de adjudi
cación de fecha 6 de noviembre de 1995, en el 
sentido de que habiéndose adjudicado la ac.1Ora el 
bien objeto de subasta por las dos terceras partes 
del tipo de la primera subasta, con la calidad de 
ceder el remate a un terceto, y habiendo efectuado 
esto último en la persona de la sociedad "Inmo 21, 
Sociedad Anónima", es procedente adjudicar a dicha' 
sociedad los bienes emhargados' a la demandada 
"Santa Cristina, Sociedad Anónima". 

Contra este auto podrán las partes. interponer 
recurso de reposición dentro del ténÍlino de tres 
días. ' / , 

As! por este mi auto, lo acuerda, manda y firma 
don José ~tonio Enrech Salazar, MagÍstrado-Juez 
del Juzpdo de .PfÍ11lera Instancia número 63 de 
10s de Madrid. Doy fe .• 

y para que 5irva de notificación en forma a la 
demandada «Santa Cristina. ~iedad Anónima. y 
su publicación en el iBoletin Oficial del EstadO., 
expido y firmo el presente en Madrid a 27 de diciem
bre 'de 1995.-La Juez accidental, Marta Claret 
Gelis . ....;EI Secretario.-254. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrad<,l-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este JuzPdo se' siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00170/1995, 
a instancia de «Credifuno, Sociedad Anónima.. con
tra don Florencia Jo~ RojaS Palomares 'y otros, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, el bien que lu~o se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Ptimera.-Se ha señalado para que .tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 12 
de febrero de 1996, a las diez. cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Aucli~néias de este J~o, 
por el tipo de 13.493.889 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la seguI}.da subasta, 
el próximo día 11 de marzo de 1996, a las diez 
y diez de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primerá. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la. tercera suhasta, el próximo dia 
22 de abril de 1996, a las diez y diez horas de 
sú mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de substa 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores.deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tio, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, sUma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional. de con
signacione$ número· 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, número 55, oficina 4070), de este 
Juzgado, .presentando en dicho, caso el re~guardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de> propiedad del inmueble 
subastadO, se encuentran suplidos por las corres-
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pondientes certificaciones regístrates. obrantes en 
autos, . de/llUUlifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos 105 que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
. acepta como bastantes, sin que pueda exigir ningún 
otro •. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el a<ljudicatario las acepta y queda subro
gado en la' necesidad de satisfacerlas, sin destinarse' 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hace_rse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá veJ;ificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, i'\e traslada su celebración 
II 13 misma hora, .para el siguiente viernes' hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta· suspendida, en el caso de ser festivo el 

. dia de la celebración. o hubiese un nÚlilero excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consjgnaciones efel.
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la . 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del lI,.,"Ulllplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el :mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
cOnsignaciones de tos participantés que aSí lo acep
ten y que hubieren cubiertúcon sus ofertas los pre-' 
cios lÍe J.a subasta, . por si el primer 8(ljudicatario 
no. cumpliese con sú obligación y d~searan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima. -La publicación de 108 presentes edic
tos sirve comenotifwación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a f.os efeotbs 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo' 131. 

Bien objeto de subasta 
Fmcasita en Madrid, calle Yecla, número 7, plan

ta baja derecha, local 2. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

17 de los de Madrid, al tomo 806, libro 119, folio 
242, finca número 8.392, inscripción segunda: 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado,.. expido el presente en Madrid a 2 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretarla.-322. 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto ru;1 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 
procedimiento número 11/1995, publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado. número 302, de fecha 
19 de diciembre.de 1995, páginas 22637 y 22638, 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En la condición primera de la SUbasta, donde 
dice: «Tercera subasta: Fecha 28 de febrero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas ...•• debe decir: «Tercera 
subasta: Fecha 28 de marzo de 1996, a las nueve 
cuarenta horas ...•. -74.183 CO. 

~ON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado' bajo el número 
00169/1995, se sigue procedimiento judicial suma
rio ejecución. dCl articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la entidad Caja de Ahorros y. Pen
siones de Barcelona -La Caixa-, representada por 
la Procuradora doña Montserrat Miró Marti, contra 
doña Fermina Garcia González, en reclamación de 
4.062.573 pesetas de principal, más 630.000 ~setas 
señaladas para costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de. su avalúo, la 
siguiente fmca contra la que se procede: 

8QE núm .. 9 

Urbana.-Vivienda planta baja. escalera izquierda, 
identi:ftcada como número 65, escalera l. bajos 
segunda, del edificio que se dirá. Tiene acceso inde
pendiente desde la· calle Pintor Calbó por puerta 
número 65. zaguán~ vestibulo y pasillo comunes . 
Mide 52 metros 17 decimetros cuadrados; siendo 
la superficie útil de 45,49 metros cuadrados y la 
construida total de 58,43 metros cuadrados. Consta 
de recibidor, cocina-comedor-estar, baño, un dor
mitorio y terraza-lavadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón, 
al tomo 1.476, f~lio 170, fmca número 11.009. 

La subasta tendrá lugar en al Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Miranda, sin núme
ro. segunda planta, el próximo dia 26 de febrero 
de 1996, a las trece horas de.su mañana. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO~ 
el dia 27 de marzo de 1996, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caSO de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta I!I dia 23 de ábril 
de 1996, a la .misma hora; bajo las siguientes con
diciones: 

rnmera.'-EI tipo del remate es de 6.619.270 pese
tas, no admitiéndoSe posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en h subasta deberán 
consignar previamente, los lidUdores, éD la cuenta 
del Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya núinero 
10000-2, clave 0431, clave de procedimiento 18. 
número 00169-1995, una cantidad i¡ual, por 10 
menqs, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. -

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pUeao cerrado, deposit.ndo en la Mesa del Juzgado, 
jwita a aquéL acompañando el resguardo de haberla 
h~ho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificaciónregistral están 
de maniftesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. . 

Sexta-Las cargas y gravámenes anterlroes y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán sUbsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción .el precio del remate. . 
Séptima.~aso de que el día señalado para eu8l

qujera de las subastas sea festivo, se trasladará su 
celebración a la misma hora,' para el siguiente dia 
hábil. 

Y sin peJjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domiCilio de la demandada, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallada en éL este edicto servirá igualmente 
para notificar a la deudora el triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate: . 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 15 de diciembre de 1995.-EI Secre
tario.-317. 

MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Caballero-Bonald Campuzano, Magis
. trado-Juez del Juzgado' de Primera Instancia 

número 12 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
861/93, se siguen autos de juicio ejecutivo, seguidos 
a inStancias de Montes de Piedad y Cajas de Ahorros 
'de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera 
(UNICAJA), representado por el Procurador don 
Miguel Fortuny de los Ríos, contra don Miguel 
Berrocal Garcia, doña Isabel Pacheco Alvarez y 
doña Micaela Alvarez Jiménez, en los que, por reso
lución de esta fecha y a petición de la parte' aetora, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte días hábiles, 
los bienes embargados a dicho demandado y que 
luego se relacionarán, ha¡biéndose señalado para los 
actOs del remate los días 9 de febrero de 1996, 
a las once horas, para la primera subasta; en caso 
de no existir postores, el día 6 de marzo dé 1996, 



a las once horas, para la segunda, y en caso l~~' 

no existir tampoco postores, se señala el día 5 de 
abril de 1996, a las' once horas, para la tercera 
subasta, la que tendrá lugar en fa Sala de Audiencia 
de este Juzgado y en las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se llidica como valor de los bienes; para 
lá segunda, el tipo de la primera con la rebaja del 
25 por 100. Y la tercera será sin sujeción, a tipo. 

St'gunda.-No se admitirán posturas que no 
C'1Jbran las dos terceras partes del tipo' de subasta. 
Tercerá.~Para tomar parte en la subasta, los lici

tadores debedn consignar.' previamente, en e1 esta
blecimiento deStinado al efecto, una cantidad igUal, 
por lo menO:i, al 20 por 100 efectivo del valor de 
kJs bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. . . 

Cuarta,-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
las 'preferentes, si las hubiera, al crédito que ,se eje
cuta. continuarán subsistentes, entendiéndos~ Que 
el rematante los acepta y queda subt.:ogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse' á su 
extinciórielprecio d(!l ~rn.ate. ' 

Los titulos de propiedad se encuentran a disPo
sición de los interesados en la Secretaria' de 'este . 
Juzgado., ~. , . 

La fmca objeto de la subasta está valoráQ& en 
9.031.428 pe~tas. y se saca a subasta las, clnco 
óctavas partes del Uunueble, sito en Pizarra. ,~e 
Ennita, número 12. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alora. al libro 96, tomo 803. folio 
77. fmca nÚIllero 8.486, propiedad de las déman
dadas doña Micaela Alvarez Femández (ProPletaria 
de la mitad indivisa) y doña,., Isabel Pacheco Ályarez 
(propietaria de una cuarta parte indivisa de la otra 
mitad indivisa). ' 

El presente edicto servirá de notificación de subas
ta a la .parte demandada, .don Miguel ~ITóCal Gac
cia, doña Isabel· Pacheco Alvarez y doña Mk:acla 
Alvarez Jiménez, para el caso de no ser hallados 
en su domicilio dichos demandados. . 

Dado en Málaga a 31 de julio de 1 995.-El Magis
trado-Juez, Manuel' Caballero-Bonald Campuza-
no.-78.751. ' 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 1.160/90, autos de juicio ejecutivo~ a ins
tancia de «BanCo Enerior de España, Sociedad Anó
nima», contra entidad «Mercantil Alano, Sociedad 
Anónima», y don José Vela Martín, en reclamación 
de cantidad, en los que acuerdo sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días 
y precio de tasación pericial, los bienes embargados 
a la parte demandada y que después se dirán, para 
cuyo. acto se señala en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 5 de febrero próximo y hora 
de las doce treinta, bajo los requisitos y condicíones 
que igualmente se dirán, y en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta,. desde' este 
momento quedan anunciadas una,segunda y tercera 
para 1<· qUe se señala el dia 5 de marzo próximo 
y hora. de las doce treinta, para la segunda, y el 
dia 9 de abril próximo y hora de las doce treinta, 
para' la tercera. Entendiéndose que en el caso ,de 
que algunos de los señalamientos se efectuar un 
día inhábil se celebrará la subasta el día siguiente 
hábil. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de dep(>sitos y consignaciones del Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 en efectivo del valor 
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de los bienes que sirve de tipo para cada subasta, 
. que es el valor pericial para la primera, rebaja del 
25 por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

El tipo de la subasta es de 130.000.000 de pesetas, 
la fmca número I.863-N y de,.,42.300.000 pesetas, 
'la fmca número 3.376-B. 

Segunda.-Que en el remate de la priméra y segun
da subastás no se ~dmitirán posturas que no ,cul?ran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada ' 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se ,haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo el ejecutante. 

Tercera.-Que, desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito,. en pliego cerrado; depositándolo en la 
Mesa, del Juzgado y, junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en el número 1 de .. este 
edicto, acompañando el. resguardo correspondieqte. 

Cuarta.-Se hace cOf\Star que no han sido aMr
tados a los ~utos los titulos de propiedad de la 
fmea que s.e subasta. 

Quhl.ta.-Que tascargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmea y los preferentes, si .. lqs 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes,' entendiéndose que' el rematante los aceptá ~y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Bienes objeto' de la subasta 

1.0 Urbana.-Casa sita en la alameda Principal, 
,número 16, de Málaga. Tiene tres fachadas, una 
a la referida alaineda, por donde tiene, su entrada 
princiPal, otra a la' calle Torregorda, donde hace 
esquina, y otra. a la calle Panaderos, haciendo tam
bién esquina y con dos puertas. Consta de planta 
baja. portales, entresuelos, dos pisos altqs y otras 
oficinas. , ' 

Superficie: 328 metros cuadrados. 
Linderos: Por la derecha, entrando, con la número 

24 antes, hoy 14, de dicha alameda; por la izquierda, 
con calle Torregorda, y por el fondo o espalda, 
con calle Panaderos. 

Datos registra1es: Inscrita en ~l. Registro· de la 
Propiedad número 2 de los de Málaga, en el folio 
154, del tomo 1.515, libro 721, fmca 1.863-N, ins
cripción 17. 

Valoración: Se le estima un valor de 130.000.000 
de pesetas. ' -

2.° Urbana.-Predio urbano de carácter indus
trial, sito en la calle de Angeles Molina de Lersundy; 
sin número, y a la que hace fachada en línea de 
20 metros 30 centímetros. Dentro de su perimetro. 
al fondo, hay una nave cubierta con chapa de uralita; 
adosada al muro de la· derecha, otra náve con vigue
tillas de hierro y bovedilla; adosada a éste. dos peque
ñas edificacioneS, una destinada a laboratorio Y otra 
a caseta de motores; el resto, hasta la total supeñtcie 
de la fmea, está constituido porim patio. 

Superficie: Solar 846 metros 51 decímetros cua-
drados. ' 

Primera nave: 120,70 metros cuadrados. 
Segunda nave: 432,28 metros cuadrados. ' 
Laboratorio: 18 metros cuadrados., ' 
Caseta: 23,24 metros cuadrados. 
Patio: 252,29 metros cuadrados. 
Linderos: Por su frente, con la aludida calle de 

Angeles Molina Lersundy; izquierda, entrando, con . 
la otra fracción de la fmca principal de donde pro
cede la que se describe; derecha, con una edificación 
propiedad de «Maestroni, Sociedad anónima», y fon
do o espalda, con fmea «La, Aurora» de Casa Larios. 

Datos registrales: Inscrita en el· Registro de la 
Propiedad número 4 de los de Málaga, en el folio 
199, al tomo 1.932, libro ISO, fmea 3.376-B, ins-
cripción segunda. ' 

Valoración: Se le estima Un valor de 42.300.000 
pesetas. 

y para que sirva de público conocimiento, y en 
particular de notificación a los demandados entidad 
«Mercantil Alano, Sociedad Anónima». y don José 
Vela Martin, expido el presente. ' 

Dado en Málaga a 11 de octubre de I 995.-El 
Magistrado-Juez, Luis MIguel Moreno Jiménez.-El 
Secretario.-78.69l. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz- , 
gado de Primera Instancia número I de Málaga. 

»Bce saber: Que en. este Juzgado y con el número 
736/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 1 JI de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona La 
Caixa, representado por el Procurador don Enrique 
Carrión Mapelli, contra doña Maria Dolores' Ber
mejo Cortés, y' en el que' se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subastar por primera vez y, 
en su caso~ segunda y tercera vez, el bien hipotecado. 

Primen1.-El acto del remate tendrá lugar en es~e 
Juzgado, sito en muelle Heredia, sin número, planta 
baja, el di&' 8 de febrero de '1996, a las once horas; 
de no haber postores en esta primera subasta, se 
señala para la segUnda, ,el día 12 de marzo de 1996, 
a las once horas, y en el supuesto que tampoco 
hubiere 'licitádores, se celebrará tercera subasta el 
día 16 de abril de 1996, a las once horas; todas 
ellas a las once horas. . 

Segtinda.~El tipo de subasta,' que se expresa a 
éontiriuáCi6I'l de las descripciones de los bienes, será 
para la primera el señalado en la escritura de hipo
teca; con la rebaja del 25 por 100 paTa la segunda 
y' sin sujeción a tipo la tercera. ' 

Tercera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores, deberán acreditar con 
la presentación del resguardo correspondiente el 
haber conSignado previamente una cantidad igual,' 
al. menos, . el 20 por 100 de sus respectivos tipos 
en la cuenta número 2933, clave 18 del Banco Bilbao 
VIZcaya (calle Lados número 12 de Málaga), corres
pondiendo para la tercera igual cantidad que para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

c..uarta.-En las ~ primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran sus respectivos 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la 'tercera. 

Quinta.-De tenerse que suspender cualquiera de 
las subastas, pOr ser día festivo, por el número exce
sivo de subastas o por cualquier otra circunstancia, 
se traslada su celebración al siguiente dia hábil. a 
la misma hora. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Séptima.-Los autos y la éertificación registral se 
encuentran de manifiesto en Secretaria; se entenderá 
que todoUci~dor acepta como bastante la titulación 
y las carg,as o.gravámenes anteriorea y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destmarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava.-La publicación del. presente sirve cOmO 
notificación a los deudores en las fmeas hipotecadas 
de los señalamientos del lugar, dia y hora para el 
remate, para, el caso de ,que no pudiera hacerse 
persona1men~e. • 

Bienes a subastar y tipos 

Urbana. Finca número 30. Vivienda dúplex 
señalada son el tipo C, situada a la izquierda entran
do delm6dülo, que comprende las plantas segunda 
y tercera, del módulo 5, del edificio en construcción 
que constituye la primera fase del conjunto derio
inimido «Playa Golf», sitio sobre una parcela de 
terreno sita en la "urbanización «Guadalmar». en 
terrenos procedentes de la fmca que se denominó 
«Las Marismas, San Julián y Cortijó de Montáñez», 

, término municipal de Málaga, procede de la parcela 
denominada «Parcela 2 B», en el plano de la urba
nización, cuyo edificio es la fmca 1 Ó.406-B. 
~ Ocupa una superficie construida de 126 metros 
39 decímetros cuadrndos.--La planta baja de esta 
vivienda. segunda del inmueble, está compuesta de 
vestibulo. estar comedor con chimenea, dormitorio 
con vestidor y cuarto de baño, cocina, lavadl;fo y 
terraza; y la planta alta, tercera del inmueble, consta 
de distribuidor, tres do~torios, dos de ellos con 
armarios empotrados, cuarto de baño y terraza. Lin-
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da, en su conjunto, tomando como frente la fachada 
oeste del inmueble, por su frente, con~dicha fachada 
y hueco de escalera; derecha entrando, rellano dis
tribuidor, hueco de escalera, vivienda tipo C derecha 
de su planta y vacío sobre zona de acceso al módulo; 
izquierda, fachada norte del inmueble; y fondo, 
fachada este del edificio. 

Cuota. Se le asigna una cuota de participación 
de 3,80 por 100. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
Málaga, número 3, sección Santo Domingo, tomo 
654, libro 560, fmca número 1O.466-B 

Valoración de la fmca. 12.705.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 3 de noViembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Enrique Marin López.-El Secre-
tario.-78.753. ' 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
406/95, se sigue procedimiento judicial súmario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Unicaja, rep:cesentado por el Procurador señor Ber
múdez Sepúlveda, contra «Construcciones Lorenzo 
Cobos, Sociedad Limitada», y en el que se ha acor
dado Sé;I.Caf a la venta en pública subasta por primera 
vez y. en su caso, segunda y tercera vez. el bien 
hipotecado, b~o las siguientes, condiciones: 

Primera.-El acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito.en Muelle Heredia, sin número, planta 
baja, el día 20 de febrero de 1996 próximo; de 
no haber postores en esta primera subasta, se señala 
para la segunda el dia 20 de marzo de 1996 siguiente 
y en el supuesto de que tampoco hubiera licitadores, 
se celebrará tercera subasta el dia 24 de abril de 
1996 siguiente; todas ellas a las once horas. 

Segunda.-El, tipo de subasta, que se expresa a 
continuación de las descripciones de los bienes, será ' 
para la primera el señalado. en ]a escritura de hipo
teca; con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán acreditar con la 
presentación del resguardo correspondiente el haber 
consignado previamente una cantidad igual, al 
menos, al 20' por 100 de sus resPectivos tipos en 
la cuenta núfhero 2933,'clave 18, del Banco Bilbao 
Vtzcaya (calle ,'Larios, número 12, de Málaga), 
correspondiendo para la tercera igual cantidad que 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran sus respectivos 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera. 

Quinta.-De tenerse que suspendeccualquiera de 
las subasÚls, por ser dia festivo, por el. número exce
sivo de subastas o por éualquiera otra circunstancia, 
se traslada su celebración al siguiente dia hábil, a 
la misma hora. . 

Sexta.-Podrán hacerse ,posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Séptima.-Los autos y la certificación registral se 
encuentran de manifiesto en Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta comO b~te la titulación , 
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad, de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava.-La publicación del presente sirve como 
notificación a los deudores en la fmca hipotecada 
de los señalamientos del lugar, dia y hora para el 
remate, para el caso de que no pudiera hace,rse 
personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 29: Vivienda tipo J en planta 
tercera, con acceso por el portal del inmueble, ubi-
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cado en la zona sur del mismo. Se distribuye en 
diferentes dependencias y servicios. Tiene una super,,: 
ficie construida, con inclusión de elementos comu- , 
nes,. de 80 metros ,7 decímetros cuadrados. Linda: 
¡:<rente, pasillo distribuidor de esta planta y escaleras 
de acceso a la misma; derecha entrando, la Vivienda 
tipo l' y pasillo distribuidor de planta; izquierda, 
vuelo sobre terrazas-jardín que se adscriben como 
anejos inseparables a las viviendas tipos D y F de 
planta baja; y fondo o espalda, vuelo sobre el jardin 
que se le adscribe corno anejo inseparable de la 
vivienda tipo F de la planta baja. Cuota: 3,90 por 
100. La descrita fmca propiedad horizontal del 
siguiente inmueble:' Edificio en término municipal 
del Rincón de la Vtctoria (Málaga), denominado 
Guzmania, con fachada principal a la avenida de 
la Candelaria o carretera de Benagalb6n. donde se 
distingue y le corresponden los números 35-37. Su 
solar ocupa una extensión superficial de 633 metros 
cuadrados. 

Dicha fmca quedó afecta a responder de la can
tidad de 5.100.000 pesetas de capital o principal, 
de sUs intereses de tres años al 21 por 100 anual; 
de 1.683.000 pesetas para intereses de deIÍtora, y 
de 1.530.000 pesetas para costas y gastos, inscri
biéndose la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Málaga, tomo 561, en el libro 282, 
folio 121. fmca número 17.135, inscripción segunda. 

Valoración de la fmca: 6.375.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 3 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Enrique Marin López.-El Secre-
tario.-313. ' 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 14 de Málaga, en autos de juicio 
ejecutivo, seguidos en este Juzgado, bajo el número 
287/1994, a instancia del Procurador señor Suárez 
de Puga Bermejo, en nombre y representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don José Luis Olmedo Jiménez y 
doña María del Rosario Fátima Martinez de las 
~Rivas Bayo, sobre r~lamación de cantidad, ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, los bienes 
embargados que más abajo se describen, por el pre
cio que para cada una de las subastas que se anún
cian. se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo, en los dias y formas siglúentes: 

En primera subasta, el dia 7 de febrero de 1996, 
a las once tceinfa horas de su mañana, por el tipo 

,establecido ascendente a 20.000.000 de pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo señalado para la primera su
basta. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni haberse adjudicado los bienes en 
forma la parte actor, se señala el dia 6 de marzo 
de 1996, a las once tr.einta horas, por el 75 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la 
primera, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
segunda subasta. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
~n la segunda, ni se' pidió .con arreglo a derecho 
la adjudicación de los bienes por la actora, se señala 
el dia 5 de abril de 1995, a las once treinta horas. 
sin sUjeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad anónima», en la 
agencia sita en calle Larios, número' 14. cuenta 
corriente de este Juzgado número 
30270000 17028794, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar res
guardo justificativo del ingreso en el Banco. en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Ba~'núm.,9 

Segunda.-Desde el anuncio de las suba'itas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando para ello, en la Mesa 
de. Juzgado. junto a aquel, el resguardo de ingresos 
en el Banco, de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que hace 
referencia el aÍtículo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaria 
y cumpliéndose 10 dispuesto en el articulo 1.497 
del precitado texto, se entenderá que todo . licitador 
acepta como bastante la titulaciónobrante en los 
autos, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
la actora, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el 'rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad' de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

CUarta.-Caso de no poderse celebrar la subasta 
en los dias señalados, por causa que 10 justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán en el mismo 
di y a la misma hora de la semana siguiente y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el' demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de la fmca urbana. Parcela de terre
no procedente de la Hacienda de Campo, sita en ' 
término de Marbella, al partido de las Chapas y 
pago de Alicante y Siete Revueltas, denominada 
Chinchilla y Maestro de Escuela. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Marbella, 
al libro 33, folio 119, finca número 2.233. 

y para su publicación en el «Boletín OfiCial del 
Estado», «Boletín Oficial» de la provincia, se expide 
le presente en Málaga a 1 de diciembre de 1995-El 
Secretario.-Visto bueno.~El Magistra
do-Juez.-78.754. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado, de mi cargo, 
bajo el número 4251l991, se siguen autos de decla
rativo menor cuantía reclamación cantidad, a ins
tancia -del Procurador don José Diaz Domínguez, 
en repreSentación de «Banco Central, Sociedad Anó
nima., contra don José Antonio Ortega Codina, 
en reclamacion de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, pór término de viente dias y precio de su 
aval, la siguiente fmca embargada al demandado 
don José Antonio Ortega Codina. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme
ro 26, planta, el próximo dia 21 de febrero de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para'poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JU7.8ado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depOsitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. ' 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el Femate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturaS. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer,· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eXigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismo. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar deSierta la 
primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 25 de marzo de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que M;rá del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha ~egunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
'sujeción a tipo, el día 24 de abril de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Y caso de coin
cidir alguno de los señalamientos con día festivo, 
se entenderá que queda trasladado el mismo al día 
siguiente hábil e igual hera. 

Novena.-Que para el supuesto de que interitada 
la notificación del señalamiento de subastas acor
dado a los demandados. este resultare negativo, sirva 
desde este momento ci presente edicto de notifi
cación en fomia a los de!"nandados" del señalamiento 
de subastas aoordado. 

Finca objeto de suhasta 

Urbana: Vivienda t1PO A, señalada con el número 
22 del conjunto residencial «Monte Victoria», en 
ef partido de Mizmiliana. del término municipal del ~ 
Rincón de la Victoria. ' 

Con un total edificado de 84,25 metr~ cuadrados. 

. Dado en Málaga a 14 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-78.838. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Marbella. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 442/94 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima» contra doña Ana María Bayón A vila en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días el bien que luego se dirá, señalándose pára 
que el acto del remate tenga lugar en la" Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 6 de marzo de 
1996. a las once treinta horas. con las prevenciones 
siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Víz
caya, Sociedad Anónima» ,número 
301200018044294, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien qué sirva 
de tipo, haciéndose' constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán' admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 

, o cheques en el Juzgado. 
, Tercera.-Podrán participar con la· calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha-hecho, referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 

Miércoles 10 enero 1996 

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que tocio licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
)a& cargas 9 gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hu1:;iere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera sub..'\sta, se señala para la celebración 
de una segudna, el día 4 de abril de 1996. a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demá~ prevenciones de la primera 

Igualmente y para el caso de que, tampoco hubiere 
,licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 7 de mayo 
<le 1996, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebldrá sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20, por 
100 del tipo que sirvió de base para' 'la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El'presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse' a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en el complejo residencial hotelero 
Soleuropa Playa. en el término municipal de Mar
bella, partido de las Chapas, en la fmca llamada 
Coto de Los Dolores,apartamento número 5, situa
do en el nivel A, del edificio número 2, denominado 
Los Claveles. 

Inscripción: Tomo 1.123, libro 76. folio 33, fmca 
número 5.097. inscripción primera de: Registro de 
la Propiedad de Marbella número 1._ 

Tipo de subasta: 8.560.864 pesetas. 

Dado en Marbella a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado--Juez, Fructuoso Jimeno Fernández.-El 
Secretarlo.,-21 S-58. ' 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para' dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Martorell, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 251/94, promovido por el Procurador señor 
Jordí Navarro Bujía, en representación de' «Brac
tiling, Sociedad Limitada». «Gennany, Sociedad 
Anónima» y don Mariano Barranco Rodríguez, se 
saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte días, cada una de ellas, las 
fmcas especialmente hipotecadas. que al final se 
describirán, formando cada una de ellas un Jote. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 5 de febrero de \ 996. a 
las once treinta horas, al tipo de precio tasado en 
la escritura de constitución de la hipoteca que es 
de 40.000.000 pesetas. para la fmca registral número 
287. De 5.000.000 de pesetas; lafmea re~stral 
número 1.031. De 5.000.000 de pesetas, la fInca 
registral número 289. De 15.0QO.OOC de pesetas, 
la fmca registral 1.368. No concurriendo Postores, 
se señala por s~da vez el día 6 de marzo de 
1996, a las once treinta ho .... as. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de dichas sumas. No concurriendo 
postores en la misma. se señala por tercera . vez 
y sin sujeción a tipo, el día 3 de abril de 1996, 
a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá' postura alguna que sea 
inferior a las cantidades de 40.000.000 de peset d, 
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5.000.000 de pesetas, 5.000.000 de pesetas y 
15.000.000 respectivamente, que son los tipos pac
tados de la mencionada escritura, en cuanto a la 

, segunda subasta el 75 por 100 de dichas sumas 
y, en su caso. a la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos" todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en el Juzgado, una cantidad igual, por lo menos. 
al' 20 por 1 00 del tipo; tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte, en las mismas. En la segunda subasta, 
el depósitb consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijádo para la segunda y 10 dispuesto' en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las ,posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del RegistrQ, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipótecaria, están de' manifiesto en la Secre
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la··titulación y·que las. cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remátante los acepta, y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición. Tampoco se admitirá 
la postura por escrito,qu~ no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

SeXta.-Sin perjuicio de 10 que se lleve a cabo 
de las fmcas hipotecadas, conforme a los artícu
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallado en ella. este edicto servirá. igual
mente, para notificación al demandado del triple 
'señalamiento del lugar, día y hora de las subastas. 

Descripción de la fmcas 

Ptimer lote: 

A) Urbana. Consistente en el establecimiento 
balneario denominado «La Puda de Montserrab, 
situada en este término municipal/de la villa de 
Esparraguera, cuya fmca urbana se halla constituida 
por una extensión de terreno de cabida unas 8 moja
das 9 mundinas. equivalentes a 4 hectáreas 19 áreas 
25 centiáreas, y por los edificios puente, aguas 
manantiales, fuentes y minas siguientes: Un edificio 
que ocupa una superficie de 623 metros 50 cen
tímetros cuadrados, y se compone de planta baja, 
en la que se hallan el despacho del Médico-Director, 
un largo corredor, habitaciones a ambos lados de 
éste, y un pequeño patio con una fuente eh uno 
de sus extremos; de dos pisos. destinados t8rpbién 
a habitaciones, de desván, y de una planta inferior 
en la que existen las galerías de pilas para baños, 
piscinas y aparatos para diversos usos y tres distintas 
fuentes o manantiales de aguas sulfur0S4S, y contiene 
también varios aposentos y otras dependencias y 
un cuarto especial para una máquína de vapor; otro 
edificio (unido al anterior), de fonna semicircular, 
que ocupa una superficie de 261 metros cuadrados 
32 centímetros y se compone' de planta baja des
tinada a locales para oficina de administración, sala 
de espera, repostetia y otras dependencias, de dos 
pisos destinados a habitaciones y de un altillo; ctro 
edificio (unido al anterior) que -ocupa una superficie 
de 582 metros 72 decimetr~ cuadrados y se C9m
pone de ,bajos, destinados a corredores o pasillos, 
capilla, cocina, horno y otras dependencias, y de 
dos pisos destinados a habitaciones; otro edificio 
(contiguo al que antecede), que ocupa una superficie 
de 593 metros 68 decímetr&s cun:drados y se com
pone de planta baja destinada a salón restaurante, 
sal6n de conciertos y sala de bill¡:,res. Otro edificio 
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(separado de los anteriores), situado al extremo de 
la carretera de Qlesa. que ocupa una superficie de 
190 metros 80 decímetros cuadrados; se compone 
de planta b~a solamente y se haIla destinado a 
cocheras, pesebres, aljibes, gallineros y otras depen
dencias; un puente de madera que es hoy de hierro, 
sobre el rio Llobregat, que junto con los aposentos 
destinados a almacenes y cobertizo, sostenido por 
pilares que se hallan en los extremos de dicho puen
te, ocupa una superficie de 41 metros 10 decímetros 
cuadrados, y tres minas de água común, una de 
las cuales conocida por «Mina del Cañaveral», y 
se halla detrás del mencionado edificio de forma 
semicircular, y otras dos; sin nombre, que se hallan, 
a su vez, detrás del también referido edificio des
tinado a salones de restaurantes, concierto y billares; 
hallándose los linderos de la fmca distribuidos en 
cuatro distintas secciones que corresponden a las 
siguientes cuatro· designadas de que se compone 
la misma fmea: Primera, una que consiste en una 
porción de terreno (cuya extensión no consta), en 
la que se hallan la mayor parte de los referidos 
edificios, y linda: Por el este, por el oeste y por 
el norte, con tierras del manso Tobella, y por el 
sur, eón el rio Llobregat. Segunda, otra porción 
de terreno denominada «La Montaña» (cuya exten
sión tampóco consta), en la que fluyen en varias 
aguas, y linda: Por el este, con tierras de los sucesores 
de Pedro Prats; por el sur,con el alveo del rio 
Llobregat, y por el oeste y por el norte, con tierras 
del mencionado Manso Tobella. Tercera, otra por
ción de terreno (cuya extensión tampoco consta), 
que linda: Pór el este, con fmca de don Jaime Ubach. 
hoy sus sucesores; por el sur, con el torrente llamado 
de San Salvador; por el oeste, con rio Llobregat, 
y por el norte, parte con tierras del repetido manso 
Tobellas y parte con la segunda designa. Cuarta, 
y otra porción de terreno (cuya extensión no consta 
tampoco), en la que existen los manantiales o fuente~ 
sulfurosas' de la parte derecha del río Llobregat y 
la parte más antigua del primero. de los antedichOs 
e.dificios, y linda: Por el este, con el río Llobregat. 
y por el sur, el oeste y el norte, con fmea de los 
sucesores de don Joaquín Pedrosa. Consta inscrita 
esta fmca al folio 250 del tomo 949 y 44 de Esparra
guera, fmea número 28.1, inscripción cuarenta y 
cinco. 

Segundo lote: 

B) Como anexas a la descrita fmea, fIgUran !nS
critas las dos siguientes minas de agUas: a) MUla 
de auga sulfurosa denominada «La Previsora», situa~ 
da en el término municipal de la villa de Esparra
guera dentro del eauce del do Llobregat, en terreno 
de dominio público. Linda, por el norte y por el 
sur, con el cauce del mismo río; por su margen 
derecha bajando, donde está el punto. de partida 
que luego se indicará, en propiedad de los sucesores 
de don Joaquín Pedrosa (Castell del Mas), y por 
la izquierda, eón propiedad de 'los sucesores de don 
Eusebio Coronas, en el limite inferior de la misma 
que es el torrente de San Salvador, hasta el. punto 
en que se halla el establecimiento balneario «La 
Puda de Montserrab, sigue luego en propiedad del 
señor Tobella del Carral, y tiene por puntO departida 
la gran roca naturál que forma la pila' que sostiene 
el puente de madera de dicho establecimient9' . 

Inscrita en el mencionadq Registro de la Pro
piedad de San Feliu de Uobregat, al folio 242,' d~l 
tomo 539 del .v-ch1vo y 27 de Esparraguera" f'Úlca 
número 1~031. iIlscripción séptima. 

Tercer lote: 

b) Mina de agua sulfurosa denominada «Puda 
de Casa Paloma», situada en el término municipal 
de la villa de Esparraguera; cual mina nace dentro 
de la heredad conocida también por «Casa Paloma»; 
comprende una faja de terreno de 2 metros de 
anchura a' derecha e izquierda de la bocamina del 
manantial y sigue desde la misma boca hasta el 
do Llobregat, perpendicularmente; comprende tam
bién el derecho de paso a pie, en caballeria o en 
carruaje al· punto donde fluye el agua de la mina, 
por el camino o senda de costumbre dentro de dicha 
heredad mientras no esté construido el acueducto 
para conducir el agua al p~to donde quiera uti-
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lizarse fuera de dicha heredad «Casa Paloma» y 
pe la del «Castell del Mas» y en la forma en que 
interese. verificarlo, y comprende. asimismo, L'l facul
tad de remover el terreno cuando convenga para 
la limpieza o reparaciones del acueducto y el dere
cho de minar en ambas direcciones hasta una dis
tancía de 100 metros del punto donde brota el indi
cado manantial. 

Inscripción en dicho Registro al folio 144, del 
tomo 686 del archivo y 34 de Esparraguera, fmca 
número 289, inscripción 31. 

Cuarto lote: 

C) Una casa con terreno unido a la misma., de 
supedicie en junto 1.213 metro& 55 centímetros 
cuadrados. situada en el término de Esparraguera 
'J próxima al establecimiento de aguas termales de 
la Puda de Montserrat; lindante al este y sur, con 
la heredad «Casa Paloma»,· de la cual procede; al 
norte, con el camino o carretera de La Puda. y 
al oeste, con otro camino que conduce a una casa 
de don Joaquín Pedrosa. hoy sus sucesores. En el 
titUlo que se me exhibe se dice que este inmueble 
habia estado afecto a un censo de pensión anual 
5 pesetas, pagadero por' Navidad, SLl1 designar su 
perceptor, pero que se estimaba prescrito. 

Consta inscrita al folio 199, del tomo 571 del 
archivo de San Feliu de L10bregat y,29,de Esparra
guera, fmca número 1.368, inscripción novena .. 

Título. Le pertenecen las descritas fmcas por com
pra a la compañía fi¡'¡;. "'CáIl~1 «Juan Dalmases. Socie
dad Anónima». en vlfwd de escritura autorizada 
~r el infrascrito Notarlo en fecha 2S de octubre 
de 1990. béijo número 3.612 de mi protocolo. 

Cargas: En la escritura de ~ompraventa antes rela
cianaera coro!} titulo de la presente, se estableció 
una condición resolutoria por razón del precio que 
quedó aplazado. por cuantia de 28.000.000 de pese
tas; habiéndose no obstante otorgado carta de pago 
de dicha tot'Ü cantidad en virtud de otra escritura 
autorizada por el infrascrito Notario en fecha 23 
de diciembre de 1990, bajo número 5.415 de mi 
protocolo. la cual se halle en 'la actualidad pendiente 
de inscripción en el Regi5tro de la Propiedad. 

Declara don Mariano Barranco Rodríguez, en la 
calidad con que actúa, que conoce el estado de 
cargas y afecciones de las descritas fmcas. 

Y, para que sirva de notificación en forma a todas 
aquellas personas a quienes pueda interesar se expi
de el presente en Martorell a 39 de octubre de 
1995.-El Juez.-La Secretaria.-78.848-3. 

MENORCA 

Edicto 

El nIDo. señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ciutadella de Menorca y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
501/94 de registro se sigue, proCedimiento judicial 
sumarlo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Iá Caixa dEstalvis i Pensions de Bar
celona, representada por la ProcuridoIadoñaMont~ 
~errat Miró Martín, oolÚla doña Susana Rosa Mar
gulis de Kotik y don Héctor Al(redo Kotik Kasakoff. ' 
en reclaIlr,¡aciójn de 9.332.023 pesetas de principal. 
más las sefialadas para intereses. y costas que se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar en tercera y pública subasta, por 
termino de 'vcmte dias y sin sujeción a ·tipo, la 
siguiente fmca contra la que se pr~ede: 

Urbana.-Vivienda número 20, en planta baja y 
planta alzada, del bloque G, comuni.cadas interior
mente entre si, mediante escalera propia, oon acceso 
independiente rnediante los pasos peatonales y 
:lOnas ajardinadas del complejo conocido como 
Aldeamar. Se designa comoG del complejo, ubi
cado en parcela número 3 de la urbanización Son 
Parc de Menorca, del término municipal de Mer
cac.al. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad' de Mahón, 
al tomo 1.564. folio 175, finca número 8.131. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle República Argentina, 
sin número, de Ciutadella, el próximo día 14 de 
febrero de 1996, a las once horas; bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta ueberán 
consignar previamente, los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cántidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo de la Segunda subasta, cuyo tipo es de 
9.450.000 pesetas. 

Segunda.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de c~erse a un tercero, a excepción de la parte 
actora. 

Tercera-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado primero. acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado.al efe~to. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretad~ y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y graY~enes anteriores,. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extÜlción el precio del 
remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Ciutadella de Menorca a 1 3 de diciembre de 
1995.-El Juez.-El Secretano.-318. 

MERIDA 

Edicto 

Doña Belén Maqueda Pérez Acevédo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Mérida, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 378/93, se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Seguridad Ceres, Sociedau 
Anónima», contra don Manuel Cordero Alvarez, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término ~ 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para' Que 'el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 
17 de febrero de 1996, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Prim~ra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran l~ dos terceras partes del avalúo. 
. Segunda-Que los licitadores para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la, cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 0374, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por , 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptá.ndof!e entrega 
de dinero en metálico a cheques. 

Tercera,-,-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que al rematante las acepta 
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y qued? subrogado en la respot;lsabilidad de les 
I'liSM::J.S. 

Para ~1 svpuef.to de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala pam la celebrac:iól1 
de una segunda, el día 6 de marzo de 1996. a las 
once horas, sln'iendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de.apli
cación las demás prevencione<: de la primera. . 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de W1 tercero. el día 10 de abril de 
1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin. sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, al 20 por 100 del tipo 
que si."Vió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará tI siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca rustica.-Al sitio de Santo Domingo, 
término de Valverde de Mérida, inscrita en el Regis
tro de la Propjedad de Mérida número 1, al tomo 
1.692. libro 45, folio 122, fmca número 3:348. ano-

. tación letra B. Valorada en 521.400 pesetas. 
2. Finca urbana.-Sita en Montijo, calle Madrid, 

Mca número 12.156,tomo 1.544, libro 167;folio 
88. inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Mérida, anotación letra A Valorada en 
7.172.440 pesetas. 

Dado en Mérida a 23 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Belén Maqueda Pérez Aceve
do.-El Secretario.-459. 

MERIDA 

Edicto 

Doña Belén Maqueda Pérez Acevedo, Magistra
da~Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Méridá. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 129/92. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra .don Fran
cisco Gallardo· Alcántara. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el . acto 
del remate tenga Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia· 7 de febrero d~ 1996. a 
las once quince horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercer~s partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 0374, una can
tidad igual, por lo menos. al 20. por 100 del valor 
de el bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate 'a terceros. 

Cuarto.-En todas . las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depÓsito a 
que se ha hecho referencÍa anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 

• como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el. precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda sobrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Miércoles· 10 enero 1996 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una Seb"lmda, el d!!! 6 de mar7.O de 1996. a l'iS 
once trt"inta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la prirnerJi. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiereY 

liciudores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de' abril 
de 1996, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma! el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
1'10 pudiera celebrarse la subasta en' el día y' hora 
señalados, se entenderá que se cele~rará el.siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Finca IÚstica.-Inscrita al tomo 1.880, libro 75, 
folio 199, fmca registra! número 5.433" Valorada 
en 13.848.890 pesetas. 

Dado en Mérida a 23 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Belén Maqueda Pérez Aceve
do,-La Secretaria.-460. 

MIERES 

Edicto 

Don Eduardo Garcia Valtueña, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Mieres, 

Hago sl,lber: Que en las diligencias del Registró 
General número 1.327/95 •. incoadas por demanda 
del beneficio de pobreza. Ley Procesal Penal, a ins
tancia de la Procuradora señora Alvarez Posada, 
en represe:1tación de doña Valentina Fernández 
Espina, contra don José María Vázquez Garcla se 
dictó la siguiente providencia: 

,Providencia: No habiendo sido citado José Maria 
Vázquez García procede la suspensión de la cele
bración de juicio verbal sañalado para el dia 24 
de noviembre de 1995, señalándose nuevamente 
para la celebración de dicho juicio el dia 22 de 
enero de 1996. a las doce horas, citando a todas 
las partes del procedimiento y remitiendo edicto 
al «Boletin Oficial del Estado» para la citación de 
José Maria Vázquez Garcia; Asi lo acuerda, manda 
y firma S.S. Doy fe. 

y toda vez que don José Maria Vázquez García 
se encuentra en paradero. desconocido, se le cita 
a juicio verbal por medio del presente edicto. parán
dole el perjuicio a que hubiere 'lugar en Derecho. 

Dado enMieres a 20 de diciembre de 1995.-El 
Juez. Eduardo Garcia Valtueña.-La Secretaria Judi
cial.-367-E.' 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria José Sanz Alcázar. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Molina de Segu
ra (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido 
con el número 425/93-G. a instancias del «Banco 
Exterior de España. Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador señor Conesa Aguilar. contra 
«Construcciones Metálicas, La Española, Sociedad 
Anónima». ha acordado sacar a subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por término de veinte 
dias y a las diez horas. por primera vez el próximo 
dia 15 de febrero de 1996; en su caso. por segunda 
el próximo dia 12 de marzo de 1996 y, en sU: caso. 
por tercera vez el próximo dia 16 'de abril de' 1996, 
los bienes que al fmal se dirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

523 

Prirnera.-EJ tipo de subasta ~erá para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a tos dos tercios 
del tipO; para la· segunda el 7~: por 100 de la vruo
ración. no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta 
y para la tercera no inferior al 20 por 100 de la 
segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaria para que puedan examinarlos 
los' que quieran tomar parte en la subasta. teniendo 
que conformarse con ellos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con-
, tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema

tante las acepta y queda Subrogado en la respon
sabilidad,de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Sex,ta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a la demandada a quien no se le hubiere 
podido notificar los señalamientos de suba.,tas por 
cualquier causa. 

Séptirila.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una tierra riego a motor, en el término de 
Molinade Segura, partido de la Barceloneta, que 
tiene de superficie 11 áreas 18 centiáreas; ·que linda: 
Norte, camino de la Barceloneta; sur, don Antonio 
Fuster Garcia y don Manuel· Sanchez Cano; este, 
don Antonio Cano Oliva, y oeste. doña Adoración 
Gil Salazar. Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 529. libro 129. folio 155, fmca 
número 16.931. -

Valorada en 559.000 pesetas. 
2. Local comercial. número 2, en planta baja, 

sito en Molina de Segura, pago 'de la Consolación, 
sin distribución interior, de 198 metros 72 deCÍ
metros cuadrados de superficie construida y 189 
metros 65 decímetros cuadrados de útil; y linda: 
Frente. carretera de La Fábrica de la Pólvora y 
rampa de acceso al semlsótano; derecha. zaguán 
y hueco de escalera de acceso a los pisos; izquierda. 
calle de nueva apertura. y espalda, local 1 y hueco 
de escalera y zaguán de acceso a los pisos. Registro 
de la Propiedad de Molina de Segura, anotado en 
el tomo 602. libro 153. folio 82, finca número 
19.658. 

Valorado en 11.940.000 pesetas. 
3. Local comercial. 'denominado 1, en planta 

baja, del edificio en Molina de Segura, pago de 
la Consolación, de 549 metros 92 decímetros cua
drados de superficie construida, y 533 metros 70 
decímetros cuadrados de superficie útil, sin distri
bución interior; que linda: Frente, carretera de La 
Fábrica de la Pólvora, zaguán y hueco de escalera 
de acceso a los pisos y local 2; derecha, carretera 
de Circunvalación; izquierda, calle de nueva aper
tura. zaguán y hueco de escalera de acceso a los 
pisos, y espalda. herederos de don Rogelio Gil 
Funes, y en pequeña parte doña Encarnación. doña 
Dolores y doña Josefa Contreras. Registro de la 
Propiedad de Molina de Segura, tomo 602, libro 
153, folio 80. fm~ número 19.656. 

Valotado en 33.000.000 de peSetas. 
4. Local comercial, en planta de semisótano, 

sin distribúción interior, del edificio en Molina de 
Segura, pago de la Compañia, dé 817 metros 60 
decímetros éuadrados de superficie útil. y 846 
metros cuadrados de superficie construida; y linda: 
Frente. sur, carretera de La Fábrica de la Pólvora; 
derecha, carretera de CircW1valación; izquierda, 
calle de n,ueva apertura, y espalda, herederos de . 
don Rogelio Gil Funes. yen' pequeña parte doña 
Eñcarnación. doi'ía' Dolores y doña Josefa Pérez 
Contreras. Registro de la Propiedad de Molina de 
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Segura, tomo 602, libro 153, folio 78, finca número 
19.654. , 

Valorado en 12.255.000 pesetas. 
5. Una tierra riego de motor, en el término de 

Molina de Segura, partido del Palmeral, .que tiene 
una superficie de 13 áreas 97 centiáreas 50 decí
metros cuadrados; que linda: Norte, camino de la 
Branc~ sur, don Antonio Fuster García; oeste, 
don Antonio Cano Oliva, y este, don Juan Antonio 
Prieto Pérez. Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 23, libro S, folio 200; número 838. 

Valorada en 698.500 pesetas. 

Dado ~n Molina de SegUra a 11 de diciembre 
de 1995.-La Juez, Maria José Sanz Alcázar.-El 
Secretario.-291-3. 

MONTILLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Cienfuegos Ro.drlguez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e In'itrucción núme
ro I de Montilla (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario. del articulo '131 de la Ley Hipotecaria 
número 340/94, seguido. en este Juzgado, a ins
tancias de la «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don José Maria Po.r
tero Castellano, contra la demandada doña Do.lores 
Santo.ja González, vecina de Montilla, calle Navarra, 
número. 1, sexto, B, en reclamación de 4.454.720 
pesetas, he acordado sacar a la venta en públicas 
subastas, ~Tbien inmueble que al ftnal se describirá. 
propiedad de' la referida demandada, habiéndose 
seiialado para los' actos del remate los próximos 
días 6 de marzo, 10 de abril y 8 de mayo de 1996, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado., bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la ftnca; para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera lo será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndo.se posturas en las dos primeras 
subastas, que sean inferiores al· tipo de cada una 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignacio.nes 
de este Juzgado, <> establ~cimiento destinado al efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, e~cepto en la tercera en que dicha 
cantidad no podrá ser inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta; las. posturas podrán 
hacerse desde la publicación· de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas, y dichas posturas se pueden hacer tam
bién en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Que el procedimiento y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se reftere la 
reglá 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifIesto en la Secretaria de. este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta corno bas
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores -:si lo.s hubiert>- al crédito del deman
dante, continuarán subsistentes, y se entenderá que 
el rematante' los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta' 

Urbana, número 21, piso vivienda, sexto, B, con 
acceso por el portal número l de la calle Navarra, 
del ediftcio situado en la ciudad de Montilla, en 
la confluencia de las calles Víctor Pradera y Navarra, 
con superftcie de 160 metros 58 decímetros cua
drados, y construida, con inclusión de pasos comu
nes, de 181 metros 86 decímetros· cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Montilla, 
al torno 526, folio 208, fmoa número 29.173, ins
cripción sexta. Valorada en la suma de 10.000.000 
de pesetas. 

Dado en Montilla a 19 de diciembre de 1995.-La 
Juez. Maria Luisa Cienfuegos Rodriguez.-El Secre
tario.-209. 

Miércoles 1 O enero 1996 

MONTILLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Cienfuegos Rodriguez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro.l de Montilla (Córdoba) y su partido, . 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 341/94, seguido en este Juzgado, a ins
tancias de la «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don José Maria Por
tero Castellano, contra la demandada doña Dolores 
$antonja Gorizález, vecina de Montilla, calle Carni
-no del Carrerón, s/n, en reclamación de '8.909.452 
pesetas, he acordado sacar a la venta en· públicas 
subastas, el bien inmueble que al tinal se describirá. 
propiedad de la referida demandada, habiéndose 
señalado para los actos del remate los próximos 
días 6 de marzo, 10 de abril y 8 de mayo de 1996, 
a las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones; 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmea; para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera lo será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
subastas que sean inferiores al tipo de cada un~. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, o establecimiento destinado al efec
tO,una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 

, de cada subasta, excepto eola tercera en que dicha 
cantidad no podrá ser inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas; y dichas posturas se pueden hacer tam
bién en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Que el procedimiento y la certiftcación 
deJ Registro de la Propiedad a que se reftere la 
regla 4.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de maniftesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta corno bas
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores -si los hubiert>- al crédito. del deman
dante, continuarán subsistentes, y se entenderá que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio ~~el remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica-Tierra secana indivisible, dedicada al cul
tivo de cereales, al sitio del CarrefÓn, ténnino de 
Montilla, con cabida de 54 áreas 80 centiáreas. Den
tro de esta fmea, y lindando con ella por sus cuatro 
puntos cardinales, existen las siguientes ediftcacio
nes: a) Nave industrial. de planta diáfana, con super
ftcie de 384 metros cuadrados, y b) casa de campo, 
con plantas sótano y baja, con distintas dependen
cias y una superftcie de planta de 156 metros cua
drados, cuyas superficies se encuentran incluidas 
en la to.tal de la fmea Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Montilla, al torno 608, folio 81 
vuelto, ftnca 35.120, inscripción quinta; Valorada 
en la suma de 20.000.000 de pesetas. 

, Dado en Montilla a 19 de diciembre de 1995.-La 
Juez. María Luisa Cienfuegos Rodriguez.-El Secre
tario Judicial.-205. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Juan Francisco López de Hontanar Sánchez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de la villa de Mósloles 
y su partido judicial, 

Hace ~ber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 197/95, a 
instancia del «Baneo Central Hispanoamericano, 

8QElhúm.9 

Sociedad Anónima», contra don Antonio Crespo 
Gru-cía y doña Ana Isabel Reques Barroso, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en. pública 
subasta por ténnino de veinte días, el bien que al 
fmaldel presente edicto se describirá mijo las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-El remate se llevará a cabo, en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado simultánea
mente de las tres primeras que autoriza la regla 
7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 12 de marw de 1996, 
a las. diez quince horas. 

Tipo de licitación: 40.000.000 de pesetas, sin que 
sea admisib1e postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de abril de 1996, a 
las diez quince homs. 

Tipo de licitación: 75 por 100 del ftjado para 
h primera subasta, sin que- sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de mayo de 1996, a 
las diez quince horas. 

Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
tt>- deberá. consign~ una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta, y en la tercera, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. Los depósitos deberán 
llevarse a cabo en cualquier oftcina del «Banco Bil
bao VIzcaya, Sociedad Anónima», a la qu~ el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Móstoles. Cuenta 
del Juzgado: Número 2352, calle avenida Dos de 
Mayo, número 4, de Móstoies. Número de expe
diente o procedimiento: 197/95. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de su celebración. podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado., veriftcaándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito RO será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceger el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos. y certiftcaciones de Registro 
de la Propiedad a que se reftere la regla 4.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
ftesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los que lo deseen, donde podrán consultarlos 
todos los viernes hábiles de de nueve a once treinta 
horas. Se entiende que todo licitador aceptar corno 
bastante la titulación, y que las cargas y grvárnenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del' actor, continuarán subsistentes, aceptándose el 
rematante y quedando subrogado cm la responsa
bilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el preCio del remate, pudiendo veriftcarse éste en 
calidad de cederlo a tercero, cpn anterioridad o 
simultáneamente a la consignación de la totalidad 
del precio. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el tlla siguiente martes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida 

Séptirna.-Se devolverán las consiganciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito corno garantía del cumplimiento 
de la obligación y;en su caso, corno parte del precio~ 
de la venta 

Octava-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito .las consig
naciones de los partipantes que así lo acepten y 



que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, pOr si el primer adjudicatario no cum
pliese . con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 72, del polígono número 20 de 
la colonia E) Bosque de Madrid, en Yillaviciosa 
de Odón (Madrid). Cabe: 1.700 metros cuadrados. 
Un.da: Norte, espacios libres y parcela número 35; 
y oeste, parcelás números 73 Y 74. 

En la actualidad y. según reciente medición, tiene 
una superficie real de 1.734 metros 15 decimetros 
cuadrados, y que linda por el sur, con calle; y aleste, 
con espacios libres y parcela número 35. 

Sobre dicha parcela se encuentra construida la 
siguiente edificación: 

Vivienda unifamiliar que consta de un planta, que 
tiene una superficie construida de 167 metros 8 
decimetros cuadrados. Asimimo dispone de un gala
je de 23 metros cuadrados, teniendo el reste \.1t;, 
la vivienda la siguiente distribución: hall de entrada. 
salón 'comedor, cocina. cuatro dormitorios y tres 
baños -uno de ellos en el dormitorio principal-, 
aseo y despacho. ._ 

La vivienda está situada de forma aislada -en la 
parcela. con vallado y acceso para vehículos dife
renciando del acceso principal. El resto de la super-
ficie no edificada se destina a jardín. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Pozuelo de Alarcón, al tomo 666, libro 164, 
folio 119, fmca registral número 8.692. 

y con el fm de llevar a cabó lo acordado y la 
publicación del presente en el «Boletín' Oficial del 
Estado», 10 exipdo en Móstoles a 10 de noviembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Juan Francisco López 
de Hontanar Sánchez.-La Secretaria.~265. ' 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Matilde Aparicio Fernández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Móstoles y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y concotdantes de su Regla
mento, bajo el número 179/95, a instancia del «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Arlónima», 
representado por el 'Procurador señor Gómez Gar
cía, contra don Jesús Uribarri Riesco y doña Suyin 
Rosa Rodriguez Lezama, en los que por providencia 
de' esta feéha se ha acordado anunciar por medio 
del presente, la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días y el tipo de tasáción que 
se indicará, la finca siguiente: 

Parcela de terreno en término de Boadilla del 
Monte, proced~nte de la fmca denominada El Cor
tijo, en la urbanización Parque Boadilla. sobre dicha 
parcelá existe vivienda unifamiliar aislada. Dicha 
parcela ocupa una superficie aproximada. de 
1.078,60 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Pozuelo de Alarcón, tomo 426, libró 194 de 
Boadilla del Monte, folio 201. finca número. 5.351. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Móstoles, calle Luis Jiménez 
Asua, el próximo día 12 de febrero, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a la venta en 
pública subasta, por el precio de 74.520.000 pesetas, 
tipo fijado para ello en la escritura de constitución 
de hipoteca. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad, igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo, tantO en la primera como 
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en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las .mismas. 

En la tercera o ulteriores subastas que en su caso 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la segun
da. Y 10 dispuesto en el párrafo. anterior será también 
aplicable a ellas. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Móstoles, cuenta 
número 2.673 de la avetúda Dos de Mayo, número 
4, de Móstoles, númeró de procedimiento 179 del 
año 1995, en tal supuesto deberá acompañarse el 

, resguardo de ingreso correspondiente. 
Tercera.-Los autos y la certil1cación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que cada lici
tador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.:...Que las cargas. anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema- ' 
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades que de los 
mismos denven. ' 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidadc'3-previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan qué hubiesen cubierto el tipo de subas
ta por la cantidad consignada. la cual le será devuelta 
una ve~ cumplida la obligación por el adjudí~tario. 

Caso de haberse señalado, cualquiera de las subas
tas, en día inhábil, se entenderá prorrogada para 
el siguiente día hábil. 

De no haber posturas en la primera subasta. se . 
señala para la segunda el día 11 de marzo, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del que sirvió para la primera. no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta. en su caso, el 
día 15 de marzo, a las doce horas de su mañana. 
sin sujeción a tipo. ' 

Y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. así como su public~ción en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid», y sirva de notificación 
en legal fOnDa a la parte demandada. 

Dado en Móstoles a 21 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Matilde Aparicio Fer
nández.-El Secretario.-26 7. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Motril, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo. m\mero 18/89, 
a instancias de la compañía mercantil «Ford.eredit, 
Sociedad Anónima», representada 'por la Procura
dora doña Ana Elvira Yáñez Sánchez; contra don 
Eladio Santaella Díaz, acordándose sacar a pública 
subasta el bien que se describe, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 22 de febrero de 1996, 
a las trece horas de la mañana, por el tipo de tasación 
de 7.301.862 pesetas. 

Segunda subasta: El día 22 de marzo de 1996, 
a las trece horas de la mañana, con rebaja de) 25 
por 100 del tipo de tasacióh. 

Tercera subasta: El día 22 de abril de 1996; a 
las trece horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse el 20 por 100 del tipo de licitación 
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para la primera y segunda de las subastas; y para 
la tercera del tiPo que sirvió para la segu.l1da. 

Segunda . .:....Dicha consignación, y previamente a 
la celebración de la primera subasta y, en su caso. 
segunda y tercera, deberá ingresarse, en )a cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sUcursal de Motril. número 
de cuenta 1.174, clave 17, número de procedimiento 
y año del mismo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sobrecerrado depositado 
en Secretaria antes del remate, y previa cotlsignación 
correspondiente. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretáría. don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito de la actora quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancias de la aclora podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente 
libere antes del remate su bien, pagando principal 
y costas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 90, piso cuarto F, del edificio 
denominado San Antortio, situado en la avenida 
Costa del Sol. término de Alrnuñécar, que tiene 
su acceso por el portal denominado A del edificio. 
TIene una superficie construida- de 121 metros 37 
decimetrQs cuadrados y útil de 83 metros 93 deci
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Alrnuñécar, al, folio 57 del tomo 839, 
libro 224. tinca número 11'.266. 

Dado en Motril a 28 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-307-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaría del que refrenda, se siguen autos número 
1042/94 instados por la Procuradora doña Maria 

. Esther López Cambronero en representación del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima» contra doña Margarita Hernández García y 
don Enrique LÓpez Pascual y por propuesta pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a públi
cas subastas el bien que después se dirá, por primera 
y, en, su caso, por segunda y tercera vez, para el 
caso de ser declarada desierta la respectiva anterior, 
por ténnifio de veinte días, habiéndose señalado 
para dicho .acto los días 26 de febrero, 21 de marzo 
y 16 de abril de 1996, tódas ellas a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Ronda de Garay, Palacio de Justicia. segunda planta. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación del bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda dicho 
avalúo con rebaja' del 25 por 100 y para la tercera 
sin sujeción a tipo. .. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una ~tidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable-
cimiento destinado al efecto. . 

Quinta.-Que el bien se encuentra en la actúalidad 
en poder de los demandados, y podrán ser exa
minados por los que deseen tom~ parte en la 
subasta. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificaéión 
en forma a los demandados a quienes no se le hubie
re podido, notificar los señalamientos de subastas 
por cualquier causa. 

Séptima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto aldi~ 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bien objeto dé subasta 

Urbana número 97.-Viviencta tipo B~I. Número 
22, de la manzana E, del conjunto urbanístico, sito 
en término de Murcia. partido de El Palmar. Ocupa 
una superticie de solar de 62 IIletroS' cua,drados 
aproximadamente. Tiene su acceso. deSde la calle 
de nu.eva creación, que separa del polideportivp 
municipal y se comunican sus plantas, interiormen
te. Consta 'de planta baja y dos altas, distripuidas: 
La blija, en ganije inseparable de la vivienda, porche, 
vestibulo y lavadero. y más de jard.ín y patio¡ la 
planta prime~ alta, en ~ón-comedor, d.istribuidor, 
cocina, aseo y terraza; y la planta segun~. a}.ta en 
tres dormitorios, paso y baño. La. superficie útil del 
garaje es de 22 metros 41. decímetro~ c~drados; 
y la construida total es de 122 metros 9 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, oeste, calle de nueva crea
ción que separa del polideportivo municipal;'- dere
cha, sur, vivienda número 21 de la manzana; fondo, 
este, vivienda número 14 de la manzana; e izquierda, 
norte, vivienda número 23 de la manzana. Cuota: 
0,990 por 100. La finca descrita se forma por divi
sión de la inscrita bajo el.núrnero 10.799, al folio 
95 del libro 139 de esta sección, inscripción segunda, 
que es la extensa. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Murcia al libro 171,.fmca núme
ro 12.978. Valorada a efectos de subasta en 
9.000.000 de pesetas: 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 30 de octubre de 1995.-La Magis
trada-Ju~z, María Yolanda Pérez Vega ...... El Secre
tario.-216-58. 

MURCIA 

E4icto 

En virtud de lo acordado por elllmo;don Miguel 
Angel Larrosa Amante, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia núinero 8· de . Murcia, 

Hace saber: Que en este juzgado y bajo el número 
744/95, se tramita juicio universal de quiébrariece
saría de la mercantil, «Viuda de Luis Med\ná Rael, 
Sociedad- Limitada», con domicilio ert MlÍtbia. . calle 
Sagasta, números 31-33, siendosll actividad social 
la venta a1 p()r mayor de accesorios de vehículos, 
haciendo saber que en el diade hoy ha si40 admitida 
la soijcitud dequiebranecesaría de dicha mercantil, 
a instancia de «Magneti Marelli Ibérica, Sociedad 
Anónima», quedando inhabilitada la quebrada para 
la adminiStráción de sus bienes con prohibición de 
que nadie haga pagos ni entrega de efectos· a la 
misma, sino al Depositario nombrado don· Hilarlo 
Llorente Buedo, bajo pena de no descargar su obli
gación, así como también la prevención a todás 
las personas que tengan pertertencias dé la.quebrada 
que las pOngan de mariifiesto al Comisario don Car
los Llaréna BethencOut, bajo los '. oportunos aper
cibimientos. 
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Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones, contra 
13 quebrada salvo los legaIlnente excluidos, la ren
tención de la correspondencia y la retroación por 
ahora y sin perjuicio de tercero a la fecha de 1 
de septiembre de 1994. 

Y para que sirva de general· conocimiento libro 
el presente en Murcia a 29 de noviembre de 
1995.-La Secretaria Judicial, María López Mar
quez.-353-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número. 8 de Murcia, 

Hago saber:, En resolución del dia de la fecha, 
recaída en autos de Juicio ejecutivo, número 
308/1992, que se siguen a instancia de «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», representada por el 'Procurador señor· Muñoz Sánchez, contra du
verta, Sociedad Anónima», don Alfon~ Peñalver 
Espiri, don Juan Bautista Peñalver Sánchez, doña 
Isabel Peñalver Ruiz, doña Juana Paula Peñalver 
Ruiz y otros, se ha acordado sacar a pública sUbasta, 
por primera, segunda y, en su caso, tercera vez, 
si fuere preciso, y término de veinte días hábiles, 
los bienes emoargados y que a continuación se rela
cionarán. señalándose para que tenga lugar la pri
mera subasta, el dia 20 de febrero de 1996, a las 
onceho~. . 

Si no concurrieran postores, para la . segunda 
subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 2S 
por 100 del' precio de tasac'ión, se señala· el día 
26 de marzo de ·1996, a las once horas. 

Y de no haber postores, para la tercera subasta; 
que· será sin· sujeción a tipo" se señala . el dia 23 
de abril de 1996~ a las once horas, blijo las siguienteS 

Condiciones 
I 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar, 
previamente, en la' cuenta provisional de este JUz
gado, ,abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZ
caYa. sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, 
número 3.108,el 20 por 100 del precio de tasación 
de los bienes, y para tomar parte en la segunda 
y tercera subastas, deberán, igualmente, con sigIlar 
el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta 110 se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En al segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo. . 

, Tercera.-Que'las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes· al crédito del actor, si los ,hubiere, 
quedarán sUQsistentes, entendiéndose que el rema
tantcHoS acepta y se subrogd en la respOnsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción elprecio 
del reInate. 

'COarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que· aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
laría, mientrás tanto, a los licitadores. 

. Quinta.-Que . él ejecutante podrá hacer postura 
a chlidild de ceder el remate a un tercero en la 
forma , señalada en el párrafo 3.° del artículo 1.499 
de lá Ley de Enjuiciamiento Civil.' 

'Sexta.-Que en tOdas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, consigriando. junto a 
aquél, el resguardo de la consignación, de las can
tidades· antes 'dichas, efectuada en la entidad ban
caria y cuenta ·~ñaJada en la primera de las con-
diciones. ' 
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Séptima.-Que, en caso de ser' festivo cualquier 
día de los señalados; se entenderá que la subasta 
se celebrará el siguiente día hábil. . 

Octava.-Que, caso de no haber podido notificarse 
al demandado los señalamientos de subasta, sirva 
el presente de notificación en forma. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 23.679. 

Ubicación: Calle Gran Vía, portal existente entre 
el número 1 y el número:3 (actuales) de la Gran 
Via. en Cehegin (Murcia). 

Superficie: 121 metros cuadrados construidos. 
Se tráta de una vivienda de tipo B, en la tercera 

planta alta del edificio cuyo bajo está ~upado por 
una sucursal de la Caja de Murcia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. de Cara
vaca, en el libro 292 de Cehegin, al folio 63, w
cripción segunda. 

El edificio en que se ubica esta vivienda es de 
18drillo a cara vista, color marrón, con carpinteria 
metcilica pintada en rojo' y persianas de plástico. 

Valor estimado de esta fmea: 8.000.000 de pese
tas. 

2. Finca número 23.616. 

Ubicación: Calle Gran Via, portal existente entre 
el número 1 y el número 3 (actuales) de la Gran 
Via, en Cehegin (Murcia). 

Superficie: 124 metros 17 decimetros cuadrados 
construidos. 

Se tráta de una vivienda de tipo A. en la segunda 
planta alta del edificio cuyo bajo está ocupado por 
una sucursal de la Caja de Murcia. 

El edificio en que. se ubiéa -esta vivienda es de 
ladrillo a cara vista, color marrón. con carpinteria 
metálica pmtada en rojo y persianas dé plástico. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cara
vaoa, en el libro 292 de Cehegin,al folio 57, ins
cripción segunda.' 

Valor estimado de esta fmea: 8.000.000 de pese
tas. 

3. Finca número 20.056. 

Superticie: 112 metros 50 decímetros cuadrados, 
de los que 40 metros cuadrados corresponden a 
un patio situado a,la espalda del edificio. -

Se trata de un local destinado a almacén. Tiene 
entrada independiente por la calle de su situación. 
, El edificio en que se ubica es de fachada de china 

lavada y pintada en amarillo. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cara

vaca, en el libro 253 de Cehegin, áI folio 172, ins
cripción segunda. 

Valor estimado de esta fmca: 4.000.000 de pese
tas .. 

4. Finca número 20.058. 

Superficie: 72 metros 50 decímetros cuadrados. 
, Se trata de una vivienda situada en la planta alzada 

del·edificio en que se integra, en Cehegin, con acceso 
por la escalera general del edificio; 

El edificio ,es de fachada 'de china lavada, pintada 
en color amarillo. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cata

vaca, en el libro 253 de Cehegin, al folio 176, ins
cripción segunda. 

Valor estimado de esta fmea: 4.000.000 de pese
tas·· 

·5., Finca número 23.486. Un cuarto in4iviso, 
más un tercio de un cuarto indiviso. 

UbiCación: Calle de Juah Rodríguez, sin número; , 
en Cehegin. 

Superficie: .140 metros cuadrados. 
Se trata de un edificio de dos plantas~ destinadas 

a almacén, sin distribución. 
El 'edificio tiene fachada de china lavada, pintada 

en' blanco y con ventanales que disponen de pro
tección metálica. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cara
va~'en el libro 188 de Cehegin,al folio 33, ins-
cripción primera. ' -
, Valor estimado de esta fmea: 2.800:000 pesetas. 
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Valor de un cuarto: 700.000 pesetas. 
Valor de un tercio de un cuarto: 233.333 pesetas. 
Total: 933.333 pesetas. 

. 6. Finca número 21.127. 

Ubicación: Calle Gran Vía, con el número 24 
(actualmente) de policia, en Cehegín. 

Superficie: 111 metros cuadrados construidos. 
Se trata de una vivienda tipo A. en la tercera 

planta del edificio (lue tiene fachada de cemento 
pintada en amarillo, con persianas de plástico y 
fajones en sus terrazas pequeñas. Con vista· a la 
Gran Via. 

InsCrita en el Registro de la Propiedad de Cara
vaca, en el libro . 267 de Cehegin,a1 folio 165; ins
cripción segunda. 

Valor estimado de esta fmca: 5.000.000 de pese
tu: 

Dado en Murcia a 30 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, MariaLópez Márquez.~253 

NULES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de la ciudad de Nules (Cas
tellón), 

Hace saber: Que en este Juzgado, lYc\jo el número 
348/94, se sigue procedimiento judicial sumario, eje
cución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la Procuradora de los Tribunales doña 
Concepción Motilva Casado, del litre. Colegio de 
Castellón; en la representación que tiene acreditada 
de la Caja de Ahorros y Pensiones de' BarCelona 
(La Caixa), con domicilio en Barc.elona, avenjda 
Diagonal, núme¡os 621-629, contra la «Sociedad 
Promotora Constructora Casyan, Sociedad· Limita
<bu, con domicilio social en Vall de Uxó, calle Pal
meral, sin número, bajos B, se ha acordado por 
resolución de esta fecha sacar a públicas subastas 
por las veces que se dirán y por término de veinte 
dias, cada una de ellas. la fmca especialmente hipo
tecada que al flnal se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo. por primera vez, el próximo dia 
27 ~ febrero de 1996, y hora de las once de su 
mañana; no concurriendo postores, se señala a la 
misma hora que la anterior y por segunda vez. el 
dia 25 de marzo de 1996; y declarada desierta ésta. 
se señala por tercera 'fez, el dia 22 de abril de 
1996, y hora de las once de su mañana, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escriturn. de constitución de hipoteca. que S" 

indicará B~ fmal d1Y1¿ descripción de la flDCi·¡ con 
la rebaja del 25 poI roo det referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo, la tercera. . 

Segunda.-Salvo el. derecho que tiene la parte acw
fa en todos los casoír de concurrir como postora 
al,lo subasta de wrifi~" depósitos, todos los demá1l 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vtzeay~l de esta localidad. cuenta n<(smeI'0 

1342;0000/18/0348/94 , una cantidad igual, por )0 
m~mos, al 20 po, 100 de! tipo de cada subasta 

Tercera.~-T<x1a!t la~ posturas podrán hacefS<' en 
calidad de ceder t;! remate a un tercero. y realiz.'U'Se 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del rrese.nt~ edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo en todo caso en cuenta eJ depósito previo 
seiíaladn. . 
Cuarta.-Lo~ auto,; y la certificación del Registro 

a que se refiere b regla 4.- del articulo 131 dl~ 
la Ley Hipotecma, están de manifiesto en laSecre
tarta de erte Juzgado; s~ entenderá que todo licitado::, 
acepta como bast.'mte la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriore~ y preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actoOJ., continuarán subsistentes 
entendiéndose que el r(."m2'tante los ~cepta y queda 
subrogado. en la responsabilidad de los mismos" sin 
ded:.¡;arse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
confonne a los aÍticulos 262 y 279 de la Ley de 
E!Üuieiamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de l;as mismas del triple señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Número 13.-Vivienda situada en la segunda plan
ta alzada-del edificio situado en Valls de Uxó (Cas
tellón). calle Palmera, sin número. Del tipo D. Ocu
pa una superficie útil de 70.77 metros cuadrados, 
distribuida interior,inente en vestlbulo, comedor-es
taro cocina con lavadero, dos donnitorios y un baño. 
Linda: Por la derecha. entrando, calle La PaIinera: 
izquierda, Cerámicas La Palmera; yfondo. parroquia 
de Santiago Apóstol. 

Cuota: 7 por 100. ! 

Inscrición: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Nules (CaStellón). al tomo 1.283. libro 
253 de Vall de Uxó. folio 109, fmea registra! número 
24.631, inscripción primera. . 

TiPo de tasación para la subasta: 6.480.000 pese. 
taso 

Dado en La ciudad de NUIes (Castellón) a 23 
de noviembre de 1995.-El Juez.-El Secreta
rio.-163~ , 

NULES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción númerQ 1 de la ciudad de Nules (Cas
tellón), . 

Hace saber: Que·en este Juzgado,·bajo·el número 
445/94, se sigue procedimiento judiciÍü sumario, eje
cu,ción del articulo 131 de la Ley Hipotecada, a 
instancias de la Procuradora oe los Tribunales,doña 
Maria Concepción Motilva Casado, del litre. Cole
gio de Castellón. en la representación que tiene acre
ditada de la C~a de Ahorros y Pensiones de Bar·· 
celona (La Caixa). con domicilio en Barcelona, ave
nida Diagonal, números 621-629. contra don Chris
tian Alain Chirón. con domicilio' designadO en 
Valencia, calle Conde Salvatierra, número 35, pta. 
5, se ha acordado pOr resolución de esta fecha sacar 
a públicas subastas por las veces que se ·dirlm y 
por ténnmo de -veinte d1as cada una de eUas, la 
fmca especialmente hipotecada que al final se iden-
tifica concisamente. . 

Las· subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, ·por primera ,rez, el próximo 
dia 27 de febrero de 1996, y hora de las doce de 
8'11 mañana; no concurriendo postores, 'se señala 8 

la misma hora que la. anterior y por seguncfu. vez, 
el día 25 de marzo de 1996; ydecJaraoo desierta 
ésta, !le señala por tercem vez, el· din 22 de abru 
de 1996, y hora de las Qoce, con arreglo 8. las siguien
tes condiciones: 

Píimcra.-Servirá de tipo la subasta el pactadlJ 
en h escritura dI'; COllStituci6n d~ hipotec~. que se 
indicará lt1 fInal de la descripción de· ... finc& COTl 

rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la segun
~. y sin sujeción e tipo. l,a tercera .. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene b parte acto
ra e'" todos losC8S09 de concurrir 'como postofl:, 
a la subasta dQ verificar depósitos, todos los ciemá:; 
posto~ sin excepcióri. deberán consignar en el Bao
c(' Jlilbao VIZCaya de esta localidád. cuentlt númeru 
1342/0000/18/0445/94, una cantidad igual. por le' 
menos. si 20 por 100 del. tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podré n hacerse en 
calidad de cede: al remre a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente .edicto hasta la celeb...qón de la subasta. 
teruenoo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refien; la regla 4.- de) articulo 1.31 de 
la Ley Hipotecaria. e1ItAn de manifiesto en la Seae
taria de este Juzgado; so entenderá qUe todo licita-1o! 
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acepUl como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes y preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes entendiéndoSe 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
Sl} extinción el precio del remate. . 

Quinta ..... Sirt perjuicio de le notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada 
confonne a los articulos 262 y. 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella, este 
edicto servirá iJualmente Para notificaciones de las 
mismas del triple señalamiento. 

Bien objetQ de subasta 

Número 3.-,.VIVienda unifamiliar, tipo A. dúplex.. 
número l,del edifiCio· sito en Monc6far, con fachada 
a la calle Ausias March, hoy señalada con el número 

,7 de policia de dicha calle. Consta de zaguán y 
escalera de uso particular. con una superficie cons
truida de 15.36 metros cuadrados; vivienda en dos 
plantas. tipo dúplex, comunicada interiormente por 
escalera interior, componiéndose en la primera plan
ta de comedor-salón, Cocina, donnitorio y aseo. con 
un patio descubierto al fondo;· y en la planta alta, 
con tres habitaciones y baño, la vivienda tiene una 
superficie ~nstruida de 137,66 metros cuadrados, 
con unas terrazas de. uso particular de 63 metros 
cuadrados. Linda. tomando como frente la calle de 
su. situación. derecha éntrando, don Moisés Bemal 
Romero; izquierda. la vivienda unifalniliar número 
2; y fondo. don Wenceslao Espinosa Breva y otros. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de NuÍes númerO 2 (Castell6n). al tqmo 1.252. libro 
94 de Monc6far. fmca registral número 10.891. 

Tasación de la· fmca a efectos de subasta: 
10.500.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Nules (Castellón) a 23 
de noviembre de 1~95.-El Juez.-El Secreta
rio.-164. 

NULES 

Edicto 

El Juez del JuZgado de Primera Instancia e les
trucción número 1 de la ciudad de Nules (Cas
tellón), 

Hace saber: Que en este Juzgado" bajo el número 
279/94, se sigue procedimiento judicial sumario. eje
cución del articulo 131 de. la Ley Hipotecaria. a 
instancias de la.Procuradota de los Tribunales doña 
Concepción Motilva Casado. del litre. Colegio de 
Castellón. en la representación que tiene acreditada 
de la Clija de Ahorro.sl y Pensiones de Barcelona 
(La Caixa), con domicilio el. Barcelona, avenida 
Diagonal. números. 621-629. contra don Jaime 
Rebollar Cuceo y doña Teodorn Arago Alagarda. 
mayores de edad. vecU100 de. VaU de Uxó. partid,t 
Piñal o Maquials, se ha acordado por resolución 
de esta fecha sacar a públicas subastas por ws veces 
que se dirán y por término de veinte días, cada 
una de ellas, lú\ finca espccialrncnt\~ hipotecadá qUe 
al final Sfi identifica concisamente. "'" 

Las subastas tendOlÍt lugar ~J:: 13 Sala de Audien
cia~ de. este Juzgado. por prirncm vez, el próximo 
dhl 2 T de febrero de 1996. y horo dI;" las diez de 
su mañana; n(1 COl1éUniendo postores, S~ señala éi. 

la mism¡,l hona que la anterior ') . por segunda vez. 
el dia 25 de marzo de 1996; y declarada desierta 
ésta, se señala por tercera \CZ, el dta 22 de abril 
de 1996, y hora de las diez. con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

I 

Primera.-Scrvirá d¡; tipo de la subasta el pactado 
en m escritura de constitución de hipoteca, que 5(" 

indicará al fmal de la descripción de la fmea con 
la re~a del 2S por 100 dell-eferldo tipo para la 
segunda. y sin sujeL:ión a tipo, la tercera. 

Segunda.-saIvoel derecho qU\i t.~ne la parte acto .. 
re en todos los casos de: concumr como post11r2 
a la &uOOsta de verificar éepósiw'i., todos los demá~ 
postores sin excepción deberán consignar en e\ Ban
co Bilbao VIzcaya de esta liOcalidad. cuenta número 



528 

1342/0000/18/0279/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-TOdas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por ·escrito en pliego cerrado, desde la publicación, 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. .' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que tOdo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes 
entendiéndose que- el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los artículos 262 y 279 de 'la Ley de 
Etijuíciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Bien objeto de subastá 

Vivienda unifamiliar, sita en término de Vall de 
Uxó (CastellóI1), partida Piñal o Maquials. ConSta,' 
de una sola planta baja, con su correspondiente 
distribución interior y terraza. Ocupa una superficie 
construida de 90 metros' cuadrados, rodeada de 
terreno hasta completar el total solar de .,1.663 
metros. Linda en conjunto: Norte, don Joaquin Por
ear, don Andrés y don José Rico Callau; sur, dofta 
Maria Rosa Garcia segarra y don Vicente Gil' Bel
trán; este, don Vicente Casanova Bellmunt y don 
Ramón Llobet Canelles y <ion Vicente Moya; y oes
te, don Joaquin Daros Orenga: 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Nules número 2, al tomo y llbro 126, fmca regis
tra! número 17.173. 

Tipo de tasación para la subasta: 10.350.000 
pesetaS. 

Dado en la ciudad de Nules (Castellón) a 23 
de noviembre de 1995.-El Juez.-El Secreta
rio.-165. 

ORIHUELA 

Edicto 

DorIa Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 62/95 se tramita procedimiento judicial sumario, 
al amparo del aiticuJo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima»', 'contra «Brisas Costa Blanca, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que Por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se ,dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga luglll en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 28 de febrero de 1996, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar. parte 
en \ la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima», número 0182·18-62/95, 
una cantidad iguffi. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, ~in cuyo 
requisito no seránadmi,tidos. no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o eheque~ en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
cooer el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas hiS subastas. desde el anunció 
hasta sucel~btadón, pOdrán hacerse posturas poi ' 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la cer:tificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 13'1 de 
la Ley Hipotecaria están de maniftesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que tOdo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas,o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los h~iere- al crédito ~el actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la cel~bración 
de una segunda el día 28 de marzo de 1996, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la, primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoc:;o hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de "abril 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo· consignar 
quien desee -tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al, Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el 4ia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. " 

Bienes objeto de suhasta 

Número 4. Piso de planta primera del edificio 
sito en Torrevieja, con fachadas a las calles San 
Pascual y Larramendi, a las que no saca número 
de policia, con entrada desdé la calle deLarramendí, 
a través del portal de entrada común. Es de tipo 
A. Según se mira a la fachada desde la calle dé 
Larramendi, este departamento está situado al fon
do. Tiene una extensión superficial útil de 45 ,metros 
82 deCunetros' cuadrados, y' construida' de 63 metros 
14 decirnetros c.uadrados. Se distribuye interiormen
te en varias dependencias. Linda, mirando al edificio 
desde la calle de Larramendi: Frente, zona común 
de acceso'y vivienda 'tipo M de esta planta: derecha, 
calle San Pascual; izquierda, zona común de acceso 
y don José Bemabeu;.y fondo, don Enrique Castaño 
y resto de la fmca matriz de donde se segregó el 
solar. Linda· interiormente, además, por su frente, 
izquierda y derecha, con patio de luces común. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentos comunes y gastos generales, beneficios y 
cargas de 3 enteros 25 centésiÍnas de otro entero 
por 100, salvo en cuanto a conservación, mante
nimiento y reparación del portal de entrada, aúa 
de escaleras y ascensor, en que lo hará en un 4,30 
por 100. ~ 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela, al tomo 2.005, libro 882 
dre Türrevieja, folio 96, fmea número 67.650, :fns.. 
tdpcioo primera. 

Núme.ro 8. Piso de planta segunda del edificio 
sito en Torrevieja, ron fachadas a las éalles San 
Pascual y Lan"8mendi, a las que no saca núm~ro 
ce poliCía, con entrada desde la calle de Larramcmdi, 
a través del portal de entrada común. Es de tipo 
A. Según se mira a la fachada desde la calle de 
Larramendi, este departamento está situado al fondo 
del e-dificio. Tiene' una extensión superficial útil de 
45 metros 82 decimetros cuadrados, y construida 
de 63 metros 14 decimetros cuadrados. Se distribuye 
interiormente en varias dependencias. Linda, miran
do el edificio desde la calle de Larramendi: Frente, 
zona común de acceso y' vivienda tipo F de esta 
planta; derecha: caHe San Pascual; izquierea, zona 
común de acceso y don José Bemabeu; y fondo, 
don Enrique' CastaJio y resto de la fmca matriz 
d..: donde ~e segregó el solar. Unda interiormente. 
a<tt:más, por s~. fmlte, jzquienh y derecha, con patio 
de iUce", ct;mun. 
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Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentos comunes y gastos gen~rales, beneficios y 
cargas, de 3 enteros 25 centésimas de otro entero 
por 100, salvo en cuanto a conservación, mante
'nimiento y reparación del portal de entrada, caja 
de escaleras y ascensor, en que lo hará en un 4,30 
por 100. . 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela, al tomo 2.005, libro 882 
de Torrevieja, folio 104, fmca número 67.658, ins-
cripción primera. . , 

Número 12. Piso de planta segunda del edificio 
sito en Torrevieja, con fachadas a las calles San 
Pascual y Larramendi, a las que no saca número 
de policia, con entrada desde la calle de Larramendi, 
a través del portal ,ge entrada común. Es de tipo 
E. Según se mira a la fachada desde la calle de 
Larramendi, este departamento está situado a Ja' 
derecha del edificio. Tiene una extensión superficial 
útil de 43 metros 13 decirnetros cuadrados.y cons
truida de 59 metros 64 decirnetros cuadrados. Se 
distribuye interiormente en varias dependencias. 
Linda, mirando el edificio desde la calle de Larra
mendi; Frente, con dicha calle y en parte con la 
vivienda tipo D de esta planta; derecha, vivienda 
tipoD de esta planta; izquierda, calle San Pascual; 
y fondo, vivienda tipo F de esta planta. 

Cuota: Tiene una c,Uota de participación en ele
mentos comunes y gastos generales, beneficios, y 
cargas, de 3 enteros 6 centésimas de otro entero 
por 100, salvo en cuanto a conservacióll, mante
nimiento y reparación del portal de entrada, caja 
de escaleras y ascensor, en que lo hará en un 4,07 
por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela, al tomo 2.005, libro 882 
de Torrevieja, folio H2, fmca número 67.666, in&
cripción primera. 

Número 13. Piso de planta segunda del edificio 
sito en Torrevieja, con fachadas a las calles San 
Pascual y Larramendi, a las que no saca número 
de policia, con entrada desde la calle de Larramendi, 
a través del portal de entrada común. Es de tipo 
F. Según se mira a la, fachada desde la calle de 
Larramendi, este departamento esta situado en para
lelo al tipo A. al centro y derecha del edificio. Tiene 
una extensión superficial útil de 38 metros 67 deci
metros cuadrados, y construida de 52 metros 86 
decirnetros cuadrados. Se distribuye interiormente 
en varias dependencias. Linda, mirando al edificio 
desde la calle de Larramendi: Frente. zona común 
de acceso y vivienda tipo E de esta planta; ~ha. 
calle San Pascual; izquierda, zona común; y fondo, 
vivienda tipo A de esta planta. Linda también inte
riormente, por la izqui~rda y fondo, con patio común 
de luces. 

Cuota: TIene una cuota de participación en ele
mentos comunes y gastos generales, beneftcios y 
csgas de 2 enteros 72 centésimas de otro entero 
¡::..ur 100, salvo en cuanto, a conservación, mante
nimiellto y reparación del porta! de entrada, caja 
de escaleras y ascensor, en que lo hará en un' 3,60 
'por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela, al tomo 2.005, libro 882 
de Torrevieja, folio 114, fmea número 67.668, L"1&> 
cripción primera. • 

Número 14. Piso de planta tercera del ediflCÍo 
sito, en Torrevieja,· con fachadas 'll las' calles San 
Pascual y Larramendi, ii las que no saca número 
de policia; con entrada desde la calle de Larramendi, 
a través del portal de entrada oomÓll. &; de tipo 
A Según se mira a la fachada desde lB caBe de 
Larramet~dL este departamento est{¡i situade, al fondo 
del edificio. Tíene una extensión superficial útil de ' 
45 metros 82 decirnetros cuadrados,' y c()nstruida 
ée 63 metros 14 decimetro! cuadrados. Se distribuye 
interiormente' en varias dependenciaS. Linda, miran· 
do al edificio desde la calle de Larramemft Frente, 
zona común de acceso y vivienda tipo F de esta 
J5lanta; derecha, calle San Pascual; izquierda, zona 
común de acceso y don José Bernal:Jeu; y fondo, 
don Enrique Castaño y resto de la finC3 matriz 
de donde se segreg6 el solar. Linda interiormeote, 
además, por su frente, izq'..derda: y der~ha, con pat~ 
de luces común; 
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Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentos comunes y gastos generales, beneficios y 
cargas, de 3 enteros 25 centésimas de otro entero 
pOr 100. salvo en cuanto a conservación, mante
nimiento y reparación del portal de entrada, e$l 
de escaleras y ascensor, en que lo hará en un 4,30 
por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela, al tomo 2.005, libro 882 
de Torrevieja. folio 116, finca número 67.670, ins
cripción primera. 

Número 18. Piso de planta tercera del edificio 
sito en Torrevieja, con fachadas' a las calles San 
Pascual y Lan:amendi, a las que no saca número 
de policía, con entrada desde la calle de Larramendi, 
a través del portal de entrada común. Es de tipo 
E. Según se mita a la fachada desde la calle de 
Larramendi, este departamento está situado a la 
derecha del edificio. Tiene una extensión superficial 
útil de 43 metros 13 decímetros cuadrados, y cons
truida de 59 metros 64 decímetros cuadrados. Se 
distribuye interiornlente en· varias dependencias. 
Linda, mirando al edificio desde la calle de Larra
mendi: Frente, con dicha calle y, en parte, con la 
vivienda tipo D de esta- planta; derecha, vivienda 
tipo D de esta planta; izquierda, calle San Pascual; 
y fondo. vivienda tipo. F de esta planta. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentos comunes y gastos generales, beneficios y 
cargas, de 3 enteros 6 centésimas de otro entero 
por 100, salvo en cuanto a conservación, maPte
nimiento y reparación del portal de entrada, caja 
de escaleras y ascensor, en que lo hará en un 4,07 
por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihpela, al tomo 2.005, libro 882 
de Torrevieja. folio 124, fmca número 67.678, ins
cripción primera. 

Número 27. Piso de planta ático del edificio sito 
en Torreviej~ con fachadas a las calles San Pascual 
y Larramendi, a las que no saca número de policia. 
con entrada desde la calle de Larramendi, a través 
del portal de entrada común. Es de tipo H. Según 
se mira a la fachada desde la calle de Larramendi, 
este departamento está si~do al frente-izquierda. 
Tiene una extensión superficial útil de 31 metros 
3 decooetros cuadrados, y construida de 39 metros 
64 decímetros cuadrados. Se distribuye interiormen
te en varias dependencias. Linda, miraRdo al edificio 
desde la calle de Larramendi: Frente. con dicha 
calle; derecha. vivienda tipo I de esta planta; izquier
da, don José Bemabeu; y fond9. zona- común de 
acceso. Linda también, interionnente, por su fondo 
y derecha, con patio común de luces: 

Cuota: Tiene una cuota d~ participación en ele
men.tos comunes y gastos generales, beneficios y 
cargas de 2 enteros 4 centésitruls de otro entero 
por 100, salvo en cuanto a conservación, mante
nimiento y reparación del portal de entrada, caja 
de escale m s y ascensor, en que lo _hará en un 2,71 
por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la 'Propiedad 
número 2 de Orlhuela, al tomo 2,005, libro 882 
de Tortevieja, folio 142, fmca número 61.696, ins
cripción pri.tfi~ra. 

Número 28. Piso de plan~.a ático del edifieiosito 
_ en Torrevieja. con fachadas a las calles San Pascual 

y Larramen~ a las que no saca número de poUcia, 
con entrada desde la calle de Larramendi, a ~vés 
del portal ée entrada común. Es de tipo 1. Según 
Se' mira 3 la fachada desde la calle de Larramendi, 
ef.~e deparWtlelltü eS"~ tituado al centro del edifiCio. 
Ti.ene: una extensión superficial útil de 30 metros 
59 decimetros cuadrados, y construida de 39 metros 
76 decimetrM ~dos; Se distribuye interionnen
te en varias dependencias~ Linda. mirando ~edificio 
(!,esde la calle de Larramendi:Frent~,oon dicha
calle; derecha. vivienda tipo J de esta planta; izquier
da, vivienda tipo H de esta planta; y fondo, zona 
común de acceso. I,inda. iIiterionnente. además, por 
su izquierda y fondo, con patio de luces común. 

Cuota: Tiene una cuota de participación en ele
mentos . comUnes y gastos generares, beneficios· y
cargas de 2 enteI'9s 4 centésÍ1tJ.8$ de otro entero 
por 100, salvo en cuanto a cOIilserv8ción. mante
nimiento y reparación del portal de entrada, ca;ja 
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de escaleras y ascensor, en que lo hará en un 2,71 
por 100. -

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela, al tomo 2.005, libro 882 
de TorreVieja. folio 144, fmca número 67.698, ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 

Fincas números 67.650, 67.653 Y 67.670, valo
radas en 8.808.300 pesetas. 

Fincas m)meros 67.666 y 67.678, valoradas en 
8.778.000 pesetas. 

Finea número 67.()68, valorada en 7.980.000 
pesetas. 

Fincas números 67.696 y 67.698, 'valoradas en' 
. 6.726.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 29 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Beu Azuar.-El Secreta
rio.-237-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Beu Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Orihuela. 

Hago sa~r: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 81/86 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de la «Caja Rural <Antral, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada» de Orihuela. 
contra don Andrés Quesada Minguez, doña Trinidad 
Moreno Alarcón y don Andrés Quesada Martinez, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pú~lica subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que. al fmal se dirán,· seña
lándose para que el acto del remate tenga luSar 
en la Sala de Audiencias. de este Juzgado el día 
28 de marzo de 1996, a las onCe horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera.c; partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la suba~ deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 0182, una can
tidad igual,por lo menos, al 20 por 100 del valor 
d~ los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sjn cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tereera.-Unica.mente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuneip 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas poI' 
e'SCrlto en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterioqnente. 

Los autos y las certificaciones registrales que 
suplen los titulos de propiedad, estarán de m&nifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrim ser exa
minados, entendiéndose que todO licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las carps 
anteriores y las preferentes, si las hubiere,quedarán 
subsistente8, sin destinarse a su extinción el precio 
dei ren:.a!e y se entenderá que el rematante las acepta 
y queóa mbrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el sUpUesto de que no hubiere postores. en 
la primera· subasta, se señala para la. celebración 
d~ una segunda el día 29 de a~ril de 1996. a la~ 
onceh-oI'8S, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado plica la primera subasta,. siendo de apu.. 
clción las demáspteWfierones de,la primera. 

Igualmente ,y para el caso de que ~.pOco hubiere 
licitadores en ·la segunda subasta, se señala p&ra 
la celebración de una tercera el din 29 de mayo 
de 1996,3 las ortee horas, cuya suh~ se celebmrlt 
sin suj".clon a tipo, debiendo -~ar quien det\oe~ 
tomar part.e- en la misma, el 20 prJr 100 del tipo;> 
que sirvió de base para la segunda. 

Si. por fuerza mayor o ~-all:ms -ajenas al J\IZ8sdo 
no pudiera celebrarse la i.'ubasta en el dia. y hora 
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señalados. se ~ntenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, e:xceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Solar, de 239 metros cuadrados, sito en 
las Casícas de Arriba. partido de El Pilar de la 
Horadada, término de Orihuela. que linda: -Al sur, 
solar que adquiere don Andrés Quesada Martinez, 
antes don José Meroño García; norte, don Ginés 
Saez Vera; este,. resto de la fmca de la que ésta 
se segrega. y oeste, calle en proyecto. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pilar de la Horadada. 
al tomo 627, libro 489 de Orihuela. folio 144, fmea· 
registral número 45.865. 

Valoráda en 8.500.000 pesetas. 
Rústiea.-Tierra, en el Pilar de la Horadada. de 

6 áreas 32 centiáreas, ,dentro de cuyo petimetro 
hay una casa de 160 metros cuadrados y. un aljibe. 
Linda: Al este, -tierras de herederos de don Angel 
Ros Pérez; sur, las de doña Ana Maria Martinez 
Giménez y don José Giménez, García; oeste, las 
de este último, y norte, tierras de don Francisco 
Garcia Samper. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pilar de la Horadada, al tomo 5 13, libro 
400, folio ISO, fmea registral número 10.511. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Solar, en el paraje de las Casicas de 

Arriba. partido de El Pilar de la Horadada. Su exten
sión es de 194 metros cuadrados y linda: Norte, 
con solar de don Antonio Albaladejo Martinez; sur, 
don Andrés Quesada; este, resto de la fmea de doña 
Maria del Carmen Figuetoa Pastor, y oeste, con 
calle en proyecto. Inscrita en el Registro de

4 
la Pro

piedad de Pilar de la Horadada, al tomo 763, libro 
586, folio 138, fmea registralnúmero 48.895. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Dado en· Orihuela a 14 de cÍiciembre de 199 S.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Beu Azuar.-El Secreta
rio.-223-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Beu Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primeni Instancia e InstrucCión número 
1 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y 'con elnúme
ro 615/94 se tramita procedimiento judiCial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid contra «Hormigones Regis, Sociedad 
Limitada, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acOrdado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
27 de febrero de 1996, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiráD posturas que no 
cubran eHipo de la subasta. 

Segunda.-Que los' licitadores para' tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 
riI82..OQO..18-615-94, uná cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por- 100 del valor de los bienes que 
suva de tipo, haciéndose constar el número v año 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán adrru
Odos; no aceptándose entrega de dinero enmetáli,co 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Poc1rlm participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros~ 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en plie!W, cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hMho referencia ant~ente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Rc.-gistro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipútecaria.- están de manifiesto en !a Secre
mrh t1el Juzgado, tontendléndose que todo liciUd')f 
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acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si . los hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematanú( los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.· sin destinarse a' su extinción. el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere' postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 27 de marzo de 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 7 S por 100 
del señalado para la primera subasta; siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración. de una tercera. el día 29 de abril 
de 1996, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien· desee 
tomar parte en la 'misma, el '20 por.l 00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

S, por fuerza mayor o causas 1\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subaSta en el·, día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando. lOs sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
frncas subastadas. . 

Bienes objeto de subasta 

RústiC8:t.-Una tahúlla. equivalente a 11 áreas. 84 
centiáreas de tierra huerta en ténnino de Redován, 
con riego de la acequia de Callosa, por el brazal 
del Mudamiento. y son sus linderos: Al norte. senda 
de Masquefa; sur. acequia de C-Allosa; este, tierras 
de don Miguel Escudero; y oeste. doña. Manuela 
Cartagena Molina. Insciita en el Registro de la: Pro
piedad número 1 de Orihuela, al tomo 1.429. libro 
43 de Redován, folio 33. frnca ,número I.U9--N. 
itÍscripción tercera. 

Rústica.-Tierra huerta blanca en téonino de 
Redován, con riego de la acequia de Callosa, . por 
el brazal del Mudamiento. Su cabida 2 tahúllas, 
equivalentes a 23 áreas 70 centiáreas y son sus lin
deros: Al oeste, tierras de don Ramón Agulló Piñol; 
al sur, ]a acequia de Callosa; al este, tierras de don 
Isidro Heredia Ferrer; y al norte, el brazal del Muda
miento. Inscrita en el Registro· de la Propiedad 
número l de Orihuela, al tomo 342, libro 14 de 
Redován, folio 180, frnca número 1.514. inscripción 
cuarta. 

Tipo de subasta: 2.368.000 pesetas pam la fmca . 
registml número 1.119-N y 14.449.702 j)csetas para 
la finca registral número 1.514. 

Dado en Orihuela a 19 de diciembre de 1995.-La 
MagistradaJuez. Francisca Bru Amar.-El Secreta
rio,-218~58 

ORIHUELA 

Edicto 

D<m Jaimt: Miralles Sangro, Magistradn-Jl;le:/. del 
Ju;¿gado d~ Primera Instancia t' InstruccióH núme
H' (, de Orihuela, 

Hagl' sabe!: Que en los autos que tramito con 
e' núm~n: 628/94-A, sobre procedimiento suman@ 
de: arÜcu]ü 131 de la Ley Hipotecaria, seguid~ 
a instancia· del Banco Central Hispanoanv:ricano, 
coutn: doto Antonio Rodriguez Aparicio y doñ& Car
men Sabatt:r López, he acordado: 

Sacar li: la venta. en públiCR subásta las fmcas 
hipotecadas por primera vez c:i 4ía 25 de marzo, 
POI segunda el día 25 de abril ~, por tercera el 
día '14 de mayo, todos próximos y a las nueve treillta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
COll las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución. de 
hipDteca, no admitiéndose postura inf~or. 

Pura la-segunda servirá de tipo el 7 5 por 100 
de diehu precio de valoración, ne admitiéndo~ tam, 
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poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción . a tipo, apróbándose el remate en el acto si 
se ~briere el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspeñderá el_ remate hasta ,qué se dé cumplí, 
miento a lo dispuesto en la regla 12.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en· esta Secretaria el 20 por 
100 del valoro tipo asignado para las ptimera y 
seguitda subastas, y en el caso de tercera también 
será el 20 por lOO exigido para la segunda. _ 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el r~e a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo. 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y las certificaciones del Registro a que 
se refiere la re~ 4.8 están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan. examinarlos los licitadores. 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito· los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores, en su caso. 

Las subastas serán pÓr lotes separados. Y para 
el caso de que el día sefialado· para subasta fuese 
inhá"il se prorroga al siguiente hábil. 

~Bienes objeto de subasta 

1. Casa de habitación, situada en el paraje de 
Bonanza, partido de la Puerta de Murcia, término 
municipal de Orihúela, que consta de planta baja, 
con patio descubierto' y ensanches en la fachada 
de la espalda. TIene una 5Uperficie de 214 metros 
2(} decímetros "cuadrados. de los cuales 1 S6 metros 
25 decimetros cuadrados, corresponde a la parte 
edificada y al patió y el resto a lós ensanches~ Orien
tada la fachada al" sur, linda: Por la derecha. entran
do. casa de don Manuol Mula Cabrera y terrenos 
del vendedor; por la izquierda, la servidumbre· de 
paso que hay entre esta fmca y otra del vendedor; 
por la espalda, tierras de doña Manuela Pescetto 
Sánchet, y por el frente. la carretem de Alican
te-Murcia La servidumbre de paso referida en· el 
lindero de la izquierda. ton una superficie de 85 
metros cuadrados se utiliza pana el servicio de esW 
fmca, para otra de~ vendedor y de las tierras de 
doña Manuela Pescelto Sánchez. 

Inscripción: Inscrita al tomo 626, libro 48R de 
Orihuela, folio 144, inscripción cuarta de h fmea 
número 44.370 del· Registro de la Propiedad de 
Orihuela. 

Valor tasado a efectos de primera subasta en 
6 {l()O.OOO de pesetas. 

2. Tierra, campo secano en blanco, de cabida 
4 tahúllas, equiwientes a 41. áreas 36 centiáreas 
5() decimetro~ cúadrados. Linda: Al este, tierra .. de 
dora José Benito Gaceia; al sur, don Manuel Riquel- . 
meDíaz y don Juan -Navarrete Garc1a. camino por 
este último ..por medio;a~ oeste, don Simún. Car" 
tagena Pérez. camino por medio, y 81 nortt;, doü 
Vicente Soto Ros.' , 

-Inscripción: Al tomo 221, libro 6 de, Demeni. 
folio 145 vuelto, inscripción duodécima dr.l ~ finca 
número 39<¡ del Rf,gistro de la Propiedad<ie On-
huela . 

Valor tasado r, ,rectos de primert subasta de 
1.000.000 de pesetas. 

3. Tierra, campo en blanco, de cabida 4 tahúlí~, 
equivalentes a 47 áreas 36 centiáreas 50 diZCimet~ 
cuadradOs, que 'linda: Al este, tierras de don José 
Garcí~ Navarrc! don Manuel Hernández OiD.z; ~l 
sur, doüa Marta Navarro y don Manuel Hemández 
Díaz; al oeste, doña Josefa Garcia Riquelme y don 
Simón Cartagen2 Ptrez, camino por medio. y al 
norte. doña Rosario Vicente Sarmiento; , 

Inscripción: A1 torne 476, libro 10 de Benferri, 
folio 136 vuelt~), inscri¡x,ión duodécima de la fUla;' 
número 396. . 

Valor tasado a efectos de primera st~bast.l de 
! .000.000 de pesetas. 

4. Un trozo de tierra, .plantada de olivos, de 
cabida 4 tahúllas I octava I g brazas, equivalentes 
a 49 áreas 73 centiáreas. y según reciente medición, 
54. áreas 13 centiáreas. que linda: Al norte, don 
JOBé Garcla Navarro; sur. don Manuel' Riquelme 
Diaz; este, don José Antonio Garcia Mira, y oeste. 
otm de don José Rodríguez Navarro. 

.Inscr¡pción: Al tOI1)O 1.064, libro 22 de Benferri. 
, folio 141" inscripción segunda de la fmca número 

2.104 del Registro, de la Propiedad de Orihuela. 
Valor tasado a efectos de primera subasta de 

1.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 21 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.~El Secre-
tario;-23 1-58. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Oviedo, 

Hace saber:' Que en este Juzgado de mi ~o, 
blÜO el número 00431/1993. se siguen autos de 
declarativo de menor cuantia reclamación de can
tidad, a instancia de la Procuradora doña Carmen 
Oarcia Boto,en representación de la, C$ de 
Ahorros de Asturias, conp-a Distribucions. J. G. V., 

, <;Ion Joaquin González Valdés y doña Maria del 
Carmen Femández Herbón, representada esta últi
mapar la Procuradora señora Del Cueto, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y púbUca subaS
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmea embargada a los demandados: ' 

Inmueble, sito en la calle Cabo Peñas, número 
2, cuarto centro. de Oviedo. con anexo de plaza 
de ganije señalada con el nt;unero 60, inscrita al 
Registro de la Propiedad· nÍQ1lero 1 de· Oviedo, al 
libro 2.132, tomo 2.877, fo1i0S 088 Y 089, númerQ. 
20.035. 

La subastA tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 23 de febrero, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi-
ciones: I 

Primera;-El tipo del remate será el del avalúo 
sin que ~ admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Seguilda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juz¡ado: Cuenta de depósitos y con
signaciones número 01-220000-7 del Banco .. Bilbao 
Vizcaya, . Sociedad Anónima», c.alle Uria, número. 
14, de Oviedo, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se reservarán en" depósito, & instanci~ 
del acreedor las consignaciones d.:; los postores que 
no resultalen. rematantes y que lo admitan y ~ 
(;ubierto el tipo de la subasta. ~ efectos dt': que, 
si el primer .adjudicatario no cumpliese };- obligación, 
pueda aprobarse el remate ü favor dt, lo~ que le 
sipn por (;~ orden de su~ reSpectivas poslunil<., . 

Cuarta.-Fl titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra d~ manifiesto 
'en k Secretaria del Juzgado. debiendo los ücitadore~ 
contonnarsi:; C01! ti, sin que puedan exigio otro. 

Quinta.-·Lus cargas y grtlvámenes ar¡teriores y 1m: 
preferentes, ~i 10<;. hubiere. ni erécHt«: dc~ 8r...-tOf, ql!'!' 

darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose qu~ 
el rematante los acepta y queda subrogado en h 
responsabilidad de los' mismos. sirl destinarse E. su 
extinción el precio det remate. ' 
MAta.-P~ el supuesto de que resultare desictV 

la· prim<tlm suba'ita. se señala para que tenga lugar 
la Beg'.mda el próximo 25 de marzo, alas diez horas, 
el! 1<ts mismas condiciones que la primera. excepto 
el· tipo del temate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
~i6ñ a tipo, el día 24 de abril, también a las diez 
horas. rigiendo para le misma las restantes corr 
diciones fúadas para ~ s~da. . 
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Séptima.-Solamente la parte actora podrá ejercer 
el derecho de ceder el remate a tercero. 

Octava.-Para el caso de resultar inhábil alguno 
de los dias señalados para la celebración de ,las 
subastas, la que sea afectada por dicha inhabilidad 
se celebrará en el. siguiente día hábil, a la miSlna 
hora. 

Novena.-Para el caso de no poder verificarse la 
notificación personal a los demandados rebeldes ,por 
desconocerse su domicilio, servirá la presente publi
cación de notifidlción en forma a los mismos. ' 

Dado en Oviedo a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-319-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Ilmo. don José Luis Casero Alonso, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de los de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen dili
genciasprevias número 238/95, en reláción con 
la denuncia formulada pór donJesús Ignacio Llorca 
como : representante 'legal de la entidad mercantil 
«Vicente Pelayo, Sociedad Limitada»,' sobreapro
piación indebida, de fecha 23 de marzo de 1995. 

y siendo desconocido el domicilio del imputado 
don Pan Zung Xiwing, con número de dOCUlilento 
de identijicación V-035961O-M, por el presente se 
le cita d~ comparecencia, para ante este Juzgado 
a la mayor brevedad posible a fm de recibirle decla
ración en calidad de imputa~o. 

Dado en Oviedo a 18 de diciembre de 1995;-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Casero Alonso."':":'El 
Secretario.-444-E. 

OVIEDo 
-

Ellicto 

Don Agustin Azparren Lucas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Oviedo 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de ejecutivo otros tituloS,'bajo el 
número 00361/1990 a instancia de «Invherleasing, 
Sociedad Anónima» representada por el Procurador 
don Plácido alvarez-BuyIla Fernández contra doña 
Oliva Pinto Fernández, don José Luis Iglesias Igle
sias y «TrangiSa, Sociedad Limitada». en reclama-, 
ción' de cantidad, en cuyos autos se há acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su' avalúo, los 
siguientes bienes muebles embargados en el pro
cedimiento: 

1. Camión marca Dodge, modelo C 38 T-T3SO; 
matricula 0-8553-Z, valorado en 80.000 pesetas. 

2. ,Camión marca Pegaso, mOdelo 3060' LA. 
matrícula 0-7690-K.valorado en 68.000 pesetas. 

3. Vehículo Opel, modelo Corsa 1.25, matricula 
0-6332-AG, valorado en 130.000 pesetas. 
. 4. ,'Sernirrernolque volquete de canterá. marca 

Fruehauf, modelo Yahs F2 Pp 70 16, matricúla 
M~10918;';R.valorado en 18.000 pesetas. 

5,. Camión marca Renáult, modelo DR 340 38, 
matricula: 0~4l85-AH, valorado en 130.000 pesetas. 

6.' Camión marca Pegaso, modelo 1083, matri
cula ~1671-E, valorado en 68.000 pesetas. ' 

7. Semirremolque marca Acerbi, modelo' SP22~ 
matricula O-OO728~R. valorado en 62.00Q peSetaS. 

8. ' Semirr~níolque marca DA. F., modelo AT 21, 
matricula 0-00828:R, valorado en 63.000 pesetas. 

9. Cainión marca Renault, modelo DR 340 T; 
matricula 0:4952-AH, valorado en 130.000peSetas. 

10. Camión marca Pegaso, modelo 1086-52, 
matricula 0-6042-G" valorado en 68.000 peSetas. 

11. Vehículo marca Seat, modelo 127, 4 puertas, 
matricula 0-7041-1, valorado enS.OOO peSetas. 
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12. Camión marca Dodge, modelo C-38-T, 
matricula 0-8513-V, valorado en 78.000 pesetas~ 

13. Semirrémolque marca Montenegro, matrí
cula BA-00313-R. valoradoenn 60.000 pesetas. 

14. . Camión marca Renault, modelo D 38 TR 
T 355, matricula ().. 7249-AC, valorado en 105.000 
pesetas. 

15. Camión marca Pegaso, modelo 1086-52, 
matricula 0-6226-G; valorado en 68.000 pesetas. 

16. Camión marca Barreiros, modelo 6426 BV, 
matricula 0-1241-1, valorado en 68.000 pesetas. 

17. Vehículo marca Land Rover, modelo 88 D, 
,matrícUla 0-1593-AF, valorado en 150.000 pesetas. 

18. Semirremolque mar~a Leciñena, matrícula 
~O 1 799-R. valorado en 110.000 pesetas. 

19. Camión marca Barreiros, modelo 4238 T 
,turbo 300, matricula 0-7615-J, v81orado en 67.000 
pesetas. 

20. Camión marca Pegaso, modelo 3060 L, 
matricula '0-2606.0, valorado en 68.000 pesetas. 

21. Camión marca Pegaso, modelo 3060 L, 
matrícula 0-5423-1, valorado en 69.000 pesetas.' . 

22. Vehiculo marca Land Rover, modelo 119 
diésel, matricula 0-4661-AH, valorado en 170.000 
pesetas. 

23. Motoniveladora marca Mitsubishí, modelo 
MG-400, con motor Mitsubishi D221, cabina, exca
vificador, bloqueo y caja de herramientas número 
de serie 46-000986, valorada en 7.600.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día 21 de 
febrero de 1996. a las doce horas de la tilañana, 
en la Sala de AudieJ;lcias de este Juzgado, bajo las 
siguien~s cOndiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos, terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para tomar Parte en la subasta deberán 
eo.nsignarpreviamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo .. del remate en la MeSa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecu~te podrá hacer postura ' 
a ,calidad de ceder a un tercero. . 

Cuarta.-'-Podrán.hacerse pósturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio. de la subasta hasta 
su celebraCión, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y. que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la. subasta, íil efectos de que, 
si el prlmer adjudicatario no cUmpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 

, signa por el orden de sus respectivas posturas. 
Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor" que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda. subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinCión el precio del remate .. 

Para el supuesto de que, resultare desierta 'la pq
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 21 de marzo de 1996, a las doce 
horas de ia: mañana, en las mismas condiciones 
qUe la: primera, excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la prímera;y caso de rbsultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera sin sujeción a tipo, el próximo dia 22 de abril 
de 1996, a las doce horas de la mañana, rigiendo 
para la misma las restantes condíciones fijadas' para 
la segunda. . 

Dado en Oviedo a 19·de diciembre de 1995 . .,-El 
Magistrado-Juez, Agustín Azparren· Lucas.':"'El 
Secretario.-241-58. 

OVIEDO 

Edicto· 

Doña Ana Alvarez Rodríguez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme~ 
ro 9 de Oviedo, -

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo' 131' de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 50/92, promovido 
. por el . «Banco Hipotecario de España; Sociedad 
Anónima», contra don Carlos Glnzález Nuño, doña 
Marcelina Cuesta Canga,' don Manuel González 
Nuño y doña ClementIDa Cases Menéndez, en los 
que en resolución del día de la fecha se ha acordadc.9 
sacara la venta en pública su,basta los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: ' 

En primera subasta el día 15 de marzo de' 1996, 
a las once diez horas. Sirviendo de tipo el de la 
tasación, de' 7 .918.000 pesetas para la fmca registra! 
número 44.593; 6.334.000 pesetas para la fmca 
n.úmero 15.786; 6.552.000 pesetas para la fmca 
número 15;951 y 6.496.000 pesetas para la fmca 
nÓmero 34.560. , _ 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes. en la primera, el día 17 de abril, a las 
diez cincuenta horas. Con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de mayo, a las diez 
horas. Sin sujeción a tipo alguno, d~biendo con
signarse el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Condiciones de la subasta 

Prilnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
"1. tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.--Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a eXcepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o' en 
la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
abierta en el Banco BilQao VIzcaya, calle Uri~ núme
ro 14, número 3277000180, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Ter:cera.-Que la subasta se celebrará tn la forma 
ordinaria, si bien. además" hasta el dia señalado 

( para remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 
- Cuarta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taria,· entendiéddose que todo licitador acepta como 
bastante'la titulación, y que las' cargas o gravámenes 
antenores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién~ 
dose que el rematante los a~pta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

. Bienes objeto de subasta 

Finca número 44.593. Rústica, a pasto, denomi
nada Prado Llendón. ,Inscrita en el Regtstro de la 
Propiedad de Pola de Siero, al tomo 388. libro 328, 
folio 172. 

Finca número 34.560. Rústica, prado con itrboles. 
denominada La Vega Inscrita al tomo 285, libro 
240, folio 78 del Registro de la Propiedad de Pola 
de Siero. 

Finca número 15.786. Rústica, prado, denomi
nada Maleta de Arriba. Inscrita al tomo 375, libro 
317, folio 157 del Registro de la, Propiedad de Pola 
de Siero. ' 

Finca número 15'.951. ,Rústica, prado y árboles, 
deJ;lominadael Llendón. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Po1a de Siero, al tomo 375, libro 
317, folio 223. 

Dado en Oviedo a 20 de diciembre dc'1995.-La' 
Magistrada-Ju~z, Ana Alvarez Rodríguez.-El Secre
tario.-208-58. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Palma de Mallorca. 

Hace saber:· Que en este Juzgado se sigue pro
cedimientO de cognición b~o el número de autos 
1.255/93, a instancia de «Sicilia de Refrigeraciones, 
Sociedad An6nima», representada por el Procurador 
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don ~iguel Socias Rosselló, contra don Andrés Cas
tillo Escobar y doña Francisca Torres· Peñarrubia, 
en reclamación de 553.635 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costas. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas contra las que se pro
cede: 

2. Urbana, número 136 de orden. Local comer
cial en la planta noble del bloque B. Mide 13 metros 
80 decímetros cuadrados y linda: Al frente, con 
la fachada principal; por la derecha; con el t9cal 
comercial" número 137; izquierda, con puerta de 
entrada principlll; fondo, con resto de la planta, 
y parte inferior, con la de semisótano. Tiene una 
cuota en ]a cómunidad del 0,6262 por 100. Fónna 
parte de un edificio denominado Aparthotel Maga~ 
tuf, sito en la urbanización Bahía de Palma, termino 
de Calviá, que linda al oeste con la avenida del 
Notario Alemany. 

Inscrita al tomo 3.750, libro 959 de Calviá, folio 
181, fmca 4.778-N. 

Se valora en la cantidad de 2.750.000 pesetas. 
4. Urbana. número 137 de orden. Local comer

cial en la planta noble del bloque B. Mide 36 metros 
35 decímetros cuadrados y linda: Al frente, con 
la fachada principal; por la izquierda, con el local 
comercial número 136; derecha, con terreno propio; 
fondo, con resto de la planta noble, y por la parte
inferior, con la de sémisótano. Tiene una cuota de 
copropíedad del 0,16494 por 100. Foíma parte de 
un edificio denominado Aparthotel Magaluf, sito 
en la urbanízación Bahía de Palma, término de Cal
viá, que linda al oeste. con la avenida del. Notarió 
Alemany. 

Inscrita al tomo 3.750, ·libro 959 de Calviá.folio 
189, fmca 4.779-N. 

Se valora en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 
6. Urbana, número 135 de orden. Local coiner

cial en la planta noble del bloque B. Mide 20 metros 
86 decímetros cuadrados y linda: Al frente, con 
la fachada principal; derecha, con la puerta de entra
da principal; izquierda, con . hueco de la escalera; 
fondo. con resto de la planta noble, y por la parte 
inferior. con la de semisótano. Tiene una cuota en' 
la comuni,dad del 0,10826 por 100. Fonna parte 
de un edificio denominado Aparthotel Magaluf. sito 
en la urbanizaCión Bahía de Palma, término de Cal
viá, que linda al oeste Con la avenida del Notario 
Alemany. .' . 

Inscrita al tomo 3.750, libro 959 de Calviá. folio 
209. fmca 4.777-N. 

Se valora en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienc\as 
de este Juzgado, en la calle General Riera. número 
113 (Hogar de la Infancia), el próximo dia 20 de 
febrero, a las once horas; las fincas señaladas salen 
a pública subasta por el tipo de tasación que ha 
sido valorado en la descripción, no admitiéndoSe 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

'En caso de quedar desierta la primera, se c~lebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, el día 20 de marzo, a la misma 
hora y mismas condiCiones que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la.' segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 23 de abril. 
a la misma hora que la anterior, sin sujeción a tipo. 
pero con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación· 
deberán los Licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de plaza Olivar. ofi
cina 4.900. de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta 
0480-0000-14-1255/93. 

Segunda.-Podrán hacerse postura!l,.Por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores 'Que no 
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resultaren rematantes y que lo \ admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse' el remate a favor de los que sigan 
por el ordén de sus respectivas posturas. 

Quinta.--Los autos y las certifiéaciones registrales 
están de maniliesto. en la Secretária del Juzgado, 
debiendo tos licitadores' confonnarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Sexta.,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del" actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entenruéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal fonna de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palnia de Mallorca a 27 de octubre de 1995 .-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-252. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Ilmo. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Palma de Mallorca, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
myo el·número 458/95, sobre ejecución de hipoteca 
regulada en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Atlántico, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Borras 
Ripoll, contra don Antonio F. Núñez Castillo y 
doña Encarilación Alcalá Aranda, en reclamación 
de 3.928.329 pesetas de principal. más las señaladas 

. para intereses y costas, que se fijarán pósterionnente. 
'en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes tincas contras las que se pro
cede: 

1. ,Urbana-Espacio de aparcamiento del sótano 
segundo, señalado con el número 3. de un edificio 
marcado con los números 4, 6 Y 8, de la calle 
Federico García Lorca, de esta ciudad. Tiene su 
acceso por la calle Federico Gaccía Lorca. Mide 
12,69' metros cuadrados y sus lindes, mirando de 
la calle Federico García Lorca, son: Por frente, zona 
común de paso; derecha, aparcamiento 4; por la 
izquierda, el 2; y por fondo. pasillo. Se le asigna 
una cuota del 0,30 pOf 100. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Palma 
número 6, al folio 212 del tomo 3.711, libro 444 
de Palma, fmca número 24.558, inscripción tercera. 

Tipo: 1.909.844 pesetas. 
Responde dicha finca de la cantidad de 1.316.622 

.. ~setas de principal, sqS intereses y comisiones 
correspondientes, de 275.000 pesetas para costas 
y gastos, y de otras 50.000 pesetas para gastos 
extrajudiciales. 

2. . Urbana.-Espacio de aparcamiento del sótano 
segundo, señalado con el número 5, de un edificio 
marcado con los números 4, 6 'y 8, de la calle 
Federico Garcia Lorca, de esta ciudad. Tiene su 
acceso por la calle Federico Gareia Lorca. Mide 
9,03 J:lletros cuadrados y sus lindes, mirando de 
la calle Fed~rico García Lorca, son: Por frente, con 
zona común de paso; derecha, ascensor del zaguán 
centro y su hall; izquierda. aparcamiento 4; y por 
fondo, pasillo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Palma, al folio 5 del tomo 3.173, libro 445 
de Palma, fmca número 24.560, inscripción tercera. 

Tipo: 1.456.088 pesetas .. 
Responde dicha finca de la cantidad de 1.003,810 

pesetas de principal, sus intereses y comisiones 
correspondientes, de 225.000 pesetas para. costas 
judiciales, y de otras 50.000 pesetas para gastos 
extrajudiciales. . 

3. Urbana.-Espacio de aparcamíento del sótano 
segundo; marcado con el número R, de un edificio 
marcado con los· números 4, 6 y8. de la calle 
Federico GacciaLorca, de esta ciudad. Tiene su 

acceso por la calle Federico. Garcia Lorca. Mide 
11,98 metros cuadrados y sus lindes, mirando de 
la calle Federico Garela Lorca, son: Por frente y 
derechá, zona común de paso; izquierda, aparca
miento 7; y por fondo, subsuelo del propio solar. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad número 
6 de Palma. al folio 1., del tomo 3.713, libro 445 
de Palma, finca número 24.563, inscripción tercera. 

TIpo: 1.802.996 pesetas. 
Responde dicha fmca de la cantidad de 1.242.960 

pesetas de principal, sus intereses y comisiones 
correspondientes. de 250.000 pesetas para éostas 
judiciales, y de otrctS 50.000 pesetas para gastos 
extrajudiciales. 

4. Urbana.-<..."'uarto trastero de la planta de sóta
no segundo, señalado con el número 6. de un edificio 
marcado con los números 4, 6 y 8, de la calle 
Federico García Lorca. Mide 2,1 metros cuadrados. 
sus lindes, mirando de la calle Federico García Lor
ca, son: Por frente, pasillo: derecha, escalera centro; 
izquierda, trastero 5; y por fondo, subsuelo ·de la 
propia parcela. 

Inscrita en el Regístro de ]a Propiedad número 
6 de Palma, al folio 125, tomo 3,713, libro 445 
de Palma.. fmca número 24.590. inscripción tercera. 

Tipo: 280.898 pesetas. 
Responde dicha fmca de la súma de 193.648 pese

tas de principal. sus intereses y comisiones corres
pondientes, de 50.000 pesetas para costas judiciales, 
y de otras 50.000 pesetas para gastos extrajudiciales. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de ~diencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme-) 
ro 113 (Llar de la Infancia), el próximo dja 22 
de febrero de 1996, a las doce treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por. 100, 
el dia 21 de marzo de 1996, a la .misma hora que 
la anterior. 

y.' para el caso de quedar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 18 de abril 
de 1996, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es el que consta en 
la descripción de cada fmca, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha sutna 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza del Oijvar, ofi
cina 4900, de Palma, o en la sucursal del edificio 
de los Juzgados, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la ·cuenta corriente número 
0468-0000-18-0458-95. 

Tercera.-Podiá hacerse el remate en calidad de 
. cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo .el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la cértific~ción registral están de mani
fiesto en la Secretaria. y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación. sm que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-. 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la respOnsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas. 
así como prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes, pagando 
principal;'intereses y costas, qUedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirva de 
notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de diciembre 
de 1995 .-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-309-3. 



BOE nún",,-S 

PAMPLONA 

Edicto 

Que en !-')8 presentes autos de menor cuantia. 
número 00746/1995, seguidos en este Juzgado de 
Primera. Instancia número 2 de Pamplona, promo
vidos por «Extmpeñll, Sociedad Anónima», contra 
«Mecalde, Sociedad Anónima», don Ellas Elizalde 
Fernández y acreedores sujetos a convenio, por 
medio de la presente se emplaza a referidodeman
dado, para que en témúno de diez días, camparezca 
en juicio ;>ersonándose en fonna mediante Abogado 
y Procurador bajo aprecibimiento, en otro caso, de, 
ser declarado en rebeldía, parándole el perjUicio a 
que hubiere lugar en Derecho. Significándole que 
las copias de la demanda y documentos se encuen
.tran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado. 

y para que conste y sirva de emplazamiento en 
forma a acreedores sujetos al convenio de Mecalde, 
que &e encuentra en ignorado paradero, expido el 
presente en Pamplona a 2 f de diciembre de 
1995.-EI Secretario.--354-3. 

PILOÑA-INFIESTO 

Edicto 

Don Jesús Martinez Puras, Juez del Juzgado de 
Primera Instanéia de Infiesto y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen áutos 
de juicio ejecutivo, número 1/1995, promovidos por 
Caja de Ahorros de Asturias, representada por el 
Procurador de los Tribuhales don Manuel San 
Miguel Villa, contra don José Manuel del Dago 
Castro y doña Maria José Martinez Montes, en ·trá
mite de procedimiento de apremio, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte dias y el precio 
de tasación que se indicará, de los bienes que al 
fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en los bajos del Ayuntamiento, 
calle Covadonga. sin número, de esta villa, y hora 
de las once del dia 6 de febrero de 1996. bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera ..... Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores cónsignar previamente, en la cuenta 
de con&ignaciones y depósitos de este Juzgado, del 
Banco Bilbao VIzcaya. el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.- del artícu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, estando a disposición de los interesados 
las certificaciones r.egistráles de cargas. 

Cullrta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del a~tor, si existip-ren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que ~l rematante las acep
ta y queda 'Subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad' de 
ceder a un tercero el remate, pero solamente por 
parte del ejecutante. 

Sexta.-Se.devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepéión de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancias del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto .el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 
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Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
1:ransrnisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del·rematante. 

Octava--Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración a la misma hora del siguiente día hábil. 

Novena.-Si no se hubiese podido notificar el seña
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse 
en ignorado paradero, se entenderá notificado por 
la publicación del presente edicto. ' 

De no haber postores en la primera subasta, ~e 
señala para la segunda el día 4 de marzo de 1996. 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Se celebrará tercera subru.ta. en su caso, el día 
9 de abril de 1996, a las once horas, en la referida 
Sala de Aud]encias, :,;in sujeción a tipo. 

Bienes objeto de <¡ubasta 

l. Dos terceras partes de la finca registra! núme
ro 21.661 del Registro de la Propiedad de Infiesto, 
tomo 743, libro 168, folio 140. 

Valorada pericialmente en 1.389.752 pesetas. 
2. Dos terceras partes de la fmca registral núme

ro 21.662 del Registro de la Propiedad de Infiesto, 
tomo 743, libro 168, folio 141. \ 

Valorada pericialmente en 4.920.240 pesetas. , 
3. Dos terceras partes de I.a fmca registra! núme

ro 21.663 del Registro de la Propiedad de Infiesto, 
tomo 743, libro 168, folio 142. 

Valorada pericialmente en 1..191.216 pesetas. 
4. Dos terceras partes de la fmca registra! nÚIUe .. 

ro 21.660 del Registro de la Propiedad de Infiesto, 
tomo 743, libro 168, folio 139. 

Valorada pericialmente en 28.787,720 pesetas. 
5. PlaZa de ganije, al número de fmca registral 

22.215-2, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Infiesto, tomo 174, libro 761, folio 40. 

Valorada Pericialmente en 625.000 pesetas. 

Todos los inmuebles reseñados están sitos en 
Nava. 

Dado en Infiesto a 27 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Jesús Martinez Puras.-El Secretario.-259-3. 

PLASENCJA 

Edicto 

Don Emiliano Gareia Martín, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 . de 
los de Plasencia (Cáceres), , 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de este 
Juzgado, en los autos de juicio ejecutivo 361193, 
instados por la Cooperativa Agrícola San Isidro de 
Malpartida, de Plasencia. contra «Hijos de Justo 
Moreno, Sociedad Anónima La.borab, doña Asun
ción Velázquez Pereira y don Luis Fernando More
no Velázquez, sobre reclamación .de 23.909.323 
pesetas por principal y cO_stas. Se sacan a pública 
subasta, por las veces que se dirán y por término 
de veinte días cada una de ellas, los bienes que 
fueron embargados a «Hijos de Justo Moreno, Socie
dad Anónima Laborab, doña Asunción Velázquez 
Pereira y don Luis Fernando Moreno Velázquez 
que al fmal se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Blanca, número 
11. Se han señalado para que tengan lugar las dis
tintas subastas los dias y horas que a continuación 
se indican: 
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Todas las SUbasta8 se celebrarán a las diez treinta 
horas de su mañana en la Secretaria de este Juzgado. 
Caso de .ier iP.hábil aigUn día de los señalados, se 
celebrar~n al día siguiente hábil, a la misma hora. 

Condiciones de la subasta: -

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del' tipo que corresponda 
en cada subasta, y en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
!o~ ,kitadores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y ,,:onsignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao ViZcaya de esta ciudad -cuya 
clave de oficina es 1.597, y los datos de la cuenta 
1173/17 ¡J61/93-, una cantidad~, porlo menos, 
al 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
adlnitidos, salvo el derecho de la actora de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. . 

Tercera.-"Desde el publicación de este edicto hasta 
la celebmdol1 del acto pueden hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
dd Juzgado, y consignando mediante presentación 
de re:sguardo acreditativo la cantidad correspondien
te. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
.m calidad de ceder a tercero. Los gastos del remate 
y, en su C¡'l.<¡(), el pago del Impuesto de Transmisiones 
Patrimornale.<i serán a cargo del rematante. 

. Bien~s objeto de subasta 

Vehículo Nissan Vanette CC-5895-K. Valorado 
en 470.000 pesetas. 

Vehículo Mercedes Benz, modelo CA.LPL.813 
CC-4077-J. V~lorado en 1.210.000 pesetas. 

Moto Yrunaha CC-5859-L. Valorada en 700.000 
pe~tas. 

Fi.nca urbana. Parc;ela letra A, compuesta por las 
par<:eb~$ 1 y. 2 del plano general de urbanización, 
con u.ia (Ojuperlicie total de 3.860 metros 48 decí
metros c¿adrados, en el término municipal de Mal
partida, de Plasencia. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad -de Plasencia. al tomo 1.282, libro 78, 
folio 71, fmca nUmero 5.430. Valdrada en 2.650.000 
pesetas. 

Urbana. Casa habitación en la calle Díaz Maroto, 
señal,ada con el número 38 duplicado, de Malpar
tida, de Plasencia. Ocupa una superficie de unos 
40 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.169, libro 
70, foJ.io 13, fmca número 3.063-N, inscripción 
segund'\. V~Jorada en 2.580.000 pesetas. 

Urbana. Tinado y corral anejo, en la calle Galana, 
señalada con los números 6 y 8, de Malpartida, 
de Plasencia. Ocupa'una superficie de 263 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.169, libro 70, folio 
16, fmca número 3.074, inscripción tercera. Valo-
ruda en 2.700.000 pesétas. ~_ 

lJrbw.I,a. Casa sita en la calle Nazario Muñoz, 
señaJad~ con el número 25, de Malpartida, de Pla-' 
senda. Ocupa una superficie aproximada de 75 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 924, libro 49, 
folio '26, tinca número 3.624, inscripción segunda. 
Valorada en 4.100.000 pesetas. 

Urbana. Casa sita en la calle Quevedo, número 
1, de Malpartida, de Plasencia. Ocupa una superficie 
aproximada de 45 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.271, libro 76, folio 170, fmca número 
3.334-N. Valorada en 1.380.000 pesetas. 

Total v--.Joración: 15.790.000 pesetas. 

Dado en Plasencia a 19 de diciembre de 1995.-El 
Secretario, Emiliano Glrcia Martin.-336-3. 

POLADELENA 

Edicto 

Primera subasta: Día 27 de febrero de 1996 y Don Manuel Horacio Garcia Rodríguez, Juez del 
tipo de su tasación. ' Juzgado de' Primera Instancia número 2 de Pola 

Segunda subasta: Día 9 de abril de 1996, sirviendo de Lena y su partido judicial, 
de tipo el de su tasación con rebaja del 25 por 
100. Hao:: saber: Que en este Juzgado se sigue pro-

Tercera subasta: Día 14 de mayo de 1996, sin· cedimienro judicial sumario del artículo 131 de la 
sujeción a tipo. Ley Hipotecaria número 175/95, promovidos por 
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el "(Banco Esp'lñol de Crédito, $(1'cioofifl Anónima»., 
representadcI'0r el ProcumdoT ~~eñor Tomj]~o Món
tes, contra doña :2mili3. Tuñón TOTr¡;',e.ií.rec)ama
ción de un prést.'Ul1c con garantia hi¡otecana, se 
saca a pública subasta, por primera V<i'!Z. la si{'.níen!e 
fmca: 

Finca número 6: Piso tercero izquierda, de la calle 
señalada con el número 12, de la ~ona Jardin, de 
la calle Letra B, bloque 11, actualmente seiimado 
como piw segundo, izquierda, de la case ~]úmeY:o 
14, del barrio Padre Suárez, vivienda;; protegMas 
de Pola de Lena. Ocupa una suptrticie edificarla 
de 58,72 metros cuadrados. Es del tipo A. Le per
tenece como anejo inseparabl;! la. cab'Jmern señá
lada ~on el número 6 de las existent~s en ia plpnta 
sótano. Le corresponde una cuot;. del 12,69 pvr 
100 Y se halla inscrita en el Registro de la i'Topiedad 
de Pola de Lena, al libro 292, folio SG, fme,l T.úmero 
27.951, inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Alfonsr) X El Sabio. 
número 5, día 20 de febrero de .996, ;~ las diez 
horas, previniéndose a los liCitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo de :;ubasta es el de 10.237.500 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no ad.:ru
tiéndose posturas que'nó cubran dicha-cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad.' sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en l:i Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo lici!mdor 
acepta como bastante la titulación ap.ortadao 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes; entendiéndose que el 
rematante los acepta y -queda subrogado en ]a res
ponsabilidad de los mismos, sín destinarne a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta: se' 
señala para la segunda, el día 18 úe marzo, a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta. 
en su caso, el día 16 de abril. a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Pola de Lena a 12 de didembre d~ 
1995.-EI Juez. Manuel Horacio García Rodri
guez.-El Secretario Judicial...;.. 300. 

PONTEVEDRI\ 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por doña Maria Regoña 
Rodríguez González, en resolución de esta fecha. 
recaída en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se notifica a 
la demandada «Inmobiliaria Gin, Sociedad Anóni
ma», la resolución de 5 de juliO de 1995, recaída 

, en los mismos, cuya parte dispositiva dlCé: 

Cédula de notificación y requerimiento 

En virtud de 10 acordado por el ilustdsUno señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Pontevedra, en los autos número 
0246/95, seguidos como procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Banco Central Hispanoamericano. 
representado pór don Pedro Sanjuán Fernández, 
contra «Inmobiliaria Gin, Sociedad Anónima». en 
reclamación de crédito hipotecario. 

Se notifica por la presente a «lnmobiliariaGin, 
Sociedad Anónima». haberse dictado en Iris mismos 
resolución que por copia autorizada se adjunta por 
la presente. 

y se reqUiere al mismo pata que dentro del tér
mino de diez días hábiles satisfaga a la parte actora 
las sumas que se reclaman en demanda' y 'que al 
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f'm~l se consíma;t, bajo apercibimiento de que' de 
no efectual el pago de las cantidades adeudadas 
en el referido térmiuo se continuará elttámite hasta 
l.a venta en pública suba .. ta de las fmcas, para hacer 
pago de aquéllas al ejecutante. 

Ypara que sirva de cédula de notificadón y reque
rimiento en foema a dicha demandada, a los fmes. 
por el término y con el apercibimiento expresados, 
expido la presente en Pontevedra a 15 de julio de 
1995. 

La cantidad que se reclama es de 91.260.999 
pese'¡as. p~r capital, íntereses ordinarios vencidos 
e intereses de demora ta.q}bién vencidos hasta el 
7 de febrero de i995.-Doy fé. 

y paro que sirva de notificación al referido deman
dado, y para su inserción en el «Boletin Oficial del 
Esre10», expido el presenre en Pontevedra a 13 de 
noviembre de 1995.-La Secretaria.-76.604. 

POZO BLANCO 

Edicto 

Don· Raúl Calderón Peragón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de PozoblallcO (Cór
doba), por medio del presente hago sabel: 

'Que en este Juzgado de mi cargo, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
dé la Ley Hipotecaria con el número 135/95, a 
instancia de la Procuradora dofta Lucía Jurado Gua
dix, actuando en nombre y representación del «Ban
co de Andalucía. Sociedad Anónima~, contra don 
Angel Eusebio Rubio Sánchez y dofia Ascensión 
García García, con domicilio en' Pozoblanco. en 
calle Cronista Sepúlveda, número 9, primero A. en 
reclamación de 1.890.286 pesetas de principal más 
273.238 pesetas presupuestadas para intereses, gas
tos y costas, sin perjuicio de posterior liquidación, 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario; 

Por resolución de esta fe(;ha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública (subasta, por término de veinte 
'días, el bien hipotecado que más abajo se . dirá, por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncian, se indica a continuación. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
20 de febrero, siendo el precio de licitación el expre
sado para el bien al fmal del presente edieto, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

La segunda subasta, dt! quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo día 21 de marzo, con las 
mismas condiciones expresadas, fijando como tipo 

. el 75 por 100 del que sirvió en la primera subasta. 
La tercera subasta, si no hubiere postores en la 

segunda, tendrá lugar el- próximo día 23 de abril. 
sin sujeción a tipo, todas ellas a las once treinta 
horas. 

Para tomar parte en la' subasta. deberán los lici
tadores consignar previamente en la-cuenta de 'con
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, suerusal de esta ciudad. número 
14860001813595, el 20 por 100 efectivo del tipo 
establecido para cada caso, y en la tercera el 20 
por 100 del de la segunda. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél el resguardo acreditativo del ingreso antes 
mencionado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla, ¿stán de manifiesto en Secretaría y se 
entenqerá que todo licitador los acepta como bas
tantes, y que las' cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 

_ actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el 'rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. ' 

El remate podrá hacerse en calidad de ced~r a 
tercero, y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación 
de la aprobación del remate. 

Caso de no poderse celebrar la subasta el día 
acordado, tendrá lugar al día siguiente hábil .. 

Bien objeto de subasta 

1. Piso terr.:ero izquierda, letra n, dedicado 11 

vivienda~ de un bloque de viviendas ~~ñalado con 
la letra A. radicante en la calle Af3ertüUl, nUmere 
11, de Pozoblancc. Consta de vestíbulo, estar-co
medor, tres donnitorios, cocina, cuarto de baño, 
lavadero, terraza voladizo. Comprende una super
ficie de 104 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propi~Aad de Pozo
blanco en el tomo 638. libro 183, folio 208. fm'Aa 
número, 12.786, inscripción segunda. 

Valorado como tipo de subasta en 1" cantidad 
de 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Pozoblanco a 22 de noviembre de 
1995.-El Juez, Raúl Calderón Peragón.~El Secre
tario.-298-3. 

PRAVIA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Delgado, Juez de] Juzgado 
de Primera Instancia de Pnl,Via, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de juicio ejecutivo número 416/93, seguid0s 
a instancia de «Temsal, Talleres Eléctrico~ del 
Musel, Sociedad Limitada», contra don Tomás Gon
zález Rial, por medio del presente se anuncian públi
cas subastas, por veinte días, de los bienes que se 
dirán. Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado en los días y horas 
siguientes: 

Primera subasta: 13 de febrero de 1996, a las 
diez.horas. 

Segunda subasta: 12 de marzo de 1996, a las 
diez horas. ' 

Tercera subru.1.a: 9 de abril de 1996, a las diez 
horas. 

La segunda subasta y. en su caso. la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul 
taran desiertas. Para dichas subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicará; para la segunda 
el que resulta de rebajar el anterior en un 25 por 
lOO, y la tercera 10 será sin sujeción a tipo. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo respectivo, aunque teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el articulo 1.506 de la 
Ley de EnjUiciamiento Civil. 

Seglmda.-En todas las subastas, desde e! anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la cuenta 
de. consignaciones del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se refiere el párrafo 
siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar pre\iamente en la cuenta 
de consignaciones una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo, excepto para la tercera que 
10 será del tipo anunciado para la segunda su~sta. 

Cuarta,-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca urbana número 22, local de negocio, 
situado en la planta sótano del edificio números 
1 y 2. de la calle Díez, de Pravia. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pravia, al tomo 600, 
folio 114, libro 173. fmca número 30.819, valorada 
en 1.582.168 pesetas. 

2. Finca urbana número 7, primero, C, de la 
calle Diez, de Pravia. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Pravia, al tomo 592, folio 136, libro 
173, fmca número 30.434, valorada en 11.513.600 
pesetas. 

Dado en Pravia a 4 de diciembre de 1995.-La 
Secretária.-203c 
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PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Puerto del Rosario, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 deJa Ley Hipotecaria número 
152/94, instado por el «Banco Zaragozano, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
señora Felipe Felipe, contra. «E. M. Agencia de Via
jes Isla del Sol, Sociedad Anónima», don Agustin 
Melián González, doña Maria Díaz López, don 
Armando Melián González, doña Maria Martínez 
Clavijo, don Vicente Melián González y doña Fran
cisca Hernández Trujillo, he acordado la celebración 
de la primera, pública subasta, para el próximo día 
22 de febrero de 1996, a las trece horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con veintedias de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo del remate es el de 
6.000.000 de pesetas por cada una de las vMendas 
y 3.500.000 pesetas por la parcela, no admitiéndose 
postUras que 'no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
lácuenta de consignaciones del Juzgado número 
1, número 3.514, del Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, por lo menos, a.l 20 por 100 del 
precio que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse, posturas por escrito 
en pliego cerrado. en la Mesa del Juzgado, acom
pañando el resguardo' a que Se refiere el apartado 
segundo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y las 
certificaciOnes registrales están de. manifiesto en 
Secretaria y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la, titulación; que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematente las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a ·su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Podrá hacerse el. remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Séptimo.-Pára el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga: lugar 
la segu.!1da subasta el próximo dia 21 de marzo 
de 199,6, a las trece horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desiertá dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia .25 de abril de 1996, 
Y misma hora que las anteriores. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda 

Bienes objeto de subasta 

1. 19. Vivienda tipo D; sita en la planta tercera 
del edificio de cinco plantas. ubicado en la pro
longación de la calle Leqn y Castillo, én Puerto 
del Rosario. Ocupa una superficie total de 83 metros 
48 decímetros cuadrados, y útil de 66 metros 33 
decínletros cuadrados. Linda: Al este, por donde 
Lene su entrada, con calle de su situación, pro-
10neaci6n de León y Castillo; al oeste,' con patio 
común; al norte, con vivienda número 20 y pasillo 
que la separa de la misma, yal sur, con la vivienda 
número 18. 

Inscrita en el Registro <:le la Propiedad de Puerto 
del Rosario, al folio 131, libro 99, fmea 2,141, tomo 
474, a nombre de don Agustíri Melián González 
y su esposa, doña Maria Díaz López. número 4.678. 

Valor de subasta: 6.000.000 de pesetas. 
2. 18. Vivienda tipo D, sita en la planta tercera 

del edificio de cinco pléh'1tas ubicado en la pro
longación' de la calle León y Castillo, en Puerto 
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del Rc;>sario. Ocupa una superficie total de 83 metros 
48 decímetros cuadrados, y útil de 66 metros 33 
decímetros cuadrados. Linda: Al este, por donde 
tiene su entrada, con. calle de su situación, prcr 
longación de León y Castillo; al oeste, con patió 
común; al norte, con vivienda número 19, yal sur, 
con la vivienda número 17 y pasillo que le separa 

, de la misma. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Puerto 'del Rosario, al folio 129, libro 99, fmca 
2.140, tomo 474, a nombre de don Armando Melián 
González y doña Maria Martínez Clavijo. 

Valor de subasta: 6.000.000 de pesetas. 
3. 27. Vivienda,tipo D, sita en la planta cuarta 

del edificio de cinco plantas ubicado en la pro
longación de la calle ~n y Castillo, en Pt.lerto 
del Rosario. Ocupa una superficie total de 83 metros 
48 decímetros cuadrados. Linda: Al este, por donde 
tiene su entrada, con calle de su situación, pro
longación de León y Casiillo; al oeste; con patio 
común; al norte, con vivienda número 28 y pasillo 
que la separa de la misma, y·al sur, con la vivienda 
número 26. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puerto del Rosario, al folio 133, libro 99, fmca 
2:149, tomo 474, a nombre de don Vicente Melián 
González y su esposa, doña Flora Francisca Her
nández Trujillo. 

Valorde subasta: 6.000.000 de pesetas. 
4. Parcela, en la urbanización Las Palmeras, en 

el valle de Tarajalejo, del término municipal de Tui
neje, de 3.711 metros cuadrados. Comprende las 
parcelas 63 a 66-B y de la 71 a la 77, inclusive. 
Linda: Poniente o frontis, calle en proyecto; sur 
o izquierd&, di\'isoria de las aguas del barranco de 
Tesijarey; norte o derecha, parcela 66-A del plano, 
y naciente o fondo, calle en proyecto y parcelas 
66-A a la 71-B del Dlano, inclusives. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puerto del Rosario, al folio 178, libro 21 del 
Ayuntamiento de Tuineje. fmca número 2.102, tomo 
139, inscripción primera. 

Valor de subasta: 3.500.000 pesetas. 

Dado en Puerto del Rosario a 9 de noviembre 
de 1995.-LaJuez.-La Secretaria.-;--I77. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Quintanar de la Orden, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
13.1 de la Ley Hipotecaria número 229/94, a ins
tancia de la Procuradora doña Maria Cruz López 
Lara, en nombre y representación deldemandartte 
Banco Central Hispano Americano, contra los, 
demandados don Juan José Rodeño Ortega y doña 
Maria· Pinach López, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-

'-., ta, por ténnino de veinte días y cuyo valor será 
la cantidad pactada en la escritura de hipoteca que 
al fmal se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia:t 
de este Juzgado, sito en la plaza Constitución, núme
ro 3, el próximo día 15 de febrero, a las trece quince 
horas,' con arreglo a las siguientes condiciones: . 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 4.303, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del precio del valor de la fmca pactado en la escritura 
de hipoteca, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos los licitadores. 

Segunda.-Que el tipo de base de la subasta será 
el pactado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que. no cubr4l1 dicha cantidad. 

Tercera.-Podrán hacerse pOStllf'1.S por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio dt;; la subasta hasta 
su celebración, haciéndose el depósito antes indi
cado. 
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Cuarta.~Podrá hacerse el remate en calidad de 
u·.der a 'i..erceCo. fácultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Q'Jinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria dél Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante. 

S(jXta.-Que las cargas y 'gravámenes anteriores 
y preferentes continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su· extinción el precio del remate .. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheque. 

Para d supuesto de que no hubiere postores en 
la Drim~,l\"a subasta, se señala para la celebración 
de la :iezunda el dia r 5 de marzo, a las trece quince 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualm'!nte y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores. en la segunda subasta, se señala para 
la celebradón de la tercera subasta, el día 15 de 
abril, a las trece quince horas, sin sujeción a tipo, 
debiendú consignar quien desee. tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo qu~ sirvió de base 
a la segunda. 

El presente edicto se hace extensible para notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bien objeto de subasta 

Fbca urbana.-Vivienda unifamiliar adosada. en 
esta vEla de f.,2umtanar de la Orden, calle Santo 
Tomás de Aquino. número 16~ Es vivienda tipo 
A. C.OjIsta de plantas baja, alta y descubierto, com
prendiendo la plánta baja de vestíbulo de entrada, 
~scalera de acceso a la planta alta, aseo, debajo 
de la bóveda de la escalera, salón comedor, cocina 
y garaje y en la planta alta distribuidor, cuatro dor
mitorios· y cuarto de baño. Tiene una superficie total 
de 122 metros 92 decímetros cuadrados de la que 
corresponden 82 metros 84 decíÍnetros cuadrados 
a la superficie ediflcada y el resto de 40 metros 
8 decímetros cuadrados al terreno descubierto; la 
..ivienda tieue una superficie útil de 90 metros cua
drados y el garaj~ 17 metros 51 decímetros cua
dradcs; y construida de 112 metros 13 decímetros 
cuadrados, la vivienda, y de 20 metros 63 decímetros 
cuadrados el garaje, y linda: Por la derecha, entran
do, con la vi"ienda número 1 del proyecto propiedad 
de don José López Sierra; izquierda, con vi\'iendas 
números 3 y 4 del proyecto; fondo, don Angel Blan
co Añover, y por el frente, con la calle de su situa
ción, Santo Tomás de Aquino. Inscripción: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de 
la Orden, al tomo 953, libro 179, folio 161, fmca 
] 9.146, inscripción cuarta. Título: Le pertenece por 

'compra a don Gregorio Blanco Añover en escritura 
otorgada ante el Notario, don Gonzalo S3Úca Polan
CO, el 5de noviembre de 1986, número 1.185 de 
su protocclo. 

Dado en Toledo a 13 de diciembre de 1995.-El 
Juez . .,..-El Secretario.-:-288-3. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otilia Martinez Palacios, Juez del· Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículq. 131 
de la Ley Hipotecaria número 294/94, a instancias 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Gómez 
Brizuela, contra don Vicente Pedro Fajardo Moreno 
v dona Africa Muñoz Ranúrez, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por !)rimera vez, tétmino de veinte días y precio 
fij.ddo en ]a escritura de hipoteca el bien ,que se 
indica al final para cuya celebración se ha señalado 
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la audiencia del d.ia 13 de febrero de: 1996, a las 
doce horas, en cuyo acto se observará 10 dispuesto 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria,' regla 7. a 

en adelante. Para el caso de no existir postor en 
la primera subasta, se ha señalado para la celebra
ción de la segunda. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del precio fijado en la escritura, la audjeIl.'Cia 
del día 12 de mar.lO, a las doce horas, y para el 
caso de' no existir postor en la segunda subasta 
se ha señalado para la celebración' de la tercera 
subasta sin sujeción a tipo, la auct;eneia. de! dia 16 
de abriL a las doce horas, haciendo constar que 
caso de tener que suspenderse' cualquiera de las 
subasta señaladas, la misma se celebrará a! siguiente 
día hábil, a la misma hora, y cuyas subas'las se 
regirán entre otras por las siguientes cmKh:iolles: 

Primera.-Para tomar parte en la subast.?i dehe"'im 
acreditar los licitadores haber consignadt.>'crlla el1ti-, 
dad bancaria correspondiente una cantid~d iguaJ al 
20 por 100 del precio que sirva de tipea la subt\sta. 

Segunda.-Los autos y certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de 'man!vesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo lit."Í!lldor acepta. 
como bastante la titulación y que las cargas ogra
vámenes anteriores, si los hubiere; al cred!to del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l.-Vivienda unifamiliar, adosada a la e;:istente 
en su izquierd~ situada en el ténnino de Turis, 
partida de Fbmás, urbanización Montur., calle en 
proyecto. sin número de policfa. Se compone de 
planta baja, con acceso por puertas recayentes al 
terreno descubierto en sus fachadas principal y pos
terior y de planta primera alta comunicada con la 
anterior por escalera interior. Sus superficies Son 
las siguientes: En planta baja, construida 8S; 12 
metros cuadrados, útil 71,QI metros cuadrcldos; en 
planta alta, construida 82,18 metros cu<~drados, útil· 
70,25 metros cuadrados. Linda, vista desde la calle 
de su situación: Al frente, dicha calle, terreno des"' 
cubierto en linea de 5 metros de distancia en medio; 
derecha y fondo, terreno descubierto de la fmca, 
e izquierda, vivienda unifamiliar número 2 de orden 
de la propiedad horizontal. 

Tiene como anejo inseparable el uso, utilización 
y propiedad de la porción de terreno descubierto 
que rodea la vivienda por su frente, derecha: y fondo, 
vista desde la calle de su situación, cuya porción 
de 341 metros 48 decímetros 50 centímetros cua
drados, está separada de la que es anejo de la vivien~ 
da: número 2 de 'orden de la propiedad horizontal 
por medio de valla, siendo inalterable la división 
existente. 

Cuota de participación: 50 por 100. 
Fonna parte en régimen de propiedad horizontal 

de edificación situada en el término de Tuns, partida 
de Fornás, urbanización Montur, calle en proyecto, 
sin número de polieia. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Chiva, al tomo 728, libro 108 del Ayuntamiento 
de Turis, folio 98, fmca 155.573, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de· 
24.250.000 pesetas. 

Sirva de notificación en forma a los demandados 
el presente edicto, caso de no ser posible su notio, 
ficación personal. 

Dado en Requena a 15 de diciembre de 1995.-La 
Juez, atilia Martínez Palacios.-EI Secretario.-·255. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Mag~strado-Jucz del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6de Reus y su partido, . 

Hace saber: Que· en este Juzgado de mi cargo 
se sigue' juicio de menor cuantía número 422/94, 

Miércoles 10 enero 1996 

instado por don Roland Mury y otra, contra don 
Rogelio Cornejo y otro, en el que se ha acordado 
por resolución del dia de la fecha, la pública subasta 
del bien embargado al ejecutado, que se ce]ebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en el 
día y hora que se indicarán, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones previstas 
al efecto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y Ley 
Hipotecaria; haciéndose constar expresamente que 
los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria de este Juzgado, aceptando los 
licitadores como bastante la titulación obrante en 
las actuaciones; asimismo, las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la respom;abilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Los licitadores que deseen tomar parte en la 
subasta; podrán realizar posturas p')r escrito, acre
ditando el previo depósito en la cuenta de con· 
signaciones de e<:tt Juzgado, de una cantidad igual, 
por lo menos, ai 30 por 100 d-e los tipos de tasación 
que se expresarán, rt:quisito éste sin cuyo estricto 
cumplimiento ningún I¡citador será admitido 'para 
tomar parte en la puja; previniéndose que no se 
admitirán pos~as que no cubrc:lIl las dos terceras 
partes de Jos tipos referidos.' Asimismo, sólo el eje
cutante. podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

La· primera subasta tendrá lugar el próximo día 
20' de marzo de 1996, a las diez quince horas,por 
el tipo de valoración de) bien; para en su caso se 
convoca segunda subasta para el día 18' de abril 
de 1996, a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y t~rcera subasta 
para el día '14 de mayo de 1996, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. . 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana.-Sita en Vandellós, partida El Arenal, 
inscrita al tomo 727, libro 115, folio 164, finca 
núm~ro 5.650-N. 

Valorada en 12.500.000 pesetas. 

y para. público y general conocimiento se expide 
el presente en Reus a 29 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-El Secreta
rio Judicial.-179. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
, cia número 1 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
número00056/l995 de menor cuantía, a instancia 
de don Felipe Gutiérrez Sánchez y doña Victoria 
Martín Santos, representados por la Procuradora 
señora Martin San Pablo, contra don Manuel Moro 
de Pablo y doÍ'ia Anastasia Isabel Maldonado 
DOmínguez, y' en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, del bien inmueble embar
gado al demandado, que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 9.000.000 de pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en lu cal1e Gran Vía, númeró 
37, segundo, Salamanca, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 26 de febrero de 1996, 
y bora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 26 de marzo de 1996 y hora de 
las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de abril de 1996, y 
hora de las doce, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
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tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las substas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado;· que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que solo 
podrá hacerse previa o símultaneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aqu~llos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones; pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificaci6nregistral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes :""si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta. y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse asu extinción el precio del remate; según 
certificación de la Junta de Castilla y León, sobre 
la referida vivienda, queda pendiente de amortizar, 
el día 31 de julio de 1995, la cantidad de 2.77í.232 
pesetas. . 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Salamanca, en el patio Chico, 
número 2-12, portal 2, planta segunda, mano izquier
da. Tiene una superficie aproximada de 58 metros 
4 decímetros· cuadrados útiles. Valorada en 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Salamanca a 1'2 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-324-3. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Javier Maria Calderón González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
San Clemente (Cuenca) y su partido, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Ju.zgado de mi cargo, se siguen autos de juicio eje
cutivo con el número 84 de 1993, a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Francisco Sán
chez Medina, actuando en nombre y repre~entación 
del Banco Español de Crédito, contra don Salvador 
Barrios Moyano, doña Elvira San Andrés Medina 
y doña Amor Barrios Moyano, sobre reclamación 
de cantidad (cuantia 18.887.431 pesetas, más inte
reses, gastos y costas que se proouzcan), y en los 
que, por resolución del día de ·la fecha, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes embargados como 
de la propiedad de los demandados, don Salvador 
Barrios Moyano, doña Elvíra San Andrés Medina 
y doña Amor Barrios Moyano, y que al fmal se 
dirán, por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian, se indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
14 de febrero de 1996, sirviendo de tipo el valor 
de tasación de los bienes, que se hace constar al 
fmal de su descripción, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra las dos terceras parte!: del 
avalúo. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo día 14 de marzo de 1996, 
con las mismas condiciones expresadas, sirviendo 
de tipo el 75 por. 100 de la cantidad que lo fue 
en la primera . subasta, no admitiéndose posturas 
que no cubran la mitad del avalúo. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiere postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo día 17 de abril de 1996, celebrándose, 
esta última, sin sujeción a tipo alguno. 



Todas las subastas que vienen señaladas,· se cele
brarán en la Sala de· Audiencias de este Juzgado, 
a las doce horas de su mañana y se adecuarán, 
en su celebración, a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello, para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el rem.ate a un tercero. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto, hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acredjtarse junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
pOrcent<Ye legal establecido. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de las fmeas 
subastadas, suplidos por las correspondientes cer
tificaciones del Registro de la Propiedad correspon- . 
diente, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, pata que puedan examinarlas los que quie
ran tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador las acepta como bastante, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
del actor, si los hubiera, continuarán subsistentes, 
y se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de doña Elvira San Andrés Medina. 
en el pueblo de Carrascosa del Campo (Cuenca) 
y su término municipal, e inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Belmonte (Cuenca): 

Casa, en la calle Nueva, número 7, tiene una 
extensión superficial de 96 metros cuadrados, consta 
de cinco habitaciones; inscrita al folio 9, tomo 855, 
libro 15, fmca número 1.743, inscripción primera. 
Valorada en 4.600.000 pesetas. 

Corral con bodega. en la calle de la Iglesia, sIn, 
con una extensión superficial de 60 metros cua
drados; inscrita en el folio 11, tomo 855, libro 15, 
fmca número 1.744, inscripción primera. Valorado 
en 900.000 pesetas. 

Tierra olivar secano, al sitio Choza Cantos, es 
la fmca 28 del polígono 1 del plano general de 
la zona concentrada, de caber 1 hectárea 20 áreas 
50 centiáreas; inscrita el folio 75, tomo 826, libro 
14, fmca número 1.561, inséripción primera. Valo
rada en 680.000 pesetas. 

Tierra olivar .secano, al sitio Los Frutales, es la 
fmca 41 del polígono 1 del plano general de la 
zona concentrada. de caber 55 áreas 62 centiáreas; 
inscrita al folio 76, tomo 826, libro 14, fmca número 
1.562, inscripción primera. Valorada en 350.000 
pesetas. 

Tierra cereal secano, al sitio Piñote, es la fmca 
421 dél polígono 8 del plano general de la zona 
concentrada. de caber 35 áreas W centiáreas; ins
crita al folio 82, tomo 826, libro 14, fmca número 
1.568, inscripción primera. Valorada en 275.000 
pesetas. 

Tierra cereal secano, excluida de la zona de con
centración parcelaria. al sitio de la Iglesia. o sea, 
Los Tres Quiñones, desde el Camino de la Buitrera 
a la carretera. polígono 2, parcelas 91 y 92, de 
caber 96 áreas 59 centiáreas; inscrita al folio 165, 
tomo 1.044, . libro 16, fmca número 1.943, inscrip
ción primera. Valorada en 1.600.000 pesetas. 

Era excluida de la zona de concentración par
celaria, al sitio El Palomar, polígono 3, parcela t 
de caber 21 áreas 47 centiáreas; inscrita al folio 
166, tomo 1.044, libro 16, fmca número 1.944, 
inscripción primera. Valorada en 600.000 pesetas. 

Tierra de cereal secano, excluida de la zona de 
concentración parcelaria. al sitio El Palomar, poll
gano 3, parcela l,de caber 21 áreas 47 centiáreas; 
inscrita al folio 167, tomo ·1.044, libro 16, fmca 
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número 1.945, inscripción primera. Valorada en 
600.000 pesetas .. 

Propiedad de doña Amor Barrios Moyana, en 
el pueblo de Carrascosa del Campo (Cuenca) y 
su término municipal, e inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Belmonte-(Cuenca): 

Cuarta parte indivisa de una tierra cereal secano, 
al sitio Los Chavancos, de 7 hectáreas 31 áreas 
45 centiáreas; inscrita al folio 23, tomo 826, libro 
14. fmca 1.509, inSCripción segunda. Valorada en 
1.450.000 pesetas. 

Cuarta parte indivisa de un terreno olivar secano, 
a sitio La Calerilla, de 32 áreas 64 centiáreas; inscrita 
al folio 161, tomo 826, libro 14. fmca número 1.647, 
inscripciones segunda y tercera. Valorada en 
240.000 pesetas. 

Cuarta parte indivisa de un terreno olivar secano, 
al sitio Copado, de 9 áreas 37 centiáreas; inscrita 
al folio 163. tomo 826, libro ·14, fmca número 1.649, 
inscripciones segunda y tercera. Valorada en 
100.000 pesetas. . 

Casa. en la calle Calvario, número 1, de 600 
metros cuadfados; inscrita al folio 65, tomo 855, 
libro 15 del Ayuntamiento de Carrasoosa de Haro, 
fmca 1.787, inscripciones primera, segunda y ter
cera. Valorada en 16.500.000 pesetas. 

Corral cercado, con porche para ganado y paja
reras, en la calle Calvario o camino de la Alberca. 
de 500 metros cuadrados; inscrita al folio 66, tom~ 
855, libro 15, finca número 1.788, inscripciones 
primera. segunda y tercera. Valorado en 3.000.000 
de pesetas. 

Cuarta parte indivisa de una casa en la calle Cal
vario. número 18, de 420 metros cuadrados; inscrita 
al folio 67, tomo 855, libro 15, fmca número 1.789, 
inscripciones primera y segunda. Valorada en 
1.600.000 pesetas. 

Cuarta parte indivsa de una casa en la calle Cal
vario. número 9, de 420 metros cuadrados; inscrita 
al folio 68. tomo 855.lihro 15, fmcanúmero 1.790. 

. inscripciones primercl y segunda. Valorada en 
1.600.000 pesetas. 

Cuarta parte indivisa de una Cxtificación en la 
calle Carnlho de la Alberca, sIn, de 50 metros cua
drados; inscrita al folio 69, tomo 855, libro 15, 
fmca número 1.791. inscripciones primera y-segun
da. Valorada en 400.000 pese~. 

Cuarta parte indivisa de una tierra cereal secano, 
- al sitio Menchón, de 3 hectáreas 25 áreas; inscrita 

al folio 70, tomo 855, libro 15, fmca 1.792, ins
cripciones primera y segunda. Valorada en 410.000 
pesetas. 

Cuarta parte indivisa de una tierra cereal secano, 
al sitio Vallejo del Francés, de 1 hectárea 28 áreas 
60 centiáreas; inscrita al folio 71, tomo 855, libro 
14, fmca 1.793, inscripciones ·primera y segunda. 
Valorada en 160.000 pesetas. 

Cuarta parte indivisa de una tierra cereal secano, 
al sitio Haza Gallo-Poyato-P. Gato, de 49 hectáreas 
31 áreas 70 centiáreas; inscrita al folio 103, tomo 
770, libro 13, fmca 1.339, inscripciones segunda 
y tercera. Valorada en 7.250.000 pesetas. 

Cuarta parte indivisa de una tierra cereal y viña 
de secano, al sitio La Picarota, de 9 hectáreas 8 
áreas 56 centiáreas; inscrita al folio 92. tomo 770, 
libro 13, fmca número 1.328, inscnpcionessegunda 
y tercera. Valorada en 1.125.000 pesetas. 

. Cuarta parte indivisa de una tierra· de cereal y 
viña de secano, al sitio La Coja, de 5 hectáreas 
15 centiáreas; inscrita al folio 93, tomo 770, libro 
U, fmca número 1.329, mscripciones segunda y 
tercera. Valorada en 725.000 pesetas, 

Cuarta parte indivisa de un terreno olivar secano, 
al sitio Hoya Rodrigo, de 1 hectárea 79 áreas 62 
centiáreas; inscrita al folio 95, tomo 770, libro 13, 
fmca número 1.331. inscripciones segunda y tercera. 
Valorada en 275.000 pesetas. 

Cuarta parte indivisa de una tierra de viña cereal 
secano, al sitio Carrasca del Tablón, de caber 16 
nectáreas 99 áreas 60 centiáreas; inscrita al folio 
94, tomo 770, libro U, fmca número 1.330.ins
cripciones segunda y tercéra. Valorada en 2.550.000 
pesetas. . 

Cuarta parte indivisa de una tierra de cereal seca
no, al sitio Las Maricas. Es la fmca 426 del polígono 
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8. de caber 25 hectáreas 82 áreas. Inscrita al folio 
154 vuelto, tomo 826 del archivo, libro 14, fmca 
número 1.640, inscripciones segunda y tercera. Valo
rada en 4.750.000 pesetas. 

Propiedad de don Salvador Barrios Moyana, en 
. el pueblo de Carrascosa del Campo (Cuenca) y 
su término municipal, e inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Belmonte (Cuenca): , 

Cuarta parte indivisa de una tierra cereal secano, 
al sitio·Haza Gallo-PoYato-P. Gato, de 49 hectáreas 
31 áreas 70 centiáreas; inscrita al folio 103, tomo 
770, libro 13, finca 1.339. inscripciones segunda 
y tercera. Valorada en 7.250.000 pesetas. . 

Cuarta parte indivisa de una tierra cereal y "iña 
de secano, al sitio La Picarota, fmca 299 del poll
gano 6 del plano general, de 9 hectáreas 8 áreas 
56 centiáreas; inscrita al folio 92, tomo 770, libro 
13. finca número 1.328, inscripciones segunda y 
tercera. Valorada en 1.125.000 pesetas. 

Cuarta parte indivisa de una tierra de cereal y 
viña de secano, al sitio La Coja, fmca 214 del poll
gano 3 del plano general, de 5 hectáreas 15 cen
tiáreas; inscrita al folio 93, tomo 770, libro 13, fmca 
número 1.329, inscripciones segunda y tercera. Valo
rada (:n 725.000 pesetas. 

Cuarta parte indivisa de una tierra de viña cereal 
secano, al sitio Carrasca del Tablón, fmca 206 del 
polígono 3 del plano general, de caber 16 hectáreas 
99 áreas 60 centiáreas; inscrita al folio 94, tomo 
770, libro 13, fmca número 1.330, inscripciones 
tercera y cuarta. Valorada en 2.550.000 pesetas. 

Cuarta parte indivisa de un terreno olivar secano, 
al sitio Hoya Rodrigo, de 1 hectárea 79 áreas 62 
centiáreas, fmca 64 del pollgono 1 del plano general 
de la zona centrada; inscrita al folio 95, tomo 770, 
libro U, fmca número 1.331, inscripciones segunda 
y tercef8_ Valorada en 275.000 pesetas. 

t-uarta parte indivisa de un terreno olivar sécano, 
al sitio La Calerilla, fmca 131 del polígono 2 del 
plano general de la zona centrada. de 32 áreas 64 
centiáreas; inscrita al folio 161, tomo 826, libro 
14, fmca número J .647, inscripciones segunda y 
tercera. Valorada en 240.000 pesetas. 

Cuarta parte indivisa de un terreno olivar secano, 
al sitio Copado, de 9 áreas 37 centiáreas, fmca 149 
del polígono 2 del plano general; inscrita al folio 
163, tomo 826, libro 14, fmea número 1.649. ins
cripciones segundl). y tercera. Valorada en 100.000 
pesetas. 

Cuarta parte indivisa de una tierra cereal !;ecano, 
al sitio Los Chavancos: de 7 hectáreas 31 áreas 
45 centiáreas, fmca 409 del polígono 8 del plano 
general; inscrita· al folio 23, tomO' 826, libro 14, 
fmca 1.509, inscripción segunda. Valorada en 
1.450.000 pesetas. ' 

Cuarta parte indivisa de una casa en la calle· Cal
vario, número 18. de 420 metros cuadrádos; b.scrita 
al folio 67, tomo 855, libro 15, finca número 1.789, 
inscripciones primera· y segunda. Valorada en 
1.600.000 pesetas. 

Cuarta parte indivisa de una casa en la calle CaÍ
vano, número 9, de 420 metros cuadrados; inscrita 
al folio 68, tomo 855, libro 15, fmca número 1.790, 
inscripciones primera y segunda. Valorada en 
1.600.000 pesetas. 

Cuarta parte indivisa de una edificación que se 
destinó a bodega. en la calle Camino de la Alberca, 
sIn, de 50 metros cuadrados; inscrita al folio 69. 
tomo 855, libro 15, fmea número 1.791, inscrip
ciones primera' y segunda. Valorada en 400.000 
pesetas. 

Cuarta parte indivisa de una tierra cereal secano, 
al sitio Menchón, de 3 .hectáreas 25 áreas; inscrita 
al folio 70, tomo 855. libro 15, fmca 1.792, ins
cripciones primera y segunda. Valorada en 410.000 
pesetas. 

Cuarta parte indivisa de uña tierra cereal secano, 
al sitio Vallejo del Francés, de 1 hectárea 28 áreas 
60 centiáreas: ,inscrita al folio 71, tomo 855, libro 

, 14. finea 1.793, inscripciones primera y segunda. 
Valorada en 160.000 pesetas. 

Quinón o alcacer, al sitio El Cementerio, de 10 
áreas 53 centiáreas; inscrita al folio 72. tomo 855, 
libro 14, fmca 1.794, inscripción segunda. Valorada 
en la cantidad de 250.000 pesetas. 
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Tierra de cereal secano, al sitio Senda del Pleito; 
inscrita al folio 154, tomo 1.044, libn;> 16, finca 
número 1.738, inscripción segunda: Valorada en la 
cantidad de 800.000 pesetas. 

Cuarta parte indivisa de una tierra de cereal seca
no, al sitio Las Maricas. Es la (mca 426 del poligono 
8, de caber 25 hectáreas 82 áreas. Inscrita al folio 
154 vuelto, tomo 826 del archivo, libro 14, fmea 
nÚmero 1.640, inscripciones segunda y tercera. Valo
rada en 4.750.000 pesetas. 

Propiedad de don Salvador Barrios Moyano, en 
el pueblo de Villar de la Encina (Cuenca) y su 
término municipal, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Belmonte (Cuenca): 

Tierra de cereal secano, al sitio Pozo Ancho, de 
caber 2 hectáreas 36 áreas 8 centiáreas; es la.finca 
17 del poligono 5, inscrita al folio 222 Vuelto, tomo 
852,libro 17, fmea número 1.970, inscripción tér
cera. Valorada en 1.700.000 pesetas. 

Asimismo, y para el caso de .que los demandados 
don SalV"cldor Barrios Moyana, doña, Eh-ira San 
Andrés Medina y. doña. Amor Barri:os Moyana, 
hubieren abandonado el domicilio que viene siendo 
su habitual, sirva el presente de notificación en for
ma de los señalamientos contenidos en el mismo. 

Dado en San Clemente a 13 de noviembre de 
1995.-El Juez, Javier Maria Calderón Oonzález.-EI 
Secretario.-281-3. ' 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Miguel Oirón Oirón, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de San Clemente 
(Cuenca) y su partido, 

Por medio del presente, hago Sl:j.ber: Que en este 
Juzgado de .mi cargo, se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del artícUlo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 81 de 1995, a ins
tancia del Procurador de los 'Tribunales don JOSé 
Luis Moya Ortiz, actuando en nombre y represen
tación de la Caja de AhoiTos y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Carlos Luis Zamorano Her
nández y doña Manuela Qarcía Vendrell, sobrre 
efectividad de un préstatno'. hipotecario (cuantía 
8.508.639 pesetas), y en los que, por resolución 
del día de la fecha, se ha acordado sacara la vénta, 
en pública sUQasta, por término' de veinte días, el 
bien hipottcado que más abajo se dirá, por el preciO 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación: 

La primera subasta, ten4rá lugar el próximo día 
16 de febrero de 1996, sirviendo de tipo el tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, es 
decir, Ja. cantidad de·. 9.109.000 pesetas, no admi
tiéndose postura. alguna que sea inferior .a dicha 
cantidad. 

La segunda' subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo día 15 de marzo de 1996, 
con las. mismas' condiciones expresadas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la cantidad que lo fue 
para la primera subasta.. ' . 

, La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiere postores en la segunda subasta, tendrá lug~ 
el próximo día 17 de abril de 1996, celebrán90se, 
ésta última, sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y su hora de las doce de su mañana, y se adecuarán 
en su celebración a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tieneJI:j., parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acredítar 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de con
signaciones de este' Juzgado, una cantidad, igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea . 
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de la.'subasta correspondiente, y ell9, para tomar 
parte en las mismas. 

Segunda.-:-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ce4er el remate a un tercero; y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocHo 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. . 
. Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de' que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondíente al 
porcentaje legal ~tablecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 ,de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tafi.a, de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador los ,acepta como bastantes, y, que las. cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
h.ubiefe-,. al. crédito del actor, continuarán· subsis
tentes, ,entendiéndose que el remau,utte los acepta 
y quecta subrogado en las responsabilidades· de ,'os 
mismos, . sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. .. . 

Quinta-Se.previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondíente, se. hará 
constar que. el, rematante acepta las obligaciones 
antes expre~ .y, si no las afeptare, no le fi'erá 
adn;litida la proposición; asinusmo, tampoco se 
admi~ postura alguna hecha por escnto, que· no 
CÓlltemple la a~ptación expresa de esas obligacio
nes. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se efectúe en el 
. domicilio especialmente señalado'en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oir notificaciones 

. y citaciones, conforme a lo establecido en los artí
culos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y. para el caso de que no fueran hallados. los deu
dores. s~ el .presente de notificación ·enforma 
a los mismos del.triple señalamiento del lugar, día 
y hora fJjados para el remate. 

, Bien. objeto de subasta 

Vivienda o pIso, situado en la planta: baja del 
edifiCio, en régiMén de, propiedad horizontal, radi
cado en el casco utbano de San Clemente, en la 
calle Vicente Navarro Vergara, hoy de La Tercia, 
número i8. Queda a la izquierda, entrando desde 
la calle y' con acceso desde el POrtal número 28 
triplicado, de la citada calle de La Tercia, de 160 
metros 95 decimetros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando a la vivienda, patio de luces y fmca' de 
don Venando Moreno Oñate; izquierda, calle. de 
La Tercia; espalda, fmca de don Julián y doña Encar
nación Martinez Esteso y otro patio de luces; y 
al frente, portal de entrada y hueco de esc81era, 
piso F de esta planta y patio' de luces. Tiene una 
cUota de participación en el total valor del inmueble, 
de que forma parte, del 7,75 por 100: • 

Datos registrales:. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San' pemente, al tomo 764, folio 135 
vuelto, fmca número 15.993, inscripción novena. 

Dado en San Clemente a 4 de diciembre de 
1995.-El Juez, Miguel Oirón Girón.-EI Secreta
rio.-295-3. 

SAN CLEMENTE 

. Edicto 

El señor Oirón Oirón, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de San Clemente (Cuenca) 
y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
providencia \ de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número 171 de 1994, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador don José 
Luis' Moya, Ortiz en nombre y' representación del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra «Setas-Man, Sociedad Anónima», con domi
cilio en la carretera de La Roda a Honrubia, kiló
metro 20, de Sisante (Cuenca), sobre reclamación 

de 616;934 pesetas de principal y costas, en el que 
se ha acordado sa~ar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y haSta tercera vez, en pre
vención de que no hubiere Postores en las dos pri
meras, y término de veinte días, el bien embargado 
como de' la propiedad de dicha demandada, que 
al 'fmal se describe, previniéndose a los licitadores: 

. Primero.-Que servirá de tipo para la subasta el 
valor de tasación del bien que se hace constar al 
final de su descripción. 

Segundo.-Que para tomar parte en ·la misma 
deberán consignar previamente los licitadores,. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 en efectivo de la tasación del bien, 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no- serán admitidos. 

Tercero.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado' 
eón anterioridad a iniciarse la licitación. 
Cuarto.~Sólo el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero. .' \ 
Quinto.-Los títulos de propiedad de dicha finca, 

suplidos 'por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifresto en 
la Secretaría dé este Juzgado para que puedanexa
minarlos lós que quieran tomar parte en la subasta,. 
entendiéndose que todo licitador los acepta COmO 
baStantes; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los .hubiere, con
tinuarán subsistentes, y se entenderá que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinafSe a su extinción 
el precio (lel remate . 

Sexto.-Que las subastas tendrán lugar en esteJuz
gado a las once horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 16 de febrero de 1996; 
en ella no· se admitirán _ posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor del bien. 

De no cubrirse lo r~lamado . y quedar desierta 
en todo o en parte; 

Segunda subasta: El día 15 de marZQ de 1996. 
En ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de \os avalúos, y de darse las mismas circunstancias 
que en la anterior; , 

Tercera subasta: El día 16 de abril de 1996 y 
se celebrará sin s~jeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Finca en el término municipal de Sisante, sita 
en la carretera de La Roda a Honrubia, kilómetro 
20, en el panije Los Hoyos, con una superficie de 
6:583 'nietros cuadrados, fmca número 3.119-N 
duplicado, del tomo 766, folio 2, del Registro de 
la Propiedad de San Clemente. Dentro de su peri
metro existen construidas dos naves industriales, de 
una extensión dé 3.780 metros cuadrados entre las 
dos. Valoramos todo ello en 50.000.000 de pesetas. 

" 
Dado en San Clemente a 4 de· díciembre de 

1995.-EI Juez, (Jirón Oirón.-El Secretario.-294-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra:
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 15/94, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a ibstancia de «Bansander de Leasing, Socie
dad Anónima» (Bansaleasing), contra don Alvaro 
Manso' Garcia, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado saéar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dlas, los bienes 
que luego' se dírán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 22 de febrero de 1996, a 
las díez 'horas, cori las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores para tom8I parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
1833-0000-17-0015-94, una cantidad igual, 'por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante pódrá con
currir con la calidad' de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las' subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo' el depósito. a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ' 

Los autos y la certiftcación registral que suple 
los titUlos, de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del J~do, donde podxán ser exa
minados, entendiéndose' que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hqbiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el p~ic 
del remate y se entenderá que el r~1íatante las acepta 
y queda subrogado ~n ia responsabilidad de las 
IIlÍsmas. 

Para el supuesto de que. no hubiere postores· en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 18 de marzo de 1996, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 7 S por 
100 del señalado para 'la priInera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera~ 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores on la segunda S6Jbasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 15 de ,abril 
de 1996, a las diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la mis~ el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subásta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el' siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Derechos y acciones que ostenta el ejecutado don 
Alvaro Manso Garcia en liquidación de la sociedad 
de gananciales que formó con la que fue su cónyuge, 
doña Maria Concepción Asensio Miranda, y que, 
al menos, se concreta de la siguiente manera: 

A) Derechos y acciones inherentes a.la mitad 
indivisa, de la vivienda letra C, del píso segundo, 
de la casa número 21 de la calle Catalina de ErausO, 
de San Sebastián. Inscrito en el Registro de la, Pro
piedad núinero 1 de San Sebastián al tomo 1.138, 
libro 47, folio 188. fmca número 30.443. Valorado 
en 11.000.000 de pesetas. 

B) Derechos y acciones inherentes a la mitad 
indivi~ del local derecho sito en la planta bJlja 
de la casa número 42, de la calle VIrgen del Carmen, 
de San Sebastián. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de San Sebastián al tomo 1.273, 
libro 1, folio 1, fmca número 1. ValoraQo en 
11.000.000 de pesetas. 

Dado en San Sebastián a IS de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Ignacio José Subijána 
Zunzunegui.-El Secretario.-314-3. ' 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña VIrginia Villanueva Cabrer, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 87/95 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Teresa Del
gado de la Maza, don Rafael Silvestre Tormo, doña 

Maria Teresa Silvestre Delgado y doiía Miriam Sil
vestre DeIga4o, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha ácordado sacar a pública' subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en.la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 12 de febrero, a las nueve treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se, admi~ posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
'en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad.Anónima», número 1846, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
de los bienes que sirVa de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o chec:iues en el J~do. 

Tercera-Podrán participar con !él eaiidad- de 
ceder el rems.te a urceros. 

Cuarta.-En· todas las subastas, desde él-anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que.se ha kecho referencia anteriormente. I 

Quinta-Los autos y la certifiéación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- at crédito del actor continUarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de marzo, a las nueve 
. treinta horas, sjxviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, ~iendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subásta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de abril, 
a ias nueve treinta horas, cuya subaSta se celebrará 
Sin sujeción a tiJ!)O, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera Celebrarse la. subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes dbjeto de subasta 

l. Casa habitación en Agullent, calle San Anto
nio, número 10, distribuida en varips departamentos, 
que linda: Por la derecha entrando, con casa de 
don Ramón Casanova; por izquierda. con casa de 
don Manuel Conejero Espi;' y por espaldas, con 
tierras de don Ramón Casanova. Inscrita al tomo 
6S, libro 4. folio 234, fmca número 4S8~ 

2. Local número 5 del sótano, debidamente tabi
cado, del edificio número 4, de la calle Errotatxo, 
de San Sebastián. Superficie aproximada 12,50 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con muro; al 
sur, con zona común de maniobra; al este, con local 

. número 4; yal oeste, con local número 6. Inscrito 
al libro 611, sección segunda, folio 111, fmca núnie-
ro 28.868. . 

3. Local número 8 del sótano, debidamente tabi
cado, del edificio número 4, de la calle Errotatxo, 
de San Seb&stián. Superficie aproximada de 14 
,metros cuadrados. Linda: Norte, con muro; sur, con 
zona común de maniobra; este, con local número 
7; y oeste, con muro y con local con bomba de 
achique. Inscrito al libro 611, sección segunda, folio 
'116, fmca número 28.870. -

4. Una' participación indivisa del local. 14,30 
por 100 de la planta de sótano de la casa número 

5,'ie !a avenida Zumalacárregui, de San Sebrustián. 
O ... 'Upa 219,99 metros cuadrados una vez deducida 
la superficie de 32,58 metros cuadrados ocupada 
por el hueco del asr.ensor y sala de calderas. Linda: 
Norte, ~01l la avenida Zumalacárregui; este, C011 la 
calle Errotab«>; sur,. con la casa número 2, de la 
¡nisma calle; y oeste, con medianil de la casa cuartel 
de fu Guardia Civil. Tiene entrada directa por la 
calle Errotatxo y a través del ascensor de la vivienda 
izquierda con los pisos de la casa. Inscrito al tomo 
1.542, libro 110, sección segunda, folio 86 vuelto, 
fmea número 10.572. 

5. Departamento número 4 en planta de sótano, 
de 42,67 metros cuadrados, que forma parte de 
un edificio sito én la avenida Zumalacárregui, núme
ro 11,'hoynúmero 9, Y otro señalado con el número 
3, de la calle Suquia. Linda: Norte, muro de cierre; 
sur, zona de páseo y maniobra; este, departamento 
S y zona de paso y maniobra;' y oeste, muro de 
carga ydep.!'..rtíitnento 3. Inscrito al libro 3, secdón 
primera, folio 131, fmca número IS4. 

6. Planta baja, derecha número 2, perteneciente 
a la casa señalada con el número 4, de la calle 
del Puyuelo, hoy de Ferrnin Calbetón, de San Sebas
tián. Superficie aproximada 27 metros cuadrados. 
Linda: Por frente o sur, con calle Fermln Calbetón, 
por donde se accede; derecha o este, casa 11Úfficm) 

7, de la calle San Juan; izqÚ.ierda u oeste, local 
planta ~a número 1; y fondo o norte, patio común 
o casas antiguas. Inscrito al tomo 1.144, libro 88, 
sección primera"folio 46; fmea número 3.526. 

TIpo de subasta: 

1: 22.820.000 pesetas. 
2: 5.705.000 pesetas. 
3: 5.70S.900 pesetas. 
4: 9.780.600 pesetas. 
'S: 11.410.000 pesetas. 
6: 29.340.~ pesetas. 

Dado en San Sebastián a 27 de diciembre de 
199 S .-La Magistrada-Juez," Vrrginia Villanueva 
Cabrer.-EI Secretario.-lS6. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia' nÜInero 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este J~do de mi cargo, 
bajo el n~ero. 0557/92, se si8ue~ auJos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Alejandro Obón Rodríguez, en representación de 
«Fmanciera Bancobao, Sociedad Anónima,., contra 
don Miguel Díaz. Weichgrebe y don Rodolfo Díaz 
Weichgrebe, en reclamación de cantidad, en cuyas 
. actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasfi, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandadOs don Rodolfo y don Miguel Díaz 
Weichgrebe: 

Finca.-Terreno inscrito en el Registro de la Pro
piedad de La Laguna, inscripción tercera, folio 133, 
libro 142, tomo 1.421, fmea número 12.823. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ruiz de Padrón, . 
número 3., tercero, el próximo día IS de febrero 
de 1996, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera~...;..El ~ipo del remate será de 6,000.000 
rle pe~etas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las d01 ícrceras partes de dicha suma. 

S,égunda.-l':'lfa poder tomar parte en la licitación 
deh:;;rá¡l !0S licitadores consignar previamente en 
l~ Mesa de) Juzgado o establecuniento que se destine 
al efecto. eJ 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde c.i anuncio de la subasta hasta 
su celébración. depositando en la cuenta del Juz
gado. ju-nto con aquél. el 20 por 100 del tipo del 
remal.e. 
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Cuarta.-Se reservarán en depósito a instanci~. del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectós de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprob~ el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos' de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo lds 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan. 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, qu.e
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 'su 
extinción el precio del.remate. 

Séptima.-Pam. el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 19 de marzo de . i 996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate qqe será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de re:.u1tar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 24 de abril de 1996, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma 
las' restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de T~nerife a 27 de noviem
bre de 19~5.-El Magistrado-Juez.-EI.¡ Secreta
rio.-284-3. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ju~z de Primera 
Instancia· del Juzgado número 3 de Sant Feliu de 
Guíxol, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 370/1994, promovido por el pro
curador don Carlos Peya Gascons en representación 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima)). 
se saca a pública subasta por las veces que se dirá 
y término de veinte días, las fmeas especialmente 
hipotecadas P9r «BlalÍdellac Sociedad Anónima», 
que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
6 de febrero, a las nueve horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 20.976.000 pesetas para la 
fmca registral número 19.200. 19.320.000 pesetas 
para Ja fmca número 19.201; 25.760.000 pesetas 
para lá fmca número 19.203. 25.760.000 pesetas 
para la fmca número 19.204,21.160.000 pesetas 
para la fmca 19.205, 17.480.000 pesetas para la 
fmca número 19.206. 25.760.000 pesetas para la 
fmca número 19.207 y 25.760.000 pesetas para la 
fmca número 19.208; no cuncurriendo postores. se 
señala por segunda vez el día 5 de marzo, por el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez. sin sujección a tipo, el día 11 de abril, cele
brándose, en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciont!s 

Primera.-No se admitirá postura .dguna que sea 
inferior a las cantidades anteriormente señaladas, 
que son el tipo pactado en la mencmada e!\cntura, 
en, éuanto a la segunda subasta, a: -:; por 1,00 de 
esta suma y,. en su caso, en cuaah' a la te"':e'::: 
subasta. se admitirán sin sujeción a t!~() 

Segunda.-Salvo el derecho ('.h: tiCf'{! la parte &ido
ra, en· todos los casos, de cO'1curnr l'OtnO postor 
a las subastas sin· verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant Feliu de Guíxol, del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
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del tipo, tanto en la primera como en la segunda' 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
~n las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 pOr 100, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda, y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Cuarta.-Los autos y'la certificacion del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que tOdo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin dedicarse a 
su extinción el predo del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
saciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no conteng1i la aceptación 
expresa de esas obligaciones. . 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a' cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmen~ 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Asimismo, sirva este edicto de notificación formal 
de la existencia del procedlmiento a Roswitha Zéttl 
como actual titular de la fmca registral núme
ro 19.208, al haber sido negativas las diligencias 
intentadas. ' 

Fincas objeto de la subasta 

Entidad número 3.-Vivienda tipo dúplex, seña
lada con el número 2, compuesta de planta baja 
y piso, rematada en parte por cubierta de teja árabe 
y en parte por terraza solario: La planta baja se 
distribuye en recibidor,' comedor-estar, cocina, aseo 
y terraza, con una superficie total construida de 
37 metros 64 decimetros cuadrados. Y la . planta 
piso, se distribuye en dos dormitorios y un baño, 
con una superficie total construida de 33 metros 
72 decímetros cuadrados. La c<ya de escalera de 
acceso a la te.rraza solario tiene una superficie de 
2,19 metros cuadrados. Linda, en junto, las dos 
plantas tomando como frente la puerta de acceso 
situada en la primera de ellas, derecha, entrando 
o norte, en parte con la vivienda número 3 y en 
parte con' zona común de uso privativo para esta 
vivienda y para la número' 3; izquieda o sur, con 
jardin de ésta anejo; fondo u oeste, con la vivienda 
número l. yfrente o este, en parte con la vivienda 
número 3 y en parte, por donde tiene su entrada, 
con terraza privativa. Tiene como anejo la. utilización 
privativa y exclusiva de un jardin (que es parte del 
terreno común), que queda a su sur y que mide, 
aproximadamente, 55 metros cuadrados. Y la terraza 
solario que constituye parte de su propia cubierta, 
con una superficie de 11,13 metros cuadrados. Asi
mismo, tiene como anejo, juntamente con las vivien
das números 3 y 4, el uso exclusivo privativo de 
una escalera de acceso a la planta sotano, y que 
queda situado en el lindero sur de 'la última de 
las citadas viviendas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sant Feliu de Guíxols al tomo 2.756, 
libro 309 de Castillo de Aro, folió 76, fmca 19.200. 

Entidad número 4.- Vivienda tipo dúplex, señá
lada con el número 3, compuesta de planta bajá 
y piso, rematada en parte por cubierta de teja árabe 
y en parte por terraza solario. La planta baja se 
distribuye en recibidor. comedor-estar, cocina. aseo 
y terraza, con una superficie total construida de 
35 metros, 97 decímetros cuadrados, y la planta 
piso se distribuye en, dos dormitorios y un baño" 
con una superficie construida de 31 metros 29 decí
metros cuadrados. La caja de escalera de acceso 
a la terraza' solario tiene una superficie de 2,19 
metros cuadrados. Linda, en junto, las dos plantas, 
tomando como frente la puerta de acceso situada. 
en la-primera de ellas, derecha entrando o este, 
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con jardín que este anejo; izquierda u oeste, con 
zona común de uso privativo para esta vivienda 
y la número 2; fondo o nort~ con la vivienda número 
4, y frente o sur, en parte con la vivienda número 
2- y en parte, por donde tiene su entrada, con terraza 
privativa. Tiene como anejo la utilización privativa 
y exclusiva de un jl¡lI'din (que es la parte del terreno 
comúÍl), que queda al sur y que mide, aproxima
damente, 60 metros cuadrados. Y la terraza solario 
que constituye parte de su propia cubierta, con una 
superficie de 11 metros cuaqrados. Asimismo, tiene 
como anejo, juntamente con las viviendas números 
2 y 4, el uso exclusivo y privativo de una escalera 

. de acceso a la planta sótano, y que queda situado 
en el lindero sur de la última de las citadas viviendas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant Feliu 
de Guíxols al tomo 2.756, libro 309 de Castillo 
de Aro, folio 79, fmca número 19.201. 

Entidad número 5~-Vivienda tipo dúplex, seña
lada con el número 4, compuesta de planta baja 
y piso. rematada en parte por cubierta de teja árabe 
y en parte por terraza solario. La planta baja se 
distribuye en recibidor, comedor-estar, cocina aseo 

, y terraza; con Una superficie total construida de 
45 metros 89 deCÍlnetrol; cuadrados, y la planta 
piso se distribuye en tres dormitünos y un baño, 
con una superficie construida de 44 metros 10 deCÍ
metros cuadrados. La caja de escalera de acceso 
a la terraza solario tiene una superficie de 2,19 
metros cuadrados. Linda, en junto, las dos plantas 
tomando como frente la puerta de acceso situada 
en la primera de eUas, derecha, entrando u oeste 
e izquierda o este, con jardin de ésta anejo; fondo 
o sur, 'en parte con la vivienda número 3 y en parte 
con la escalera de seceso a la planta sótano de 
uso exclusivo de esta vivienda y de las números 
2 y 3, y frente o norte. en parte con la vivienda 
número 5 y en parte, por donde tiene su entrada, 
con terraza privativa. Tiene como anejo la utilización 
privativa y exclusiva de un jardín delantero y otro 
trasero (que son parte del terreno común), que queda 
a su este y oeste, cuya superficie aproximada es 
de 30 y 9 metros cuadrados, re,spectivamente. Y 
la terraza solario que constituye parte de su propia 
cubierta, con una superficie de 7,70 metros cua
drados. Asimismo, tiene como anejo. juntamente 
cón las viviendas núnleros 2 y 3, el uso exclusivo 
y privativo de una escalera .de acceso a la planta 
sótano, y que queda situada en su linde sur. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sant Feliu de 
Guíxols al tomo 2.756, libro 309 de Castillo de 
Aro, folio 82. finca nú~ero 19.202. 

Entidad número 6.":'Vivienda tipo dúplex, seña
lada con el número 5, compuesta de planta baja 
y piso, rematada en parte por cubierta de teja árabe 
y en parte por terraza solario. La planta baja se 
distribuye en recibidor, comedor-estar, cocina aseo 
y terraza, ~on una superficie total' construida' de 
45 metros 89 de~ímetros cuadrados, y la planta 
piso, se distribuye en tres dormitorios y un baño. 
con una superficie construida de 44 metros deci
metros cuadrados. La caja de escalera de acceso 
a la terraza solario tiene una superficie de 2,19 
metros cuadrados. Linda, en junto, las dos plantas, 
tomando como frente la puerta de acceso situada 
en la primera de ellas, derecha, entrando u oeste 
e izquierda o este, con jardín de ésta anejo; fondo 
o sur, con la vivienda número 4 y frente o norte. 
en parte con la vivienda número 6 y en parte, por 
donde tiene su entrada. con terraza privativa. Tiene 
como anejo la utilización privativa y exclusiva de 
un jardin delantero y otro trasero (que son parte 
del terreno común), que queda a su este y oeste, 
cuya superficie aproximada es de 30 y 18 metros 
cuadrados. respectivamente. Y la ten'aza ·solario que 
constituye parte de su propia cubierta, con una 
superficie de 7,70 .metros cuadrados. Asimismo, tie
ne como anejo el uso exclusivo y privátivo de una 
escalera de acceso a la planta sótano, y que queda 
situada en su liride sur. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sant Feliu de Guíxols al tomo 2.756, 
libro. 309 de Castillo de Aro, folio 85, fmca número 
19.203. 

Entidad número 7.-Vivienda tipo dúplex,~ seña
lada con el número 6, compuesta de planta baja 
y pISO, rematada en parte por cubierta de teja árabe 
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.y en parte por terraza solario. La planta baja, se 
distribuye en recibidor, comedor-estar,cocina aseó 
y terraza, con una superficie total. construida de 
45 metros 89 decímetros cuadrados, y la planta 
piso se distribuye en tres dormitorios y un baño, 
con una superficie construida de 44 metros 10 decí
metros cuadrados. La caja de escalera de acceso 
a la terraza solario tiene una superficie de 2,19 
metros cuadrados. Linda, en junto, las dos plantas 
tomando como frente la puerta de acceso situada 
en la primera de ellas, derecha, entrando u oeste 
e izquierda o este, con jardin de ésta anejo;· fondo 
o sur, con la vivienda número 5, y frente o norte, 
en parte con la vivienda número 7 y en parte, por 
donde tiene su entrada, con terraza privativa. Tiene 
como anejo la utilización privativ~ y exclusiva de 
un jardin delantero y otro trasero (que son parte 
del terreno común), que queda a su este y oeste, 
cuya superficie aproximada es de 30 y 13 metros 
cuadrados, respectivamente. Y la terraza solario que 
constituye . parte de su propia cubierta, con una 
superficie de 7,70 metros cuadrados. Asimismo, tie
ne como anejo el uso 'exclusivo y privativo de una 

, escalera de aeceso a la planta sótano, y que queda 
situada en su linde sur. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sant Feliu de Guíxols al tomo 2.756, 
libro 309 de Castillo de Aro, folio 88, fmea número 
19.204. 

Entidad número 8.-Vivienda tipo dúplex, seña
lada con el número 7" compuesta de planta baja 
y piso, rematada en parte por cubierta de teja árabe 
y en parte por terraza solario. La planta baja se 
distribuye en recibidor, cóinedor-estar, cocina aseo 
y terraza, con una superfici~ total construida de 
35 metros 93 decímetros cuadrados, y la planta 
pisó se distribuye en 3 dormitorios y un baño, con 

. una superfi~ie construIda de 36 metros 92 decí-
metros cuadrados. La caja de escalera de' acceso 
a la terraza solario tiene una superficie de 2,19 
metros cuadrados. Linda, en junto, las dos plantas 
tomando como frente la puerta de acceso situada' 
en la primera de ellas, derecha, entrando u oeste, 
con zona común de uso privativo para esta vivienda 
y para la número 8; izquierda o este, con jardin 
de ésta anejo; fondo o sur, con la vivienda número 
6, y frente o norte, en parte con la vivienda núinero 
8 y en parte, por donde tiene su entrada, con terraza 
privativa. Tiene· como anejo la utilización privativa 
y exclusiva de un jardin (que es parte del terreno 
común), que queda a su este y que mide aproxi
madamente 55 metros cuaclfados. y la terraza sola
rio que constituye parte de su propia cubierta, con 
una superficie de 10,98 metros cuadrados. Asimis
mo. tiene como anejo, juntamente con las viviendas 
números 8 y 9, el uso exclusivo y privativo de una 
escalera de acceso a la planta sótano, y que queda 
situada en su' linde este, de la última de las citads 
viviendas. Inscrita en el Registro de la 'Propiedad 
de Sant Feliu de Guixols al tomo 2.756, libro 309 
de Castillo de Aro, folio 91, fmca número 19.205. 

Entidad número 9.-Vivienda tipo dúplex, seña
lada con el número 8, compuesta de planta baja 
y piso, rematada en parte por cubierta de teja árabe 
y en parte por terraza solario. La planta baja se 
distribuye en recibidor, comedor-estar, cocina aseo 
y terraza, con una superficie total construida de 
29 metros 20 decímétros cuadrados, y la planta, 
piso se distribuye en 3 dormitorios y un baño, con 
una superficie construida de 29 metros 83 decí
metros cuadrados. La caja de escalera de acceso 
a la terraza solario tiene una superficie de 2,19 
metros cuadrados. Linda, en junto, las dos plantas, 
tomando como frente la puerta de acceso situada, 
en la primera de ellas, derecha, entrando u oeste 
con la vivienda número 9; izquierda o este, con 
vivienda número 7; fondo, sur, con zona común 
de uso privativo para esta vivienda y para la nume
ro 7, y frente o norte,'Íx>r donde tiene su entrada, 

. con jardin de ésta anejo. Tiene como anejo la uti-
lización privativa y exclusiva (que es parte del terre
no común), que queda'a su norte, y que mide aproxi
madamente 45 metros cuadrados. Y la terraza sola
rio que constituye parte de su propia cubierta, con 
una superficie de '5,66 metros cuadrados. Asimismo, 
tiene como, anejo, juntamente con las viviendas 
números 7 y 9, eluso exclusivo y privativo de una 
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escalera de acceso a la planta sótano, y que queda 
situada en el lindero este, de la última de las citadas 
viviendas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Feliu de Guixols al tomo 2.756, libro 309 
de Castillo de Aro, folio 94, fmca número 19 .. 206. 

Entidad número 10.-Vivienda tipo dúplex, seña
lada con el número 5, compuesta de planta baja 
y piso, rematada en parte por cubierta de teja árabe 
y en parte por terraza solario. La, planta bajase 
distribuye en recibidor, comedor-estai, cocina aseo 
y terraza, con una· superficie total construida de 
45 metros 89 decímetros cuadrados, y la planta 
piso, se distribuye en tres dormitorios y un baño, 
con una superficie construida de 44 metro!?, 10 decí
metros cuadrados. La caja de escalera de acceso 
a la terraza -solario tiene una supeñlCie de 2,19 
metros cuadrados. Linda, en junto, las dos plantas 
tomando como frente la puerta de. acceso situada 
en la primera de ellas, derecha, entrando o sur e 
izquierda o norte, con jardin de ésta anejo; fondo 
o este, en parte con la viviencta número 8 y en 
parte con la escalera de acceso a la, planta sótano 
de uso exclusivo de esta vivienda y de las números 
8 y 7, y frente u oeste, en parte con la vivienda 
número lO'y en parte, por donde tiene su entrada, 
con terraza privativa. Tiene como anejo la utilización 
privativa y exclusiva de un' jardin delantero y otro 
trasero (que son parte del terreno común), que queda 
a su norte y sur,. cuya superficie aproximada ·es de 
30 y, 13 metros· cuadrados, respectivamente. Y la 
terraza solario que constituye parte de su propia 
cubierta, con una superficie de 7,70 metros cua
drados, Asjm.ismo, tiene como anejo, juntamente 
con 18s viviendas' números 7 y8 el uso ex<;lusivo 
y privativo de una escalera de acceso a la planta 
sótano, y que queda situada en su linde este. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sant Feliu de 
Guíxols al tomo 2.756, libro 309 de Castillo de 
Aro, folio 97, fmca número 19.207. 

Entidad número 11.-Vivienda tipo dúplex, seña
lada con el número 1.0, compuesta de planta baja 
y piso, rematada en parte por cubierta de teja árabe 
y en parte por, terraza solario. La planta baja se 
distribuye en recibidor, comedor-estar, cocina, aseo 
y terraza, con una superficie total construida de 
45 metros 89 decímetros cuadrados, y la planta 
piso' se distribuye en tres dormitorios y un baño, 
con una superficie construida de 44 metros 10 decí
metros cuadrados. La caja de escalera de acceso 
a la terraza solario tiene una súperficie de· 2,19 
metros cuadrados. Linda, en junto, las dos plantas 
tomando como frente la puerta de acceso situada 
el la primera de ellas, derecha, entrando o sur e 
izquierda o norte, con jardin de ésta anejo; fando 
o este, en parte con 1a vivienda número 9, y frente 
u oeste, en parte en su proyección vertical con rampa 
de acceso a la planta sótano y en parte, por donde 
tiene su entrada, con terraza privativa. Tiene como 
anejo la utilización privativa y exclusiva de un jardin 
delantero y otro trasero (que son. parte del terreno 
común), que queda a su norte y sur, cuya superficie 
aproximada es de 30 y 18 metros cuadrados, res
pectivamente. Y la terraza solario, que constituye 
parte de su propia cubierta, con una superficie de 
7,70 metros cuadrados. Asimismo, tiene como anejo 
el uso exclusivo y privativo de una escalera de acceso 
a la planta sótano, y q~e queda sitw\da en su linde 
este. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols al tomo 2.756, libro 309 de Castillo 
de Aro, folio lOO, fmca número 19.208. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 20 de octubre 
de 1995.-El SecreUuio.-184. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Angel Pantin Reigada, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Santiago, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimientoespecial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00303/1995, pro
movido por la Caja de Ahorros Provinqial de Pon-
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tevedra, contra. «Construvent Estradense, Sociedad 
Anónima~, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en forma siguiehte: 

En primera subasta el dia 28 de febrero próximo, 
a las doce horas de su mañana, sityiendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, que se señala 
en la descripción de cada una de las fincas que 
se subastan. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, eldia 27 de marzo próximo, 
a las doce h ')fas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 1 00 ~-el tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las 81-"teriores, el día 24 de abril próximo, 
a las doce hor ;; de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

S,egunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente, en la cuenta de consigna
ciones del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 1592-18-303-95, el 20 por 100 
del tipO expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora' continuarán subsistentes, enten
qiéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en, la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comerCial de la planta baja de la ave
nida Maestro Mateo, perteneciente a uÍla edificación 
compuesta de tres bloques,. uno a la calle Maestro 
Mateo y otros dos identificados como 2, y 3 a la 
calle Rosalía de Castro, de Santiago. Superficie útil 
2.013 metros cuadfados. Linderos, con inclusión 
de portales, rellano, huecos de escaleras y caja de 
ascensor: Norte, calle Maestro Mateo; sur, calle 
Rosalía de Castro; este, casa número 9, de la calle 
Maestro Mateo y 124, de Rosalía de Castro; y oeste, 
casa número 17, de la calle Maestro Mateo y '137, 
de Rosalía de Castro. Inscrita al tomo 1.134, libro 
176 de Santiago, folio 60, fmca número 16.430 
del Registro de la Propiedad número 2 de Santiago. 
Tipo para la subasta 559.362.375 pes~tas. 

2. Local comercial centro de la planta baja del 
bloque 2 de la calle Rosalía de Castro, perteneciente 
a una edificación compuesta de tres bloques, uno 
a la calle Máestro Mateo y otros dos identificados 
como 2 y 3, a la avenida de Rosalía de Castro, 
de Santiago. Superficie útil 166 metros cuadrados. 
Linda: Norte, zona libre entre bloques; sur, cuarto 
de contadores y escaleras de acceso comercial; este, 
local anterior; y oeste, local comercial, cuarto de 
contadores y escaleras de acceso comercial. Inscrito 
en el tomo 1.134, libro 176 de Santiago, folio 64, 
fmca número 16.432 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Santiago. Tipo para la subasta 
82.004.000 pesetas. . 

3. Local comercial de la planta baja del bloque 
tres de la avenida de Rosalla de Castro, pertene
ciente a una edificación compuesta de tres bloques, 
uno a la calle .Maestro Mateo y otros dos iden
tificados como 2 y 3, en la avenida de Rosalía de 
Castro, de Santiago. Superficie útil 250 metros cua
drados. Le es aneja una terraza por su parte posterior 
o norte de unos 33 metros cuadrados. Linda, con 
inclusión de la terraza: Norte, terraza aneja al local 
número. 7; sur, avenida de Rosalia de Castro; este, 
casa número 124, de la ca",e. Rosalía de Castro; 
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y oeste, local comerci~ del bloque 2. Inscrito al, 
tomo 1.134, libro 176 de Santiago, folio 68~fm~ 
número 16.434 del Registro de la Propiedad núnlero 
2 de Santiago. Tipo para la subasta: 123.500.000 
pesetas. 

Dado en Santiago de Compostela a 12 de diciem
bre de 1 995.-El Magistrado-Juez, Angel Pantín Rei
gada.-:-El Secretario.-341-3. 

SEVILLA 

Edicto 

En autos de menor cuantía seguidos al número 
1.102/95, a instancia de don José I\:.anuel Pavón 
Hernán y doña Valle Segovia Parra, ('ontra don José 
Ruiz Ternero Salvago, sobre meno cuantia, se ha 
dictado la resolución del tenor literal siguiente: . 

Providencia Magistrado-Juez, don Jesús Me4iria 
Pérez. 

. En SeVilla a 20 de diciembre de 1995. 

Por recibido en este Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Sevilla, el anterior-escrito de demanda, 
documentos y poder debidamente bastanteado y 
copias simples, registrese en el libro de su Clase, 
numérese, y fórmese correspondiente juicio de 
menor cuantía, teniéndose como parte en el mismo 
a don José Manuel, Pavón Hernán y Valle Segovia 
Parras, y en su· nombre al PÍ"ocurador don Mauricio 
Gordillo ~añas y, representación que acredita con 
la copia' de escritura de. poder general para pleitos, 
que le será devuelta en su caso, una vez testimoniada 
en autos, entendiéndose con el referido Procurador 
las sucesivas diligencias en el modo y forma p¡evislo 

,en la Ley. 
Se admite a tramite la demanda, que~ sustanciará 

de conformidad con lo preceptuado por el ,articulo 
680 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
entendiéndose diri&ida la misma frente a don José 
Ruiz Ternero Salvago en paradero desconocido, asi . 
como contra los herederos desconocidos e inciertos 
del mismo, a quienes se emplazará en legal forma 
para que, si les conviniere, dentro del término de 
diez días se personen en los autos por medio de 
Abogado que les defiendarr y Procurador que les 
represente, bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados en situación legal de rebeldía pro
cesal, dándose por precluid.o el trámite d~ contes-
tación, ' 

Para que tenga lugar, pUbliquense edictos en el 
«Boletín Oficial de la Provincia y del Estado" librán
dose los oportunos oficios que se entregarán al Pro
curador actor para cuidar de su diligenciado y tablón 
de anuncios del Juzgado. 

Contra esta resolución cabe recurso de .reposición 
en el plazo de tres días que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado. 

y como consecuencia del ignorado paradero del 
demandado don José Ruiz Ternero Salvago y sus 
herederos desconocidos e inciertos se extiende la 
presente· para que sirva de cédula· de nQtificación 
y emplazamiento en Sevilla a 20 de diciembre de 
1 995.-La Secretaria.-352-3. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Almudena Maricalva Arranz, Juez· del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
esta dudad y su partido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado,de mi cargo 
y con el número 184/92, se siguen autos de juicio 
ejecutjvo, a instancia de la Caja de Ahorros de Cas-

, tilla-La Mancha. representada por el J>rocurad.or don 
Miguel Jiménez Pérez. contnl don Julio Bernardino 
Torija Aceveoo, doña Visitación Mateo Dolado y 
«Congelados Efe, 'Sociedad Limitada" en los que 
en providencia de esta fecha, y en ejecución de 
la sentencia dictada, se ha acordado anunciar en 
pública subasta, por término de veinte días del bien 
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inmueble, embargado al demandado que lÍa. sido 
tasadopericiaImente en la cantidad de 12.814.000 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en· la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Mérida, 
número 9, piso tercero, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26, de febrero de 1996, 
y hora ~ las diez, por el tipo de tasaci(>p.. ' ' 

En segunda subasta, el día 26 de marzo, y hora 
de las diez, caso de no quedar rematados los bienes 
en la primera, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. 

y en tercera subasta, el dia 26 de abril, y horas 
de las diez, si no' se remataralJ, en ninguna de las 
anteriores, con iguales condíciones que para la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. " 

, , 

Se advierte: Que no se admitirán postunCs enpri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceraS partes de 'los tipos de Jicitación. Que para 
tomar parte, a excepción del. acreedor, deberán con
signar previamente los licitadores en la. cuenta de 
consignación de este JuzgadQ, Banco Bilbao Vtzeaya 
número 4311, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipo del bien por el que se liCita. Que 
las subastas se celebrarán' eq. la forma de. pujas; 
si bien, además, hasta el dia señalado para el remate, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego Cerra
do. Que a instancia del acto" podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta y que lo admitan, a efecto 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Que 01 licitador acepta las cargas, gravámenes ante
riores y las' preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, y continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no pueda notificarse al deman~ 
dado los señalamientos acordados, sirva la presente 
pUblicación de notificación en forma. 

Bien objeto de subasfa 

Urbana.-Núinero 5, vivienda tipo C, segundo 
derecha, de·la casa.en Madrid y su plaza de SetúbaI. 
número 14, de superficie 72,74 metros cuadrados. 
Inscrita en el Régistro de la Propiedad número 31 
de Madrid, al tomo 1.996, folio 163, fmca número 
7-t324, an~tación A 

Dado en Talavera de la Reina a 24 de noviembre 
de I 995.-La Juez, Almudena Maricalva Arranz.-EI 
Secretario.-330-3. 

TALAVERA DE LA REINA / 

Edicto 

Doña Al.yludena Maricalva ~nz, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 4/95, Se siguen autos de juiCio 
ejecutivo, a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad.Anónima» representado por el 
Procurador don Miguel Jiménez Pérez, contra don 
Manuel Enrique Martínez Van Baumberghen y doña 
Lidia Sánchez Otero, en los que en providencia 
de esta fecha, y en ejecución de la sentencia dictada, 
se ha acordado anunciar en pública· subasta, por 
término de veinte dias de 10!l bienes inmuebles, 
embargados al' 'demandado que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 23.483.700 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mérida, número 
9, piso tercero, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de febrero de 1996, 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el dia 29 dematzo, y hora 
de las diez, caso de no .quedar rematados los bienes 
en la primera, con la rebaja del 25, por 100 del 
precio de tasación. 

y en tercera subasta, el día 29 de abril, y hora 
de las diez, si no se remataran en ninguna de las 
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anteriores. con iguales condiciones que para la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que o cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que p8,ra tomar 
parte, a excepción del acreedor, deberán consignar 
previamente . los licitadores en, cuenta de consigna
ción de este Juzgado, Banco Bilbao Vtzeaya, número 
4311, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo del bien por el que se licita. que las subastas 
se celebrarán en la forma de pujas, si bien, además 
hasta el día señalado para~1 remate, pc)c:trán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. Que a ins
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que lo admitan, a efecto de que si el 
primer adjudicatario no consignare el precio, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Que el 
licitador acepta las cargs, gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
y continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para -el caso de que no pueda notificarse al deman
dado los señal~entos acordados, sirva la presente 
publicación de notificación en forma. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Piso vivienda en Talavera de la Rei
na, letra, B, sito en planta· decimotercera sobre la 
baja, de Ul'l edificio, al sitio denominado poligono 
de la Solana, de superficie útil de 94,41 ·metros 
~drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta ciudad, al tomo 1.256, libro 409, 
folio 18.5, fmca número. 27.274, valorada en 
6.608.700 pesetas. 

2. 'Urbana.-Solar edificable en esta ciudad en 
el barrio Colonia Patrocinio San José y su calle 
San Ignacio número 1. de superficie 375 metros 
cuadrados, obra nueva sobre el mismo solar, nave 
industrial. Inscrita en el Registro de la Propie<Jad 
número 1 de esta ciudad, al tomo 1.762, libro 798, 
folio 104, fmca número 36.949, valorada en 
16.875.00Q pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 27 de noviembre 
de 1995.-La Juez, Almudena.Maricalva Arranz.-El 
Secretario.-349-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juz
gado ,de Primera Instancia número 1 de Tarra
gona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
102/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo d~l articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de «BNP Esp,aña, Sociedad Anónima», 
contra «Promociones Salou-Dor, Sociedad Anóni
ma», en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, el hien que al fmal se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado; el día 15 de febrero 
de 1996, a las diez cuarenta Y' cinco horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte ~n la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya; rambla ' 
Nova, número 109; cuenta nt)mero 
4203-0000-18-102-94, una cantidad igual, por lo 
menoS, al· 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el núm~ro, y año de 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 

, o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el rem~ a terceros. 

Cuarta.-Ett todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la .Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación eXistente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que' el rematante los 
acepta y queda subrogado en .la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate: 

Para el supuesto de .que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala. para la celebración 
de la s~gunda, .el día 14 de marzo de 1996, a his 
diez cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo el 
7 S por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiese 
licitadores en la segunda s.ubasta, se seftala. para 
la celebración de una tercera el día 16 de abril 
de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas. Esta 
subasta se celebrará sin stijeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, . 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y. hora 
señalados, se entenderá que se celebra el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a· efecto 
en la fmca subastada. • 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno, sita en el término de Vilaseca, 
partida Pladel Maset o Vedad de sa Ilustrísima. 
Matorral y pinos, de cabida 1.530 metros cuadrados, 
realmente es de 1.344 metros 28 decimetros cua
drados, que corresponden a la parcela n6mero 89~A 
del plano rectificado de urbanización, hoy parcela 
número 69. Linda: Al norte, con camino de pea
tones; al sur, con don Julio Ibero Verdaguer; al· 
este, con «Fomento Inmobiliario, Sociedad Anó-

• nima», y al oeste, con calle a la que da fachada. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtla

seca-Salou. al tomo 1.614, libro 526, folio 90, fmca 
número 9.547, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 30.240.000 pese~s. 

Dado en Tarragona a 27 de noviembre de 
1 995.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria, Maria 
del Pilar Pera Bajo.-290-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria Pilar Pera Bajo, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Tarragona,· . 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins-
. tancia número' 1 de Tarragona y con el número 
250/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de la Caja de Ahorros de CatalUña, 
contra «Salou Obsidiana, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 

. pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán. Se señala para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 22 de febrero 
de 1996, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado .en el Banco Bilbao VIZcaya, Rambla 
Nova, número 109. cuenta número 
4203-0000-18-250-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
silva de tip0, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aCeptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-:-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subasfin>, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los abtos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en lá Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitadOr 
acepta como bastante la titulación existente, y lás 
cargas o graváménes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante' los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la ptimera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, el día 21 de marzo de 1996,. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiese 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 25 de abril 
de 1996, a las diez treinta horas. 'Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en- lá misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarSe la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebra el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Del Edificio sáIou Obsidiana, término de Vtlaseca, 
paseo Pau C;asals, urbanización La Pineda: 

l. Número 6.-Local comerciál, sito en la planta 
baja, señalado con el número l. Se accede. a él 
por el paseo Pau Casals, a través de la terraza comer
cial, cuyo uso y disfrute exclusivo le corresponde. 
Su,perficie 75,60 metros cuadrados., 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
Salou, tomo 1.655, libro 567, folio 11, fmca número 
49.253, inscripción primera. 

2. Número 7.-Local comercial, sito en la planta 
baja, . señalado con el número 2. Se. accede a él 
por el acceso Pau Casals, a través de la terraza 
comercial,' 'cuyo, uso y disfmte exclusivo le corres
pondé. Superficie 73,63 metros cuadrados. 

Inscrita en el Re8i,stro de la Propiedad de Vtlaseca 
SalOu, tomo 1.655, libro 567, folio 13, fmca número 
49.255, inscripción primera. . , 

3. Número 17.-Apartamento de la planta pri
mera, puerta 2, superficie de 78,94 metros cuadra
dos. Se compone de varias dependencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
Salou,-tomo 1.655, libro 567, folio 33, fmcanúmero 
49.275, inscripción primera. 

4. Número l8.-Apartamentode la planta pri
mera, puerta 3, superficie de 73,28 metros cuadra-
dos. Se compone de varias dependencias. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
Salou, tomo 1.655, libro 567, folio 35, fmca número 
49.277, inscripción primera. 

5. Número 20.--Apartamento de la planta pri
mera, puerta 5, superlicie de 48,51 metros cuadra-
dos. Se compone de varias dependencias. . 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
Salou, tomo 1.655, libro 567, folio 39, finca número 
49,281, inscripCión primera. 

6. Númeró 25.-Apartamento de la planta 
segunda, puerta 2. superficie de 78,94 metros cua
drados. Se compone de varias dependencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
SalOu, tomo 1.655, libro 567, folio 49, finca número 
49.291, inscripción primera. 

7. Número 32.-Apartamento de la planta ter
cera, puerta 1, superficie de 73,28 metros cuadrados. 
Se compone de varias dependencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
Salou, tomo 1.655, libro 567, folio 63, fmca'número 
49.305. inscripción primera. 

8. Número 33.-Apartamento de la planta ter
cera, puerta 2, superficie de. 78,94 metros cuadrados. 
Se compone de varias dependencias. 

Inscrita en el Registro de' la Propiedad de Vilaseca 
Salou, tomo 1.655; lil>ro 567, folio 65, fmca númere 
49.307, inscripción primera. 

9. Número 40.-Apartamento de la planta cuar
ta, puerta 1, ,sup.erficie de 73,~ metros cuadrados. 
Se compone de varias dependencias. 

Inscrita en el Registro de re1 Propiedad de Vtlaseca 
Salou. tomo 1:655, libro 567, folio 70, fmca número 
49.321, inscripción primera. 

10. Número 48.-Apartamento de la planta 
quinta. puerta 2, superficie de 78,94 metros cua
drados. Se compone de varias dependencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
Salou, tomo 1.655. libro 567, folio 95, fmca número 
4~337. inscripción primera. 

11. Número 53.-Apartamento de la planta sex
ta, puerta 1, superficie de 73,28 metros cuadrados. 
Se compone de varias dependenciaS. 

Inscrita en.el Registro de la Propiedad de"Vtlaseca 
Salou, tomo 1.655, libro 567, folio 105, fmca núme
ro 49.347, inscripción primera . 

TIpo base de la subasta: 

l. Finca 'número 49.2~3: 25.600.000 pesetas. 
2. Finca número 49.255: 25.200.000 pesetas. 
3. Finca número 49.275: 22.000.000 pesetas. 
4.' Finca número 49.277: 22.000.000 pesetas. 
5. F~ca número 49.281: 13.000.000 pesetas. 
6. Fmca número 49.291~ 22.000.000 pesetas. 
7. Finca número 49.305: 22.000.000 pesetas. 
,~. Finca número 49.307: 22.000.000 pesetas. 
9. Finca número 49.321: 22.000.000 pesetas. 
10. Finca número 49.337: 22.000.000 pesetas. 
11. Finca número 49.347: 22.000.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 27 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-La secretaria, Maria 
Pilar Pera Bajo.-18l. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Pera Bajo, Secre~a del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tarra
gona, 

PHago saber que en este Juzgado y con el número 
123/92, se tramita juicio ejecutivo a instancias de 
«Lico Leasing, Sociedad Anónima» contra «General 
Trallers, Sociedad Anónima». don Walter Petrus 
Cellne Geest y doña Hilda Rosalia Chambón, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 29 de febrero 
de 1-996, a las diez cuarenta y cinco horas, con 
las preVenciones siguientes: 

"Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de tipo de la sub~. 
, Segunda-Los liCitadores, para tomar parte en la 

subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, 
número 4203-0000-17~123-92, lÍnacantidad ikual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 



que sirva de tipo, haciéndose constar el núme¡o 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dL'1ero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros; en el· caso de que se 
10 adjudique la parte actora. 

Cuarta.-En. todas las subastas, desde el ammcio 
hasta su celebración, podrcin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depó:~ito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la celtitlcación del Registro, 
están de manifiesto en la Secretaria' del Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y las cargas o los gra-

/ vámenes, anteriores y' los preferentes -si los hubie
re-, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción al precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta~",se señala para la celebración 
de la segunda, el día 26 de marzo de 1996, a las ! 

diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiese 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de 'una tercera, el dia 30 de abril 
de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas. Esta 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por IÓO del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en· el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebra el siguiente 
diá hábil, a la misma hora, exceptUando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder lle:varse a efecto 
en la fmca ~ubastadá. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Enüdad número 26. de aquella 
casa con terreno adjunto, sita en el término de Rosas, 
señalada con·, las letras P.P., del sector Salinas, en 
la urbanización de Santa Margarita, cuyo piso ~de 
la planta baja, ocupa una superficie de 99 metros 
cuadrados, con un solarium de 19 metros cuadrados, 
comprende cocina, comedor, un baño y tres dor
mitorios. Cuota: 2,70 por lOO. 

Inscrita en el registro de la propiedad de Figueres, 
sección de Roses, tomo 2.162, libro 201, folio 128, 
ftnca 9.366, inscripción cuarta, a favor de doña Hil
da Rosalía Chambón. 

Tipo de subasta: Para la fmca registral 9.366, la 
tasación es de 9.800:000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 28 de noviembre de 
I 995.-EI Magistrado-Juez.--:-La Secretaria, María 
del Pilar Pera Bajo.-347-3. 

TELDE 

/ Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Telde, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 83/1993, se sigue procedimiento 
ejecutivo e hipotecario, a instancia de «PBM, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Francisco Luis Beltrán Sierra, contra «Manufacturas 
Cárnicas, Sociedad_ Limitada», y en su nombre y 
representación el Procurador <le los Tribunales señor 
Viera Pérez, en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado, sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de ocho días '1 precio 
de sU avalúo, los siguientes bienes muebles embar
gados en el procedimiento:, 
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Etiquetadora, modelo CGM, número de serie 
310.714, con ~cin~ transportadora, va1.orada en 
300.000 pesetas. 

Empaquetadora automática de vacío, marca Mul
tivac, modelo M855 EPC, número 891-100, valo~ 
rada en 175.000 pesetas. 

Sínfm, modelo AEW 400, número-LHS, 142387 
Aluminio, tipo LKIl380 voltios, valorado en 
275.000 pesetas. 

Bombo mezcladora, naranja, Eurona Frigues, 
modelo 340 CHV, valorado en 1.60.000 pesetas. 

Prensa hidráulica (formateadora), Ross, modelo 
914, número de serie L 171, 380 voltios, valorada 
en 175.000 pesetas. 

Cinta transportadora, 3 metros, valorada en 
250.000 pesetas. 

Máquina cortadora, Ross, Plodelo 950-2, número 
de serie, voltios, valorada en 175.000 pesetas. 

Empaquetadora, Titán, TPM 400, númerq 31.016, 
valorada ,en 225.000 pesetas. 

Rebózadora, TPM 400, número 14.019, valorada 
en 168.000 pesetas. ' 

Despellejadora, Graselll Fiorgio, valorada en 
300.000 pesetas. 

Empaquetadora, SIAT, COA cinta-,transportadora, 
número de serie 4.736, modelo'SM2, vol. 380, valo
rada en 500.000 pesetas. 

Mesas: De acero inoxidable: 

Tres grandes, de 2 por 1, aproximadamente, sien
do el valor de cada una de ellasde 225.000 pesetas. 

Una pequeña, de 1,50 pOr 1,20, aproximadamen
te, siendo el vruor de 160.000 pesetas. 

Una pequeña, corte, de. 2,20 por 1,20, aproxi
madamenté, valorada en 180.000 pesetas. 

Ascendiendo todas a la suma de 1.015.000 pese
tas. 

Mesas circulares 2, acero inoxidable, eléctricas, 
valoradas cada una de ellas en 150.000 pesetas. 

Ascendiendo todas a la suma de 450.000 pesetas., 
Multicortadora, Ruhle, modelo MRI00-W, núme': 

ro 2.865 p, valorada en 258.000 pes~tas. 
Estabilizador, Sallcu, número de serie 1112-1.069, 

valorado en 550.000. pesetas. 
Elevador, Caterpillar, con batería Finanzauto F30, 

número de serie 5 CB055904, 40 voltios, valorado 
en 3.000.000 de pesetas. 

Elevador, Caterpillár, modelo F30, número de 
serie arrancada, batería incorporada Finanzauto, 
valorado en 3.000.000 de pesetas. 

Cargador batería, Westinghouse, modelo CP48 
T65, nÚmero de serie 410.4489, 400 A555 A/H, 
valorado en 700.000 pesetas. 

Cargador batería, Westinghouse, números de serie 
8613257; potencia 400-555 A/H, valorado en 
700.000 pesetas. 

VPS, estabilizador batería, aCUIÍluladora cOrriente 
junto con estabilizador' de corriente, marca Sallcro, 
número Lll4-23 H3431, estabilizador serie CRU, 
valorado en 550.000 pesetas. 

Acondicionador linea, número H34341, Sallcon, 
valorado en 300.000 pesetas. 

Máquina de escribir manual. Facit, sin identift
cación, valorada en 15.000 pesetas. 

Dos mesas ordenador, valoradas cada una de ellas _ 
en 35.000 pesetas, haciendo un total de 70.000 
pesetas. ' 

Seis mesas oficina, valoradas cada una de ellas 
en 40.000 pesetas, total 240.000 pesetas. 

Dos mesas impresora, valoradas cada una de ellas 
en 30.000 pesetas, ascendiendo el total a 60.00ó 
pesetas. 

Un ala de mesa, valorada en 20.000 pesetas. 
Estabilizador, Salicon, número de serie 

JlI2-1069, valorado en 550.000 pesetas. 
Tres armarios bajos, dos altos, aproximadamente 

de 2,10 por 1,10 y 0,80 por 1,20, valorados en 
145.000 pesetas. 

Cinco sillones giratorios, tapizados en gris oscuro, 
tres sillas tapizadas en gris, valorado todo ello en 
115.000 pesetas. 

Centralita, Alcatel, valorada en 145.000 pesetas, 
Sillón grande de piel, negro, giratorio, valorado 

en 30.000 pesetas. 
Mesa despacho con ala, madera caoba, dos cajo

neras, valorada en 45.000 pesetas, la mesa; dos sillo-

éb~núm. ~f 

nes mismo estilo que el sillón negro tapizado negro, 
valorado en 32.500 pesetas cada uno~ ascendiendo 
todo ello a la suma de 175.000 pesetá~. 

Mueble bajo despacho, cúatro puertas de 60 por 
200 centímetros, aproximadamente; valof'ddo en 
40.000 pesetas. 

Teléfono centralita, Alcatel, modelo 8.040, núme
ro H-OO 1835, valorado en 18.000 pesetas. 

Mesa despacho con ala, forrada parte delantera 
piel negra, color caoba, valorada en 55.000 pesetas. 

Báscula, Mettler, TE 120, número fabricación. 
36.640/E-072-10, valorada en 350.000 pesetas. 

Annario despacho color caoba, de 2Í>or 2 metros, 
aproximadamente, valorado en 80.000 pesetas. 

Sillón giratorio, tapizado en tela de paño, gris 
y dos sillas a juego, valorádo en 20.500 peseQis. 

Silla giratoria, valorada en 15.000 pesetas, y otra 
fija, .color gris oscuro, valorada en 10.000 pesetas, 
hacie,ndo todo ello un total de 25.000 pesetas. 

Siete congeladores, número de serie 73.092, 
73.903, 73.905, 73.895, 73.889, uno sin número, 
otro sin número, blancos, con' un valoreada uno 
de ellos de 75.000 pesetas, ascendiendo a la suma 
de 525.000 pesetas. / 

Expositor congelador ftjo, número GT57 mod, 
valorado en 350.000 pesetas. . 

Una fotocopiadora, Xerox, serie número 
211,785,1179, valorada en 175.000 pesetas. 

Congelador, Frifer, valorado en 145.000 pesetas. 
Los bienes salen a licitación en un solo lote. 

La subasta se celebrará el próximo día 19 de 
febrero de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en ]a Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Profesor Francisco de la Cruz, número 9, de 
TelC:ie, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 16.704.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 20 de marzo de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará: una ter
cera, sin sujeción a tipo, eJ día 22 de abril de 1996, 
a las doce horas, rigiendo para lá misma las restantes 
condiciones ftjadas para la segunda. 

Dado en Telde a 23 de noviembre de 1995.-EI 
Secretario.-77 .464. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Ascensión Prieto de la Calle, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Tomelloso, ' 

Hace saber: Que en ante este Juzgado se siguen 
autos de juicio ejecutivo número 203/92, a instancias 
de «Talleres Jasó, Sociedad Anónima», contra Indus
trias Cano García, en los que se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, los bienes 
que al fmal se relacionan, subasta que se celebra.dt 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
21 de febrero, a las diez treinta horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta será el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
de al menos el 20 por 100 del tipo señalado, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya en 
Tomelloso, número 1408~000-17 -0203-92. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositarán en. la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de habel'" 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y' mejorar las postufas que se hicieren sin 
necesidad de efectpar el depósito preivo y con la 
facultad de hacer' postura en calidad de ceder el 
remate aun tercero. 

Quinta:-Los titulo s de propiedad. suplidos en su 
caso por la certificación del Registro, se encuentran 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por los licitadores,· previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los húbiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los núsmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 20 de marzo, a las diez treinta· horas, 
en las mismas condiciones que la primera excepto 
el tipo que será del 75 por 100 del de aquélla. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda. 
subasta, se celebquil una tercera subasta en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujecién 
a tipo, el próximo dia 24 de abril, a las.diez treinta 
horas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Puente grúa birraíl de 5,00 toneladas. Valo
ración 1.849.905 pesetas. 

2. Puente grúa birrail de 3,20 toneladas. Valo
ración 769.675 pesetas. 

3. Puente grúa birrail de 2,00 toneladas. Valo
ración 1.403.885 pesetas. 

4. Puente grúa birrail de 2,00 toneladas. Valo
ración 560.400 pesetas. 

5. Puente grúa birrail de 3,20 toneladas. Valo
ración 600.340 pesetas. 

Valoración total 5.184.205 pesetas. 

Dado en TomeÚoso a 14 de noviembre de 
1995.-La Secretaria, Ascensión. Prieto de la 
Calle.-188. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don José Luis Cobo López, Juez del Juzgado de 
Primera Ins~cia número 1 de los de Tomelloso 
(Ciudad Real) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 100/95, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don José Luis Fernández Ramírez, actuando 
en nombre y representación de Monte de Piedad 
y Clija de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Mála
ga y Antequera (Unicaja). contra don Narciso Aleo
lea Mulet y doña Maria Soledad Moreno Sáez, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario. y en los 
que, por resolución del dia de la fech~ se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por tér
nUno de vemte dias, el bien hipotecado que más 
abajo se dirá, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian, se indica a continua
ción: 

La primera subasta, tendrá lugar el próximo dia 
12 de febrer~ de 1996, sirviendo de tipo el tasado 
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en la escritura de constitución de la hipoteca, es 
decir, la cantidad de 26.413.000 pesetas, no admi
tiéndose postura alguna, que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La. segqnda subasta. de quedar desierta la primer&, 
se celebrará el proóxitno dia 11 de marzo de 1996, 
con las mismas condiciones expresadas, simendo 
de tipo. el 75 por 100 de la cántidad señalada para 
la primera subasta.' 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postor~s en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo día 12 de abril de 1996, celebrándose 
esta última. sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele
brarán a las diez treinta horas y se adecuarán. para 
su celebración, a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, e~ todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya. y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, número 1408 0000 
18 0100 95, una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 del tipo que lo sea de la subasta corres
pondiente, y ello, para tomar parte en las miSmas. 

Segunda.-Todas las posturas, poctnuJ. hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero; y el preCio 
del mismo, .habrá de consignarse. dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-PoClrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto, hasta la celebración de la· subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este ,Juzgado. y se entenderá que todo lici
tador los acepta ~omo bastantes, y, que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos: sin destinarse a su extindión el precio del 
remate. 

Quinta.-Se pre\'jene a los posibles licitadores que. 
en el acta de la' subasta correspondiente, se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las aceptase, no le será 
admitida la proposición; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito, que no 
contemple la aceptación expresa de' esas obligacio
nes. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se efectúe en el 
domicilio espeCialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca; paCa oír notifi~ciones 
y citaciones, coIÚonne a lo establecido en 10s8rtl
culos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
y para el caso de que no fuera hallado el deudor, 
sirva el presente de notificación el) forma al mismos, 
del triple señalamiento del lugar, dia y hora fÜados. 
par~ el remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial compuesta de dos plantas, des
tinada al envasado de productos especiales y quí
micos industriales. La superficie construida en plan
tabaja. son 580 metros cuadrados y 71 metros 
40 decímetros cuadrados en planta alta, resultando 
la superficie total construida de 651 metros 40 deci
metros cuadrados. y la zona' destinada a ~tio, la 
cual ocupa el resto del total de la superficie que 
es de 1.023 metros cuadrados. Linda: Norte, doña 
VIcenta Gareia y herederos de don Alfonso Matilla; 
sur, calle de nueva apertura del poligono industrial; 
este y oeste, «.J. Delgado, Sociedad Anónima». Dicho 
terreno 10 c~nstituyen las parcelas números 30 y 

31 del polígono industrial 1-2,. sito en Socuéllanos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad dé Tomelloso. 
al tomo 2.459. libro 417 del Ayuntamiento de 
Socuéllanos: folio 114, fmca número 37.957. 

Tipo de la subasta: 26.413.000 pesetas. 

Dado' en Tomelloso a 4 de diciembre de 1995.-El 
Juez, José Luis Cobo López.-La Secretaria.-321. 

. TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Villanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Torrelavega, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 236/1995, se tramita juicio especial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano: Sociedad Anó
ruma», 'contra don José Rabal Navamuel, doña Vic
toriana López Trascasas y «Liderhome, Sociedad 
Limitada», en reclamación de 11.286.427 pesetas. 
en el que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto de remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 6 
de febrero, a las once horas de su mañana, con 
las prevenciones siguientes: 

PHrilera.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a los respectivos tipos de subasta. 

Seguilda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamenle, en 
la cuenta de ese Juzgado, en el Banco Bilbao VIz
caya. número 3887/0000/18/00236/1995, una can
tidad igual por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva' de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándo~ entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En las subastas, desde su,anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado.' haciendo el depósito al que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos están de manifiesto en la 
Secretaria y la certificación del Registro de la Pro
piedad a la que 'se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes-, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 

. el preciO del remate. 
Para el stipuesto de que no hubiere postores en 

la primera subasta se señala para la celebración 
de un~ segunda el dia 6 de marzo, a las once horas 
de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. ' 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera el díá 8 de abril, a las 
once horas de su mañana. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juz
gado, no pudiera celebrarse la subasta en el día 
y hora señalados, se tendrá que celeQran el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Asimismo. que el presente edicto sirva de noti
ficación a los deudores para el caso de que resulte 
negativa la que se intente en forma personal. 

Los bienes que se sacan a subasta son los siguien
tes: 

l. Tres-L1: Garlije ubicado en la planta sótano 
del edificio, sito en Torrelavega, calle Julián Ceba
nos. número 48, llamado solar de Las Callejas, se 



individualizó con el número 59. mide aproxim3-
damente 23,14 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Torrelavega número 
1 al tomo 1.553, libro 395, folio 119, fmca número 
44.467. Valor: 5.507.679 pesetas. 

2. Doce: Vivienda letra «D» del piso tercero en 
edificio denominado «Bloque IIb, radicante en 
Torrelavega, calle Felix ApeUániz, número 6 de 
gobierno; tiene una superficie útil de 69,56 metros 
cuadrados y según la cédula de calificación defmitiva 
del Ministerio de la Vivienda, de 70,65 metros cua
drados. Inscrita al Registro de la Propiedad número 
1 de Torrelavega, al tomó 1.090, libro 513, folio' 
137, finca número 26.102. ValOí: 21.112.323 pese
tas. 

Dado en Torrelavega a 15 de diciembre de 
1995.-La Secretaria.-78.859-3; 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Antorua Vulanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Torrelavega. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 523/93 se tramita juicio ejecutivo a instancia 
del (\Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima) 
contra don José Ramón Posada Cocano y doña 
Margarita Femández Alvarez, en reClamc,t.ci6n de 
869.786 pesetas, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez'y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto de remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 12 de' febrero de 1996, a las diez horas de 
su mañana, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en al subasta deberán consignar previamente en' la 
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 3887-000017-523-93, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del -valor del bien 
que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán adrru
lidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Que podrá participar con la calidad de 
ceder el renlate a terceros úrucamente el deman
dante. 

Cuarta.-En las substas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrñan hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito al que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titul~ción; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la resIX:msabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de marzo de 1996, a 
las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado 'para la primera subasta. 

Igualmente y para el caso de que tanlpoCO hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera el día 12 de abril. a 
las diez horas de su mañana, cuya subasta se cele· 
brará -sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por CjiUSáS ajenas al Juz
gado, no pudiera celebrarse la subasta en el día 
y hora señalados, se tendrá que celebrar el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptúándose los sába
dos. 
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Bien objeto de subasta 

1. Urb&na número 42.-Local de negocio ubi
cado en la planta baja ge1 edificio denominado blo
que III, radicanteen Torrelavega, Mies de Entre
viñas, barrio de Nueva Ciudad, mide 71 metros 
cuadrados aproximadamente, y linda: Norte, local 
de don José Díaz Porras; sur y oeste, calles; y este, 
caja de escalera del portal número 8 y local de 
don Vicente Gómez GÓmez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Torrelavega, al libro 
257, folio 164, fmca número 30.384. Valor: 
7.530.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 20 de diciembre de 
1995.-La Secretaria, María Antonia Villanueva 
Vivar.-269-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Villanueva Vivar. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Torrelavega, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 357/90 se tramita juicio ejecutivo a instancia 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóru
ma», contra don Eugeruo Sainz Cano y doña María 
Irene Díaz Díaz, en reclamación de 2.738.347 pese
tas, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta; por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que Juego se 
dirán, señalándose para que el acto de remate tenga 
lugar en la' Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 12 de 'febrero, a las diez treinta horas de su 
mañana, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta geberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, nUmero 3887/0000/17/357/90, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 
Tercera.~ue podrán participar con la calidad 

'de ceder el remate a terceros únicamente el deman-
dante. _' . 

Cuarta.-En las subastas, desde _ su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito al que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas () 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere -postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de marzo, a las diez treinta 
horas de su -manana, ,sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera el día 12 de abril, a 
las diez treinta horas de su mañana, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el :LO por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza máyor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se tendrá que celebrar el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuándose los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Tierra y prado al sitio de La Campa 
de Vallines, que tiene una extensión superficial de 
14 áreas 69 centiáreas, equivalente a 8 carros 37 
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metros cuadrados; linda: Norte y este, paso público: 
sur, don Valeriano Rubín Castaño; oeste, herederos 
de don Francisco Sánchez. Insérita al libro 87, folio 
91, (mca número 13.394. Valor: 200.000 pesetas. 

2. Rústica. -Prado al sitio de Redondo, Vallines, 
que tiene una extensión superficial de 34 áreas 26 
centiáreas, equivalente a 19 carros 25 metros cua
drados; linda: Norte, herederos de don Francisco 
Sánchez; sur, casa de herederos de don Joaquín 
Ruiz; este y oeste, paso público. Inscrita al libro 
87, folio 93, finca número 13.395. Valor: 380.000 
pesetas. . 

3. Rústica. Prado en Vallines, al sitio de La Pie
dra, que :tiene una extensión superficial de 7 áreas 
14 centiáreas, equivalente a 4 carros; linda: Norte, 
sur y este, .herederos de doña Maria Solís; oeste, 
don Antonio Uribarri. Inscrita al libro 87, folio 93, 
fmca número 13.396. Valor: 40.000 pesetas. 

4. Rústica. Prado en Vallines, al sitio de La Pie
dra, de 6 áreas 76 centiáreas, equivalente a 3 carros 
139 metros cuadrados; linda: Norte, herederos de 
doña Maria Sotis; sw;,. don Antoruo Uribarri; este. 
don Gregorio Gil Sánchez; Qeste, don José Antoruo 
Sánchez. Inscrita al libro 87, folio 95, finca número 
13.398. Valor: 40.000 pesetas. 

5. Rústica. Tierra al sitio de El Llagar, en Valli
nes, que tiene una extensión 'superficial de 12 áreas 
20 centiáreas, equivalente a 6 carros 146 metros 
cuadrados. Linda: Norte. herederos de don Juan 
José García; sur, don Manuel Gutiérrez; este, here
deros de don Valeriano Rubin; oeste, doña Amparo 
Gil Sánchez y herederos de doña Maria Solis. Ins
crita al libro 87, folio 96, fmca número 13.399. 
Valor: 175.000 pesetas. 

6. Rústica. Prado en Vallines, al sitio y Mies 
del Castro, que tiene una extensión superficial de 
8 áreas 94 centiáreas, equivalente a 5 carros. Linda: 
Norte, don Gregorio Gil Sánchez; sur y oeste, here
deros de doña María Solís; este, herederos de don 
Pantaleón Díaz y don Antonio Sánchez. Inscrita 
al libro 87, folio 98, finca número 13.401. Valor: 
100.000 pesetas. 

7. Rústica. Tierra en San Juan o Llagar, de 12 
áreas 70 centiáreas, equivalente a 7 carros 17 metros 
cuadrados. Linda: Norte y este, don Euge\lio Sainz 
Cano; sur, doña Maria Sotis: oeste, don Francisco 
Saiz y otros. Inscrita al libro 76, folio 135, fmca 
número 9.876. Valor: 210.000 pesetas. 

8. Rústica. Prado en El Quintanal, pueblo de 
Vallines, de 22 áreas aproximadamente, equivalente 
a 12 carros 52 metros cuadrados. Linda: Norte, 
herederos de doña Concepción González; sur y oes
te, paso público: este, don Andrés Gil Guerra. Ins
crita al libro 74, folio ISO, fmca número 9.444. 
Valor: 420.000 pesetas. 

9. Rústica. Prado en la Mies de Vallines,llamado 
El Pasiego. que tiene una extensión superficial de 
I hectárea 52 áreas 12 centiáreas, equivalente a 
85 carros. Linda: Norte, parroquia de Caviedes: sur, 
carretera; este, don Valeriano Gómez; oeste, don 
José Portilla y otros. Sobre esta fmca se ha declarado 
haber construido la siguiente obra nueva: Una casa 
compuesta de planta baja, piso y desván, con una 
superficie construida de unos 128 metros cuadrados. 
Inscrita al libro 69. folio 114. fmca número 8.103. 
Valor: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Torrelavega a 26 de diciembre de 
1995.-La Secretaria, Maria Antonia Villanueva 
Vivar.-276-3. -

TORREMOLINOS 

Edicto 

Dofta Maria Teresa Guerrero Mata, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 92/93, se tramite procedimiento de cogttición 
a instancia de la Comunidad de Propietarios con
dominio urbanización Phlyamar 1, contra don Franz 

. Antón Danne, en el que por -resolución de esta 
fecha, -se ha acordado sacar a pública ~uba:rta, por 
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primera vez y ténnino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de . este 
Juzgado, el día 27 de marzo .de 1996, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas. que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3113, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de. tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedinUento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la cantidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 29 de abril de 1996, a las 
once horas. sirviendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente y wrra el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 

. la celebración de una tercera, el día 27 de mayo 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma,· el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de' base para la: segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 1.817, folio número 7 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga. 

Valor: 7~500.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 17 de noviembre de 
1995.-La Juez. Maria Teresa Guerrero Mata.-El 
Secretario.-212-58. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar CUID:. 

plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez del Pri
mera Instancia e Instrucción del Juzgado de número 
2 de Torrox (Málaga), que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 300/1994, promo-

. Vido por el Procurador don José Antonio Aranda 
Alarcón, en representación del «Banco Centrcil His
panoamericano, Sociedad Anónima», se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, las fmcas espe
cialmente hipotecadas por don José Sánchez Franco 
y «Construcciones José Sánchez, Sociedad Limi
tada», que al fmal de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencías 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
2'7 de febrero, a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura ,de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 5.190.000 pesetas y 4.325.000 
pesetas; no cpncurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 29 de marzo de 1996 siguiente, 
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con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 29 de 
abril de 1996,celebrándose en su caso estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. bajo las 
siguientes condiciones: . ' 

Primera.-No se. admitirá postura alguna inferior 
a la cantidad de 5.190.000 pesetas por la registral 
número 4.086, y a la cantidad de 4.325.000 pesetas 
por las regi~trales números 13.744 y 13.746, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma, y en su c~so, en cuanto a: la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Sa~vo el derecho que tiene la parte acto

ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a lás subastas sin' verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo abierta en la sucursal del Banco Bilbao VlZ
caya en Ntúja número 3025-000-l8~0300-94, una 
cantidad del 20 por i JO del tipo, tanto en la [¡limera 
como en la segunda ~'llbasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las rrúsmas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 75 por 100 
del. tipo fijado para la primera, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también' aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depqsitando en la Mesa del Juzgado, 
jun~o a aquél el reSgUardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastarrte la· titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. " 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará cOnstar que el rematante acepta las obli
gaciones antes. expresadas y, si no' las acepta, ,. no 
le será admitida la proposición; tampoco se 3dmitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que ser lleve a cabo 
en las fmeas 'hipotecadas conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de EIÚuiciamiento. Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. . 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa distinguida con el número i 05, de la 
calle Pintada, de Nerja. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrox al tomo 1.566, libro 173, 
folio 186, fmea número 4.086, inscripción duodé
cima. 

2. Local comercial nÚlílero 4. de la casa número 
2, de la avelúda de Castilla Pérez, de la localidad 
de Nerja. denominada Edificio Internacional. ins
crita en· el Registro de la Propiedad de Torrox al 
tomo 541, libro 163. fobo 177, fmea número 13.744, 
inscripción quinta. 

3. Local comercia! número 5. de la casa número 
2. de la avenid:a de Castilla Pérez. de la viUa de 
Nezja. denominada EdWClO internacional. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrox al tomo 

·541, libro 163, folio 178, fmea número 13.746, ins
cripción cuarta. 

Dado en Torrox a 13 de diciembre de 1995 . .;.,..El 
Juez.-El Secretario.-17f$. 
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TOTANA 

Edicto 

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Totana 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzglldo se tramitan autos 
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 121194, a instancia de la 
Caja Rural de· Almeria, representada por el Pro
curador don Juan María Gallego Iglesias, contra 
don Juan Aznar López y doña Sebastiana del Car
men Pérez Miralles, sobre reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez la siguiente fmca: 

Casa sita en la villa de Ma.zarrón, calle. Héroes 
, del Alcázar, número 12, compuesta por varias habi
taciones y patio. Ocupa una extensión de 115 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mazarrón al tomo 1.371, libro 359. folio 134, 
finca número 3 1.249 .. 

Valorada a efectoscÍe subasta en 18.000.000 de 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 8 de febrero de 1996, a 
las once quince de sus horas, de no haber postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el dla 14 de marzo de 1996, a las once quince 
de sus horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la' valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el dia 25 de abril de 1996, a las once 
quince de sus horas, sin sujeción a tipo. Previnién
dose a los licitadores: 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados, para el caso de que no fueran 
hallados en su domicilio. 

Primero.-:El tipo de subasta es el de 18.DOO.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, eptendiéndose que todo licitador 
acepta como b'astante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

D)1do en Totana a 28 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Maria del Carmen Tirado Navarro.-El Secre
tario.-222; 

TOTANA 

Edicto 

Doria María Cannen Tirado Navarro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Totana 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicIO sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. bajo el número 310/93, a instancia del Ban
co Español de Crédito. representado por' el Pro
curador don Juan Maria Gallego IgleSIas, contra 
doña Angeles Martinez Mora, sobre reclamación 
de un préstamo con gamntia hipotecaria, se sacan 
a pública subasta, por pritnera vez, las SigUientes 
finca: 

Local comercial sito en planta. baja, con relación 
a ld carretGca de Puerto de Mazarrón al Bolnuevo, 
senalado con el lllÚlRero 2 de los elementos indi-
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vidUáles de la descrita casa. Ocupa una superficie 
construida de 201 metros cuadrados, y una útil de 
160,80 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mazarrón, al tomo 1.115, libro 
245, folio 51, finca número 18.059. 

Valorada a efectos de subastas en 22.557.000 
pesetas. 

Local comercial sito' en planta baja, con relación 
a la carretera de Puerto de Mazarrón al Bolnuevo, 
por donde tiene su entrada, se.ñalado con el número 
3. TIene una suPerficie construida de 94. metros 
cuadrados, y útiles 75,20 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mazarrón, al tomo 
1.115, libro 245, folio 53, fmca número 18.060. 

Valorada a efectos de subastas en 10.293.000 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 8 de febrero de 1996, a 
las diez cuarenta y cinco horas; de no haber postores 
en la primera sul;tasta, se señala . para. la . segunda 
el dia 14 de marzo de 1996, a las diez cuarenta 
y cinco horas, para la que ~ervirá de. tipo el 75 
por 100 de la valoración; celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dia 25 de abril de 199~.a las 
diez cuarenta y cinco horas,' sin sujeción a ppo. 

Previniéndose a los licitadores de las ,s~ntes 
condiciones: 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a la demandada, para el caso de que no fuera hallada 
en su domicilio. 

Primera.-El tipo de subasta es el de 32.850.000 
pesetas, fIjado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzga40; el. 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones· a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

CUarta.-Que las .cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda· subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Totana a' 28 de noviembre de 1995.-La 
Juez, -María Carmen Tirado Navarro.-El Secreta
rio.-227. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 1 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo

c 

131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.000/1994, pro
movido por «Sociedad de Garántia ReciprocaCom. 
Valenciana», contra don Enrique Valiente GarCía 
y doña Begoña Bort Peñalver, en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, los inrriuebles que al fmal 
se describen, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en bi forma 
siguiente: 

En priinera subasta, el dia 22 de marzo de 1996, 
y doce horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de (se 
especifican posteriormente los de cada lote). 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 22 de abril de 1996, 
y doce horas, con la rebaja del 2S por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 22 de mayo de 1996, 
y doce horas. con todas las demás condiciones. de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas- . 
ta, a excepción del acreedor ejecutante deberán con
signar previamente en' la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actQr continuarán subsistentes, entendiénc;tose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rem~te, 

Quinta.-Para el caso de que no fuera posible la 
notificacion de los señalamientos de subasta- a los 
deudores, conforme a la regla 7.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. sirve el presente de noti
ficación de los nUsmos a dichos deudores. 

Sexta.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
l~ subasta en el día señalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente dia hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Vivienda en cuarta planta alta, puerta 
23 del Mrtal o zaguán de la izquierda, inirando 
a la fachada principal, con su correspondiente dis
tribución interior y servicios. Ocupa \lIla superficie 
construida de 149 metros cuadrados, tipo K y linda: 
Frente, avenida Perisy Valero; derecha, vista desde 
el-exterior, .vivienda puerta 22; izquierda, fmca de 
doña Maria Jesús Serrano_TorUijada, y espaldas, 
vivienda puerta 24, rellano y la indicada vivienda. 
puerta 22. PorcenUije 0,843. por 100. Inmueble del· 
que forma parte: Edificio hoy terminado, situado 
en la ciudad de Valencia, cuartel de Ruzáfa, partida 
de Malilla, con fachada principal a la calle 'en pro
yecto, sin número de policía, teniendo además facha
da a la avenida de Peris y Valero y a plaza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 12 de Valencia, altomo 1.673, libro 319. sección 
segunda de Ruzafa, folio 177, fmca número 4.647, 
inscripción primera. 

Valor de tasación 11.200.000 pesetas. 
Segundo lote: Tierra secano con algarrobos, hqy 

solar, situado en término de Alday8... partida deIs 
Horninos, de cabida 4 hanegadas 2s-'brazas; igual 
a 34 áreas 41 centiáreas; lindante: Por este, mOQte 
Blanco, hoy camino público; sur, de don Manuel 
LIopis, hoy fmcas de los exponentes y otro; Oeste, . 
barranco, y norte, de don Antonio Zarroquin, hoy 
finca de los exponentes y otro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya 
al libro 235, folio 137, fmca número 642, inscripción 
primera. 
- Valor de tasación 14.000.000 de Pesetas. 

Tercer lote: Inmueble situado en término de Alda
ya, partida de les Bases u Hornillos, y del Coscollar 
o . de los Homillos; comprende una superficie 
de 6.366 metros 15 decimetros cuadrados. Lindante 
toda lafl1ica: Por norte, con otras fmcasde los 
mismos' propietarios y camino público; sur, fmca 
de don Manuel Martinez; este, camino de los Hor
nillos y otra fmea de. los mismos propietarios, y 
oeste, barranco de los Caballos y finca de los mismos 
propietarios. 

InsCrito en el Registro de la Propiedad de Aldaya 
al tomo 2.297, libro 234, folio 9.4, fmca núme
ro 17.363, inscripción segunda. 

Valor de tasación 28.000.000 de pesetas. 
Cuarto lote: La mitad indivisa de urbana, parcela 

de 789 metros cuadrados, situada en térriúno de 
Aldaya, partida del Coscollar o de los Hornillos. 
en cuyo interior se han construido varias balsas de 

. agua. Linda: Norte. fmca de los exponentes y otro; 
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este, camino público; sUr, la fmca que se ha descrito 
anteriormente, y oeste, barranco de los Caballos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya 
al tomo 2.291, libro 234,' folio 98, fmca núme
ro 17.367, inscripción segunda. 

Valor de tasación 2.800.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 29 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-78.818-5. 

VALENCIA 

Edicto de subasta 

Doña Mercedes Delgado Hemando, Secretaria judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 19 

. de Valencia y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y al número 767/1994, se tramitan los autos de 
procedimiento judicia. sumario del articulo 131 de 
ia Ley Hipotecaria, a instancias de la Prócuradora 
doÍ'ia Consuelo Gomis Segarra, en nombre y repre
sentación de don José Carrasco Botella, contra don 
Mariuél Pascual Alcañiz y doña Ascensión' Moyano 
Gareta, en reclamación de la cantidad de 4.000.000 
de pesetas de principal, más 1.600.000 pesetas cal
-culadas para intereses y costas del procedimiento. 
y en los que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
vez primera y término de veinte dias, la fmca Qipo
tecada que luegó se dirá, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de esté Juzgado, sito en 
Valencia, calle del Justicia, 2, décima planta, y 
siguientes fechas: 

Fechas de las subastas 

Primera subástas. 12' de marzo de 1996 y las 
doce treinta horas. Tipo: 5.600.000 pesetas. 

ségunda subasta, 18 de abril de 1996 y las doce 
treinta horas. 

Tercera subasta, 16 de mayo de 1996 y las doce 
treinta horas. . 

Habiéndose señala,po las dos últimas en preven
ción de que el bien no hubiere quedado rematado 
en la inmediatamente anterior. Y entendiéndose que, 
si por causa de fuerza mayor, se suspendiere cual
quiera de las· subastas, se celebraráÍÍ al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, 
,yen días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

bbjeto de la subasta 

Vivienda con acceso por la escalera A, sita en 
la quinta planta alta, centro. derecha. mirando a 
fachada, puerta 18, con una superficie construida 
aproximada de 75 metros cuadrados, y terraza en 
fachada de 30 metros cuadrados. Le correspopde 
como atlejo inseparable. en la zona de aparcamiento 
de.1a urbanización, el dominio de una 95 ava parte 
indivisa; cuota: 90,100 avas partes de una centésima. 
Forma parte del edificio denominado «Balcón de 
Ulises», sito en Valencia, partida del Recati. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Valencia 
al tomo 884, libro 163 de la sección 3.a de Ruzafa, 
foijó 27 vuelto, fmca 14.811, inscripción tercera. 

Condiciones de la subasta 

. Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 5.600.000 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca: para la segunda, en 
su caso, el 75 por 100 de la pÍimefll., y celebrándose 
la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los lici41dore~ previamente consignar en la cuenta 
de este Juzgado (abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en el edificio de los Juzgados, avenida Navarro 
Reverter, 2, bajo, una cantidad equivalente. al 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirva ,para la 
subasta, debiendo aportar al acto de remate res
guardó justificativo en que conste la fecha y el núme
ro del procedinriento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la licitación. 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipO 'de la subasta, en primera ni en segunda, 



pudiendo hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

<-Uarta.-La subasta se celebrará en forma de pujas 
a la llana, si bien, hasta el día señalado para el 
remate, podrán verificarse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, y previa la consignación a que se 
refiere la condici6n segunda. , 

Quinta.-Los autos, titulas y certificación a q)Je 
se refiere la regla cuarta del articulo' 131 de la Lt"y 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastantes. , 

Sexta.-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes a la hipoteca ejecutada, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
g~do en la responsabilidad de los mismos. 

y para que sirva de notificación y llamamiento 
a todos cuantos en el remate quisieren intervenir, 
así como a los propios demandados, por no poder 

- ser los mismos notificados en el domicilio a Ú! 1 
fm designado, libro la presente que firmo en Valen
cia a 28 de noviembre de 1995.-La Secretariajudi
cial, Mercedes Delgado Hemando.-78.82S-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Júzgado de 
Primera Instancia número 13 de los de igual clase 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 78S/94, promovido 
por don Vicente Oltra Viche, contra don Miguel 
Carsi Belenguer y doña Josefa Vaello Gaseo. en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta Jos inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 29 de febrero próximo, 
a las doce horas de su t'nañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la' escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 7S0.000 pesetas la finca número 9.898; 
900.000 pesetas la fmca número 9.900; 750.000 
pesetas la número 9.924; 22.S00.000 pesetas bs 
números 9.860 y 9.862. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 1 de abril de 1996, 
a la IiIisma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera 'subasta, si no se remaW1'aW~ en fljn~ 
guna de las anteriores, el día 2 de ma.yo de- 1996, 
a la misma hora,' con todas las demás co,1diciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera am!~ 
quiera de las subastas, se celebrarán al· sigu~.nte 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y' en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento:-

Condiciones de la subasta: 

Primea-No se admitirán posturas que no c-ubmn. 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunde 
'pudiéndose hacer el remate en calidad de ce(.L~' 
a terceros. 

Segúnda.-Los que deseen tomar parte en la subM~ 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con -
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4484000 18. 785/94 
de la agencia 21 del Banco Bilbao Vizcaya, sita 
en la calle Golón, número 39, aportando resguardo 
justificativo en que conste fecha y 'número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse postoras por 
escrito en pliego cerrado. 
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CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la . responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Se hace extensivo el pre$ente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. ° lote. Plaza de aparcamiento, señalada con 
el número 9M, en primera planta de sótano, con 
una superficie útil de 11 metros 88 decimetros cua
drados, destinada a aparc8miento de vehículo, que 
linda, tomando como frente la Gran Vía de Ger
manías, subsuelo de dicha calle; por la derecha, 
plaza 10M; por la izquierda, subsuelo de la cane 
Cádiz; y por la espalda,' zona de tránsito común 
de esta planta de sótano y plaza 8M, antes 8G. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
4, tomo 1.445, libro 174 de la sección segunda 
de Ruzafa, folio 162, fmca número 9.898/N, ins
cripción tercera. ' 

Valor: 750.000 pesetas. 
2.0 lote. Plaza de 'aparcamiento, señalada con 

el número 10M, en primera planta de sótano. des<
tinada a aparcamiento de vehiculos, provista de cuar
to trastero señalado con elnÚIDero P6; con una 
superficie útil de 12 metros 62 decimetros cuadra
dos. que linda, tomando como frente la Gran Ví& 
de Gennanías, subsuelo de dicha calle; por la dere
cha, plaza 11M; por la izquierda, la 9M; y por espal
das, zona de tránsito común de esta planta de sótaI1~. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
4. tomo 1.445, libro 174 de la sección segunda 
de Ruzafa, folio 164, fmca número 9.900/N, iri~
cripción tercera. 

Valor de la primera subasta: 900.000 pesetas. 
3.0 lote. Plaza de aparcamiento, señalada c~'n 

el número 22M, en primera planta de sótano. (01.1 

una superficie útil de 9 metros 23 decimetws CIAa
drados, destinada a aparcanlientó de vehículos, que 
linda: Por frente, con zona de ,tránsito común de 
esta planta de sótano; por la derecha, plaza 23M; 
por la izquierda, la 21M; y por espaldas, hueco 
de ascensores. 

inscrita en el Registro de la Propiedad de,Valencia 
4, tomo 1.44S. libro 174 de la sección segunda 
de Rozafa. folio 160, fmca número 9.924/N, ins-
cripción tercera. ' 

Valor de primera subasta: 750.000 pesetas. 
4.0 1ote. Vivienda en séptima planta alta, tipo 

A. con vistas a la Gran Vía Germanías, con dis-
tribución propia para habitar y SUperficie construida 
de 157 metros 14 decimétros cuadrados, y linda: 
Por frente. dicha avenida, a donde saca vistas; por 
la derecha mirando a fachada, linde fondo del 
inmueble y en parte, vuelo del patio ~e luces; por 
b ÍZQuierda, vivienda' tipo F de esta planta y rellano 
C~ escalera; y por espaldas, hueco de ascensor. 
".tienda tipo B de la misma planta y el citado vuelo 
dd patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
l:J..mero 4, tomo 1.31S, libro 133 de la sección segun
('1 de Ruzara, folio 237, fmca número 9,.860, ins~ 
crlpi:i6n tercera. 

Valor de la primera subasta: 15.000.000 pesetas. 
Vivienda en séptima planta alta, tipo B, con dis

tribución interior para habitar y superficie cOJl~troida 
de 94 metros 15 decimetros cuadrados; y linda: 
Por frente. tomando como tal el rellano de la e..¡;ca· ' 
lera. por donde se accede a la misma, dicho rellano, 
hueco· de ascensor y en parte vivienda tipo e, de 
esta planta; por la der~ha mirando a la fachada, 
vivienda tipo A, de la misma planta y vuelo del 
patio' de luces; por la izquierda, vivienda tipo C 
de esta planta; y por espaldas, linde fondo del inmue
ble. Señalada su puerta con el número 40. 

Inscrita en el Re8istro de la Propiedad de Valencia 
número 4, tomo 1.31S; libro 133 de la seccjón segu-

nade Ruzafa, folio 240; fmca número 9.862, ins
cripción tt:rcera. Valor: 7.500.000 pesetas. 

Valor de la primera subasta para el cuarto lote: 
22.500.000 pesetas, 

Dado en Valencia a'l de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, Pilar Rkra Pérez.--34S-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Camana Font de Mora. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 15 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos . 
de procedimiento judicial sumario número 410/1995, 
a lnmanCÍas de -«El COIte Inglés, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora de los Tri
h!!nales señora Layana Da7.a, contra «Terrafe, Socie
d9d Anónima., en los que por resolución de esta 
fe~ha, se ha acdrdado sacar a la venta en pública 
suh~sta, por primera vez y término de· veinte días, 
la fmca hipotecada que después se describirá, en 
la forma y condiciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
. de .te Juzgado, el día 17 de abril de 1996, a las 
, doce horas. 

Se~virá de tipo el pactado en la escritura de cons
títllción de hipoteca, de 72.153.529 pesetas, y no 
se arlmitirá postura alguna que !ea inferior a dicho 
tipo 

PaJa tomar parte en la subasta, a excepción del 
a ':':"1or ejecutante deberán acreditar haber C9n
s¡, ,'jo previamente en la cuenta corriente de este 
}:.., ,do" número 4.486 del Banco Bilbao Vizcaya, 
a.~~hCla edificio Juzgados, el 20 por 100 del referido 
tnx"). • 

-Desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado depo
<¡,tanda con el mismo, el resguardo de haber hecho 
la consignación del 20 por 100 en el establecimiento 
de'ttffiado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el rem8te a un tercero. 

Q!~é los autos y la certificación del Registro a 
qut! se refiere la regla 4, a están: de manifiesto en 
l~, Secretaria. que se entenderá que todo licita(lor 
acepta CQmo bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor c0ntinuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta, y 
qüeda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio. del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desier"..a la primera subasta, se ha señalado . para 
eue 'tenga lugar la segunda, con las mismas con
d~,:!ones y para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, el día 14 de mayo de 1996, 
a las doce horclS. 

y para el supuesto de que tampoco hubieren pos
tores . en. la segunda, se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, para 
él día 18 de junio de 1996, a las doce horas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
Ur''; por causa de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dtil sj,guiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

S,hTiendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a la demandada, a los efectos 
Pfoc.edentes. 

Fir~-:.:a objeto de subasta al cen.tro: 

FblC8 actwllmente reducida a terreno, solar, por 
ilGmbo de edificio, mide una superficie de 367 
metros 76 decímetros cuadrados; sita en esta ciudad 
::le Valencitt, calle Gibraltar, número S. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Valencia, 
~U romo 1.330, libro 137 de l~ sección segunda de 
FLI7.afa, folio 218, fmea 10.310. 

Dado en Valencia a 5 de diciembre de 1995.--El 
M:'lIgi~trado-Juez, Gonzalo Camana Font de 
Mma.-La Secretaria.-78.816-5. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don D. Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrad<rJuez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Valencia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del número 115/1995, promovidos por Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, r~presentada por la P!0-
curadora doña Maria Angeles Esteban Alvarez, con
tra doña Joaquina Maria Martínez Segurcl y don 
Jesús Vicente Pamblanco March, en ~os autos 
he acordado sacar a al venta en pública 'subasta 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
especialmente hipotecado que a continuación se 
relaciona. para cuya celebración se ha señala<lo el 
dia 12 de febrero de 1996, a las diez cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y si ¡;e 
suspendiere por causa de fuerza mayor, se c.eiebrará 
el siguiente dia a la misma hora, y en sucesivos 
dias si se repitiere o persistiere tal impedimento. 
con las condiciones establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria y las siguientes: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta. el pactado 
, por las partes en la escritura de hipoteca y no se 

admitirán posturas inferiores a dicho tipo. ·,a 
Segunda~-Pa:ra tomar parte en la subasta deberári 

los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente número 
4.439 del Banco Bilbao VIzcaya. urbana Colón, 
número 39, que este Juzgado tiene abierta. sin que 
sea admitido postor alguno que no aporte el (·cOrres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Los· autos y la ceI1,ificaCÍón del Re,.;,,' .c:rfjl 
a que se refiere la regla cuarta, estarán de man,ej., ~,~, 
en la Secretaria para que puedan examinarlos cuul1· 
tos deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre·, 
ferentes, si los hubiere, al' crédito del actor, con
timiarán subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante Íos acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse él su 
extinción el precio del remate. . 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, s~ ha señalado 
para la celebración de la segunda subasta para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
el dia 11 de marzo de 1996, a las diez cuarenta 
horas, y para la tercera subasta. sin sújeción a t.ipo. 
el dia 9 de abril de 1996, a las diez cuarenta horas. 

Bien objeto de subasta 

Finca propiedad de Jos cónyuges, don.JesÚs Vicen· 
te Pamblanco March y doña Joaquina Maria Mar
tinez S~ra. 

Lote unico.-VIvienda en segunda planta alta. sita 
a la izquierda del' edificio, minlndo a la fachada, 
puerta número 4. Consta· de diferente habitaciones 
y servicios y tiene como anejo inseparable un cuarto 
trastero sito en su misma planta. Según calificación 
provisional mide una superficie útil, la vivienda de 
89,99 metros cuadrados, y el trastero 12,33 metros 
cuadrados, en total 102,32 metros cuadrados, y 
según calificación definitiva, mide una superficie util, 
la vivienda de' 89,99 metros cuadrados, y el trastero 
12,82 metros cuadrados, en total 102,81 metros 
cuadrados, en su conjunto, linda: Frente, calle de 
su situación; derecha. mirando a la fachada, vivienda 
de la derecha de su misma planta, rellano y hueco 
de escalera y 8S(.,'Cnsor y patio de luces;· izqUIerda. 
el general del inmueble, y fondo, el general del 
inmueble y patio interior de luces. 

Cuota de participación: 7,70 por 100. , 
Fonna parte del edificio situado en Valencia. calle 

Julián Peña. número 8. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propíedad 

nÍlmero 2 de Valencia, al tomo 2.076, libro 516-
de la sección 4. á de Afueras, folio 160, finca número 
47.593, inscripción segunda. 
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, Tasada, a efectos de primera subasta, en 5.678.000 
pesetas. 

A los ef~ctos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla séptima, párrafo último, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se· entenderá que caso de 
no ser posible la notificación personal a la deudora 
o deudores respecto al anuncio de la subasta, quedan 
aquéllos suficientemen~e enterados con la publica
ción del presente edicto. 

Dado en Valencia a 11 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secretario.~ 78.833-11. \ 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger, Secretario del Juzgado 
de' Primera Instancia número 22 de los de Valen
cia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición numero 989/1993, promo
vido por «Estudio 6, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor Castelló Navarro, 
contra doña Inmaculada Barrachina Verdes, en los 
que se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
se dirá. 

Esta priméra subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 10 de abril de 
1996 y hora de las once treinta. sirviendo de tipo 
el valor asignado, ascendente a la suma de 9.180.000 
pesetas. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda. en 
este mismo Juzgado el dia 8 de mayo de 1996. 
a la rnisma hora, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del valor asi8nado para cada 
uno del bien. 

Si tampoco concurriera ningún postor a la segun
da M.1baSta, la tercera tendrá lugar en este Juzgado 
el dia 5 de junio de 1996, a la mis~a hora. y el 
bien saldrá sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza m@,yor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día. a la misma hora y en el mismo lugar y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en la segunda subasta, posturas· que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de elhis, y sófo el eje, 
cutante podrá haeer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previlJIllente el 'SO por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corrienté número 4.555, de la oficim~ 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita, en el edificio (le 
los Juzgados, avenida Navarro Reverter, número lo 
bajos, aporQmdo resguardo justificativo en que 0011'5-

te fecha y número de procedimiento, sin cuyo teqJ.!¡~ 
sito no' serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y la certifiGación' del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Sec!.e~ 
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. • 

Cuarta-Las cargas y gravámenes anteriores y los , 
preferentes, si los hubiere, al crédito del· actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda s~brogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a suextin~ 
.;Ión el precio del remate. 

Quinta-Podrán realizarse posturas por escrito, 
desde la publicación del presente edicto, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, acreditando 
documentalmente· que se ha réalizado la consigna-
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ción previa. a que se refiere el apartado segundo 
de las presentes condiciones. 

Se hace extensivo el presente edicto, para que 
sirva de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien inmueble objeto de la subasta 

Piso vivienda, puerta tercera, de ,114,40 metros 
cuadrados, sito en la calle Castán Tobeñas, número 
72, de Valencia. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Valencia 11, al tomo 2.17<i, Ubro614, 
folio 197, fm~ 51.055. 

Dado en Valencia a 15 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria sustituta.-78.812-54. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
00365/1995, instado por la «Sociedad de Crédito 
Hipotecarlo -Hipotecaixa,. Sociedad Anónima-,., 
contra la cQ111pañia «Hedepi. Sociedad Anónima,., 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y, en su caso, por segunda y por 
tercera vez, por término de veinte dias, la fmca 
hipotecada que al fmal se describe. 

Para, la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 16 de abril de 1996, a 
las diez cuarenta y cinco horas. en la Sala de Audien
cias de este JUzgado; para la segunda subasta el 

~ próxtmo dia 14 de mayo de 1996, a las nueve treinta 
horas, y para la tercera subasta el próximo dia 11 
de junio de 1996, a las nueve treinta horas, ambas 
en el mismo lugar; si alguna se suspendiera por 
causas de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente 
día o sucesivos . dias hábiles. a la misma hora, si 
persistiese el impedimento; con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
la ftnca; para la segunda. el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisible posturas inferiores al tipo res
pectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Los autos. y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secre
taría, enttmdiéndose que todo licitador acepta como 
ba'Stante la titulacÍón; y que las cargas o gravámenes 
antenor.;'s y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el n:matante los acepta y queda subrogado en 
la respoilsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su e>.1.inCÍón él precio del remate. 
. Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
iü.l> 'licitadores previamente en la éuenta de con
~.taciones de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao 
Vizc,aya, Sociedad Anónima», urbana de la calle 
Colon, número 39, número de cuenta 4.448, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tI!j)O señalado para la subasta, según se trate de la 
'ramera o ,segunda. y para la tercera, igual cantidad 

" '!le para la segunda subasta; sin cuyo requisito, no 
~ >·nin admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postuta a calidad 
de ceder el remate a un tercero; y desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
elimporte de la consignación en la fonna ya esta
blecida con el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regl¡l 7.8

, párrafo último, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por. Ley 
19/ 19,86, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Esta
do» de 20 de mayo de 1986). se entenderá que 
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caso de no ser posible la notificación personal a 
la deudora respecto al lugar, día y hora del remate, 
queda aquélla suficientement~ enterada de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de- subasta 

Vivienda, planta octava, izquierda, puerta 10, de 
267,60 metros cuadrados, incluidos voladizos, en 
la calle Colón, número 8. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad lJ.úmero 3 de Valencia, al tomo 
1.307, libro 79, folio 87, fmca 4.932. Tipo de subas~ 
ta: 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-230-58. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
755/1995, a instancia de la Procuradora doña Maria 
José Victoria Fuster, en nombre de «Banco Bilba~ 
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra doña Carmen 
RQmeu Martinez, he acordado sacar a la venta en 
pública subásta. por primera vez, por el valor de 
su tasación el bien que se dirá, para lo que se señala 
el día 19 de febrero de 1996, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención, de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda, del bien, por 
el 75 por 100 del valor de su tasación el día, 18 
de marzo de 1996, a la misma hora. en el mismo 
lugar. . 

Para el caso de que no hubiere ppstor en la segun
da, se señala para la tercera, subasta del bien, sin 
sujeción a tipo, el día 22 de abJ;Ü de 1996, a la 
misma hora y en iguallugár. 

Si cualquiera de las subastas tuvier~ que suspen
derse por causa de fuerza mayor" se celebraría' el 
día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar, en el establecimiento destinado' 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo oe la misma. 

La subasta se celebrará CQn arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente articulo 13 f de 
la1 Ley hipotecaria, haciéndose constar que el esta
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación 
del 20 por 100 es' en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» (urbana Colón, número 39), 
cuenta 4.442 abierta a nombre de este Juzgado. 
previniéndose a los postores que no serán admitidos 
&iiila previapr6sentación del resguardo que acredite 
la conSignación; los autos y la certificación del Regis
tro a' que se refiere la regla cuarta de dicho artículo 
están de I11anifiestoen la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas ó gravámenes anteriores y los pre
ferentes del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistent~, 'entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogádo en la responsabilidad de los nm
mos, sin destinarse a su extinción el precio, del 
remate. ' 

A propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a la 'dematF' 
dada, de. los sefialamientos efectuados. para' ei:cilso 
de no ser, habidos en el domicilio designado ptmt 
oír notificaciones. 

Bien que Se subasta 
Urbana. sita en Valencia, calle del Cedro, míme

ro 16. planta noveIll4 puerta treinta y cinco. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad l)Úmero 6 de Valencia, 
al tomo 1.6J5, libro 243, folio 167, fmca registra! 
número 26.927. 

Valor de tasación: 5.739.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Manuel JoS"é López Orellana~~El 
Secretario.-78.829~ 11. 
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VALENCIA 

Edicto 

, El Magistrado-Juez accidental oel Juzgado de Pri
mera Instanci~ número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 00376/1995, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Elena Gil Bay~, en representación del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra «Comercial Artículos de Oficina, Sociedad 
Limitada», don Vicente Quilis Real y doña Josefa 
Bonet Mir, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados: 

Local comercial, en la planta baja de la derecha 
mirando a la fachada, del edificio sito en Valencia, 
avenida Antiguo Reino de Valencia, número 18, 
pe 125 metros cuadrados, fmca registral número 
14.827 del Registro de la Propiedad 'número 12 
de Valencia. 
Valor~do a efectos de subasta en 28.125.000 

pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, número 1, el próximo día 9 de abril de 
1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Eltipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas' que no cubran las dos 
terceras partes ,de dicha suma. -

Segunda.-Parapoder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones número 4.449 de este 
Juzgado, en la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, 
sita en esta sede, calle Navarro Reverter, nÍ!lDero 
1, el 20/por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hac~rse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a' un tercero solamente en el caso dé que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito ti instancia 'del 
acreedor las consignaciones dé los postores que no 
resuitaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a e(ectos de que si 
el primer~djudicatario, no cumpliese la obligación, 
pueda aprpbarse el remate a favor de los que le 

, sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
, Sexta.-EI título de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ella, sin que puedan exigir otros. 

Séptñna.-Las' cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si- los hubiere, al crMito del acWf, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
qu~ el rem~tante los acepta y queda subrogadO en 
la respOnsabilidad, de los mismos, 'sin 'destinarse a 
su extinCión el precio del remate. ' 

Octava.-Para,el supuesto de que reSultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga luW 
la segunda el próximo 9 de mayo de 1996, a las 
doce horas, en las mismas cOndiciones que la pri
mera, ~pto ~ltipo 'del remáte, que :será, del 75 
por 100 del,4ie la ptimera; y, caso de resuiar desierta 
dicha segunda subasta. se. celebrará una terce~ Sin 
sujeción a tipo, el.dia 10 de junio de 1996~ también 
a las doce horas, rigiendo para la miSJIUllas restantes 
condiciones fijadas para la, segunda'. , ' ' 

Novena.-Se notifican dich'Os actOs a los deman
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo. en ,su caso,. el pre-
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sente de notificación a los demandados del seña
lamiento de la subasta. 

Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Valencia a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-228-58. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial' 
sumario' del artículo 131 de la, Ley Hipotecaria qué 
se. sigue~n'este Juzgad~ bajo el número 606/1994, 
a mstanCla de la Pr~curadora doña Pilar Palop Fol
gado¡ 'en nombre y representación de la Caja de 
Ahorros de, Cataluña, contra don Luis Olaizola 
Mora,: se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte dÚl y 
por el tipo fJjado en la escritura de ,constitución 
de hipoteca que se indica al fmal de la descripción 
de la fmca, , el bien hipotecado que luego se describe, 
habiéndose sefialado para el remate el día 16 de 
abril de 1996 y hora, de, las diez y quince, en la 
Sala de audiencia pública de éste Juzgado, bajo las 
condiciones siguientes: ' 

Primera.~Pará ,tomar en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado Q establecimiento publicado destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior altipo de subasta, pudiendo hacerse en cali-' 
dad de ceder el remate a tercera persona. 
Terce~.-Los ~utos y la certificación del Registro 

a que se' refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastanté la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mOs sin destin8f$e a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-:-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en ~ primera subasta, se ha 'setialado para 
la celebraCión de la segunda subasta y por el tipo 
del 75 por 100 de la 'primera, el día 16 de mayo 
de 1996 y hora de las diez quince. ,y para el caso 
de que tampoco hubiere 'postores en ésta, se ha 
séfialado para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el dia 13 de junio de 1996 
y hora de las diez quince, ambas' en la Sala de 
apdiencia pública de este Juzgado, debiendo con
s~ar 'los ,liCitadóres una, cantidad igual, por lo 
mCllos, ~ 20 por, lOO del tipo de la segunda subasta. 

Qulnta..-Si en cualquiera de los días sefialados 
no '¡>uc:tiera celebrarse la subasta, por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día hábil, a la mismA 
hora,ten el mismo lugar; o en sucesivos dias si 
se CC?p~~~~ o perSistiera aquel impedimento.: 
~.-:-SiIviendo el presente de notificación en 

fonnaal demandado caso de no ser hallado. 

Finca de que se trata 

Vivienda tipo H, puerta número 52, en la novena 
pl~ alta,' 'del edificio si~ en Valencia, edificio 
«Clanano n" en calle Santa cruZ de la Zarza, núme
ro 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Valencia, folio 99. tomo 2.171, libro 533. 
fHIca 56.903. ' ' . 

1'ipQ porel que sale a subasta: 14.400.000 pesetas. 

y ·.confórme a lo acordado. expido el presente 
en Valencia a 19 de diciembre de.l995.-El Magis
trad~Juez, Miguel Angel Casaii Llopis.-La Secre
taria.-78.810-54. 
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VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-J uez del 
Juzgado de Primera InstanCia número 3 de Vigo 
y su partido, . 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 586 de 1995 se tramita procedimiento judicial 
sumario, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Vicente Gil Tránchez, contra los esposos doña 
Maria del Pilar López Freire y don José Luis Can
tero Valverde, mayores de edad y vecinos de esta 
ciudad, y en los que se acordó sacar a pública subas
ta, por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para la primera subasta 
el día 21 de marzo de 1996 próximo; para la segunda 
el día 22 de abril de 1996 próxitrio, y para la tercera 
el día 21 de mayo de 1996 próximo, todas ellas 
a las docé de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de' este Juzgado, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será el 75 por 
1 00 de la primera; y si en esta segunda tampoco 
hubiere licitadores, la tercera se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar, sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, cuan
do menos un 20 por 100 del tipo de subasta de 
cada bien, pudiéndose hacer posturas por escrito 
en sobre cerrado, depositándose en este Juzgado, 
junto con aquél, el importe correspondiente para 
poder tomar parte en la subasta, o acompañando 
resguardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y,la certiftcación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz~ 
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los rDismos, sm des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el "Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario; y que podrá concurrirsecon la con
diCión de ceder el remate a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas a los ejecutados doña 
María del Pilar López Freiere y don José Luis Can
tero Valvet'de. 

Bienes objeto de subaSta 

1. Urbana. Número 4. Piso segundo, destinado 
a vivienda, situado en parte de una planta alta, de 
su denominación de lasque integran el cuerpo 
número 20, de la plaza de Compostela, de la ciudad 
de Vigo, ocupando también una parte de una planta 
numéricamente inferior. Ocupa una superficie útil 
aproximada de 203 metros 27 decimetros cuadra
dos, y linda, tomando como referencia a la fachada 
del inmueble a la plaza de Compostela: Frente, dicha 
plaza, patios de luces, cajas de ascensores, la planta 
inferior, cañón y rellano de escaleras; derecha, don 
Rosendo Silva, la planta inferior, patio de luces y 
cañón de escalera; izquierda, causahabientes de don 
Fernando Carreras y patio de luces; y espalda, patios 
de luces, cañón de escalera y caja de ascensor. Se 
le 'asigna como anejo inseparable un departamento 
trastero debidamente identificado de los construidos 
en plantá sexta de este éueipo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Vigo, en el tomo 
780 de Vigo, folio 77, fmca número 60.662, ins
cripción tercera. Valorada por las partes para el 
caso de subasta en 24.255.000 pesetas. 
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2. 28,0917 de 668,85 aYas partes de urbana. 
Número 1. Sótano de, la casa número 20, de la 
plaza de Compostela y 32, de la calle de Luis Taboa
da, de esta ciudad. Está situada en el subsuelo del 
edificio y se destina a garaje, hallándose corrido 
pero siendo susceptible de posterior división. Ocupa 
una supeÍficie construida de 668 metros 85 decí
metros cuadrados, y linda: Sur, plaza de Compostela; 
norte, calle, de Luis Taboada; este, en parte, don 
Rosendo SÍlva, en otra, de don Marcelino Barreras, 
y en otra, de don Antonio Cuevas; y oeste, en parte, 
causahabi~ntes de don Fernando Carreras; y en otra, 
de doña Maria González Quirón. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Vigo, al tomo 
657 de Vigo, folio 134, fmca número 60.659, ins
cripciones primera y novena. Valorada por las partes 
para el caso de subasta en 495.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 28 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-El 
Secretario.-15 7. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Vmarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se giuen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecana, registrado bajo' el' número ' 
'441/94, a instancias de La Caixa DEstalvis del Pene
dés, representada por' el Procurador señor Giner 
Ribera, c~ntra don Jordi Lafuente Forqué, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar. 
el remate en primera subasta, el próximo día 20 
de febrero de 1996, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo que luego 
'se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la priinera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 26 de marzo, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-:-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
29 de abril, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. -

Cuarta.-Ell las ~ubastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres, subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 
1349-000-18-0441-94, de la oficina del Banco Bil
bao VIzcaya, sita en la calle Arcipreste Bono, de 
Vmarós, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

·Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se enc.uentra suplido por las correspon~ 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
qúe el adjudicatario los aceppi y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
sU: extinción 'el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria., 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente' viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de 'ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuada por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la q~e se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación' y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse, en depósito las 
consignaciopes de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los precio 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su Obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas pujas. , 

Undécima . .,....La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131, 
caso de que el deudor no ,fuere hallado en' dicha 
fmca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 16. Vivienda, en el sép
timo piso, que es la de la derecha mirando a la 
fachada de la casa en el término de Vmarós. Partida 
Satines, que ocupa una extensión. superficial de 70 
metros cuadrados. Linda: Derecha, terreno del señor 

',Traver; izquierda, fmca número 15;. y detrás, con 
camino de' servicio. La puerta de acceso desde la 
calle es común para todas las·viviendas. 

Coeficiente: 6,25 por 100. 
Situación posesoria: Según se hizo constar en la 

repetida escritura de préstamo hipotecario, la antes 
indicada fmca se encuentra libre de arrendatarios 
y ocupantes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad dé Vmarós, 
al' libro 100, folio 209, fmca número 'tI. 7 5 8-du
plicado. La hipoteca a que se contrae el presente 
procedimiento, causó alta como inscripción sexta 
de la descrita fmca registral. 

Tasada a efectos de subasta en 5.600.000 pesetas. 

Dado en Vinarós a 29 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Maria Isabel Aller Reyero.-La Secretaria Judi
cial.-299-J. 

VITORIA 

E-dictQ 

Don Julio Sáenz' de Buruaga, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vitoria, 

Hago saber: Que en dicho JUzgado y con el núme
ro 729/94, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de don José Angel Pascual Arcas, 
contra don Ignacio Corpus Pangua Ruiz de Azúa, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 26 de febrero 
de 1996,' a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
000900017072994, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose ,constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 
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Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad, estarán· de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser. exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastahte la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si los hubiere, quedarán 
subsistentes,,.sin destinarse a su extinción el precio 
del~mate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 26 de marzo de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de· la primera. 

Iguarrnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala parra 
la celebración de una tercera, el dia 26 de abril, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrar! sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien ~bjeto de subasta 

Vivienda urbana . .!...Número 38. Distinguida con 
la letra B de la planta novena, de la casa sita en 
Vitoria, señalada con el número 27, de la calle Erre
katxiki. Inscrita a nombre de don Ignacio Corpus 
Cristi Pangua Ruiz de Azúa, conjuntamente con 
su esposa doña Luisa Basterra Martinez de Estibaliz, 
para la sociedad conyugal, según la inscripción pri
mera de la fmca número 2.65!, al folio 152 del 
libro 67 de Vitoria, Registro de la Propiedad número 
5 de Vitoria. 

Valorada en 20.160.750 pesetas, según informe 
pericial que consta en autos. 

Sirva el présente edicto de notificación en lega! 
form!l. en el supuesto de que no pueda llevarse 
a cabo )a notificación personal al ej~utado don 
Ignacio Corpus Pangua Ruiz deAzúa. 

Dado en Vitoria a 19 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Julio Sáenz de Buruaga.-EI Secre
tario.-329~3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don JeSús Pérez Serna, Magi¡;,trado-Ju~z del Juzgado 
de Primera Instancia núinero 3 de Zamora, 

Hago saber:' Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipctecaria, b~o el número 241/95 a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de, Piedad 
de Madrid representada por el Procurador señor 
Bahamonde Malmierca.. contra don Luis de Lera 
Martin y doña Ma..-ia Begoña González de la Fuente, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 

'pública suba. por término de v~illte días, el 'bien 
que al fmal se describirá, bajo lzs siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varia. s subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de t8s tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artiCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Prime:::ra subruka: El día 16 de f~bl"'ero de '1996, 
a las tre.ce horas, por el tipo de tasación. 
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Segunda subasta: En caso de nO quedar rematado 
el bien en la primera. con la reblija del 25 por 
100 del tipo, el día 18 de marzo de 1996, a las 
trece horas. . 

Tercera subasta: El· día 18 de abril de 1996, 'a 
las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los posores .,-a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta, y en la terCera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instilncia número 3 de Zamora, en la 
cuenta que e~te Juzgado tiene abierta en la agencia 
urbana, sita' en la plaza de la Constitución, número 
3, úmero de expediente o procedimiento: 
4840000180-241-95. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el.anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postunls por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condíción sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria 'están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. , 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes '-si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que. el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse-a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se devolve,rán las consignaciones efec
tuadas per los participantes a la ~ubasta. salvo la 
que corresponda al mejor postpr, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en· su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los partiCipantes que asi .10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el 'primee adju.dicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
re~ate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 4 que es un local para 
negocio, sitúado en Ja. s,egunda planta del edificio, 
encima del número 2, a la izquierda de aquél, con 
acceso por el poqaI en la meseta de aquella planta, 
puerta de la derecha según se sube. Mide una super
ficie' construida de 118 metros 'SO decimetros cua
drados y linda: Por frente, con la avenida Italia; 
por la. derecha, cort el departamento número 5 y 
con la expresada meseta y su escalera; izquierda, , 
con herederos del 'señor Cafubano; y al fondo, con 
el vuelo de la planta blija sin edificar que sirv,e de 
cubierta a la parte posteliQr del local número l. 

. Dichos linderos son según se mira a la casa desde 
la avenida de Italia, hoy Requejo. 

Cuot'l: ;':3 centésimas 40 diezmilésimas. 
, Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de 

la Propiedad número 1 de Zamora, al tomo 1.546, 
libro 290, folio 99, fmca número 23.535. 

Tipo para la primera subasta: 10.500.000 pesetas. 
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Tipo para la segunda subasta: 7.875.000 pesetas. 
Tipo Pflf8 la tercera subasta: Sin suj~ción a tipo. 

Al propio tiempo, el presente edicto servirá, para 
su ,caso, de notificación en forma de las subastas 
a celebrar a los demandados don Luis de Lera Mar
tin y doña Maria Begoña GOIl7.ál~z de la Fuente. 

Dado en Zamora a 12 de diciembre de 1995.-El 
Ma.gistrado-Juez, Jesús Pérez Serna.-EI Secreta
rio.-296-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Antonio Francisco Casado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Zamora,. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 187i94, séguidos a instancia de la «Caja Rural 
de Zamora, Sociedad. Cooperativa de Crédíto Limi
tada», representada por el Procurador señor Domin
guez Loranzo, contra don Emilio González Aja, 
sobre reclamación de 125,481.ÓSO pesetas de prin
cipal, más otras 62.000,000 de pesetas calculadas 
para intereses, gastos y costas; se ha acordado sacar 
en primera y púr"lka subasta, por término de veinte 
días y pr~(;io de su avalúo, los bienes embargados 
al demandado ~fUe. se relacionarán al fmal de este 
edicto. 

Léi subasta ten~.J'á lugar en la Sala de Audiencias 
4e este Juzgado, sito en la calle El Riego, número 
5, segundo, el día 22 de febrero de 1996, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la caja de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado el 20 por 1'00 del 
tipo de tasación. 

Segunda.-No !iie admitIrán posturas que no 
cubian laS dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suba~ta hasta 
su celebración, adjuntando tt:;sguardo de ingreso en 
la founa y cantidad indicada. 

Cuarta,-:-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta..-Regir'du las normas de la Ley 10/92. de 
30 de abril. de M.~didf.ls Urgentes de Refonna Pro-
cesal. . 

Sexta.--Que las. cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si íos hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remat,ante los acep~ y queda· subrogado en su res
ponsabilidad, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Para el caso de que resultare desierta 
la primerasllbasta se señala para que tenga l\.mar 
la segunda el día 26 de marzo de 1996. a la misma 
hora y en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo ele licitación que será del 75 por 
100 de la primera; y para el caso de resultar desierta 
la Sl"..gunda subasta. se señala para que tenga lugar 
la tercera el día 25 de abril de 1996, a la misma 
hora y con las condiciones de las anteriores, pero 
sin sujeción a tipo. ' 

Jiienes objeto de 'subasta 

Según consta en la ccltificación registrnI son los 
siguientes: 

1. Que al tomó 1.169 del archivo, libro 27 del 
Ayuntamiento de Peleas de Arriba, folio 95, 1: parece 
la fmca registra! 3.777, cuya descripción es la 
siguiente: \ 

Rústica: Parceb d~ terreno, señalada con f~lllúm~
ro 618, de superlicie de 2.500 metros cuadrad~. 
Linda: Norte, con parcela número 619;· fU1I", con 
camino que le¡ <iepara de la parcela núm.ero 6:6; 
al este, con pa.i"({;la 621, y al oeste, con p~n~~la 
número 617. 

Valorada l. efecMs de subasta en 500.0OG p,.se-.as .. 
2. Que al rn;sreo ~omo y libro, folio ~6. cparece 

la frn~' regicr.;t;3J ;.7S'6, cuya descrip¡::é.n I"'f; la 
sig"Jientl:; 
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Rústica: Parcela de terreno, señalada con el núme
ro 409, de una superficie de 5.000 metros CUtlJrados. 
Linda: Al norte, con camino que la s,e¡::a.i.";)¡ de la 
parcela número 408 y de la finca qUf: S~ segregó; 
al sur, con la fmca de la que se segregó: al eate, 
con camino que la separa de la parcela número 
218, y al oeste, con parcela número 410. 

Valorada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas .. 

3. Que al mismo tomo y libro, folie 80, aparece 
la inscripción tercera de la fmca. 3.798, cuya des
cripción es la siguiente: 

Rústica: Párcela de terr~no, señalada con el núme
ro 415, de una superficie de 5.000 metros cuadrados. 
Linda: ./\1 norte, con camino que la separa de las 
parcela~ números 414 y 417; al sur, con la fmca 
de la que se segregó; al este, con paxceln nÚIMro 
410, y al oeste, con parcela númet"(, 416. 

Valorada a efectos de' subasta (;11 J .000.000 de 
pesetas. 

4. Que al mismo tomo y libro. folio 85, aparece 
la fmca registral 3.803, cuya descrlpci6~ es la 
siguiente: 

Rústica: Parcela de terreno, señalada con ~1 núme
ro 453, de una superficie de 5.000 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con camino qu~ la separ01 de las 
parcelas números 432, 435 Y 450; ai este, ooa par
cela 428, y al oeste, con camino que la separa de 
la carretera de Zamora a Salamanca, forrnaado' el 
lindero súrun ángulo. 

Valorada El efectos de suba~la en, 1.OOO.(.,'I()O de 
pesetas, 

5. Que al tomo 1.205, libro 28 dd Ayuntamien
to de Peleas. de Arriba, foliú 48, aparece la fmea 
registral3.736, cuya descripción es 1"" siguiente: 

Rústiea: Pareela de terreno, seftalada con el núme
ro 621, de una superficie de 2.500 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con parcela número 620; al sur, 
con camino que la separa de las p~rcelas números 
627 y 628; al este, con p,lfcela 622. y al oeste, 
con parcela número 618. . 

Valotada a efectos de subastil en 500.000 pesetas. 
(, 'Que al mismo tomo)' libro, folio 49, aparece 

,la finea legistral 3.737, cuya descripción es la 
signiente: . 

Rústica: Parcela de terreno, señalada con el núme
ro 622. de una superficie de 2. 500 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con la parcela número 623; al sur, 
con camino 'que la separa de la parcela número 
(,,27; sI este, con resto de la fInca de laque se 
s~reg6, parcela número 625, y al oes~e, con parcela 
número 612. 

V&.lon"da a efectos de subasta en 500:000 pesetas. 
7. Que al mismo tomo y libro. folio SO: aparece 

fmcE registral3. 727, cuya descripción es la siguiente: 
Rústica: Parcela de terreno, señalada con el núme

ro 309, dI! una superficie deS.OOO metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con camino qU!:! la separa de la 
parccu, número 345; al sur, Con parcela 321; ai 
es1~, con parcela número 308, yal oestc:., U>ll parcela 
número 310. . . 

Valorada t: efectos' de subasta en 1.000.000 de 
pesetas, , 

ti" Que al mismo tomo y libro folio 51 , aparece 
Ir: tlncli registral 3.728, cuya descripción e:.; la 
sigwent(: 

Rústica: Parcela de terreno, señalada COi' ,el núrnr:'-
10 310, de una superticie de 5.000 metros cuadrados .. 
Linc<;: Al norte, con camino que 1 ... separa de: 1,\ 
par;:;cla número 345; al sur, con parcela 320; al 
est(;, COf~ parcela número 309, ) al oeste, ron parcela 
númclO 311. 

Valorada a efectos de' subasta en J .000.000 de 
,pest-ta". 

S. ,Que al tomo 1.205 del archiv(l. libro 28 del' 
Ayuntbmiento de Peleas de Arriba, folio 52, aparece 
la tinc~ registraJ. 2.261, CUYB de..c¡.cripción. C~ la 
siguiente: 

Rú<;tit;a: Parcel,a de terreno, señalada con el núme
re 377, de \lna superficie de 5.000 metros cuadrados. 
Linda' Al norte, con la parce1~ número 378; al sur, 
COh la parcela 392; al este, con parcela. nume:fO 
38fí }" Íffica de la que se segregó, y al oeste, con 
t:::&ruino que la separa de la part,e] ... número 355. 

Valoroo2 a efectos de subasta (''1 1.000.00() de 
pes,o;tas. 
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10. Que al mismo tomo y libro, folio 53, aparece 
la finca registral 2.262, cuya descripción es la 
sIgUiente: 

Rústica: ParcCla de terreno, señalada con el núme
ro 378, de una supeñICie de 5.000 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con camino que fu separa de las 
parcelas números 357 y 385; al sur. con parcela 
377; al este, con la parcela número 386, y al oeste. 
con parcela número 356. 

Valorada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

11. Que al mismo tomo y libro, folio 54, aparece 
la fmca registral 2.272, cuya descripción es la 
siguiente: 

Rústica: Parcela de terreno, señalada con el núme
ro 386, de una superficie de 6.000 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con camino que la ~pare de las 
parcelas números 379 y 384; al sur, con fmca de 
la qUt: se segregó; al este, con camino que la separo 
del término de Fuéntelcarnero, y al oeste, con las 
parcelas números 377 y 378. . 

Valorada a efectos de subasta en 500.000 pesetas. 
12. QUe al tomo 1.169 del archivo, libro 27 

del Ayuntamiento de Peleas de Arriba, fOlio 87, 
aparece la fmea registral 3.790,' cuya descripción 
es la siguiente: 

Rústiéa: Parcela de terreno, señalada con el núme
ro 340. de supeñICie de 5.000 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con parcela número 327;a1 sur, 
con camino que la separa de la parcela 412; al 
-este, con parcela número 341 l y al oeste, con parcela
número 339. 

Valorada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

13. Que al tnismo tomo y libro, folio 73, aparece 
la fmea registral 3.791, cuya descripción es la 
siguiente: ' 

Rústica: Parcela de terreno, señalada con el núme
ro 341, de superficie de 5.000 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con la parcela número 326; al sur; 
con camino que la separa de la parcela 407~ al 
este, con parcela número 342, y al oeste, con parcela 
número 340. 

Valorada a efeétos de subasta en 1.000;000 de 
pesttas. 

14. Que al mismo tomo y libro, folio 74, ,aparece 
la fInca registral 3.792. cuya descripción es la 
sigUiente: 

Rústica: Parcela de terreno, señalada con el núme
ro 342, de superficie de 5.000 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con parcela 325; al sU!", t;on canúno 
que la separa de la fmea de la que se segregó; al 
este, con parcela número 343, yal oeste, con parcela 
número 341. 

Valorada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

15. Que al mismo tomo y libro, folip 7 S, aparece 
la fmca registral 3.793, cuya descripción es la 
sjguiente~ 

Rústica: Parcela de terreno, señalada con el núme
ro 343, de superficie de 5;000 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con la parcela nfunero 324; al sur, 
con camino que la sepan. de la fmea de la que 
se segregó; ai 'este, con camino que la separa de 
la parcela número 240, yal oeste, coa parcela núme-
ro 342 . 

Valorada a efectos df!subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

16. Que al mismo tomo y libro, folio 76, aparece 
la fmea :registral 3.794, cuya descripción' e:: 1:: 
siguiente: ' 

RústiCa: Parcela de terreno, señalada con el núme
ro 407, de una superficie de 5.000 metros cuadrados. 
Linda: .Al norte-., ('..on camino que la separa de la 
parcela número 341; al ~ur, con la parcela 408; 
a 1. este, con lu fInca de la que se segregó, y al oeste, 
c'on parcela número 412. 

Valorada a efectos d'l': subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

17. Que.. al mismo tomo y libro, folio 77, ap&ece 
la fmea' registrul 3.795, cuya descripdón es la 
siguiente: 

Rústica: Parcela de terreno, señalada con e~ núme
ro 408, de una su~ciede 5.000 metros cuadrados. 

. Linda: Al norte, con la par~la número 407; al sur, 
con camino que la separa de la parcela 409; al 

..' 

este, con la fmca de la que se segregó, y al oeste, 
con parcela número 411. 

Valorada a efectos de supasta en 1.000.000 oe 
pesetas. 

18. Que al tomo 1.205 del archivo, libro 28 
d~! Ayuntamiento de Peleas de Arriba, folio 29, 
aparece la finca registral 3.890, cuya descripción 
es la siguiente: 

Rústica: farcela de terreno, señalada con el núme
ro 643, de una superficie de 47.500 m~tros cua
drado!:>. Linda: Al norte, con parcela de Grupo Cha
martin~ sur, con la parcela del Grul'<? Chamartin; 
este, camino, y oeste, resto de fmca de la que se 

-segregó la matriz. ' 
Valorada a efectos' de subasta en 13.000.000 de 

. pesetas. 
Todas y cada una de 1a~ parcelas de terreno seña

ladas proceden de segregación del Coto Redondo, 
denominádo Valparaíso y El Cubeto; en el término 
de Peleas de Arriba. 

y para que sirva de publicidad 8 las anted.orcs 
subastas, expido el presente edicto que se insertará 
en el u"blón de anuncios de este Juzgado y se publi
cará en el «Boletin OfIcial de la Provincia de'Zamn
fa» y en el «Boletin Oficial del Estado». 

• Dado en Zamora a 14 de diciembre de 1995.-El 
Mag¡strad~Juez. Antonio Francisco Casado.-La 
Secretaria.--310-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Pastor Eixarch, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de Zara
goza, 

PHago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
235/95-C, a instancia del «Banco Español de Cré
dito, Sociedad An6nima» contra compañia mercan
til «Transp.:.rtt,;s Tomás Domingo, Sociedad Anó
nlma» y doña Ct'lia Paesa Campos, por reclamación 
de cantidad. 

Por proveído d~ esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que'1ucgo se dirá!". 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la plaza dei Pilar, sin número, 
el día 29 de febre,m d~ 1996, a las diez treinta 
horas de su mañaoci. bajo las siguientes condiciones' 

Primera-El bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca y que asciende a 7.720.000 pesetas 
y no "dmitirá po~turá. alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en M sabasta debcráf': 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego s(~ dirá, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base k la subasta, Sill cuyo requisito 
no serán adrÍlitidos. Podrá hacerst~ ('1 depósito en 
'el Banco Bilbao Vizcaya, agencia UrbdIl<l.' número 
j' en la avenida César Augusto, númerc 94 con 
número de cuenta 494~. . 

Tercere,-Podrán ha~rse postura1'~n pliego cefn,
do, depositando en la Mesa-de: Juzga~ junW k~ 
sobre, el' recibo de haDer c:fectuado l~ consignació¡' 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un t~rcero. 

Cuarta.-Que los créditos anteIiores y preferentes 
al crédito del ac;;or si existieren, quedan subsistenter., 
sin que se dediqu:e fJ, su extinción d precio de! rema
te, entendiéndose que el rema~ante la,> acepte r que;
da subrogado en las responsabmóades y'obligacion~s: 
que de los mismos se deri-¡en. 

Quinta.-Que los ~utos y certificaciones 'del Regi~
tro, se encuentran' de manifIesto en b. Secretaria 
dL este Juzgado. 

En "revendón. de que. no haya postor en la pIi
mera subasta se señala para la segünda el día 2Q 
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de marzo de 1996. en el mismo lugar y hora, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el día 29 de abril de 1996 
en el mismo lugar y hora, sin sujección a tipó. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 
fm. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso cuarto, letra B o centro, en la quinta 
planta de viviendas. Se compone de antesala, cuatro 
habitaciones, cocina y cuarto de aseo. Tiene una 
superficie de unos 63 metros cuadrados y linda: 
Frente, caja de escalera y pisos C y A; derecha 
entrando, piso~ A y C; izquierda, calle Pedro María 
Rio; y fondo calle San Vicente Mártir. Tiene una 
cuota de participación en el inmueble del 5;04 por . 
100. ' 

Pertenece y forma parte de una casa sita en esta 
ciudad· angular a las calles San Vicente M:tuttr y 
Pedro María Rio. con entrada por la primera de 
diChas oalles, donde le corresponde el númeró '16 
provisional. . . , 

Inscripción: Inscrita al tomo 2.001, folio 38,fmca 
número 33.553 del Registro de la Propiedad n(unero 
6 de los de Za,ragoza. ' " 

y para que tenga lugar su publicación en el «80-
letin Oficial del Estado», «Boletin Oficial de la Pro
vincia» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Zaragoza a 16 de noviembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Luis Pastor 
Eixaroh.-La Secretaria.-346-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
. cia número 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de. mi cargo, 
bajo el número 00953/1994, se siguen autos de 
ejecutívo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña María Luisa Hueto Sáenz, en representación 
de la entidad bancaria «Credit Lyonnais España, 
Sociedad Anónima», contra don Víctor Ramón 
Tellos Chulvi y doña Rosario Marta de la Mata 
Medrano, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su/avalúo, las siguientes fmcasembar
gadas a los~emandados: 

l. Mitad indivisa de la vivienda C. plánta pri
mera y plaza de garaje número,29, casa en cóns
trucción de zona residencial Rey Fernando de Ara
gón, solar D, parcela 2, área 9, caJle sin norríbre. 
Iriscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Zaragoza, al tomo 1.534, folio 26, finca 36.153, 
actualmente es la registra! 14.239, folio 53; tomo 
2.197, libro 335, sección cuarta del Registro de la 
Propiedad número 8 de Zaragoza. Valorada para 
la subasta en 5.250.000 pesetas. -

2. Piso entresuelo segundo, derecha, en la ter
cera planta alzada, con un cuarto carbonerat(n la 
primera planta, en Gran Vi:'!, número 23. de 110 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Zaragoza; folio 76, fmca 97.033. 
Valorado para la subasta en 13.200.000 pesetas. 

3. Piso primero, interior, en la calle Boggiero, 
número 108, de 40 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. 
al tomo 1.882, folio 11, fmea 39.964. Valorado para 
la subasta en 1.400.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Zaragoza, plaza del· Pilar, 
número 2, edificio nuevo de los Juzgados, plaóta 
quinta, edificio C, el próximo día 16 -de febrero 
de 1996, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 19.850.000 
pesetas, ~in que se admitan posturas que no cubran 
las dos· terceras partes de dicha suma. 

Segunda;-Para poder tomar parte en la licitaci6n 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2, sita en la pla~ 
Lanuza, sIn, número de cuenta 4.920, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, e~) 
pliego cerrado. en la Mesa <¡lel Juzgado, desde· et 
anuncio de la subasta hasta su celebración; de}Xl-
sitando en la entidad 'bancaria reseñada en el ante
rior párrafo, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia deI 
acreedor las consignaciones de los postores que no 

, resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el· tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpli~se la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificaciones del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores confo1marse cori ellas, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas· y gravámenes· anteriores, y 
los prefet:entes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda. subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción ,el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de marzo de 1996. a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será de! 
75 por 100 deÍ de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta; se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 15 de abril de 1996, 
también a las diez horas, rigiendo para' la misma 
las restantes condiciones fJj~das para la segunda. 

Sirva el presente de notificación.a los demandados 
don Víctor Ramón. Tellols Chulvi y doña Rosario 

,Marta de ,la Mata· Medrano, a '.los fmes: previstos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndoles las prevenciones contenidas· en 
dicha norma. . 

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre de 1995.-E' 
Magistrado-Juez.-El Secretarió.-174. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, Magistr-J
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Zaragoza. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm-;;
ro '252/95 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», cOl~tra don Saturnino Aibar G~cés y 
doña Maria Luisa González Espierrez, en reclama
ción de cré(¡ii,(' lúpotecario, en el que por resólución 
de esta fecha ~e ha acordado sacar a pública subasta, 
por primen; vez y término de veinte días, los bie,nes 
que luego se dirán, señalándose para que .,el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 25 de. marzo de 1996. a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-·Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo d'e la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el«Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»-, número 4879, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 pO' del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
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de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuatta.-En todas las subastas,. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturl;ls por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el '<Íepósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta_:-Los autos y la certificación del Registro 
a qUe se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como ,bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al créditó del actor continuarán 
subsistentes, entendiendose que 'el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
¡os mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que· no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de abril de 1996, a las 
diez horas, .sirviendo de tipo el, 75 por '100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere' 
liciÚ\dores .' en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el· día 20 de mayo 
de 1996. a las diez horas, cuya subasta '")se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que . sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora,. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las tincas subastadas. 

Bienes objeto de ~ubastá 
1. Campo secano en el término municipal de 

Maria de Huerva, partida Vizcantón, parcela 236 
del poUgono l. Tiene una extensión de 2 hectáreas 
SS Areas 11 centiáreas. Linda: Al norte, este y oeste, 
con Ayuntamiento de Zaragoza; y al sur, con fmca 
de don Clemente BIas Tena. IDscrita en el Registro 
de la Propiedad de Zaragoza 3, al tomo 2.277, folio 
68 'de Maria dé Huerva, folio 73, fmea número 
2.847, inscripci6n tercera. Valorada a efectos de 
suBasta en 9.550.000 pesetas. 

2. Piso tercero izquierda, tipo A, en la tercera 
planta álzada del bloque número 4. Superficie- útil 
70,29 metros cuadrados. Le corresponde una cuota 
de participación en relación al valor total del bloque 
de que forma parté de 16,70. enteros por 100, y 
{le 2,74 enteros por 1 0.0 ~ la urbana dé que forma 
parte. Linda: Frente, rellano y hueco. de la escalera 
y piso derecha, tipo B, de igual planta y bloque; 
4erecha entrando, izquierda y fondo. con espacios 
libres de la urb.ana de que forma parte .. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Zaragoza númet:o 
3, al tomo 2.276,libro 165, folio 121, fmca número 
5.·360, inscripción novena. Forma parte de una urba
nización o bloque de cinco casas· sitas en el término 
municipal d(} Utebó, y los bloques de identificación 
í':e designan .con los números 1, 2, 3, 4 y 5 en 
la partida de Huerva _Baja, en la avenida de Mon
, ... .lbarba. número 2, no oficial. 

Se. valora a efectos de subasta en 7.230.000 pese
tas. 

3. Una participación de una sesenta ava parte 
indiviSa, con· todos sus derechos, usos y servicios, 
de la siguiente fmca: 

Trozo de terreno, en el término de lTtebo, paraje 
Huerta Baja, de 12,766 metros cuadrados, el cual 
tiene forma de T. Dentro de su perímetro se encuen
tra ·el siguiente edificio:' Construcción destinada a 
piscina, . cuya' estructura es de hormigón armado, 
está elevada sobre la superficie del suelo y ocupa 
con sus bandas o ensanches laterales unos 782 
metros cuadrados. Linda: Al norte, brilzal de riego, 
fmea de don Jacinto Tamé, don Esteban Picapeo, 
don Amado Melaótuche y otros; este y sur, porción 
segregada de esta fmca; y oeste, con trozo de terreno 
de «Maquinaria y Metalúrgica Aragonesa" Sociedad 
Anónima~. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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número 3 de Zaragoza, al tomo 2.270, libro 16':: 
de Ebo, folió 110, fmca número 5.309, inscripción 
octogésima. 

Se valora a efectos de subasta en 495.000 pesetas. 
4. Casa vivienda unifamiliar en Biota y su callG 

de Cervantes, sin número, ocupa una superficie 
construida de 90 metros cua<h1tdos, existiendo en 
su parte delaritera un terreno destinado a jardín 
de unos 63 metros cuadrados, y en la zona posterior 
247 metras cuadrados. La construcción es de una 
sola 'planta, ocupando la anchura del solar 9 metros 
en profundidad de 10 metros, y linda: Norte, calle 
Cervantes; sur, don Anselmo Cortés: este, parcela 
número 43 bis de don' Luis Laita Martín; y oeste, 
parcela 42 de don Victorian Berdor. Inscrita er, 
el Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros. 
al tomo, 706, folio 205, fmca número 4.167. Se 
valora a efectos de subasta en 11.410.000 pesetas. 

5. Número 19. Solar en el ténnino municipal 
de Biota y en partida Dehesa Royal, de 375 metros 
cuadrados de superficie. Linda: Norte, parcela 18; 
sur, parcela 20; este, calle de la parcelación; y oeste, 
Dehesa Royal. Inscrita al tomo 1.398, folio 19, fmea 
número 5.115, inscripción segunda del Registro de 
Ejea de los Caballeros. Se valora a efectos de subasta 
en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús de Gracia Muñoz.-Ei 
Secretario.-2Q4. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00307/1991, se siguen autos de 
ejecutivo-otros tinilos, a instancias del Procurador 
don Rafael Barrachina Mateo, en representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Arag6n y Rioja, contra «Sin Fronteras. Socie-' 
dad Anónima». don José Antonio Rubio Bethan
éourt y don Juan Carlos Pérez' Cotarelo, en' recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacár a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 

- la siguiente fmca embargada a los demandados: 

Derechos de propiedad de la vivienda nlÍ.'11ero 
3, planta primera, del conjunto El Mirador Manzana 
2, en Paracuellos del Jarama, fmca número 5.006, 
al folio 14, del tomo 2.961, del archivo, libro 71 
de Paracuellos del Jarama, anotación letra A, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ard02. 
Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, sin núme~ 
ro, edificio B. quinta planta, el próximo día 20 de 
febrero de 1996, a las diez horas, con arreglo R 

las siguientes condiciones: 

Miércoles 10 enero 1996 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2. sita en laplaza 
Lanuza, sin número, número de cuenta 4.920 .• el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por "scrito, en 
pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado. desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando en la entidad bancaria reseñada en el ante
rior párrafo. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
eeder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
/ Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo.· 20 de marzo de 1996, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
l)rimera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierto dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el dia 19 de abril de 
1996, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en forrrfa 
a «Sin Fronteras,· Sociedad Anónima:., don José 
Antonio, Rubio· Bethancourt, y don Juan Carlos 
Pérez .Cotarelo, para el supuesto de no poder prac
ticarse la notificación que consta en autos. 

Dado en Zaragoza a 15 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secrétario.-285: 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de declarativo de menor 
cuan tia-reclamación de cantid~d, número' 
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0482/93-B, a instancia de ]a actora, Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el Procurador don Rafael Barra
chiÍla Mateo y siendo demandados don José Luis 
Maluenda GÓmez. don Darío Ramón Vidal Llisterri, 
«Dosier de Publicidad. Sociedad lt\nónima Laboral», 
doña María Pilar Alvarez Muñoz y don Francisco 
Mar Sardañá. con domicilio en calle Maria Moliner, 
número 20, E-2, tercero A, Zaragoza, se ha acordado 
librar el pre~"'Cnte v su publicación por término de 
veinte días, anunc;ándose la venta pública del bien 
embargado como de éstos, que con su valor de 
t,asación. se expresará. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dicho precio de 
tasaCión. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 
• Tercera • .,.-a) Que se anuncia la subasta a ins
tancias del actor sin haber sido suplido previamente 
la falta de titulo de su propiedad. b) Que los autos 
y certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.-del-artic\llo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de . manifiesto en Secretaria. e) Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante -la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, ni dedu-
cirse del mismo. • 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 13 de marzo próximo; en 
ella ·no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar' desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 15 de abril siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. de darse las mismas circunstancias se. cele-
brará tercera subasta. ---- , 

Tercera subasta: El 15 de mayo próximo inme
diato; y será sin sujeción a tipo. 

Sirva la publicación del presente edicto, para noti
ficación de las anteriores subastas a los demandados· 
en caso de que los mismos estén en ignorado para
dero. 

Bien objeto de subasta 

Piso en -Zaragoza. calle Maria Moliner, número 
20, escalera segunda, tercero. A, ~crito en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Zaragoza, al tomo 
4.180, folio 184, fmca número 3.025, y valorada 
en 11.318.700 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 20 de diciembre de 1995.-EI 
Secretario.-283. 


